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PRESENTACIÓN

El Premio del Instituto Nacional de Administración Pública se ha constituido 
en una simiente que estimula e incentiva la producción de investigaciones en 
administración pública. De hecho, con la presente edición cumplimos treinta 
y cinco años en el propósito de coadyuvar con las instituciones gubernamen-
tales de los órdenes federal, estatal y municipal, atrayendo lo más propositivo 
y relevante de las nuevas teorías, técnicas y métodos como herramientas ad-
ministrativas que permiten su aplicación en la práctica.

Al aporte del INAP en materia de desarrollo municipal, debemos sumar la 
producción editorial de organismos académicos públicos y privados, así como 
las de las instancias gubernamentales. Con ello se pensaría que el derrotero 
del municipio debiera transitar hacia la excelencia en su desempeño global, 
sin embargo la realidad es muy distinta. Si bien es cierto que podemos ge-
neralizar sobre lo que  dichas propuestas ofrecen a este orden de gobierno, 
también es de hacer notar que la diversidad política y socio-económica de los 
municipios, además de la geográfica y la vocación natural de cada uno, obli-
gan a buscar alternativas y respuestas válidas para cada caso, aspectos que 
demandan de un tratamiento individual.

Por ello, la institución municipal sigue despertando un gran interés para es-
tudiarla desde diferentes vertientes. Numerosas aportaciones distinguidas en 
el Premio del Instituto Nacional de Administración Pública, han conseguido 
documentar lo mismo casos de éxito, como aportar en el análisis teórico-con-
ceptual, o realizar estudios comparados, todos ellos muy puntuales y oportu-
nos sobre los problemas que le aquejan.

El trabajo de Hugo Amador Herrera Torres Evaluación del desempeño muni-
cipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado 
de Michoacán, acreedor al Primer Lugar del XXXV Premio INAP, reunió 
los elementos de pertinencia, oportunidad  y de metodología que el Jurado 
valoró ampliamente para postularlo al primer lugar, con base en la actualidad 
del tema, la construcción del objeto de estudio y el rigor metodológico de los 
índices que vincula con los cinco ejes de referencia desarrollados. Asimismo, 
consideró que  como ejercicio práctico realiza un importante aporte por la 
posibilidad de aplicación en municipios con características similares.

En el trabajo se desarrolla un procedimiento que atiende estrictamente la tipo-
logía del municipio semi-urbano, pues el autor explica que el empleo de otros 
ejes de referencia vinculados a municipios urbanos o muy urbanos resulta 
incompatible con los municipios que investiga. La metodología particular que 
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propone para evaluar el desempeño de este tipo de municipios se desagrega 
en tres métodos, que asocia a cinco ejes de referencia: capacidad de gestión, 
eficacia, eficiencia, legitimidad y factores externos. Herrera Torres plantea, 
entre otras conclusiones, que lo inmediato para mejorar el desempeño del 
gobierno local no está en esperar un despliegue de recursos económicos fede-
rales, o bien a través de instrumentos de operación desarrollados por agencias 
externas, sino en potenciar la gestión interna, cumplir metas y ganar legiti-
midad social procurando la intervención de los ciudadanos en las decisiones 
públicas.

El Instituto Nacional de Administración Pública, en armonía con su cometido 
estatutario, se congratula en presentar la más reciente investigación galardo-
nada con el Primer Lugar del Premio INAP, un análisis congruente con la 
práctica de la administración pública. Reconocer la importancia del desempe-
ño municipal desde la perspectiva de los órdenes federal, estatal o municipal, 
permitirá cubrir los déficit en la materia y abonar favorablemente a las com-
plejas condiciones por las que atraviesa la gestión pública en la diversidad de 
municipios de nuestro país. 

Finalmente, agradecemos la realización de trabajos de excelencia, como el 
que hoy presentamos, seguramente los estudiosos de la administración pú-
blica compartirán esta expresión, en el entendido que no obstante que en el 
municipio mexicano hay mucho por hacer, cerraremos la brecha en la medida 
en que se fomente la realización de investigaciones orientadas a fortalecer el 
desempeño del municipio mexicano. 

José R. Castelazo
Presidente
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INTRODUCCIÓN

El crecimiento económico sigue siendo desigual entre las naciones del mun-
do, incluso, entre las mismas regiones sub-nacionales. Los recursos econó-
micos se han concentrado en un número reducido de regiones y, a la vez, 
las políticas estatales han sido insuficientes para redistribuirlos equitativa-
mente. Se han formulado diversas teorías que intentan explicar las causas 
de esta distribución desigual, cuyos postulados han servido además de base 
teórica y de justificación académica para poner en marcha diversas políticas 
estatales de redistribución regional en América Latina.

La política de crecimiento regional implementada de 1950 a 1980, por lo 
menos en México, se basó en los postulados de la doctrina del crecimiento 
desequilibrado. Se pensaba que las industrias más dinámicas de las regiones 
impulsarían el crecimiento de las industrias de otras regiones. Se considera-
ba la posibilidad de inducir el crecimiento económico en regiones estratégi-
cas y, una vez que se lograra en éstas, se expandiría al resto de las regiones.

Ante los resultados poco satisfactorios de la política de crecimiento des-
equilibrado, la economía neoclásica regional recobró vigencia a partir de la 
década de 1980. Partió de su idea más ortodoxa: la oportunidad de nivelar 
el crecimiento económico entre las regiones está en el libre comercio de las 
mercancías y en la libre movilidad geográfica del capital. Las políticas que 
impulsaron esta idea, sin embargo, no generaron procesos de convergencia 
entre las tasas de crecimiento de las diferentes regiones; al contrario, acen-
tuaron las desigualdades regionales.

La escuela del desarrollo de “abajo hacia arriba”, con un enfoque más inte-
gral en sus planteamientos, respondió a estas dos doctrinas, trazando que las 
diferencias regionales son resultado de las políticas de integración funcional 
de las economías de las naciones mediante proyectos sectoriales a gran escala 
(propias del crecimiento desequilibrado) y que las políticas de crecimiento 
neoclásico aumentan los niveles de dependencia exterior de las regiones, al 
promover –en estas últimas– el establecimiento de empresas transnacionales.

La tesis central de la escuela del desarrollo de “abajo hacia arriba” explica 
que las desigualdades regionales pueden ser reducidas a través de una in-
tegración territorial (y no funcional) de las economías, con una creciente 
autodeterminación regional y con una estrategia local de satisfacción de 
necesidades básicas (Gorzelak, 1989; Palacios, 1989; Rózga, 1994). En el 
marco de esta propuesta, nació la Teoría del Desarrollo Local, partiendo 
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de la hipótesis de que el territorio no es un mero soporte físico de objetos, 
actividades y procesos, sino un promotor de transformación social.

El gobierno municipal es un agente clave en esta teoría. En las políticas de 
crecimiento desequilibrado y en las propuestas neoclásicas regionales, los 
procesos de crecimiento económico eran conducidos desde los gobiernos 
federales (de “arriba hacia abajo”), eran los únicos actores públicos en la 
operación de estos procesos. En forma vertical se actuaba sobre el creci-
miento. El gobierno municipal así quedaba marginado como entidad políti-
ca autónoma y como actor del crecimiento económico.

El gobierno municipal, según la perspectiva del desarrollo local, tiene la capa-
cidad para recoger los impulsos sociales de “abajo hacia arriba”, capacidad 
que lo convierte en uno de los principales promotores de las iniciativas 
locales de cambio social. Se transforma, por tanto, en una instancia política 
que puede movilizar, coordinar y articular los esfuerzos políticos, sociales 
y económicos del municipio. Su contacto directo con la sociedad, aunado a 
las diversas competencias y responsabilidades que tiene, lo hacen ser un agente 
sustantivo para coadyuvar en la generación de procesos de desarrollo local.

El sistema federal mexicano está conformado por 32 entidades libres y sobe-
ranas (artículo 43 constitucional), de las cuales, 31 se dividen en municipios 
para operar política y administrativamente. En México existen 2439 muni-
cipios en total (INAFED, 2006). Municipios que son muy diferentes entre sí: 
unos cuentan con una extensión territorial muy grande, mientras que otros son 
muy pequeños; unos albergan a un gran número de habitantes que contrastan 
con otros que tienen pocos; en algunos el Producto Interno Bruto (PIB) es 
muy alto y en otros muy bajo. 

Una de las pocas coincidencias que tienen los municipios mexicanos está en 
la posición política de sus gobiernos: son las instancias públicas más cercanas a 
los problemas y a las demandas ciudadanas. A las autoridades municipales re-
curre la población para solicitar acciones concretas que resuelvan, en la medida 
de lo posible, sus necesidades cotidianas (agua potable, drenaje-alcantarillado, 
recolección de basura, alumbrado público, seguridad, abasto de alimentos).

Las diferencias económicas, sociales y políticas entre los municipios tam-
bién se expresan en sus gobiernos. Las capacidades de gestión (administra-
tivas, financieras y políticas) cambian, se vuelven específicas, ya que atien-
den contextos particulares y tratan problemáticas diferentes. La capacidad 
de gestión de los gobiernos municipales depende, en otras palabras, de la 
categoría del municipio: rural, semi-urbana, urbana o muy urbana.
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Los gobiernos de los municipios semi-urbanos forman capacidades de gestión 
especiales, porque sus funciones son más complejas que las que correspon-
den a los gobiernos de los municipios rurales, urbanos y muy urbanos. Los 
gobiernos de los municipios semi-urbanos, por un lado, intentan resolver 
problemas relacionados con materia urbana en la cabecera municipal y, por 
el otro, prestan atención a las demandas propias de localidades rurales. En el 
Estado de Michoacán, una de las 32 entidades que conforman al sistema 
federal mexicano, existen 35 municipios con definición semi-urbana, que 
representan al 31% del total de municipios existentes en esta entidad.1

La complejidad en la gestión de estos gobiernos puede aprovecharse como 
un pivote para la generación de procesos de desarrollo local, debido a que 
los municipios semi-urbanos se encuentran en etapas transitorias (su diná-
mica socio-económica los puede pasar a urbanos o regresar a rurales), con 
posibilidades de construir estructuras políticas que contribuyan a definir 
roles y funciones especiales en los gobiernos municipales. La política de 
desarrollo en estos espacios transitorios puede diseñarse de “abajo hacia 
arriba” y formularse además desde una perspectiva preventiva. La política 
de desarrollo en los municipios urbanos y muy urbanos, por lo regular, es 
correctiva y las capacidades institucionales de sus gobiernos, por lo gene-
ral, son construidas de “arriba hacia abajo”.

En el diseño de estrategias para mejorar el funcionamiento de los gobiernos 
de los municipios semi-urbanos sobresale la evaluación de su desempeño, 
mediante indicadores claves que permitan mostrar con la mayor objetividad 
posible el nivel de capacidad de gestión que tienen, la eficacia y eficiencia 
con que laboran, el grado de legitimidad social con que cuentan y la inci-
dencia de los factores externos en su operación. La evaluación del desem-
peño también ayuda a operar de manera preventiva temas del desarrollo y a 

1	 En Tingambato, un municipio semi-urbano de Michoacán, se presentó, durante el desarrollo de la presente 
investigación, un hecho peculiar que retrata la problemática mixta que atienden los gobiernos de estos 
municipios. Mientras hacía fila para hablar con el presidente municipal en una sala de espera, que también 
funcionaba como área del personal administrativo de la presidencia, de la secretaría del Ayuntamiento, de la 
oficialía mayor y de la sindicatura, llegó una persona de la localidad de San Francisco Pichátaro a denunciar 
el robo de una vaca, de su única vaca. Exaltada empezó a explicar el acontecimiento suscitado a la secreta-
ria del presidente, quien recibía todo tipo de quejas y demandas ciudadanas. Ella lo escuchaba y, al mismo 
tiempo, anotaba lo ocurrido sin perder detalle alguno. La persona afectada, con palabras muy claras, decía 
que la desaparición de Lupe (la vaca robada) afectaría su economía familiar, pero afectaría mucho más el 
prestigio de su familia en la localidad. Sin Lupe ya no serían los mismos. La persona exigía que le dieran 
otra vaca, una igual a Lupe, para seguir siendo los mismos.

	 Un poco más tarde, mientras seguía esperando al presidente, quien organizaba los pormenores de la liga de 
futbol del municipio, otra persona, con residencia en la cabecera municipal, que también se llama Tingam-
bato, así como el municipio, solicitó que arreglarán la lámpara de la calle Miguel Hidalgo esquina con José 
María Morelos, para que la calle, que estaba recién pavimentada, no estuviera oscura y los “cholos” no se 
juntaran ahí.
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focalizar el ejercicio público municipal en iniciativas que conduzcan hacia 
procesos de desarrollo local.

La presente investigación tiene entonces como objetivo general determinar 
los ejes de referencia de una metodología orientada a evaluar el desempeño 
de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán. 
En la hipótesis general se plantea que la capacidad de gestión, la eficacia, 
la eficiencia, la legitimidad y los factores externos (variables independien-
tes) condicionan el desempeño (variable dependiente) de estos gobiernos y, 
por ende, pueden considerarse como los ejes de referencia para evaluar su 
desempeño.

Para validar o rechazar esta hipótesis, se recurrió a varios métodos de in-
vestigación, que ordenados hacen que este trabajo se estructure en ocho 
capítulos. En el capítulo I, se presenta el planteamiento del problema con-
cretándolo en preguntas y objetivos, la justificación de la investigación, la 
definición de las hipótesis (que responden a las preguntas formuladas) y la 
identificación de las variables independientes y de la variable dependiente, 
así como de sus dimensiones e indicadores para su medición. Este primer 
capítulo cierra con el esquema de congruencia metodológica.

El capítulo II corresponde a la primera parte de la investigación bibliográ-
fica: ubicar teóricamente la perspectiva del desarrollo local dentro de los 
diferentes enfoques del desarrollo regional y presentar la relevancia de las 
dinámicas de descentralización en la generación de procesos de desarro-
llo local. En el centro de estas dinámicas se encuentran precisamente los 
gobiernos municipales, que son el objeto de estudio de la presente inves-
tigación. En el capítulo III, se hace la segunda parte de la investigación 
bibliográfica: describir la estructura orgánica de los gobiernos municipales 
del Estado de Michoacán, identificar sus principales características de ope-
ración y clasificar sus competencias y responsabilidades.

En el capítulo IV, se propone una tipología municipal para el Estado de Mi-
choacán, en cuya construcción se consideraron diversas variables socio-eco-
nómicas y se aplicó un modelo estadístico para fijar el grado de correlación 
entre éstas. En este capítulo, se precisan los municipios semi-urbanos ubicados 
en esta entidad, que representan el universo de estudio de la investigación.

En el capítulo V, se determina la muestra de estudio y se puntualiza el con-
texto socio-económico y la estructura político-administrativa de los muni-
cipios que la conforman. La muestra de estudio (muestra aleatoria simple 
estratificada) quedó compuesta por los gobiernos de Cotija, Purépero, Ta-
rímbaro y Tingambato. Se analiza además la relación que hay entre el desa-
rrollo local y los gobiernos de los municipios con definición semi-urbana.
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La revisión de metodologías orientadas a la evaluación del desempeño muni-
cipal y la identificación de los ejes de referencia comunes que éstas tienen, se 
hace en el capítulo VI. Estos ejes de referencia corresponden a las variables 
independientes de la investigación: capacidad de gestión, eficacia, eficiencia, 
legitimidad y factores externos. El capítulo responde a la necesidad de cono-
cer las capacidades técnicas que han desarrollado organismos académicos, 
sociales y públicos en torno a la evaluación del desempeño municipal.

En el capítulo VII, se hace una propuesta metodológica para evaluar el desem-
peño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos, formada por tres 
métodos: 1) medición de los ejes de referencia mediante la operación de 
indicadores específicos; 2) análisis de los resultados obtenidos, y 3) deter-
minación de medidas y acciones para mejorar el desempeño municipal. En 
este capítulo, se estructuraron entonces los instrumentos de investigación, 
cuya operacionalización permitió comprobar las hipótesis formuladas en 
el capítulo I.

Los resultados obtenidos con la aplicación de los instrumentos de investi-
gación (puesta en marcha de la propuesta metodológica), se muestran en el 
capítulo VIII. Se presenta aquí el nivel de desempeño de los gobiernos de 
los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán (primer y segundo 
método de la propuesta metodológica). Se precisa, asimismo, la influencia 
que los ejes de referencia tienen sobre el desempeño, mediante el cálculo del 
Coeficiente de Correlación de Pearson (r) y del Coeficiente de Determinación 
(r²). En este último capítulo, se diseñan también las medidas y acciones (ter-
cer método de la propuesta metodológica) que pueden contribuir a mejorar la 
capacidad de gestión, la eficacia, la eficiencia y la legitimidad con que operan 
los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán.

Finalmente, se muestran las conclusiones y recomendaciones derivadas de la 
investigación, puntualizando los resultados obtenidos y las medidas que 
pueden implementarse para mejorar el desempeño municipal. Las fuen-
tes de consulta aparecen también al final de la investigación así como los 
anexos.

Con la presente investigación, se espera contribuir a la apertura de nuevas 
líneas de investigación, que puedan concretarse en trabajos que generen 
nuevos conocimientos, pero sobre todo, que ayuden a resolver, en la medida 
de lo posible, los problemas más sentidos de la gestión pública municipal.
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Fundamentos de la investigación
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CAPÍTULO 1

FUNDAMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN

En este primer capítulo se presentan los fundamentos metodológicos de la 
investigación. Se divide en cinco partes. En la primera, se plantea el proble-
ma de investigación, concretándolo en preguntas generales y específicas, las 
cuales sustentan los objetivos de la investigación, que se precisan también 
en generales y específicos. En la segunda, se justifica la elaboración de la 
investigación, subrayando su relevancia social, sus implicaciones prácticas y 
su valor teórico. En la tercera y cuarta, se tratan las hipótesis de la investiga-
ción, identificándose la variable dependiente y las variables independientes, 
así como sus dimensiones e indicadores. La identificación de estas variables 
permite la operacionalización de las hipótesis y, en sí, de la misma inves-
tigación. En la quinta, y última parte, se muestra la matriz de congruencia 
metodológica, donde se sistematiza todo lo anterior: preguntas, objetivos, hi-
pótesis y variables (incluyendo dimensiones e indicadores). El diseño de esta 
estructura metodológica se basa en la propuesta de Navarro (2005); Bonales 
(2002); Pedraza y Navarro (2006); Landa (2003) y López (2001).

1.1. Planteamiento del problema

En América Latina, a partir de los ochenta del siglo pasado, se han veni-
do estructurando planteamientos referentes a que el desarrollo depende de 
los recursos existentes en un espacio territorial,2 cuya utilización adecuada 
puede dinamizar el crecimiento de las economías locales. Cuando este pro-
ceso de crecimiento es diseñado, dirigido, implementado y controlado por 
la comunidad (actores públicos, privados, sociales y ciudadanía en general) 
se configura propiamente el desarrollo local.

En este enfoque del desarrollo se subraya la importancia del gobierno mu-
nicipal, por ser la instancia con mayores competencias y responsabilidades 
–si se compara con las que tienen los otros dos niveles de gobierno (estatal y 
federal)– en materia económica, social y de prestación de servicios públicos 
en la localidad. El gobierno municipal tiene entonces mayor capacidad para 
recoger las demandas ciudadanas y para definir, implementar y evaluar las 
políticas de desarrollo local.3

’
4

2	 Entre los autores que han participado en la formulación de estos planteamientos están Stuart Holland, Wal-
ter Stöhr, Franz Todtling, John Friedman, Antonio Vázquez, Francisco Alburquerque, Sergio Boisier, José 
Arocena, Iván Silva, entre otros.

3	 Para efectos de esta investigación tómese como sinónimos gobierno local, gobierno municipal, municipali-
dad, entidad municipal y organización municipal.

4	 El gobierno municipal se compone de dos partes interrelacionadas: Ayuntamiento (órgano legislativo y 
judicial) y administración pública local (aparato ejecutivo).
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Se han diseñado (a partir también de 1980) estrategias para fortalecer ins-
titucional y administrativamente a los gobiernos locales. Cabrero (2000: 
8) explica que la mayoría de estas estrategias se han enfocado en procesos 
de modernización administrativa desde una perspectiva técnica. Es cierto 
que por esta vía se han mejorado algunas funciones de las administracio-
nes públicas, pero se han dejado de lado otras, como las políticas, esas 
que generan los acuerdos/consensos en el Ayuntamiento que permiten dar 
respuestas a las demandas ciudadanas. En esta investigación se adopta la 
tesis de que cualquier estrategia destinada al fortalecimiento del ejercicio 
municipal debe considerar tanto lo técnico como lo político.

La construcción de estas estrategias es compleja, por la gran cantidad de 
elementos que intervienen y por el poco o nulo control que se tiene sobre és-
tos. Los elementos económicos, sociales y políticos que dan forma al entor-
no municipal siempre están en movimiento, en un ritmo multidimensional 
conectado también de forma multidimensional. Los gobiernos municipales, 
además, se encuentran en condiciones caracterizadas por la restricción de 
recursos humanos, financieros y organizacionales.

El diseño de estas estrategias no sólo se basa en reunir expertos, acumular in-
formación y hacer planes. Se trata de formar mecanismos que proporcionen 
orientaciones claras y adecuadas en la toma de decisiones. Se trata, como señala 
Cabrero (2000: 8), de transitar de un modelo tradicional de gobierno de tareas 
rígidas y repetitivas a un modelo de gobierno de toma de decisiones en situacio-
nes cambiantes y complejas (combinación de lo técnico con lo político).

En las estrategias con esta visión sobresale la evaluación del desempeño del 
gobierno municipal mediante indicadores claves que muestren el nivel de sus 
capacidades de gestión, el manejo de la hacienda pública, los resultados de 
las acciones fijadas en los programas operativos de los Planes Municipales 
de Desarrollo, la atención a las demandas ciudadanas, la promoción de la 
participación social, el cumplimiento de las formas de rendición de cuentas 
y transparencia, entre otras. La evaluación del desempeño de las municipa-
lidades puede coadyuvar, por ende, a identificar errores en la planeación e 
implementación de las actividades públicas municipales orientadas al desa-
rrollo local. En la evaluación del desempeño municipal se centra justamente 
la presente investigación.

Diversas metodologías se han diseñado para evaluar el desempeño muni-
cipal, compuestas por una serie de ejes de referencia (llamados también 
ejes básicos o componentes), por ejemplo: Cabrero (2000) incorpora tres ejes 
de evaluación: eficiencia, eficacia y legitimidad. Ziccardi y Saltalamacchia 
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(2005) construyen otro esquema de evaluación basado en cinco ejes: eficien-
cia, eficacia, atención a las demandas, responsabilidad y promoción de la 
participación. Arriagada (2002), por su parte, contempla en su propuesta siete 
ejes: efectividad, eficiencia, calidad, pérdida, puntualidad, productividad y 
seguridad. El Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal 
(INAFED) (2004) crea una metodología para lograr diagnósticos adecuados 
sobre las condiciones de desarrollo existentes en los municipios, la divide en 
cuatro partes, en la primera (que es la que interesa en esta investigación) se 
aborda la operación del gobierno local y su desarrollo institucional, analizán-
dose su responsabilidad y calidad, su asociación y vinculación, la profesiona-
lización de sus recursos humanos, el fomento de la participación ciudadana, 
la tecnificación de sus operaciones, la ordenación jurídica, la vigencia del 
marco regulatorio y la transparencia de las acciones. Montenegro y Porras 
(2005) integran cinco componentes en la metodología que proponen: efica-
cia, eficiencia, requisitos legales, gestión y entorno. Silva (2002), en un ins-
trumento –más completo– destinado a la implementación de estrategias de 
desarrollo local, incorpora cinco ejes en la sección de evaluación: eficiencia, 
impacto, apreciación, medios y realización. El INAFED (S/f), de igual ma-
nera, diseña una herramienta para evaluar y controlar los Planes Municipales 
de Desarrollo que comprende el análisis de eficacia, eficiencia, ejecución de 
acciones y control presupuestario. Ortegón; Pacheco y Prieto (2005) presen-
tan la metodología del marco lógico (2004), empleando siete ejes: eficacia, 
eficiencia, calidad, cantidad, costos, cronograma y economía.5 La Asocia-
ción de Municipios de México (AMMAC) y Leaders at the Core of Better 
Communities (ICMA) (2008) en su instrumento para evaluar el desempeño 
municipal utilizan los ejes de insumo, producción, eficiencia/productividad, 
eficacia y resultado.

Estos autores (Cabrero, Ziccardi/Saltalamacchia, Arriagada, Montenegro/
Porras, Silva, Ortegón/Pacheco/Prieto) y estas organizaciones (INAFED, 
AMMAC/ICMA) coinciden –haciendo un análisis de frecuencia y agru-
pamiento– en que los ejes relacionados con capacidad de gestión, eficacia, 
eficiencia, legitimidad y factores externos orientan la evaluación del des-
empeño de los gobiernos locales (véase el subtema III del capítulo VI).

Estas metodologías, sin embargo, están dirigidas a municipios muy urbanos 
y urbanos, con características económicas, sociales y políticas muy particu-
lares (Cabrero, 2000: 14; Chauca, 2005: 10). Siguiendo este patrón, sólo en 
el 17% de los municipios del Estado de Michoacán, según la clasificación 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2008), se 

5	 Esta metodología es la más utilizada en América Latina. El uso del marco lógico tiene su origen desde la 
década de 1960.
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pudieran aplicar dichas metodologías y, quizá, sólo los gobiernos de los mu-
nicipios de Morelia, Uruapan y Zamora tendrían los indicadores necesarios 
para ponerlas en marcha.6

En Michoacán, predominan los municipios con rasgos semi-urbanos y ru-
rales (83%) (PNUD, 2008). Los gobiernos de los municipios semi-urbanos, 
denominados también municipios en transición (por su conversión hacia lo 
urbano), enfrentan problemas más complejos que los que atienden las au-
toridades de los municipios rurales, urbanos y muy urbanos, debido a que 
el territorio donde actúan presenta combinaciones de lo rural con lo urba-
no. Estos gobiernos, por un lado, intentan resolver problemas relacionados 
con el crecimiento urbano en la cabecera municipal y, por el otro, prestan 
atención a las demandas propias del sector productivo primario en las loca-
lidades rurales.

La complejidad de sus gestiones –en vez de mirarse como una dificultad– 
puede concebirse como un pivote para la generación de procesos de desa-
rrollo local. Sus posiciones de gobierno de la ciudad (urbano) y del campo 
(rural) les dan la oportunidad de bloquear la reproducción del municipio 
urbano y muy urbano de hoy, cuyas capacidades institucionales, por lo re-
gular, no han sido originadas desde “abajo”. Los gobiernos de los muni-
cipios semi-urbanos tienen la posibilidad de cerrar la brecha que lleva a 
los municipios caracterizados por concentraciones poblacionales caóticas 
y poco funcionales.

Estos gobiernos en Michoacán, a pesar de su posición estratégica en la noción 
de desarrollo local, carecen de evaluaciones sobre su desempeño, anulándose 
la posibilidad de detectar, en forma sistemática, errores en sus acciones. No 
consideran a las evaluaciones como ejercicios claves para la toma de decisio-
nes. En algunos casos, es cierto, se han llegado a realizar evaluaciones, pero 
son de tipo ex post (al final) y esporádicas, es decir, son sobre los resultados 
generados por programas determinados, no son evaluaciones constantes y 
periódicas sobre el desempeño de la municipalidad en conjunto.

Si se considera: a) la importancia de los gobiernos de los municipios semi-
urbanos en los procesos de desarrollo local, b) la poca efectividad de las 
estrategias implementadas para mejorar el desempeño de éstos, c) el papel 
central que tienen las metodologías de evaluación del desempeño municipal 

6	 Lo urbano y lo muy urbano se han manifestado como los espacios concentradores de todos los órdenes: 
población, recursos económicos, mano de obra calificada, tecnología, servicios financieros, infraestructura 
educativa, comunicaciones, entre otros (Pradilla, 1997; Ortega, 1994; López, 2001). Por ello, las metodolo-
gías de evaluación del desempeño municipal se han inclinado hacia los municipios con estas definiciones.

evaluación del desempeño.indd   26 17/11/11   11:49:17



Hugo Herrera Torres   •   Fundamentos de la investigación    27

en las estrategias que promueven un modelo de gobierno de toma de decisio-
nes en situaciones cambiantes y complejas, d) que estas metodologías están 
enfocadas hacia municipios urbanos y muy urbanos, y d) la problemática 
específica de desempeño que tienen los gobiernos municipales semi-urbanos 
de Michoacán, resulta altamente significativo determinar los ejes de referen-
cia (ejes básicos o componentes) que debe tener una metodología orientada a 
evaluar el desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos.

Por consiguiente, la pregunta general de esta investigación sería:

•	 ¿Cuáles son los ejes de referencia de una metodología orientada a eva-
luar el desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
del Estado de Michoacán?

A la vez, se obtiene también una serie de preguntas específicas:

•	 ¿En qué medida la capacidad de gestión influye en el desempeño 
de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de 
Michoacán?

•	 ¿Cómo incide la eficacia en el desempeño de los gobiernos de los 
municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán?

•	 ¿En qué grado la eficiencia determina el desempeño de los gobier-
nos de los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán?

•	 ¿Qué incidencia tiene la legitimidad en el desempeño de los gobier-
nos de los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán?

•	 ¿En qué medida influyen los factores externos en el desempeño 
de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de 
Michoacán?

Con base en estas preguntas, se determinan también los objetivos de inves-
tigación:

Objetivo general:

i.	 Determinar los ejes de referencia de una metodología orientada 
a evaluar el desempeño de los gobiernos de los municipios semi-
urbanos del Estado de Michoacán.

Objetivos específicos:

ii.	 Definir en qué medida la capacidad de gestión influye en el desem-
peño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado 
de Michoacán.
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iii.	 Identificar la incidencia que tiene la eficacia en el desempeño de los 
gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán.

iv.	 Determinar en qué grado la eficiencia influye en el desempeño de 
los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de Mi-
choacán.

v.	 Identificar la incidencia que tiene la legitimidad en el desempeño 
de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de 
Michoacán.

vi.	 Definir en qué medida los factores externos influyen en el desem-
peño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado 
de Michoacán.

1.2. Importancia y justificación de la investigación

Las líneas que justifican la realización de la investigación se enumeran en 
cuatro puntos. Primero, la efectividad de las estrategias de desarrollo lo-
cal se afecta cuando son configuradas desde el gobierno federal, debido a 
que su diseño no se basa, la mayoría de las veces, en la comprensión real 
de la problemática de las localidades (se ignoran, por ejemplo, los valores 
culturales y sociales de contenido local). Los resultados de la investigación 
precisarían que los gobiernos municipales son los agentes más adecuados 
para diseñar y ejecutar la política de desarrollo local, porque tienen mayor 
capacidad para entender y recoger los impulsos de la ciudadanía local, bajo 
el esquema de “abajo hacia arriba”.

Segundo, se reconoce que el desarrollo se expresa de manera diferente en 
los territorios, según el tipo de municipio que se trate: rural, semi-urbano, 
urbano o muy urbano. En los gobiernos de estos municipios también existen 
capacidades diferenciadas para la gestión del desarrollo. En esta investi-
gación, se estudia la forma en cómo operan los gobiernos locales en la ge-
neración de procesos de desarrollo local en municipios con problemáticas 
que combinan lo rural con lo urbano, es decir, en municipios semi-urbanos, 
que en Michoacán, según el PNUD (2008), abarcan el 33% de la totalidad 
municipal. Los resultados de este trabajo ayudarían a sostener que los go-
biernos de los municipios semi-urbanos están colocados en una posición 
estratégica, por la conexión de lo rural con lo urbano en el espacio local, 
para promover la articulación de agentes, objetivos y recursos en torno a las 
iniciativas que conlleven a generar procesos de desarrollo.

Tercero, la investigación coadyuvaría a fortalecer las capacidades de es-
tos gobiernos mediante la identificación de los ejes de referencia (con sus 
respectivos indicadores) que permitieran evaluar su desempeño en forma 

evaluación del desempeño.indd   28 17/11/11   11:49:18



Hugo Herrera Torres   •   Fundamentos de la investigación    29

sistemática. Ésta sería la principal aportación, que a la vez, contribuiría a 
impulsar en los Ayuntamientos y en las administraciones públicas de los 
municipios semi-urbanos los siguientes aspectos:

•	 Conocimiento de la problemática local.
•	 Retroalimentación de la gestión para el mejoramiento continuo.
•	 Control de los recursos públicos, por parte de los diversos actores 

locales, para aumentar la transparencia en las actividades públicas 
municipales.

•	 Construcción de sistemas de información para la planeación muni-
cipal del desarrollo.

•	 Diseño de políticas públicas, orientación del proceso de descentra-
lización y fortalecimiento institucional.

Cuarto, la investigación tiene un valor teórico importante, porque aportaría 
elementos que fortalecerían los estudios sobre el municipio michoacano. La 
mayoría (no todas) de las publicaciones realizadas por el Centro de Inves-
tigación y Desarrollo del Estado de Michoacán (CIDEM), por el Centro de 
Desarrollo Municipal (CEDEMUN) y por la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo (UMSNH),7 en materia de desarrollo local, se han 
centrado en lo económico-empresarial, desatendiendo, hasta cierto punto, 
la complejidad de los aspectos políticos. Además, las investigaciones enca-
minadas a producir pautas que mejoren la actividad de los Ayuntamientos 
y de las administraciones públicas municipales se han enfocado en una 
perspectiva técnica. En el núcleo de esta investigación se encontraría el 
gobierno local en su dinámica política y técnica.

El generar los ejes de referencia de una metodología destinada a evaluar el 
desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del estado, en 
suma, tiene una relevancia social importante (como se explicó en el punto 
primero), implicaciones prácticas notables (como se mencionó en el punto 
segundo y tercero) y un valor teórico fundamental (como se expuso en el 
punto cuarto). La investigación también es oportuna por la problemática 
social, política y económica que prevalece en Michoacán.

1.3. Hipótesis de la investigación

Tomando como base las preguntas de investigación, se precisan las hipóte-
sis respectivas:

7	 Mediante el Instituto de Investigaciones Económicas y Empresariales (ININEE) y la Facultad de Economía 
“Vasco de Quiroga” (FEVAQ).
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Hipótesis general:

i.	 Los ejes de referencia de una metodología orientada a evaluar el des-
empeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de 
Michoacán corresponden a la capacidad de gestión, eficacia, eficiencia, 
legitimidad y factores externos con que operan estos gobiernos.

Hipótesis específicas:

ii.	 El desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
del Estado de Michoacán está determinado por las capacidades de 
gestión de éstos.

iii.	El desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
del Estado de Michoacán está en función del grado de eficacia que 
obtengan en sus acciones.

iv.	El desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del 
Estado de Michoacán está en función del nivel de eficiencia que 
alcancen en sus acciones.

v.	 El desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del 
Estado de Michoacán está determinado por el grado de legitimi-
dad con que operan estos gobiernos.

vi.	El desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del 
Estado de Michoacán está condicionado por los factores externos 
que conforman al contexto municipal.

1.4. Identificación y operacionalización de las variables de investigación

La investigación es de tipo causal-correlacional. Se trata de una investigación 
de diagnóstico (Ortiz y García, 2005). Su carácter es deductivo y requiere de un 
enfoque mixto para desarrollarse: combinar trabajo cuantitativo con cualitativo 
(Hernández, 2006). El universo de estudio, por su parte, está integrado por los 
gobiernos de los municipios con definición semi-urbana ubicados en el Estado 
de Michoacán (véase capítulo IV). La muestra de estudio, atendiendo el análisis 
respectivo (muestra aleatoria simple estratificada) (véase capítulo V), está com-
puesta por cuatro gobiernos: Cotija, Purépero, Tarímbaro y Tingambato.

De las hipótesis correlacionadas de la investigación, se identifican las variables 
independientes (ejes de referencia) y la variable dependiente (desempeño).
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Variables independientes:

•	 Capacidad de gestión. Se refiere a los recursos administrativos, 
financieros y políticos con que cuenta el gobierno municipal para 
cumplir con sus competencias y responsabilidades.

•	 Eficacia. Es el grado de cumplimiento de las metas preestablecidas 
por el gobierno municipal.

•	 Eficiencia. Es la relación entre los productos obtenidos y los recur-
sos utilizados en la consecución de estos productos.

•	 Legitimidad. Corresponde al grado de aceptación y credibilidad 
con que cuenta el gobierno municipal entre la ciudadanía.

•	 Factores externos. Son los factores económicos, sociales y políti-
cos que no son controlables por el gobierno local, pero inciden en 
su desempeño.

Variable dependiente:

•	 Desempeño. Forma en cómo satisface el gobierno municipal las 
demandas de la ciudadanía y cómo encara las responsabilidades y 
competencias que le corresponden.

Después de definir las variables, se separan en dimensiones para especifi-
car sus indicadores, es decir, una vez identificadas las variables, es indis-
pensable determinar la forma en que éstas se medirán. Los esquemas de 
operacionalización para cada variable se muestran en el cuadro 1 (variables 
independientes) y cuadro 2 (variable dependiente).
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Cuadro 1
Operacionalización de las variables independientes

Variable 
independiente Dimensión Indicadores

Capacidad de gestión

Administrativa.-	

Financiera.-	

Política.-	

Cantidad de personal ocupado -	
(directivo, técnico y adminis-
trativo).
Reclutamiento y selección de -	
personal.
Capacitación para el personal -	
ocupado.
Promoción de personal.-	
Permanencia del personal.-	
Grado académico de la -	
planta.
Experiencia del personal.-	
Sistematización de los proce--	
sos administrativos.

Tasa de crecimiento del in--	
greso y egreso total.
Autonomía financiera.-	
Dependencia de recursos.-	
Presión fiscal.-	
Apalancamiento financiero.-	
Capacidad de autofinancia--	
miento. 
Capacidad de inversión.-	

Relación entre los miembros -	
del Cabildo.
Asociación y vinculación con -	
otros organismos públicos, 
privados y no gubernamen-
tales.

Eficacia

Metas financiadas con -	
recursos asignados en los 
rubros de Bienes Muebles-
Inmuebles y Obras Públicas 
durante el ejercicio anual.

Nivel de cumplimiento de las -	
metas producto.
Cantidad de recursos emplea--	
dos en cada meta producto.

Eficiencia

Metas financiadas con -	
recursos asignados en los 
rubros de Bienes Muebles-
Inmuebles y Obras Públicas 
durante el ejercicio anual.

Relación de las metas pro--	
ducto con respecto a los re-
cursos económicos utilizados.
Cantidad de recursos emplea--	
dos en cada meta producto.
Determinación de la frontera -	
(límite) de producción.
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Variable 
independiente Dimensión Indicadores

Legitimidad

Medios

Marco        -	
regulatorio.

Participación -	
ciudadana.

Demandas -	
ciudadanas.

Corrupción.-	

Cumplimiento de la normati--	
vidad jurídica.

Reglamento de participación -	
ciudadana.
Órganos responsables de la -	
participación ciudadana.
Incorporación ciudadana en -	
la definición, implementación 
y evaluación de programas 
públicos.
Sondeos de opinión ciuda--	
dana.

Recepción y atención de -	
demandas ciudadanas.

Casos de corrupción.-	
Reglamentos para penalida--	
des administrativas.

Nivel

Interacción -	
gobierno 
ciudadanía.

Servicios -	
públicos.

Participación -	
ciudadana.

Rendición -	
de cuentas/
transparen-
cia.

Posicionamiento del Ayunta--	
miento en el municipio.
Trato a la ciudadanía en las -	
dependencias administrati-
vas.

Satisfacción en la dotación -	
de servicios públicos.

Incorporación de la pobla--	
ción en las actividades del 
gobierno.

Publicación de documentos -	
oficiales.
Invitación a informes de -	
ejercicios municipales.

Factores externos

Económicos.-	

Sociales.-	

-	

Políticos.-	

Ingresos.-	

Educación.-	
Salud.-	
Vivienda.-	
Seguridad pública.-	
Localidades.-	
Estructura poblacional.-	
Migración.-	
Comunicaciones/transportes.-	

Política pública federal y -	
estatal.
Grupos de interés en el mu--	
nicipio.

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 2
Operacionalización de la variable dependiente

Variable 
dependiente Dimensión Indicadores

Desempeño

Gobierno y reglamentación.-	

Sesiones de cabildo por mes.-	
Programas de trabajo de las Comi--	
siones Colegiadas del Ayuntamiento.
Reglamentos municipales.-	

Planeación del desarrollo.-	

Plan Municipal de Desarrollo.-	
Protección civil.-	
Seguridad pública.-	
Inversión y vocación productiva.-	
Empleo y autoempleo.-	
Atención a grupos socialmente -	
marginados.
Atención a diferentes grupos so--	
ciales.
Cuidado de la flora y fauna.-	
Preservación del patrimonio históri--	
co, cultural y artístico.
Promoción del deporte.-	

Servicios públicos.-	
Servicios públicos que oferta el -	
gobierno municipal.
Cobertura de servicios públicos -	
ofertados.

Hacienda Pública.-	

Relación del Presupuesto de Egre--	
sos Municipal con el Plan Municipal 
de Desarrollo.
Cumplimiento del Presupuesto de -	
Egresos.

Participación ciudadana.-	 Referéndum, plebiscito e iniciativa -	
popular.

Transparencia/rendición de -	
cuentas.

Órganos de comunicación social.-	
Acceso a la información municipal.-	
Publicación de documentos oficiales.-	
Información pública confiable y -	
veraz.

Fuente: Elaboración propia.

1.5. Matriz de congruencia metodológica

En forma ordenada, se presenta en el cuadro 3, la operacionalización de la 
investigación. En este cuadro, se concentra el planteamiento del problema, 
las hipótesis de investigación, las variables y la medición de éstas.
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Capítulo 2

Desarrollo local y descentralización: Anteceden-
tes teóricos, conceptualización y orientaciones

Este capítulo corresponde a la primera parte de la investigación bibliográ-
fica. Tiene dos objetivos interrelacionados: ubicar teóricamente la perspec-
tiva del desarrollo local dentro de los diferentes enfoques del desarrollo 
regional y presentar la importancia de las dinámicas de descentralización 
en la generación de procesos de desarrollo local. En el centro de estas di-
námicas se encuentran precisamente los gobiernos municipales, que son el 
objeto de estudio de la presente investigación.

El capítulo parte de lo general hacia lo particular. Está organizado en tres 
partes. En la primera, se muestran algunas nociones generales sobre desa-
rrollo, atendiendo las obras de Sunkel/Paz (1994) y de Sen (2000). En la 
segunda, se adoptó la clasificación hecha por Palacios (1986, 1989) sobre las 
diversas teorías que conectan al desarrollo con la región, con el propósito 
de identificar los cimientos teóricos de la perspectiva del desarrollo local. 
En esta parte, se sistematizan los planteamientos centrales de la doctrina 
del crecimiento desequilibrado, de la neoclásica regional, del desarrollo de 
“abajo hacia arriba”, del colonialismo interno y de economía política. En 
la tercera, se tratan los procesos de desarrollo local, depositando especial 
atención en el papel que juega el Estado. Se retoma la tesis de que la forma 
de organización estatal repercute sustancialmente en estos procesos: cuan-
do la configuración es federal pueden existir más posibilidades de poten-
ciar las iniciativas de desarrollo, porque hay instancias públicas autónomas 
(gobiernos municipales) cercanas a la realidad social. El fortalecimiento de 
las capacidades de estas instancias (dinámicas de descentralización) cobra 
–por tanto– importancia especial en el desarrollo local. La base teórica de 
esta última parte del capítulo se halla en las investigaciones de Vázquez 
(2000); Solari (2003) y Finot (2001).

2.1. Nociones generales sobre desarrollo

El desarrollo ha sido analizado de diferentes formas por las diversas escuelas 
del pensamiento económico. Éstas han construido concepciones específi-
cas para explicarlo. Son concepciones que parten de realidades históricas 
concretas y de visiones culturales bien definidas. Se trata de concepciones que 
trazan las acciones económicas a seguir para llegar a determinados escena-
rios socio-económicos. Sunkel y Paz (1994: 22-32) plantean que el desarrollo 
–a lo largo de la historia del pensamiento económico– ha sido manejado como 
riqueza, evolución, progreso, crecimiento e industrialización.
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El desarrollo como riqueza se fundamenta en el pensamiento económico 
clásico, representado principalmente por Adam Smith; David Ricardo y 
John Stuart Mill (segunda mitad del siglo xviii). La riqueza, en este pensa-
miento, se refiere al potencial productivo con que cuenta una nación. Este 
potencial está formado por los recursos económicos y naturales que exis-
ten en un país; por consiguiente, entre mayor sea el potencial, derivado de 
un mejor aprovechamiento de los recursos, mayor será la riqueza. En este 
contexto, de inicios del capitalismo industrial, el Estado tiene una reducida 
participación en la economía, sólo interviene cuando el funcionamiento del 
mercado se ve amenazado por alguna fuerza externa. En el pensamiento 
económico clásico, el libre movimiento del mercado es la forma más idónea 
para aumentar y distribuir la riqueza generada.

El desarrollo como evolución se originó en las teorías evolucionistas-bioló-
gicas de Jean Baptiste Lamarck; Charles Lyell y Charles Darwin (siglo xix). 
La evolución del proceso económico, según esta posición teórica, corres-
ponde a una secuencia natural de cambio y mutación gradual, continua y es-
pontánea. Esta idea justifica la Teoría del Equilibrio Parcial y la Teoría del 
Equilibrio General, ambas consideradas como los motores del pensamiento 
económico neoclásico. La evolución del proceso económico es, por tanto, 
consecuencia de las infinitas variaciones de los elementos que conforman al 
sistema económico.8 La participación del Estado en la relación desarrollo-
evolución se torna limitada.

El desarrollo como progreso está asociado al pensamiento económico 
neoclásico, expresado en las obras de Alfred Marshall y Leon Walras (siglo 
xix). El progreso está ligado a la aplicación de la ciencia y la tecnología en 
los procesos productivos con el objeto de alcanzar el máximo aprovecha-
miento de los factores de producción. El adelanto tecnológico, en esta con-
cepción, se convierte en la causa fundamental del avance económico. Este 
pensamiento centra su atención en el análisis marginal del equilibrio parcial 
y general. La participación del Estado aquí es casi nula, le corresponde al 
mercado la asignación y la distribución de los recursos.

8	 La Teoría del Equilibrio Parcial (Alfred Marshall) analiza los mecanismos que determinan la cantidad y el 
precio de equilibrio en el mercado de un producto específico. En el núcleo de esta teoría se encuentra la ley 
de la oferta y la ley de la demanda. La Teoría del Equilibrio General (Leon Walras) estudia las condiciones 
que deben suscitarse para que los mercados estén simultáneamente en equilibrio. Postula que el equilibrio 
de los mercados se deriva de la interdependencia de los productos, por el grado de complementariedad y 
sustitución que tienen, es decir, el desplazamiento en el punto de equilibrio de mercado de un producto 
provocará desplazamientos en los mercados de otros productos, éstos en los de otros y así sucesivamente. 
Estas variaciones provocarán efectos retroactivos, correctores o re-alimentadores sobre el mercado original 
(mercado donde se suscitaron los primeros desplazamientos). Si no existe intromisión externa (ceteris pa-
ribus) este proceso conducirá al equilibrio general de mercados.
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El desarrollo como crecimiento se encuentra en la síntesis neoclásica-key-
nesiana (primera mitad del siglo xx), la cual coincide con algunos aspectos 
de las nociones de evolución y progreso, al incorporar en su análisis la idea 
de mutación gradual-continua y al acentuar la importancia de las innova-
ciones tecnológicas en los procesos productivos. En la Teoría General de la 
Ocupación, el Interés y el Dinero (1936), John Maynard Keynes explica la 
necesidad de estudiar el comportamiento del sistema económico en su con-
junto y destaca la importancia de la acción deliberada del Estado en la eco-
nomía para mantener un ritmo expansivo que asegure la ocupación laboral 
plena. El Estado así asume responsabilidades económicas sustanciales, tales 
como la regulación de las crisis cíclicas del capitalismo, la redistribución 
de los recursos mediante sistemas tributarios, el control de sectores estraté-
gicos (transporte, banca, comunicaciones) de la nación y la reglamentación 
de las negociaciones laborales entre propietarios y asalariados. El nivel de 
desarrollo, en esta noción, se define en términos del ingreso por habitante y 
el proceso de desarrollo en términos de la tasa de crecimiento.

El desarrollo como industrialización está ligado también a la síntesis 
neoclásica-keynesiana (finales de la primera mitad y comienzos de la se-
gunda del siglo xx). La industrialización fue el primer término considera-
do como sinónimo de desarrollo. Hace referencia a políticas deliberadas y 
planeadas de industrialización para diversificar las estructuras productivas 
de los países subdesarrollados, con el objetivo de superar la dependencia de 
los países desarrollados y generar la capacidad de crecimiento económico 
auto-sostenido. La participación del Estado en la organización de la produc-
ción es significativa.

En esta serie de nociones sobre desarrollo se maneja una variable estratégica 
para el avance socio-económico: el crecimiento del Producto Interno Bruto 
(PIB) per cápita (Guerrero y Kido, 2006: 79). Sin embargo, tratar al desa-
rrollo solamente desde esta variable presenta severas limitaciones, pues el 
ser humano obtiene satisfacción también de factores sociales (salud, educa-
ción, vivienda, alimentación, recreación, seguridad pública, aire puro, agua 
potable) y políticos (participación social, garantías de transparencia). Este 
conjunto de factores hacen que el desarrollo sea más amplio y complejo. 
Las concepciones de riqueza, evolución, progreso, crecimiento e industria-
lización representan la visión convencional y ortodoxa del desarrollo.

La búsqueda del desarrollo, explica Sen (2000: 54-55), no implica procesos 
que requieran “sudor, sangre y lágrimas” son, al contrario, procesos “agra-
dables, amigables y cooperativos”. Diversos análisis económicos basados 
en la visión convencional y ortodoxa del desarrollo proponen una desaten-
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ción calculada de factores sociales y políticos. Lo principal en la búsqueda 
del desarrollo, aseveran estos análisis, es la consolidación de los factores 
económicos, y los demás (sociales y políticos) vendrán por añadidura.9 Para 
Sen (2000: 54-55), el desarrollo es un proceso con intercambios económicos 
mutuamente beneficiosos, sin la restricción de sistemas de seguridad social 
(factores sociales) y de libertades políticas (factores políticos). El desarrollo 
es un proceso armónico que involucra el crecimiento de los factores que 
componen a una sociedad determinada (es un proceso integral), pues todos 
están interconectados y complementados entre sí, requiriendo entonces una 
atención calculada todos los factores.

La concepción del desarrollo como proceso integral hace dar un giro sus-
tancial en su finalidad. Si se concibe bajo la visión económica convencional, 
su finalidad queda reducida al crecimiento del PIB per cápita. Al mirarlo 
desde su integralidad, su finalidad corresponde ahora a la expansión de 
las capacidades y oportunidades del ser humano. Se trata de capacidades 
y oportunidades que le permitan disfrutar de una vida prolongada y salu-
dable, de adquirir conocimientos, de participar en las decisiones que de-
terminan el rumbo de su propia sociedad y de tener acceso a los recursos 
económicos (ingresos) que le proporcionen una vida digna. El desarrollo 
debe abarcar no sólo la expansión de los ingresos sino de todos los factores 
que dan la oportunidad de vivir decentemente (PNUD, 1990: 34)10.

2.2. Teorías del desarrollo regional: tesis centrales

A partir de la década de los cincuenta del siglo xx se han venido formulando, en 
forma sistemática, planteamientos tendientes a buscar el desarrollo desde 
la región.11 Algunos de éstos, incluso, sirvieron de base teórica para diseñar 
políticas regionales (implementadas principalmente por gobiernos latinoa-
mericanos durante el periodo 1950-1980).12

Varios de estos planteamientos siguen con la visión convencional del de-
sarrollo, otros, por su parte, han adoptado la visión humana e integral del 
desarrollo. Palacios (1986: 8) hace una clasificación de estos planteamien-
tos, no utiliza precisamente como criterio de referencia el apego o no a la 
ortodoxia del desarrollo, sino, más bien, los procesos que originan las ma-

9	 Entre estos análisis se encuentran los de Rostow (1974), en sus etapas del crecimiento económico.
10	 Citado por Martínez y Vidal (1996: 341).
11	 Los factores sociales, económicos y políticos que sustentan la integralidad del desarrollo se dan dentro de 

una temporalidad y un espacio determinado.
12	 Para aproximarse a la conceptualización de desarrollo regional, sólo se agrega la noción de territorialidad a la 

idea de desarrollo integral. El desarrollo regional vendría siendo entonces un proceso que abarca aspectos eco-
nómicos, sociales y políticos, orientado a mejorar el nivel de vida de la sociedad de una determinada región.
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nifestaciones sociales, económicas y políticas en la región. Su clasificación 
se divide en dos grupos.13 En el primer grupo, colocó aquellos planteamien-
tos que conciben a la sociedad como un conglomerado de regiones sociales 
homogéneas, sin diferenciación social, todas iguales (visión atomística de 
la sociedad). Aquí, se encuentra la doctrina de crecimiento desequilibrado, 
que apareció en la década de 1950 como reacción al crecimiento equilibra-
do (idea propia del pensamiento económico neoclásico), esta doctrina, la 
del crecimiento desequilibrado, forma parte del paradigma de “arriba hacia 
abajo”. En este grupo también se halla la escuela neoclásica regional, estruc-
turada durante la década de 1960, pertenece a la visión más convencional y 
ortodoxa del desarrollo. También forman parte del grupo el paradigma del 
desarrollo de “abajo hacia arriba”, surgido a finales de la década de 1970, 
partió de un movimiento que propugnaba un desarrollo auto sostenido para 
los países subdesarrollados en el contexto de un nuevo orden económico 
internacional, desafiando así al paradigma de “arriba hacia abajo” (creci-
miento desequilibrado) y a la escuela neoclásica regional. En este enfoque 
nació la Teoría del Desarrollo Local.

En el segundo grupo, Palacios ubicó los planteamientos que conciben a la 
sociedad como un organismo estratificado compuesto por clases sociales 
antagónicas en permanente confrontación. Se trata de planteamientos que 
consideran a las relaciones sociales como punto de partida para el análisis 
del desarrollo. Las regiones aquí son construcciones analíticas definidas en 
función de dichas relaciones (visión estratificada de la sociedad). Analiza el 
enfoque de colonialismo interno y de economía política. El colonialismo in-
terno se desarrolló durante las décadas de 1960 y 1970, es una derivación de 
la tradición más amplia de la Teoría de la Dependencia. El enfoque de eco-
nomía política (de corte marxista) surgió en la década de 1980 como reacción 
al descuido relativo de las cuestiones regionales en el campo de la economía 
política (véase las tesis centrales de las cinco escuelas en el cuadro 4)14.

13	 Esta clasificación no debe considerarse como exhaustiva, concluyente y definitiva.
14	 Otra clasificación parecida a la de Palacios es la que presenta Gorzelak (1989: 60-61), su clasificación, sin 

embargo, sólo sintetiza las posturas que las diversas teorías manejan, no incluye criterios que las separen en 
grupos específicos. Aun así, ambas clasificaciones coinciden en las doctrinas que consideran.
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Durante el periodo 1950-1980, las políticas estatales encaminadas a buscar el 
desarrollo regional se basaron, por lo menos en América Latina, en los postu-
lados de la doctrina del crecimiento desequilibrado. Los polos de crecimiento 
de Francois Perroux y las ideas de Jacques Boudeville robaron la atención de 
los gobiernos latinoamericanos. Sus políticas se diseñaron e implementaron 
bajo el enfoque “de arriba hacia abajo”, favoreciendo –de manera planifica-
da– sólo a ciertas regiones, esperando que los resultados “positivos” que se 
obtuvieran en estas regiones se difundieran después al resto de las regiones.

Se lograron formar varios polos de crecimiento económico en América La-
tina, pero sus resultados fueron de dominación y no de difusión. Los efec-
tos retardadores fueron más fuertes que los efectos propulsores (Gunnar 
Myrdal). Parafraseando a Sunkel y Paz (1994: 28): “se formaron pequeños 
islotes de gran riqueza en medio de una mar de pobreza extrema”.

El crecimiento de las administraciones de los gobiernos de los países lati-
noamericanos, en este lapso, fue también excesivo y centralizado, lo que 
provocó deficiencias de toda índole en su funcionamiento: duplicidad de 
funciones, elevado burocratismo, falta de concertación entre el gobierno 
central y los gobiernos locales, formación de canales informales de comuni-
cación y neutralización de la voluntad ciudadana15. Para Finot (2001: 13) esta 
crisis, la del centralismo, fue propiamente una crisis de eficiencia.

El fracaso de los postulados del crecimiento desequilibrado contribuyó a 
que recobrara fuerza y predominio la escuela neoclásica regional a partir 
de la década de 1980. Con esto, los países de América Latina comenzaron a 
sustituir las políticas de desarrollo sustentadas en la amplia intervención del 
Estado por políticas afines al pensamiento económico neoclásico: alcanzar el 
equilibrio económico dejando actuar libremente a las fuerzas del mercado16.

La expansión de las políticas de crecimiento equilibrado en Latinoamérica, 
después de tres décadas (1980 a la fecha), ha profundizado, al parecer de 
manera irreversible y con un alto costo social, las diferencias entre las re-
giones: unas están caracterizadas por el capitalismo moderno, que son muy 
pocas, y otras por el capitalismo atrasado, que son muchas. La dinámica de 
la escuela neoclásica regional ha sido favorable y productiva para algunas 
regiones, pero disfuncional, destructiva y desestabilizadora para otras.

15	 La centralización de las funciones imposibilitó prácticamente cualquier forma de participación ciudadana, 
además facilitó el clientelismo, aumentó la corrupción y provocó que las decisiones orientadas a la promo-
ción del desarrollo regional se tomaran en círculos pequeños, cerrados y excluyentes.

16	 Las políticas neoclásicas fueron impulsadas enérgicamente por los gobiernos de Margaret Thatcher (1979-
1990) de la Gran Bretaña y de Ronald Reagan (1980-1988) de los Estados Unidos. Para ellos, el principal 
obstáculo del desarrollo regional era la amplia intervención del Estado en la economía.
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2.3. Desarrollo local y descentralización

El enfoque de desarrollo “de abajo hacia arriba” hace una fuerte crítica a los 
postulados de la doctrina del crecimiento desequilibrado. Los defensores de 
este enfoque manifiestan que los desiguales niveles de vida en las regiones 
son resultado de la fuerte atención prestada al crecimiento desequilibrado. 
Hacen notar que la integración funcional de las economías de los países 
mediante proyectos de gran escala (que avanzan como aplanadoras) anula 
cualquier intento de integración económica territorial, descuidando las as-
piraciones reales de las regiones (Palacios, 1989: 36; Rózga, 1994: 140).

Este enfoque también dirige una severa crítica al crecimiento equilibrado 
(escuela neoclásica regional). Enfatiza que los desiguales niveles de desa-
rrollo en las regiones no son resultado de las imperfecciones del mercado, 
sino una característica intrínseca de éste. En el crecimiento equilibrado, 
explican los autores del enfoque “de abajo hacia arriba”, se forma un poder 
meso-económico como resultado del crecimiento ilimitado de las empresas 
transnacionales, provocando que las regiones dependan de decisiones ex-
ternas, de factores de producción externos y de demanda externa. Esto ha 
producido una creciente especialización funcional en los sectores económi-
cos de algunas regiones.

Con la Teoría de la Base Exportadora de Douglas North y con la Teoría 
de Polos de Crecimiento de Francois Perroux es difícil pensar, señalan los 
autores de este enfoque, en el desarrollo regional; al contrario, es su mis-
ma antítesis. Como respuesta, los defensores del desarrollo “de abajo hacia 
arriba” propusieron “la estrategia territorial de las necesidades básicas”, 
también llamada “enfoque agropolitano”, donde sugieren aumentar la auto-
determinación regional y hacer un cierre espacial selectivo a las empresas 
transnacionales para crear una sociedad agropolitana nueva y regiones or-
ganizadas territorialmente (y no en forma funcional). El Estado aquí es 
un instrumento esencial que opera como fuerza opositora al poder meso-
económico de las empresas transnacionales.

El enfoque “de abajo hacia arriba” constituye el soporte teórico del desarro-
llo local, presentado y explicado principalmente por Antonio Vázquez Bar-
quero, Andrés Solari, Iván Finot, Antonio Elizalde, Francisco Alburquer-
que, José Arocena, Sergio Boisier e Iván Silva. El desarrollo local obedece 
a una visión territorial –y no funcional– de los procesos de crecimiento 
económico, social y político, tal como explica Stöhr, Friedman y Weaver. 
Esta visión del desarrollo parte de la hipótesis de que el territorio no es un 
mero soporte físico de objetos, actividades y procesos, sino un espacio para 
la transformación social (Vázquez, 2000: 35).
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2.3.1. Desarrollo local: orientaciones generales

Las economías de las regiones, siguiendo con el enfoque “de abajo hacia 
arriba”, pueden crecer utilizando el potencial de desarrollo existente en su 
territorio (recursos económicos, políticos y sociales), siendo la comunidad 
local la rectora de este proceso. Así, las unidades económicas, las organi-
zaciones sociales, las instituciones y la propia ciudadanía local tienen un 
papel sustancial en la búsqueda de su propio desarrollo. El desarrollo local 
es una aproximación al desarrollo “desde abajo” (Stöhr, 1981 y 1985)17.18

Sin embargo, el desarrollo local no sólo es desarrollo endógeno. Muchas ini-
ciativas de desarrollo local se basan también en el aprovechamiento del dina-
mismo exógeno. Lo crucial es saber endogeneizar las oportunidades externas 
dentro de una estrategia de desarrollo decida localmente. El desarrollo local 
parte de un enfoque territorial y “de abajo hacia arriba”, pero debe buscar 
además intervenciones de todos los niveles de decisión del Estado (gobier-
no estatal y federal) para facilitar el logro de los objetivos de la estrategia de 
desarrollo. Se precisa, pues, de una coordinación de los diferentes niveles 
de gobierno y de un contexto integrado coherente de las diferentes políticas de 
desarrollo entre estos niveles (Alburquerque, 2003: 8).

En el desarrollo local se identifican tres dimensiones que, articuladas, pueden 
producir las sinergias que lo potencian: una económica, caracterizada por un 
sistema de producción que permita usar los factores productivos locales me-
diante economías de asociación y cooperación; otra social, conformada por 
un sistema de relaciones culturales, que sirva de base al proceso de desarro-
llo; y otra política, definida por la aceptación ciudadana de cohabitar en la 
localidad bajo un cierto sistema institucional (formado por ella misma).

En la dimensión económica del desarrollo local destacan las redes de em-
presas que configuran al modelo de producción de la localidad. Las redes 
de empresas, cuando son abiertas y dinámicas, generan relaciones entre los 
actores locales que fomentan la actividad productiva del territorio en fun-
ción de las necesidades básicas de la sociedad. Las redes al unirse entre sí 
con lazos de cooperación, solidaridad, mutualismo, fidelidad y respeto pro-
ducen efectos positivos en la localidad traducidos en expresiones diversas:19

17	 Citado por Vázquez (2000: 22).
18	 Los conceptos de región y localidad no deben considerarse como sinónimos, o decirse que un conjunto 

de localidades forman una región. Ambos conceptos son categorías de análisis (unidades analíticas) para 
explicar lo que sucede en un territorio determinado. Aplicar uno u otro depende de la posición que necesite 
tomar el investigador para alcanzar un objetivo preestablecido. Lo que puede afirmarse es que la región y 
la localidad tratan de un asunto socio-territorial.

19	 Estas redes pueden incluir micro y pequeñas empresas, organizaciones económicas populares, sociedades 
cooperativas y talleres y negocios informales.
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•	 Reproducción de la vocación productiva.
•	 Legitimación social de los proyectos empresariales.
•	 Surgimiento de procesos de aprendizaje y socialización del cono-

cimiento adquirido.
•	 Valoración moral y ética del trabajo.
•	 Adopción colectiva de decisiones para reducir riesgos.

En la dimensión social del desarrollo local están los códigos de conducta social 
(modos de ser, comportarse y relacionarse entre los seres humanos), la identi-
dad con el territorio (afección y apego a un lugar) y la valoración del entorno 
natural (asignación de valores a la naturaleza). Estos tres aspectos determinan 
el sistema cultural de la localidad.20 La maduración de este sistema posibilita 
escoger las mejores soluciones para los problemas que aquejan a la sociedad 
y su fortaleza logra mantener la cohesión social y la actividad productiva en 
situaciones de riesgo (Vázquez, 2000; Alburquerque, 1997; Elizalde, 2003).

En la dimensión política del desarrollo local, se detectan aspectos no pro-
piamente económicos, cuya influencia, sin embargo, es sustancial en el 
crecimiento económico. Se trata de aspectos que pueden generar efectos 
virtuosos en la localidad cuando se conectan y complementan entre sí, y 
cuando logran –una vez ya conectados entre ellos mismos– engranarse con 
los aspectos de la dimensión económica y social del desarrollo local. Solari 
(2003: 22-27) subraya los siguientes:

•	 Construcción de ciudadanía local. Es la disposición de convivir y 
desarrollarse en función de normas formales e informales que ga-
ranticen el ejercicio de todas las capacidades y oportunidades de la 
población de la localidad. Dichas normas, por ende, deben estar en 
constante fortalecimiento y maduración, sobre todo las formales. 
La construcción de ciudadanía local también requiere de altos ni-
veles de legitimidad social sobre el ejercicio público, así como de 
la rendición de cuentas, para producir dinámicas de credibilidad, 
certidumbre y transparencia en el espacio local.

•	 Formación de institucionalidad local. Las instituciones locales de-
ben crecer a la par de las demandas de la ciudadanía, desarrollarse 
en forma de espiral, partiendo de la realidad que se quiere superar. 
Se trata de un proceso de incorporación permanente de las nuevas 
formas de interacción social que se presentan en la localidad. Así, 
la ciudadanía entabla una relación crítica constructiva y constante 
con sus propias instituciones.

20	 Mientras existan seres humanos que convivan en un mismo espacio y bajo un orden social y natural com-
partido, hay cultura (López, 2001).
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•	 Transformación del quehacer político local. La participación social 
activa y eficaz contribuye a crear dinámicas ciudadanas locales 
capaces de dirigir el proceso de desarrollo y de subsumir en esta 
lógica a las prácticas nocivas de los diferentes niveles de gobier-
no y de los partidos políticos. En estas dinámicas ciudadanas, se 
pueden formar fuerzas de concertación (acuerdos, consensos) que 
superen los diversos obstáculos políticos que impiden el proceso 
de desarrollo (por ejemplo, la discontinuidad y discrecionalidad de 
las políticas públicas).

El Estado adquiere una importancia preponderante en cualquiera de las tres 
dimensiones. Su forma de organización –federal (descentralizada) o unita-
ria (centralizada)– llega a obstaculizar o potenciar las iniciativas locales. En 
los Estados unitarios, las estrategias de desarrollo local se ven fuertemente 
afectadas en sus resultados. Lo obtenido discrepa de lo planeado. Son estra-
tegias diseñadas “de arriba hacia abajo” (crecimiento desequilibrado), que 
muchas veces no contemplan las necesidades concretas de la localidad.

En los Estados federales, el sistema institucional tiene más posibilidades de 
aprovechar las potencialidades de desarrollo existentes en el territorio, por 
sus mecanismos descentralizados de decisión y funcionamiento. En esta for-
ma de organización estatal, las competencias y responsabilidades políticas 
se distribuyen en diferentes niveles de gobierno, habiendo instancias públi-
cas locales muy cercanas a la ciudadanía y a sus demandas. Los gobiernos 
municipales (instancias públicas locales), por ejemplo, tienen la capacidad 
de recoger los impulsos sociales “de abajo hacia arriba”, convirtiéndose en 
uno de los agentes claves para motivar y expandir las estrategias locales de 
transformación social. Aumentar su capacidad de gestión para controlar sus 
propios recursos económicos y fortalecer sus facultades para regular las 
cuestiones políticas que surjan en la misma localidad, se han traducido en 
acciones necesarias para impulsar los procesos de desarrollo local. Se trata 
de dinámicas de descentralización.

2.3.2. Descentralización: conceptualización y tipos

La descentralización, en su noción más general, consiste en la transferencia 
de competencias de decisión política y/o de responsabilidades de operación 
administrativa (sin poder de decisión) desde gobiernos federales hacia go-
biernos locales o instancias dependientes del mismo gobierno federal. Estas 
transferencias favorecen técnicamente a los procesos de desarrollo local, 
pues se genera mayor eficiencia en el manejo de los recursos económicos 
locales, se reduce la intermediación política-administrativa, se mejora la 
adecuación de la provisión de servicios públicos atendiendo las particularida-
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des de la ciudadanía, se descongestiona la administración pública, se amplía 
la participación social en la gestión pública y se disminuye la corrupción y 
el clientelismo político.

Finot (2001: 34-42), mediante una revisión exhaustiva de los tipos de trans-
ferencias de competencias entre instancias públicas que plantean Dennis 
Rondinelli, Eduardo Palma y Dolores Rufián, Sergio Boisier, Christian Von 
Haldenwang, Tim Campbell y George Silverman, Robert Bennett y el PNUD 
(véase las clasificaciones que manejan estos autores en el cuadro 5), iden-
tifica tres conceptos claves: descentralización, desconcentración y privati-
zación. A la descentralización la define como la transferencia de cualquier 
forma de decisión política de un organismo a otro (Haldenwang, Rondine-
lli). A la desconcentración la interpreta como la dispersión territorial de las 
funciones del gobierno federal (Rondinelli, Boisier, Haldenwang, PNUD), 
pudiendo haber entonces descentralización sin desconcentración y vicever-
sa. A la privatización la relaciona, en sentido estricto, con el traspaso de 
producción de servicios públicos de mecanismos político-administrativos a 
mecanismos de mercado (Haldenwang, Rondinelli).

Cuadro 5
Tipos de descentralización

Autor Tipos de descentralización

Dennis Rondinelli 
(1989)

- Desconcentración. Redistribuir entre varios niveles del mismo gobierno central (lo-
calizados fuera de la capital territorial) el poder de decisión y de responsabilidades 
administrativas.

- Delegación. Transferencia de poder de decisión y de responsabilidades administrativas 
a organizaciones semiautónomas, no totalmente controladas por el gobierno central, 
pero responsable a final de cuentas de éstas (empresas paraestatales).

- Devolución. Transferencia de autoridad, financiamiento y administración hacia go-
biernos locales.

- Privatización. Transferencia de provisión de bienes y servicios a la competencia eco-
nómica (empresas privadas) o a agencias públicas (cooperativas, grupos comunita-
rios, asociaciones no gubernamentales).

Eduardo Palma y 
Dolores Rufián (1989)

- Descentralización. Transferencia de competencias -sobre las que pueden decidir irre-
vocable y autónomamente- a órganos electos.

- Delegación. Transferencia de competencias del gobierno central a órganos descentra-
lizados (estos últimos deben responder al gobierno que les delega competencias).

- Desconcentración. Transferencia de competencias de decisión a funcionarios desig-
nados, donde el gobierno central tiene poder de revocación.

Sergio Boisier 
(1990)

- Descentralización. Traspaso de poder de decisión a organismos con personalidad ju-
rídica, presupuesto y normas de funcionamiento propios.

- Desconcentración. Traspaso de poder de decisión a un nivel determinado dentro de 
una organización sectorial.

- Deslocalización. Traslado de actividades administrativas, sin poder de decisión.

Christian Von Haldenwang 
(1990)

- Descentralización política. Transferencia de competencias a órganos electos represen-
tativos en la comunidad local.

- Descentralización administrativa. Traspaso territorial de funciones públicas a agen-
cias semi-estatales.

- Descentralización económica. Traslado de competencias decisorias al mercado.
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Tim Campbell y 
George Silverman 

(1991 y 1992)

- Descentralización de decisión y ejecución de competencias (Opción Pública Local). 
La mayor eficiencia en la gestión pública se genera cuando la asignación de los ingre-
sos de los gobiernos locales, que provienen en su mayoría de los contribuyentes, es 
definida colectivamente por la misma localidad.

- Descentralización de ejecución (no decisión) de competencias (Principal-Agente). La 
mayor eficiencia en la gestión pública se genera si el gobierno central define las prio-
ridades y el gobierno local las ejecuta.

Robert Bennett 
(1994)

- Descentralización entre diferentes niveles de gobierno.
- Descentralización entre gobiernos, mercados, cuasi-mercados (la demanda del servi-

cio público es definida políticamente pero su oferta se genera a través del mercado) y 
organizaciones no gubernamentales.

PNUD 
(1993)

- Descentralización horizontal. Transferencia de competencias entre agencias de un 
mismo nivel de gobierno.

- Descentralización vertical.
• Desconcentración de competencias a niveles inferiores de la administración.
• Delegación de competencias a gobiernos locales.
• Devolución de competencias a gobiernos locales.

Fuente: Elaboración propia con base en Finot (2001).

Los conceptos de descentralización, desconcentración y privatización coin-
ciden también con los tipos de transferencias que distinguió Haldenwang: 
descentralización con descentralización política, desconcentración con des-
centralización administrativa y privatización con descentralización econó-
mica. Finot (2001: 40) acepta esta clasificación para analizar las dinámicas 
de descentralización en los procesos de desarrollo local y agrega que la 
descentralización de competencias administrativas hacia gobiernos loca-
les no implica necesariamente que sean decididas por ellos, a pesar de su 
autonomía política. Por tanto, las actividades que realizan los gobiernos 
locales  son resultado de decisiones propias (descentralización política) y de 
decisiones federales (descentralización administrativa).

En suma, la descentralización política corresponde a la transferencia de 
decisiones políticas sobre provisión de servicios públicos desde gobiernos 
federales hacia gobiernos locales; la descentralización administrativa hace 
referencia a la transferencia de competencias de operación de decisiones so-
bre provisión de bienes públicos desde gobiernos federales hacia gobiernos 
locales y/o instancias territoriales federales; y la descentralización econó-
mica corresponde a la transferencia de decisiones o mecanismos de opera-
ción sobre la producción de servicios públicos desde gobiernos federales o 
locales hacia empresas mercantiles.

Autor Tipos de descentralización

Continuación 
Cuadro 5
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Capítulo 3

Los gobiernos municipales en el Estado de Michoacán

Este capítulo corresponde a la segunda parte de la investigación bibliográfi-
ca: se muestra la estructura orgánica y las principales características de ope-
ración de los gobiernos municipales del Estado de Michoacán así como sus 
competencias y responsabilidades, las cuales –siguiendo la operacionaliza-
ción de las hipótesis de investigación formuladas en el capítulo I– correspon-
den a las dimensiones de análisis de la variable dependiente, desempeño.

El capítulo se divide en cinco partes. En la primera, se presenta un pano-
rama general del federalismo mexicano, para lo cual se recurrió a diversos 
artículos constitucionales (40, 43 y 124) y a las obras de Cejudo (2007) y 
Ortega (1994). En la segunda, se analiza la conceptualización jurídica y 
política del municipio, sus características y su relación concreta con las 
dinámicas de descentralización. Las sistematizaciones de Merino (2007); 
Ziccardi (2002) y Núñez/Vargas (1992) constituyeron el soporte teórico de 
esta parte. En la tercera, se explica la composición orgánica del gobierno 
municipal, subrayando la formación del Ayuntamiento y de la administra-
ción pública local. En la cuarta, se describen las particularidades de inte-
gración y operación de los gobiernos municipales del Estado Michoacán, 
tomando como referencia la Ley Orgánica Municipal de esta entidad. En la 
quinta, finalmente, se agrupan las competencias y responsabilidades asig-
nadas a estos gobiernos con base en la agenda municipal que presenta Pérez 
(2007) y el INAFED (S/f).

3.1. Sistema federal mexicano

Al precisar el grado de dispersión o concentración de las decisiones políticas 
del Estado se configuran dos sistemas de gobierno: unitario (centralizado) 
y federal (descentralizado). En los sistemas unitarios sólo existe un órgano 
central, que proyecta sus decisiones sobre todo el territorio, delega com-
petencias con libertad absoluta y distribuye recursos entre las instancias 
que se ocupan de gobernar demarcaciones sub-nacionales, de igual manera, 
puede revocar estas competencias cedidas y retirar los recursos otorgados 
de manera unilateral. Es un sistema de gobierno de coordinación vertical.

En los sistemas federales, las decisiones se reparten entre varias entidades 
políticas autónomas, que controlan ámbitos territoriales diferentes. Estas en-
tidades, por lo regular, se denominan estados o entidades federativas. Si éstas 
deciden unirse o agruparse crean una federación, sin que ninguna pueda 
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imponerse a las otras, acuerdan compartir las decisiones políticas. Es un 
sistema de gobierno de coordinación horizontal.

La distinción teórica entre sistemas unitarios y sistemas federales es muy 
clara, se trata de dos perspectivas opuestas; sin embargo, en la práctica se 
han presentado matices. Algunos países identificados como unitarios cuentan 
con territorios autónomos (Francia, España, Gran Bretaña). En contrapartida, 
países considerados como federales desarrollan procesos de centralización de 
decisiones (Bolivia, Venezuela). Se han adoptado –por tanto– diversas varian-
tes, hay grados intermedios entre los dos extremos, ahora se deben ubicar los 
países por el nivel de concentración o dispersión de sus decisiones políticas.

Para el caso de México, el artículo 40 constitucional precisa que el sistema 
de gobierno adoptado es el Republicano Representativo, Democrático y Fe-
deral, compuesto por entidades federativas (estados) con libertad y sobera-
nía en su régimen interno y con la capacidad de ejercer su propio gobierno. 
Son los estados los que forman a la federación mexicana (y no al revés), de 
aquí su nombre oficial: Estados Unidos Mexicanos.

A pesar de esta soberanía, los estados están sometidos a las disposiciones 
enmarcadas en la Constitución Federal, la cual define la distribución de de-
rechos, atribuciones, responsabilidades y obligaciones entre la federación y 
los estados, proporciona una lista de las que son exclusivas para la primera 
y las no especificadas corresponden a los segundos. El derecho a imponer 
tributos fiscales y a disponer del rendimiento de los mismos también se 
distribuye. Se plantean además las facultades concurrentes, referidas a los di-
versos ámbitos de la política pública en las que tanto la federación como los 
estados tienen participación compartida.

La estructura del gobierno de la federación se compone de tres poderes: 
ejecutivo, legislativo y judicial. El primero es presidido por el Presidente 
de la República; el segundo por el Congreso de la Unión, formado por dos 
cámaras, la de Diputados y la de Senadores, en ambas están representadas 
todas las entidades federativas; y el tercero recae en el Tribunal Judicial de 
la Federación, con atribuciones para decidir sobre los conflictos que surjan 
entre la federación con los estados y entre los estados entre sí. La estructura 
del gobierno de las entidades federativas es una réplica del andamiaje fede-
ral, con excepción del poder legislativo, que es unicamaral, sólo cuenta con 
una cámara, la de diputados.21

21	 Se podría hablar de otra diferencia de forma: en los estados al titular del poder ejecutivo se le nombra gobernador.
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El artículo 43 constitucional enumera a las 32 entidades que componen a la 
federación, se trata de 31 estados libres y soberanos con su propia Constitu-
ción y de un Distrito Federal (DF) con estructura jurídica diferente, por ser 
la sede de los poderes políticos de la federación. Los estados para su ope-
ración política y administrativa se dividen en municipios y el DF recurre 
a la forma delegacional, ambos –el municipio y la delegación– con atribu-
ciones propias (en los demás subtemas del capítulo se explica con amplitud 
lo relacionado al municipio). Por tanto, en México existen tres instancias 
político-jurídicas: la federación, los estados y los municipios (delegaciones 
para el caso del DF).

El sistema de gobierno federal, como tal, se instauró legalmente en México 
desde la Constitución de 1824, aunque fue cambiado durante los gobiernos 
de Antonio López de Santa Anna (1833-1855), quien optó por la centraliza-
ción de las decisiones políticas. En la Constitución de 1857, se restituyeron 
los postulados del federalismo, que fueron ignorados nuevamente durante 
la dictadura de Porfirio Díaz (1876-1911). La Constitución de 1917 determi-
nó una vez más el carácter federal del país, no obstante, el gobierno de la 
federación durante casi todo el siglo xx condujo el funcionamiento de los 
estados y municipios, el Presidente de la República ejercía autoridad directa 
sobre todos los gobernadores y presidentes municipales, éstos funcionaban 
como sus agentes políticos. Había una especie de centralización de las deci-
siones políticas dentro del federalismo (Cejudo, 2007: 12-14).

De 1929 a 1989, México fue gobernado por un sólo partido: el Revolucio-
nario Institucional (PRI). Éste guió la vida política y económica de todos 
los municipios, de los 32 estados (incluyendo el DF) y de la federación. El 
presidente del PRI era también el Presidente de la República, utilizaba al 
partido para controlar a los otros dos niveles de gobierno. En el Presidente 
de la República se depositaba la autoridad formal sobre el gobierno federal, 
pero también la autoridad informal sobre los gobiernos estatales y munici-
pales (Cejudo, 2007: 13).

En la década de los ochenta del siglo pasado, diversos cambios en la política 
y economía del país comenzaron a transformar, en la práctica, al federalis-
mo mexicano. Las victorias de partidos políticos de oposición en las elec-
ciones de municipios y diputaciones locales significaron el principio del fin 
del monopolio del PRI. El punto de inflexión se presentó en 1989, cuando el 
Partido Acción Nacional (PAN) ganó la gubernatura en Baja California. En 
el 2000, el PRI perdió su hegemonía en el ámbito federal.
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La operación del sistema federal mexicano ahora está en su máxima expre-
sión si se compara con sus versiones anteriores, pero esto no significa que se 
hayan superado todos los problemas tradicionales y que el funcionamiento 
de la federación y de los estados no tenga carencias.

3.2. Municipio y descentralización

El municipio, en su concepción jurídica, como ya se mencionó, es la base de 
la división territorial y la célula de organización política y administrativa 
de las entidades federativas. Su instauración atiende la necesidad de cons-
truir condiciones adecuadas para la convivencia civil, pacífica y armónica 
entre los habitantes. Políticamente, Ochoa (1968)22 lo interpreta como la 
forma más conveniente para organizar la vida colectiva y para asegurar, 
bajo un esquema democrático, el ejercicio de la soberanía popular. En este 
mismo sentido, Núñez y Vargas (1992: 72-73) lo definen como la asociación 
de personas residentes en una circunscripción territorial con capacidad para 
satisfacer sus intereses comunes a través de órganos políticos propios. Estos 
autores identifican tres elementos sustanciales en el municipio:

i.	 Población. Son los habitantes que radican permanente o tempo-
ralmente en el territorio municipal, con capacidad de decisión en 
la composición de su gobierno e incidencia directa en el arbitraje, 
operación y evaluación de las disposiciones que de éste emanen.

ii.	 Territorio. Es el espacio físico donde se desarrollan las relaciones 
sociales, políticas y económicas de la población del municipio.

iii.	 Gobierno. Es el órgano electo en forma popular directa que ejer-
ce la potestad política en el territorio municipal, funciona como 
depositario de los intereses y las aspiraciones de la población, 
volviéndose tangible con la formación del Ayuntamiento y de la 
administración pública local.

El municipio, con base en su concepción jurídica y política, comprende 
una formación social compleja que concurre en una demarcación territo-
rial definida, con la presencia de un órgano político-administrativo electo 
popularmente y que opera para satisfacer sus necesidades y demandas.23 
La idea del municipio integra todas las dimensiones del contexto en que se 
desenvuelve una población determinada.

22	 Citado por Ziccardi (2002: 4).
23	 En esta concepción quedan integrados los tres elementos constitutivos (población, territorio y gobierno) 

que puntualizan Núñez y Vargas.
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Las 31 entidades federativas de la República Mexicana, en su conjunto, se 
dividen en 2,439 municipios (INAFED, 2006).24 Esta división, sin embar-
go, puede ser engañosa, porque los municipios son muy diferentes entre sí: 
unos cuentan con una extensión territorial muy grande, mientras que otros 
son muy pequeños; unos albergan a un gran número de habitantes que con-
trastan con otros que tienen pocos; en algunos el Producto Interno Bruto 
(PIB) es muy alto y en otros muy bajo.

El número de municipios que conforma a cada estado es también muy des-
igual, por ejemplo: Oaxaca se divide en 570 municipios, Puebla en 212, 
Quintana Roo en 8, Baja California Sur en 5 (INAFED, 2006). Merino 
(2007: 7) argumenta que esta segmentación responde a la historia propia de 
cada entidad federativa y a su pasado indígena, pues los estados que hoy 
tienen la mayor cantidad de municipios concentraban la mayor parte de la 
población desde la Colonia (1521-1821). Los conflictos políticos entre co-
munidades indígenas obligaron también a sus gobernantes a multiplicar el 
número de municipios para intentar desvanecer estas confrontaciones.

A pesar de estas diferencias bien marcadas, los municipios tienen una serie 
de características jurídicas comunes, que se detallan y especifican en el 
artículo 115 constitucional (principal artículo federal que trata sobre los 
municipios), subrayándose las siguientes:

•	 Personalidad jurídica propia.
•	 Patrimonio propio.
•	 Gobierno colectivo, electo en forma popular.
•	 Administración libre de su hacienda.
•	 Existencia de facultades legislativas, ejecutivas y judiciales.
•	 Regulación de su funcionamiento con base en mandatos constitu-

cionales, leyes federales, constitución estatal, leyes locales y re-
glamentos municipales.

•	 Interlocución directa, sin intermediación alguna y sin lazos de depen-
dencia jerárquica, con los gobiernos de los estados y con el gobier-
no federal. Para la planeación y ejecución de programas de interés 
común establece relaciones de colaboración y coordinación con los 
otros dos niveles de gobierno, a través de instrumentos jurídicos.25

24	 Con la implantación del sistema municipal castellano en la Nueva España (México) nació formalmente el 
municipio. Hernán Cortés fundó el primero en 1519, al que llamó Villa Rica de la Vera Cruz, éste también 
fue el primero en América (Ortega, 1994: 20).

25	 Existen además otros vínculos entre las entidades federativas y los municipios, por ejemplo, en materia de 
seguridad pública, los gobernadores tienen el mando de la fuerza pública en la sede de los poderes de los 
estados, ubicados en los municipios considerados como capitales, situación que exige coordinación directa 
entre ambos niveles de gobierno. En el resto de los municipios el encargado de la seguridad pública es el 
presidente municipal.
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En 1983, a iniciativa del Poder Ejecutivo de la federación, el Poder Legisla-
tivo efectúo la primera de las dos reformas fundamentales que se han hecho 
al artículo 115 constitucional. Aquí está el origen de las principales dinámi-
cas de descentralización en México, ya que se amplió la capacidad de ges-
tión de los gobiernos municipales, al transferirles atribuciones políticas que 
les permitieran ejercer sus funciones con cierta autonomía. La mayoría de 
las características que hoy tienen los municipios (enunciadas en el párrafo 
anterior) fueron producto de esta reforma.

La segunda reforma, hecha en 1999, reforzó la descentralización política en 
México, al otorgarle a los gobiernos municipales el atributo de gobiernos 
de pleno derecho, con fuerza reglamentaria propia y competencias exclu-
sivas; rompiéndose con esto el federalismo dual, el cual subordinaba a los 
gobiernos locales, tanto en materia jurídica como política, a los órganos 
gubernamentales de las entidades federativas. Era cierto que desde la Cons-
titución Federal, en la visión del federalismo dual, se regulaban los rasgos 
más generales del municipio, pero era con el único propósito de no perder la 
coherencia institucional. Ahora, como producto de esta reforma, la entidad 
municipal es parte activa de la federación (Merino, 2007: 22).

Las reformas al artículo 115 constitucional de 1983 y 1999 cambiaron por 
completo la forma de actuar de los gobiernos municipales, los posiciona-
ron como la modalidad fundamental de la descentralización en México al 
otorgarles autonomía tanto en la decisión como ejecución de las actividades 
encaminadas a la provisión de servicios públicos, al darles libertad en la ad-
ministración de su propia hacienda, facultades para actuar en relación con 
la planeación del desarrollo y responsabilidades para reglamentar su pro-
pio funcionamiento (descentralización política). Los gobiernos municipales 
también ejecutan acciones derivadas de decisiones políticas tomadas por el 
gobierno estatal y/o federal (descentralización administrativa) (Cárdenas y 
Farah, 1997).26

Los ingresos y las obligaciones de gasto de los gobiernos municipales ade-
más se han incrementado como consecuencia de su inserción, desde 1983, 
en el sistema de transferencias de recursos derivados del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Por consiguiente, los ingresos públicos muni-
cipales han mantenido una tendencia ascendente durante las tres últimas 
décadas. La federación, en específico, concede a los gobiernos municipales 
ingresos a través de participaciones federales (Fondos del Ramo 28) y apor-

26	 Citado por Ziccardi (2002: 6).
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taciones federales (Fondos del Ramo 33).27 Estas transferencias de recursos 
hacia los gobiernos locales han fortalecido la descentralización política y 
administrativa en México.28

Los gobiernos municipales son entonces la instancia medular para coor-
dinar los esfuerzos políticos, sociales y económicos contra la pobreza. Su 
contacto directo con la población, aunado a las diversas atribuciones que 
tiene como consecuencia de las diferentes dinámicas de descentralización, 
lo hacen ser un espacio sustantivo para contribuir en la generación de pro-
cesos de desarrollo local.

3.3. Gobierno municipal: Ayuntamiento y administración pública

El gobierno municipal, desde 1519 en que se instauró en México, ha sido 
la instancia política más cercana a los ciudadanos, la base para sostener 
determinados regímenes, pero también, la principal palanca para impulsar 
cambios en el sistema político. Hoy, se ha consolidado como uno de los pi-
lares básicos de la estructura institucional política del país.29

27	 El Ramo 28 está formado por ocho Fondos de Participaciones Federales: Fondo General de Participacio-
nes, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización, Participaciones por la venta final de gasolina 
y diesel, Fondo de Compensación, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, Participación por concepto de 
impuestos asignables y Participaciones a municipios fronterizos o con litorales.

	 El Ramo 33 está formado por ocho Fondos de Aportaciones Federales: Fondo de Aportaciones para la Edu-
cación Básica y Normal (FAEB), Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), Fondo de Apor-
taciones Múltiples (FAM), Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FAST) y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). Son recursos destinados para 
actividades específicas.

28	 Los gobiernos municipales aparte de estos dos rubros federales obtienen ingresos por generación propia: 
impuestos (predial principalmente), derechos (pagos por servicios públicos, expedición de licencias para 
funcionamiento de giros mercantiles e industriales, por construcción y urbanización), productos (pagos 
recibidos por la enajenación de bienes patrimoniales, los cementerios, rastros municipales) y aprovecha-
mientos (multas, recargos, gastos de ejecución, reintegro, indemnizaciones). Reciben ingresos además por 
cuenta de terceros (sobre la propiedad raíz, industria, comercio), por disponibilidades (dinero que no fue 
gastado el año anterior), por contribución de mejoras (cobros por beneficios derivados de la obra pública) 
y por deuda pública.

29	 Son visibles los méritos históricos de los gobiernos municipales en México. Merino (2007: 13-16) argu-
menta que sirvieron de apoyo para la construcción del Estado-nación del siglo xix, fueron además una pieza 
clave para explicar la prolongada duración del régimen político basado en un sistema de partido único du-
rante casi todo el siglo xx, pues eran utilizados como instrumentos para mantener el control y la estabilidad 
política de la nación. En los gobiernos municipales se inició –en la década de 1980– los procesos de alter-
nancia política sistemática como producto de las elecciones locales, que en el 2000 involucró al régimen 
político en su conjunto, y asumieron las tareas gubernamentales –como ya se mencionó– que transfirió el 
gobierno federal en 1983.
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El gobierno municipal está formado por dos partes: el Ayuntamiento, facul-
tado para realizar las funciones legislativas/judiciales, y la administración 
pública local, encargada de las actividades ejecutivas. El Ayuntamiento re-
presenta a la autoridad superior en el municipio, es un gobierno colectivo, 
integrado por un presidente, quien es el responsable directo de éste, dos sín-
dicos (uno propietario y otro suplente) y un cuerpo de regidores (propietarios 
y suplentes).30,31 La pluralidad política en este gobierno se refleja precisa-
mente en los regidores, puesto que a través del mecanismo de representación 
proporcional (vía plurinominal) se conceden algunos de estos cargos a los 
partidos políticos que tuvieron menor número de votos en la elección.32

El Ayuntamiento es elegido en forma popular mediante sufragio directo, 
libre y secreto, bajo el sistema electoral mixto de mayoría relativa33 y de 
representación proporcional, con duración de tres años, sin posibilidad de 
reelección directa e inmediata.34 En los procesos electorales municipales 
para elegir al Ayuntamiento, los partidos políticos presentan planillas ce-
rradas y bloqueadas, formadas por los candidatos a presidente, síndicos y 
regidores, con excepción de los municipios de Chihuahua, donde se elige a 
la fórmula de síndicos por planilla diferenciada.

El Ayuntamiento funciona como un cuerpo colegiado deliberante y autóno-
mo, opera de manera similar a la forma en que lo hacen los Congresos de 
los estados, ya que para resolver los asuntos correspondientes al municipio 
organiza reuniones de deliberación y discusión entre sus miembros, llama-
das sesiones de cabildo35, que pueden ser de cuatro tipos: 1) ordinarias, cuya 
realización es obligatoria atendiendo cierta periodicidad, por ejemplo, en los 
municipios del Estado de Michoacán deben llevarse a cabo –por lo menos– 
dos veces al mes, en la primera y segunda quincena; 2) extraordinarias, 
que se concretan cuantas veces sean necesarias para resolver situaciones de 
urgencia; 3) solemnes, son aquéllas que exigen una ceremonia especial, y 
4) internas, las que por acuerdo del Ayuntamiento tengan carácter privado, 
asistiendo únicamente los miembros de éste.

30	 La palabra Ayuntamiento significa “acción y resultado de juntar o reunir personas” (INAFED, S/f: 4).
31	 El número de regidores para cada Ayuntamiento está estipulado en la Ley Orgánica Municipal de cada estado.
32	 La cantidad de estos espacios está en función del porcentaje de votos que haya obtenido cada partido en la 

elección.
33	 Método electoral por el cual el candidato o partido que logre más votos en una elección (así sea un sólo voto 

de diferencia) obtiene el cargo en disputa.
34	 Sólo los gobiernos municipales del Estado de Coahuila tienen una duración de cuatro años.
35	 Se han distinguido dos tipos de cabildo en la historia del Ayuntamiento en México: el cabildo como reunión 

de los representantes de la comunidad y el cabildo abierto que reúne a todos los ciudadanos para tomar de-
cisiones. Actualmente, como es visible, predomina el primer tipo de cabildo, aunque se han implementado 
diversos mecanismos de participación ciudadana como el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular 
para democratizarlo.
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Para estudiar, examinar y encontrar las posibles soluciones a los proble-
mas municipales, el Ayuntamiento forma comisiones colegiadas entre sus 
integrantes,36 sin tener facultades ejecutivas por sí mismas. Las comisiones 
pueden ser de varios tipos (permanentes, transitorias y especiales) y se forman 
las que sean necesarias, atendiendo la situación específica de cada municipio, 
sólo hay dos obligatorias: gobierno y reglamentos (presidida por el presidente 
municipal) y hacienda púbica municipal (presidida por el síndico).

La parte ejecutiva y judicial es presidida también por el presidente 
municipal,37 de quien depende la administración pública local (integrada 
por directivos, técnicos y administrativos), sin que esto signifique la ex-
clusión de la otra parte del Ayuntamiento (síndicos y regidores). Para la 
operación de las decisiones del Ayuntamiento y para responder, por ende, 
a las demandas de los habitantes del municipio se forman dependencias, 
organismos y entidades administrativas (Secretaría del Ayuntamiento, Te-
sorería, Contraloría, Seguridad Pública, Obras y Servicios Públicos, según 
las exigencias de la población local), así como gobiernos auxiliares en las 
localidades (jefaturas de tenencias y encargaturas del orden).38

En suma, dos partes conforman al gobierno municipal: la política y la ad-
ministrativa. La primera, lo integran las autoridades electas por votación 
popular directa (presidente, síndicos y regidores), responsables de tomar las 
decisiones políticas que conducen los destinos del municipio. Y la segun-
da, se constituye por los directivos (Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, 
etc.), nombrados por el Ayuntamiento y responsables de hacer operativos los 
acuerdos y las decisiones tomadas por éste, y los técnicos y empleados, quie-
nes ejecutan las órdenes de las autoridades (Ayuntamiento) y directivos.

3.4. Estructura orgánica de los gobiernos municipales del Estado de
       Michoacán

El Estado de Michoacán se divide para efectos de su organización política y 
administrativa en 113 municipios (véase cuadro 6 y mapa 1). Éstos, a su vez, 
cuentan con una cabecera municipal, sede del gobierno local y del espacio 
territorial donde se desarrolla la actividad “urbana”, tenencias (llamadas 
también localidades) y encargaturas del orden.

36	 Los responsables de las comisiones son nombrados por el Ayuntamiento a propuesta del presidente y no se 
podrán asignar más de tres comisiones a cada regidor.

37	 En especial, el síndico funge como agente del ministerio público en los casos y condiciones que determine 
la Ley Orgánica Municipal respectiva.

38	 Los gobiernos auxiliares actúan en cada localidad del municipio como representantes políticos y adminis-
trativos del Ayuntamiento.
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El marco jurídico que establece las bases de integración, organización y 
funcionamiento de los 113 gobiernos municipales de Michoacán está con-
formado por 89 instrumentos legales tanto de corte federal como estatal 
(Pérez, 2007).39 Se trata de artículos de la Constitución Política Federal (en 
especial de los artículos 40, 41, 115 y 124) y Estatal, de 30 leyes federales, 
de 5 reglamentos federales, de 2 decretos federales, de un código federal, 
de 30 leyes estatales, de 7 reglamentos estatales, de 2 códigos estatales, de 
2 convenios (gobierno federal-gobierno estatal), de 4 decretos estatales, de 
4 gacetas parlamentarias y de 2 guías técnicas para manejar fondos muni-
cipales (véase cuadro 7).

Cuadro 7
Marco jurídico para los municipios del Estado de Michoacán, 2007

Marco jurídico federal Marco jurídico estatal
1.   Constitución Política de los Estados Unidos
      Mexicanos.

39. Constitución Política del Estado de Michoacán.

2.   Ley del Servicio Militar Nacional. 40. Ley Orgánica Municipal.

3.   Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
      República.

41. Ley de Hacienda.

4.   Ley de la Policía Federal Preventiva.. 42. Ley de Salud.

5.   Ley que establece las bases de Coordinación del
      Sistema Nacional de Seguridad Pública.

43. Ley de Acceso a la Información Pública.

6.   Ley General de Educación. 44. Ley de Fiscalización Superior.

7.   Ley de Seguridad Nacional. 45. Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

8.   Ley de Vivienda. 46. Ley de Tránsito y Vialidad.

9.   Ley Federal de Turismo. 47. Ley Estatal de Educación.

10. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
      Vivienda para los Trabajadores.

48. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

11. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 49. Ley Orgánica y de Procedimientos del 
      Congreso del Estado.

12. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
      Servicios del Sector Público.

50. Ley de Archivos Administrativos e Históricos 
      del Estado de Michoacán y de sus Municipios.

13. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
      con las Mismas.

51. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

14. Ley General de Desarrollo Social. 52. Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán 
      y de sus Municipios.

15. Ley de Aguas Nacionales. 53. Ley de Planeación.

16. Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
      Arqueológicas, Artísticos e Históricos.

54. Ley de Desarrollo Urbano..

17. Ley Federal de Desarrollo Rural Sustentable. 55. Ley del Agua y Gestión de Cuencas.

18. Ley Federal de Salud. 56. Ley de Seguridad Pública.

39	 Raúl Pérez en su compilación contempla 88 instrumentos legales para la normatividad del municipio mi-
choacano. En este trabajo, se ha agregado uno más, la Ley Federal de Planeación, siendo entonces 89.
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Marco jurídico federal Marco jurídico estatal
19. Ley Federal de Planeación. 57. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

      Prestación de Servicios relacionados con 
      Bienes Muebles e Inmuebles.

20. Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 58. Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

21. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 59. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia.

22. Ley de Información Estadística y Geográfica. 60. Ley de Periódico Oficial.

23. Ley Orgánica de la Administración 
      Pública Federal.

61. Ley de Protección Civil.

24. Ley de Coordinación Fiscal. 62. Ley de Desarrollo Integral Sustentable.

25. Ley del Seguro Social. 63. Ley de Desarrollo Forestal Sustentable.

26. Ley del Impuesto sobre la Renta. 64. Ley de Organizaciones Agrícolas.

27. Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso Vehicular. 65. Ley de Deuda Pública.

28. Ley del Impuesto al Activo. 66. Ley de Cultura Física y Deporte.

29. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 67. Ley de Catastro.

30. Ley Federal de Derechos 68. Ley de Comunicaciones y Transportes.

31. Código Federal de Instituciones y 
      Procesos Electorales.

69. Código Fiscal Municipal.

32. Reglamento de la Ley del Seguro Social 
      en materia de Afiliación, Clasificación de 
      Empresas, Recaudación y Fiscalización.

70. Código Electoral.

33. Reglamento de la Ley de los Sistemas 
      de Ahorro para el Retiro.

71. Reglamento Interior de la Auditoría Superior.

34. Reglamento del artículo 9º de la Ley 
      de Coordinación Fiscal en materia de 
      registro de obligaciones y empréstitos 
      de entidades federativas y municipios.

72. Reglamento de la Ley de Obras Públicas.

35. Reglamento de la Ley Federal de 
      Armas de Fuego y Explosivos.

73. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
      Arrendamientos y Prestaciones de Servicios 
      relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles.

36. Reglamento de la Ley General de 
      Salud en Materia de Protección Social en Salud.

74. Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico 
      y Protección al Ambiente.

37. Decreto por el que se otorgan diversos 
      beneficios fiscales.

75. Reglamento de la Ley de Protección Civil.

38. Presupuestos de Egresos de la Federación 76. Reglamento de Construcciones.

77. Reglamento Interior de la Administración 
      Pública Centralizada.

78. Gaceta Parlamentaria, Volumen III, No. 30.

79. Gaceta Parlamentaria, Volumen IV, No. 43-A.

80. Gaceta Parlamentaria, Volumen V, No. 47.

81. Gaceta Parlamentaria, Volumen V, No. 51.

82. Convenio de Coordinación en el Marco del Sistema 
      Nacional de Seguridad Pública. 
      Gobierno Federal-Gobierno Estatal.
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Marco jurídico federal Marco jurídico estatal
83. Convenio de Colaboración Administrativa en materia 
      Fiscal Federal. Gobierno Federal-Gobierno Estatal.

84. Decreto No. 44 de Reformas a la Constitución Política Estatal.

85. Decreto No. 45 que reforma diversos artículos de la 
      Constitución Política Estatal.

86. Decreto mediante el cual se establecen las participaciones
      que corresponden a los municipios.

87. Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos Estatal.

88. Guía técnica para el manejo del Fondo para la 
      Infraestructura Social Municipal (FISM).

89. Guía técnica para el manejo del Fondo de Aportaciones
      para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN)

Fuente: Elaboración propia con base en Pérez (2007).

La Ley Orgánica Municipal (uno de estos 89 instrumentos legales) puntua-
liza que los Ayuntamientos de los municipios de Apatzingán, Hidalgo, La 
Piedad, Lázaro Cárdenas, Morelia, Uruapan, Zacapu, Zamora y Zitácuaro 
se integran con siete regidores electos por mayoría relativa y hasta con cinco 
regidores de representación proporcional. Estos municipios se integran así 
por ser los más poblados del estado y por su alto y muy alto nivel de urba-
nización. Los Ayuntamientos de los municipios de Puruándiro, Maravatío, 
Jiquilpan, Los Reyes, Pátzcuaro, Huetamo, Coalcomán de Vázquez Palla-
res, Múgica, Jacona, Sahuayo y Zinapécuaro se forman con seis regidores 
electos por mayoría relativa y hasta con cuatro regidores de representación 
proporcional. Estos municipios tienen también alta población y alto nivel 
de urbanización. El caso de Coalcomán de Vázquez Pallares es distinto, 
escapa de estas características, pero debido a su extensión territorial (la 
tercera mayor del estado) y a la gran cantidad de localidades que alberga 
(tiene más de 1000) se compone por ese número de regidores. El resto de 
los Ayuntamientos de los municipios se conforma por cuatro regidores de 
mayoría relativa y hasta por tres regidores de representación proporcional. 
Son municipios con particularidades semi-urbanas y rurales.

La administración pública de los municipios debe estar integrada, por lo 
menos, por tres dependencias claves: Secretaría del Ayuntamiento, encar-
gada de auxiliar al presidente en la política interior del municipio; Tesore-
ría, autorizada para recaudar los ingresos municipales; y Contraloría, comi-
sionada para el control interno y el desarrollo administrativo.

Los cargos de presidente municipal, síndico y regidores son obligatorios 
y de tiempo completo, pero no gratuitos, reciben una remuneración, aten-
diendo los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto, así 
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como a las condiciones socio-económicas del municipio. Los jefes de tenen-
cia, encargados del orden, directivos, técnicos y empleados administrativos 
tienen también una retribución monetaria.

3.5. Competencias y responsabilidades legales de los gobiernos munici-
pales del Estado de Michoacán

Las competencias y responsabilidades legales de los gobiernos municipales 
están marcadas en los 89 instrumentos legales que organiza Raúl Pérez. Se 
pueden agrupar en seis grandes grupos: gobierno y reglamentación, planea-
ción del desarrollo, hacienda pública, servicios públicos, participación ciu-
dadana y transparencia/rendición de cuentas (véase figura 1). El primer gru-
po (gobierno y reglamentación), corresponde exclusivamente a la operación 
del Ayuntamiento, aquí se trabajan los asuntos políticos y legislativos del 
municipio. En los otros cinco grupos, se manejan funciones de ejecución, 
que constituyen los objetivos que persigue la administración pública local.

Figura 1
Competencias y responsabilidades legales

de los gobiernos municipales de Michoacán

Gobierno y 
reglamentación

Hacienda 
pública municipal

Participación
ciudadanaTransparencia

/rendición de 
cuentas

Servicios
públicos

municipales

Planeación
municipal del 

desarrollo

Competencias y 
responsabilidades de los 
gobiernos municipales

Fuente: Elaboración propia con base en Pérez (2007).
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3.5.1. Gobierno y reglamentación municipal

Los gobiernos municipales, mediante el Ayuntamiento, tienen la capacidad 
de reglamentar su organización y funcionamiento; además de regular la 
oferta de servicios públicos y las actividades de particulares que afecten el 
desarrollo cotidiano de la vida comunitaria. Los reglamentos son la manera 
en cómo se traducen los instrumentos legales que norman el ámbito del 
gobierno local en acciones explícitas y concretas.

La facultad reglamentaria de los Ayuntamientos abarca la emisión de los 
siguientes elementos jurídicos:

•	 Bando de gobierno. Determina la organización y el funcionamien-
to del Ayuntamiento y de la administración pública municipal, es 
aprobado en sesión de cabildo y remitido al congreso local y al 
ejecutivo estatal para su conocimiento.

•	 Reglamentos específicos. Establecen normas obligatorias tanto 
para la municipalidad como para los habitantes del municipio, 
comprenden las áreas de organización administrativa interna, par-
ticipación ciudadana, servicios públicos, desarrollo urbano, desa-
rrollo social, crecimiento económico, ecología, entre otras.

•	 Circulares y disposiciones administrativas. Son documentos de 
carácter oficial de cumplimiento obligatorio al interior de los go-
biernos municipales. Regulan los procesos de administración mu-
nicipal y los enlaces de comunicación administrativa interna y de 
comunicación institucional externa. Establecen también ordena-
mientos a particulares, por ejemplo: determinar fechas/horarios en 
que diversos establecimientos comerciales deben cerrar.40

El proceso para crear o modificar el bando de gobierno y los reglamen-
tos es precisado por el propio Ayuntamiento. Este proceso está compues-
to generalmente por seis fases: definición (se analizan las necesidades y 
requerimientos de la comunidad para formar un anteproyecto, el cual se 
somete a consideración de expertos y es auscultado por los miembros de la 
población), presentación de la iniciativa ante las autoridades municipales, 
discusión en cabildo, dictamen (aprobación o desaprobación de la iniciati-
va), publicación y aplicación.41

40	 Los Ayuntamientos tienen la obligación de difundir los bandos de gobierno, los reglamentos específicos, y 
las circulares y disposiciones administrativas para orientar su cumplimiento.

41	 El proceso reglamentario es similar al proceso legislativo.
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3.5.2. Planeación municipal del desarrollo

El Plan Municipal de Desarrollo, resultado de un proceso participativo, es 
el instrumento rector del trabajo del gobierno local, donde se precisan los 
objetivos, las estrategias y las prioridades en materia económica, social y 
política del municipio; se especifican los recursos, en sus programas ope-
rativos, que serán asignados a tales objetivos; y se asignan (también en sus 
programas operativos) las dependencias, entidades y unidades adminis-
trativas responsables de alcanzarlos. El plan debe ser congruente con los 
objetivos, las estrategias y prioridades marcadas en los planes estatales y 
federales.42

La elaboración, aprobación interna y publicación del Plan Municipal de De-
sarrollo, para el caso de los municipios de Michoacán, debe hacerse dentro 
de los dos primeros meses de gestión (a partir de la instalación del Ayun-
tamiento), así como su presentación ante el congreso local. El plan tendrá 
una vigencia de tres años y sus programas operativos serán anuales, ambos 
–el plan y sus programas– son de cumplimiento obligatorio para la admi-
nistración pública local. Los gobiernos municipales podrán convenir con 
los gobiernos federal, estatal y municipales acuerdos de colaboración para 
lograr los objetivos planteados en el plan.

Para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, el Ayuntamiento for-
mará un Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADE-
MUN), quien será el encargado de promover y coordinar la formulación, 
instrumentación y evaluación de este plan, fungirá también como meca-
nismo de comunicación entre las localidades, los sectores privados, las 
organizaciones no gubernamentales y el gobierno local en el periodo de 
elaboración y evaluación (INAFED, S/f: 71). Este comité es el vínculo de 
coordinación institucional con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Estatal (COPLADE), con el objeto de mantener la coherencia entre los pla-
nes (federal, estatal y municipal).43

42	 La planeación del desarrollo de los municipios de Michoacán se sustenta en marcos jurídicos federales 
y estatales. Los artículos 25, 26 y 115 de la Constitución Política Federal y la Ley de Planeación Federal 
marcan que el Estado es el rector del desarrollo integral en México, para lo cual creará un Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, garantizando la participación de las entidades federativas y de los municipios 
en la planeación del desarrollo. Estos instrumentos legales constituyen el marco jurídico federal. La Consti-
tución Política Estatal y la Ley de Planeación Estatal plasman las bases para la organización del sistema de 
planeación de la entidad. Estas ordenanzas legales corresponden al marco jurídico estatal. La Ley Orgánica 
Municipal, por su parte, señala las facultades de los gobiernos locales para la planeación municipal del 
desarrollo, la cual debe ser congruente con la planeación federal y estatal.

43	 El COPLADEMUN se integra por un presidente (presidente municipal), por un coordinador (designado 
por el presidente municipal), por un secretario técnico (representante del COPLADE), por miembros de las 
dependencias de la administración pública federal y estatal, por los titulares de las dependencias y entidades 
de la administración pública local, y por representantes de los sectores social y privado del municipio.
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La hechura del Plan Municipal de Desarrollo comprende, por lo menos, 
cuatro etapas (INAFED, S/f: 74-76):

Diseño y formulación. Se identifican, por un lado, los problemas, 1.	
rezagos, demandas y necesidades de las comunidades y de los sec-
tores productivos y; por el otro, se detectan los recursos reales y po-
tenciales con que cuenta el municipio. Esta etapa es la más analítica, 
corresponde al diagnóstico municipal, es donde se definen los objeti-
vos, las estrategias y las prioridades a cumplir durante el trienio.
Validación y aprobación. El producto obtenido en la etapa anterior 2.	
es revisado, analizado y aprobado por los diversos grupos sociales, 
privados y públicos involucrados con el desarrollo del municipio.
Programación y ejecución. Los objetivos son traducidos en accio-3.	
nes concretas (programas operativos) y se determinan los periodos 
en que se realizarán así como los responsables directos de ejecu-
tarlas.
Control y evaluación. Corresponde a las actividades necesarias para 4.	
conocer el grado de cumplimiento del plan y de sus programas ope-
rativos, con el fin de detectar errores o posibles desviaciones. La 
valoración cuantitativa y cualitativa de los resultados obtenidos 
permite a las autoridades municipales apreciar el alcance de los ob-
jetivos y su impacto en el municipio.44

3.5.3. Hacienda pública municipal

La hacienda del municipio se refiere al conjunto de recursos patrimoniales y 
financieros con que cuenta la municipalidad para la realización de sus fines 
(INAFED, S/f: 59). Estos recursos, para el caso de los gobiernos locales de 
Michoacán, corresponden a los bienes muebles e inmuebles que pertenecen 
al municipio detallados en la Ley Orgánica Municipal, a los ingresos que 
señala la Ley de Hacienda Municipal y la Ley de Ingresos Municipales (im-
puestos, derechos, productos, aprovechamientos, cuenta de terceros, dispo-
nibilidades y contribución de mejoras),45 a los ingresos que especifican las 
leyes federales y estatales respectivas (participaciones y aportaciones fede-
rales), y a los ingresos por deuda pública, sujetados a las bases establecidas 
en la Ley Estatal de Deuda Pública.

Los gobiernos locales para administrar su hacienda, primero presentan la 
propuesta de iniciativa de Ley de Ingresos Municipales ante el congreso 

44	 La participación de la ciudadana en estas cuatro etapas es imperativa, otorga legitimidad al Plan Municipal 
de Desarrollo.

45	 En la Ley de Ingresos Municipal se fijan las cuotas, tasas y tarifas para cada fuente de ingresos.
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local para su revisión y aprobación, el contenido de esta ley es elaborado 
inicialmente por el tesorero y examinado por el Ayuntamiento. La vincu-
lación de la Ley de Ingresos Municipales con los objetivos, las estrategias 
y las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo debe ser clara. Luego, 
los gobiernos locales elaboran el Presupuesto Municipal de Egresos, para 
controlar y evaluar su gasto en función del Plan Municipal de Desarrollo.46 
Este presupuesto es construido también por el tesorero y aprobado por el 
Ayuntamiento, cuya aplicación es supervisada y fiscalizada por el congreso 
local.47 En este documento se analiza la relación entre ingresos y egresos. 
La Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto Municipal de Egresos co-
rresponden a la actividad presupuestaria del gobierno local.

La función financiera del gobierno municipal se pone en marcha con la ope-
ración de tal presupuestación, que incluye entre otras actividades la recau-
dación de ingresos, el ejercicio del gasto, la contabilización de los recursos 
utilizados y la presentación de la situación financiera ante las autoridades 
competentes y la ciudadanía en general (publicación de documentos finan-
cieros sobre el origen y aplicación de los recursos).

3.5.4. Servicios públicos municipales

Se considera como servicio público municipal a toda prestación que tenga 
por objeto satisfacer necesidades básicas, éste puede ser ofertado por el 
gobierno local o por particulares mediante una concesión otorgada por la 
autoridad competente. Esto último se trata, hasta cierto punto, de una des-
centralización económica, se presenta la formación de cuasi-mercados. Los 
gobiernos municipales en Michoacán están obligados a proveer con eficien-
cia, calidad y puntualidad los servicios públicos, entre los que destacan:

•	 Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de aguas resi-
duales.

•	 Alumbrado público.
•	 Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos.
•	 Mercados y centrales de abastos.
•	 Panteones.
•	 Rastro.
•	 Calles, parques y jardines.
•	 Seguridad Pública (en los términos que marca el artículo 21 de la 

Constitución Federal).
•	 Policía preventiva y tránsito.48

46	 El gasto público puede ser por concepto corriente (costo directo de la administración), de inversión 
(construcción de obra pública, adquisición de bienes) y de deuda (pagar los compromisos financieros).

47	 El Presupuesto Municipal de Egresos se elabora conforme a lo establecido en la Ley Estatal de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público.

48	 No podrán ser objeto de concesión los servicios de seguridad pública y policía preventiva y tránsito.
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3.5.5. Participación ciudadana en el municipio

Los gobiernos municipales en Michoacán deben fomentar y propiciar la 
participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones sobre los 
proyectos que se implementen en el municipio, a fin de consolidar la de-
mocracia participativa en el ámbito local. La ciudadanía es el actor clave 
en la elaboración (mediante el COPLADEMUN), ejecución, vigilancia del 
cumplimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo.

Los Ayuntamientos dentro de sus primeros noventa días naturales de ges-
tión deben convocar y participar en la constitución y organización de los 
diversos organismos de participación ciudadana que funcionarán durante 
del trienio. Los Ayuntamientos, asimismo, podrán promover la participa-
ción ciudadana a través del:

•	 Referéndum. Proceso que permite a los habitantes del municipio 
manifestar su aceptación o rechazo de las medidas de carácter ge-
neral que apruebe el Ayuntamiento, o bien, pedir la aprobación de 
iniciativas populares rechazadas en sesiones de cabildo. Los resul-
tados del referéndum tienen carácter obligatorio para el Ayunta-
miento.

•	 Plebiscito. Procedimiento por medio del cual la población munici-
pal aprueba o rechaza la gestión del gobierno local. Los resultados 
del plebiscito serán obligatorios para el Ayuntamiento.

•	 Iniciativa popular. Derecho que tienen los ciudadanos de proponer 
ante la autoridad municipal la aprobación de reglamentos y dispo-
siciones administrativas de carácter general, así como la ejecución 
de programas para el beneficio de la población municipal.

3.5.6. Transparencia/rendición de cuentas en el municipio

La rendición de cuentas constituye el proceso formal y periódico de dar 
información concreta acerca de las acciones, del avance y de los resulta-
dos del Plan Municipal de Desarrollo a la ciudadanía y a las autoridades 
correspondientes. A través de la rendición de cuentas es posible verificar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en el plan y hacer efectiva la 
responsabilidad de los gobernantes (Ayuntamiento y administración públi-
ca local) ante los demandantes.

Para que la rendición de cuentas sea eficaz, debe cumplir con los siguientes 
requisitos (INAFED, S/f: 89-90):
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•	 Que sea un proceso institucionalizado y no una actividad intermi-
tente y esporádica.

•	 Presentarse en todos los niveles del gobierno municipal.
•	 Evaluar los resultados dando lugar a premios y sanciones.
•	 Que esté sustentada en información generada por evaluaciones de 

eficacia y eficiencia.
•	 Que sea pública.

En Michoacán, los gobiernos municipales deben someter anualmente a exa-
men su Cuenta Pública correspondiente al año inmediato anterior; publicar 
en el Periódico Oficial del Estado el Presupuesto de Egresos, el Plan Muni-
cipal de Desarrollo, los reglamentos municipales, los bandos de gobierno, 
las circulares y demás disposiciones administrativas de observancia gene-
ral en el municipio; publicar trimestralmente el Estado de Origen y Aplica-
ción de los Recursos Públicos en la tabla de avisos del Ayuntamiento o en 
el periódico de mayor circulación del municipio; enviar al titular del poder 
ejecutivo estatal, dentro de los primeros quince días del mes de diciembre 
de cada año, un informe de las labores desarrolladas en el ejercicio; y orga-
nizar, operar y actualizar el sistema municipal de información económica, 
social y estadística de interés general.
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Capítulo 4

Tipología municipal para el Estado de Michoacán. 
Determinación del universo de estudio

En este capítulo se presenta una tipología municipal para el Estado de Mi-
choacán, en cuya construcción se consideraron diversas variables socio-eco-
nómicas y se aplicó un modelo estadístico para fijar el grado de correlación 
entre éstas (Coeficiente de Correlación de Pearson). El presente capítulo, 
atendiendo a la investigación que se desarrolla, permite identificar los mu-
nicipios con características semi-urbanas ubicados en la entidad federativa, 
que representarían el universo de estudio.

El capítulo está formado por dos partes. En la primera, se presenta la defi-
nición, la utilidad y las diferentes tipologías municipales creadas en México 
durante las últimas cuatro décadas. En la segunda, se elabora una propuesta 
de tipología municipal para Michoacán con datos del 2005, indicando las 
variables socio-económicas consideradas y la metodología utilizada para 
evaluarlas. Se tomó como referente parte de la metodología empleada por 
Espejel, Inostroza y Salazar (1990). En esta parte, además, se hace un análi-
sis comparativo: se construyó una tipología con datos del 2000, señalándose 
las diferencias y las coincidencias que tiene con la otra (la elaborada con 
datos del 2005).

4.1. Tipologías municipales: definición, utilidad y tipos

Desde una perspectiva jurídica no existe distinción entre los municipios de 
Michoacán. Sin embargo, éstos presentan diferencias geográficas, demo-
gráficas, económicas, sociales y políticas muy notables, por ejemplo: los 
municipios de Arteaga, Aquila, Coalcomán de Vázquez Pallares y Tumbis-
catío ocupan respectivamente el 5.87%, el 4.75%, el 4.02% y el 3.52% de 
la extensión territorial total del estado, dimensiones que resultan muy altas 
si se comparan con las de Áporo (0.09%), Angangueo (0.10%), Briseñas 
(0.11%) y Numarán (0.13%) (véase cuadro 67 en anexo 1). Con respecto a 
la población, el municipio de Morelia alberga a 684,145 personas, cantidad 
que contrasta con el total de habitantes de Áporo (2,705) (véase cuadro 68 
en anexo 1). En la densidad de población, los municipios de Jacona y More-
lia tienen una distribución de 505.29 y 574.29 habitantes por Km², respec-
tivamente, mientras tanto, Tumbiscatío de 4.05 y Chinicuila de 5.05 (véase 
cuadro 68 en anexo 1). En materia de finanzas públicas, municipios como 
Morelia tienen ingresos brutos anuales de $1,111,291,530.00 y municipios 
como Zináparo de $13,305,951.00 (véase cuadro 69 en anexo 1).
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Esta heterogeneidad de municipios obliga a clasificarlos con criterios que 
permitan darles un trato diferenciado. Las tipologías hacen referencia a cla-
sificaciones u ordenamientos de hechos y/o fenómenos semejantes con la 
finalidad de presentar sus afinidades y sus aspectos homogéneos. Se pueden 
hacer tipologías políticas, económicas, sociales, geográficas, cartográficas, 
monográficas, cuantitativas, administrativas y, dentro de éstas, todavía se 
pueden crear ordenamientos más particulares.

La tipología municipal es administrativa y opera como un instrumento que 
agrupa las características homogéneas de corte económico, social y políti-
co de los municipios, con el objeto de proporcionar un marco de referencia 
para el diseño de políticas públicas. Es útil también para fines particulares, 
es decir, para comprender vertientes de un fenómeno o una situación a tra-
vés de variables de interés para el investigador.49

En México, a partir de la década de los setenta del siglo xx, se han formulado 
diversas tipologías municipales. El Sistema de Información Geo-municipal 
de la Federación (1973) clasificó los municipios en rurales, en transición, 
urbanos y muy urbanos; el Centro de Investigación Estadística y Computa-
ción Electrónica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (1973) 
dividió los municipios en especializados, muy especializados y altamente 
especializados; la Comisión de Zonas Marginadas (1977) tomó como crite-
rio de clasificación el grado de marginación para agruparlos en municipios 
de marginación muy alta, alta, media, media-baja y baja; el Instituto de 
Estudios Políticos, Económicos y Sociales del Partido Revolucionario Insti-
tucional (1982) diseñó una tipología basada en el nivel de desarrollo de los 
municipios, ordenándolos de mayor, mediano y menor desarrollo; Espejel, 
Inostroza y Salazar (1990) presentaron un agrupamiento con base en los 
movimientos migratorios, dividiendo los municipios en cinco categorías: de 
fuerte expulsión, moderada expulsión, en equilibrio, de atracción ligera y 
de fuerte atracción; el Centro Nacional de Desarrollo Municipal (1990) los 
clasificó con relación a su vocación productiva y a ciertas particularidades: 
primarios, industriales, turísticos, portuarios y fronterizos, metropolitanos y 
conurbados, dentro del Programa Nacional de Solidaridad, con grupos étni-
cos, sedes de distritos electorales federales o locales; y la Coordinación Ge-
neral de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República (1981) 
presentó una tipología referente a municipios metropolitanos, urbanos, 
semi-urbanos y rurales50 (véase cuadro 8).

49	 En esta investigación, precisamente, se construye una tipología para lograr un objetivo específico: identifi-
car los municipios con características semi-urbanas del Estado de Michoacán.

50	 Esta última propuesta ha sido la más aceptada y la que frecuentemente se toma como base para la planea-
ción socio-económica federal y estatal.
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Cuadro 8
Propuestas de tipologías municipales en México

Fuente Clasificación 
municipal

Criterio 
genérico Indicadores específicos

Sistema de Información 
Geo-municipal de la 
Federación (1973).

- Rurales.
- En transición.
- Urbanos.
- Muy urbanos.

- Múltiple. Geográ-
fico, económico y 
financiero.

- Población Económicamente Activa (PEA).
- Servicios urbanos básicos por vivienda.
- Ingresos municipales.

Centro de Investiga-
ción, Estadística y 
Computación Electró-
nica de la Secretaría 
de Comunicaciones y 
Transportes (1974).

- Especializados.
- Muy especializados.
- Altamente especiali-

zados.

- Múltiple. Económi-
co, administrativo y 
financiero.

- PEA en la agricultura.
- Actividades industriales.
- Características de los servicios.
- Número de viviendas con agua.
- Ingresos municipales.

María Teresa McGre-
gor del Instituto de Es-
tudios Políticos, Eco-
nómicos y Sociales del 
Partido Revolucionario 
Institucional (1974).

- Especializados.
- Muy especializados.
- Altamente especializados.

- Económico. - Método Nelson: determina la propor-
ción de la fuerza de trabajo empleada 
en una actividad y la propone como el 
mejor medio para medir la distribución 
de una actividad en el municipio.

Comisión de las Zonas 
Marginadas (1977).

- Marginación muy alta.
- Marginación alta.
- Marginación media.
- Marginación media-

baja.
- Marginación baja.

- Marginación. - Ingresos de la PEA.
- Subempleo.
- Ocupación agrícola.
- Incomunicación rural.
- Subconsumo de leche, carne y huevo.
- Analfabetismo.
- Población sin primaria.
- Mortalidad general, preescolar.
- Habitantes por médico.
- Viviendas sin agua, electricidad y 
  drenaje.
- Hacinamiento.
- No disposición de radio y televisión.
- Población que no usa calzado.

Coordinación General 
de Estudios Adminis-
trativos de la Secretaría 
de la Presidencia de la 
República (1981).

- Rurales (A, B, C).
- Semi-urbanos.
- Urbanos.
- Metropolitanos.

- Múltiple. Geográfico, de-
mográfico, administrati-
vo, económico, social y 
financiero.

- Población.
- Servicios urbanos básicos.
- Actividades económicas.
- Ingresos anuales.
- Servicios educativos.
- Servicios de salud.
- Comunicaciones y transportes.
- Asentamientos humanos.

Instituto de Estudios 
Políticos, Económicos 
y Sociales del Partido 
Revolucionario Institu-
cional (1982).

- Mayor desarrollo.
- Mediano desarrollo.
- Menor desarrollo.

- Desarrollo 
  económico.

- Población total.
- Dispersión de la población.
- Valor de la producción agrícola e 
  industrial.
- Índices de bienestar.
- Movimientos migratorios.
- Ingreso municipal.
- Presupuesto municipal per cápita.

Ignacio Pichardo 
(1984).

- Rurales.
- Semi-urbanos.
- Urbanos.
- Metropolitanos.

- Múltiple. Demográfico, 
administrativo,

  financiero.

- Número de habitantes.
- Servicios educativos.
- Servicios culturales.
- Ingresos municipales.
- Asentamientos humanos.
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Centro Nacional de Es-
tudios Municipales de 
la Secretaría de Gober-
nación (1986).

- Rurales.
- Semi-urbanos.
- Urbanos.
- Metropolitanos.

- Múltiple. Geográfico, 
económico, financie-
ro, político.

- Ubicación geográfica.
- Desarrollo económico.
- Servicios urbanos básicos.
- Egresos municipales.
- Interacción socio-económica.
- Relaciones con instancias de gobierno.

Instituto Nacional de 
Administración Pú-
blica y Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia (1987).

- Marginados.
- Rurales.
- Semi-urbanos / 
  transición.
- Urbanos.
- Metropolitanos.

- Múltiple.
  Demográfico, 
  económico, político.

- Tamaño de la población.
- Tasas de crecimiento poblacional.
- Lenguaje.
- Infraestructura urbana.
- Servicios públicos.
- Actividades económicas.
- Relación con las políticas de gobierno a 

nivel federal.

Dirección de Organi-
zación y Documenta-
ción de la Secretaría 
de Administración del 
Gobierno del Estado de 
México (1989).

- Rurales.
- En transición.
- Urbanos.

- Múltiple.
  Demográfico,
  económico,
  financiero.

- PEA.
- Servicios educativos.
- Servicios culturales.
- Asentamientos humanos.
- Reservas territoriales.
- Ingresos municipales.

Centro Nacional de Es-
tudios Municipales de 
la Secretaría de Gober-
nación (1989).

- Rurales de baja 
densidad.

- Rurales de media 
densidad.

- Semi-urbanos.
- Urbanos.
- Grandes ciudades.
- Conurbados.

- Múltiple.
  Demográfico,
  económico,
  administrativo.

- Número de habitantes.
- Actividades económicas.
- Servicios educativos.
- Servicios culturales.
- Servicios públicos.
- Asentamientos humanos.

Samuel Espejel; Luis 
Inostroza y Julián Sala-
zar (1990).

- Fuerte expulsión.
- Expulsión moderada.
- Equilibrio.
- Atracción ligera.
- Fuerte atracción.

- Movimientos de
 población por muni-

cipio.

- Población rural.
- Población urbana.
- Densidad de población.
- Corrientes migratorias.

Santiago Velasco; Gina 
Escandón y Arturo Tre-
jo (1992).

- Rurales.
- Semi-urbanos.
- Urbanos.
- Conurbados.

- Múltiple.
  Demográfico,
  económico, financie-

ro, administrativo.

- Índice demográfico.
- Actividades económicas.
- Infraestructura demográfica.
- Nivel de servicios.
- Ingresos municipales.
- Centros de población.

Centro Nacional de 
Desarrollo Municipal 
(1990).

- Primarios.
- Industriales.
- Turísticos.
- Fronterizos y portua-

rios.
- Metropolitanos y co-
nurbados.

- En el Programa Nacio-
nal de Solidaridad 
(PRONASOL).

- Con grupos étnicos.
- Sede de distritos fede-

rales electorales.
- Sede de distritos loca-

les electorales.

- Múltiple.
Económico, geográ-
fico, étnico, político.

- Actividades primarias.
- Actividades industriales.
- Servicios al turismo.
- Cercanía a la frontera.
- Infraestructura portuaria.
- Con grupos étnicos.
- Distritos federales electorales.
- Distritos locales electorales.
- Población.
- Servicios públicos.
- Servicios educativos.
- Estructura administrativa.
- PRONASOL.

Fuente: Elaboración propia con base en Medina (S/f) y Núñez/Vargas (1992).

Fuente Clasificación 
municipal

Criterio 
genérico Indicadores específicos
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4.2. Tipología municipal para el Estado de Michoacán

A continuación se presentan los pasos que se siguieron para construir la 
tipología municipal para el Estado de Michoacán. Ésta se deriva de infor-
mación estadística básica correspondiente a un año específico (2005), por 
lo que debe estar sujeta a revisiones constantes de acuerdo a los cambios 
originados en la dinámica social y económica de los municipios.

4.2.1. Determinación del año de estudio y de las variables

El año de estudio se definió en función de la disponibilidad de información, 
buscando obtener los datos más actualizados de cada una de las variables 
consideradas en la elaboración de la tipología. Se recurrió al II Conteo de 
Población y Vivienda (INEGI, 2007), al XII Censo General de Población 
y Vivienda (INEGI, 2000), al XI Censo General de Población y Vivienda 
(INEGI, 1990), al Informe sobre Desarrollo Humano de Michoacán 2007 
(PNUD, 2008) y a los datos de la Dirección General de Contabilidad Nacio-
nal y Estadísticas Económicas (INEGI, 2007).

Las variables consideradas corresponden a aspectos geográficos, demográ-
ficos, sociales, económicos y de finanzas públicas. Las variables incluidas 
en la tipología municipal para Michoacán, por tanto, son:

Población total. Indica el número de habitantes que tiene cada mu-1.	
nicipio (véase cuadro 68 en anexo 1).
Densidad de población. Señala el número de habitantes por Km² 2.	
en cada municipio (véase cuadro 68 en anexo 1).
Cobertura de agua de la red pública. Presenta el porcentaje de vi-3.	
viendas particulares que cuentan con servicio de agua de la red 
pública en cada municipio (véase cuadro 70 en anexo 1).
Cobertura de drenaje. Muestra el porcentaje de viviendas particu-4.	
lares que cuentan con servicio de drenaje en cada municipio (véase 
cuadro 70 en anexo 1).
Cobertura de energía eléctrica. Muestra el porcentaje de viviendas 5.	
particulares que cuentan con servicio de energía eléctrica en cada 
municipio (véase cuadro 70 en anexo 1).
Índice educativo. Indica el progreso de cada municipio en materia 6.	
de alfabetización de adultos y matriculación en educación prima-
ria, secundaria y terciaria (véase cuadro 71 en anexo 1).
Índice de salud. Señala el logro relativo de cada municipio en la 7.	
esperanza de vida al nacer (véase cuadro 72 en anexo 1).
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Porcentaje de la Población Económicamente Ocupada (PEO) en el 8.	
sector primario. Muestra el porcentaje de población mayor de 12 
años que realiza algún tipo de actividad económica relacionada 
con el sector primario por municipio (véase cuadros 73, 74 y 75 en 
el anexo 1).
Porcentaje de la PEO en el sector secundario. Presenta el porcenta-9.	
je de población mayor de 12 años que realiza algún tipo de activi-
dad económica relacionada con el sector secundario por municipio 
(véase cuadros 73, 74 y 75 en el anexo 1).
Porcentaje de la PEO en el sector terciario. Indica el porcentaje de 10.	
población mayor de 12 años que realiza algún tipo de actividad 
económica relacionada con el sector terciario por municipio (véase 
cuadros 73, 74 y 75 en el anexo 1).
Ingresos brutos municipales. Ingresos que perciben los munici-11.	
pios por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovecha-
mientos, contribuciones de mejora, participaciones, aportaciones 
federales y estatales, por cuenta de terceros, financiamiento, otros 
ingresos y disponibilidad inicial (véase cuadro 69 en el anexo 1).

Los datos de las variables 1, 2, 3, 4 y 5 fueron tomados del II Conteo de Pobla-
ción y Vivienda (INEGI), correspondiente al año 2005; los valores de las 
variables 6 y 7 son estimaciones del 2005 y se obtuvieron del Informe sobre 
Desarrollo Humano de Michoacán (PNUD); los datos de las variables 8, 
9 y 10 son producto de una proyección aritmética para el año 2005, se ge-
neraron con base en los valores del XI (1990) y XII (2000) Censo General 
de Población y Vivienda (INEGI) (véase anexo 9). Los valores contenidos en 
la variable 11 son del 2005, los cuales fueron publicados por la Dirección 
General de Contabilidad Nacional y Estadísticas Económicas (INEGI). Por 
consiguiente, todas las variables para la construcción de la tipología se ma-
nejaron con datos del 2005.

4.2.2. Metodología para evaluar las variables

La metodología empleada para evaluar las variables está constituida por 
dos etapas. En la primera, se hace una clasificación preliminar con base 
en la cantidad de población que habita en las localidades de los munici-
pios, pues se considera que la existencia de un conglomerado importante 
de habitantes en un territorio supone la cobertura de los servicios públicos 
elementales (agua, drenaje y electricidad), la infraestructura básica (educación 
y salud) y las condiciones laborales suficientes para desarrollar una vida digna.
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Con base en los criterios que utiliza el PNUD (2008) para determinar la 
condición de urbanización de los municipios y los que fija el Sistema Na-
cional Urbano (CONAPO, 2000), se establecen los límites para realizar la 
clasificación preliminar:

•	 Municipio rural. Más del 50% de la población reside en localida-
des menores de 2,500 habitantes.

•	 Municipio semi-urbano. Más del 50% de la población habita en 
localidades de 2,500 a 15,000 habitantes.

•	 Municipio urbano. Más del 50% de la población reside en localida-
des de 15,000 a 100,000 habitantes.

•	 Municipio muy urbano. Más del 50% de la población habita en 
localidades con más de 100,000 habitantes.

En esta clasificación preliminar se presentaron dos casos especiales, el de 
Puruándiro y Maravatío, se denominaron temporalmente municipios mix-
tos, ya que su población se reparte en varias categorías sin que alguna tenga 
más del 50%. En Puruándiro, el 45% de la población vive en localidades que 
albergan entre 15,000 y 100,000 habitantes, el 9% en localidades de entre 
2,500 y 15,000, y el 46% en localidades menores de 2,500. En Maravatío, 
la población considerada como urbana corresponde al 46%, la semi-urbana 
al 10% y la rural al 44%. Como se observa, en ninguno de los dos munici-
pios predomina alguna categoría. Para efectos de este trabajo, se considera 
a Puruándiro como municipio rural, por albergar a la mayoría de su po-
blación (46%) en localidades menores de 2,500 habitantes, y a Maravatío 
como urbano, pues en la cabecera municipal radica el 46% de su población 
(32,146 personas).

Esta primera clasificación muestra que el Estado de Michoacán está formado 
por 57 municipios rurales, de los cuales 14 concentran a toda su población 
en localidades menores de 2,500 habitantes, subrayándose los municipios 
de Tzitzio, Susupuato y Senguio. Se identifican también 37 semi-urbanos 
(33%), donde Nahuatzen, Purépero y Tingambato son los más representati-
vos de esta categoría; 16 urbanos (14%), resaltando Jacona y Sahuayo; y 3 
muy urbanos (3%), siendo perceptible el caso de Morelia (véase cuadro 9).

La segunda etapa de la metodología corresponde a la aplicación de un mo-
delo de correlación múltiple (Coeficiente de Correlación de Pearson), para 
determinar el grado de relación que presenta en forma simultánea cada va-
riable con respecto a la categoría municipal (rural, semi-urbana, urbana y 
muy urbana). Las variables independientes, para operar este modelo, son 
las características socio-económicas de los municipios y la variable depen-
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diente hace referencia a la categoría del municipio (véase cuadro 10). La 
clasificación preliminar permite asignar un valor específico a cada catego-
ría municipal:

•	 Municipio rural = 1
•	 Municipio semi-urbano = 2
•	 Municipio urbano = 3
•	 Municipio muy urbano = 4

Cuadro 9
Proporción de población por tipo de localidad, 2005

Municipio
/Categoría Rural

Semi-
Urbano Muy urbano

urbano
Acuitzio 0.41 0.59 0.00 0.00
Aguililla 0.48 0.52 0.00 0.00
Álvaro Obregón 0.57 0.43 0.00 0.00
Angamacutiro 0.63 0.37 0.00 0.00
Angangueo 0.50 0.50 0.00 0.00
Apatzingán 0.19 0.00 0.81 0.00
Áporo 1.00 0.00 0.00 0.00
Aquila 1.00 0.00 0.00 0.00
Ario 0.51 0.00 0.49 0.00
Arteaga 0.56 0.44 0.00 0.00
Briseñas 0.30 0.70 0.00 0.00
Buenavista 0.42 0.58 0.00 0.00
Carácuaro 0.64 0.36 0.00 0.00
Coahuayana 0.47 0.53 0.00 0.00
Coalcomán de 
Vázquez Pallares

0.46 0.54 0.00 0.00

Coeneo 0.81 0.19 0.00 0.00
Cojumatlán 
de Régules

0.33 0.67 0.00 0.00

Contepec 0.87 0.13 0.00 0.00
Copándaro 0.65 0.35 0.00 0.00
Cotija 0.32 0.68 0.00 0.00
Cuitzeo 0.37 0.63 0.00 0.00
Charapan 0.38 0.62 0.00 0.00
Charo 0.56 0.44 0.00 0.00
Chavinda 0.36 0.64 0.00 0.00
Cherán 0.22 0.78 0.00 0.00
Chilchota 0.42 0.58 0.00 0.00
Chinicuila 1.00 0.00 0.00 0.00
Chucándiro 1.00 0.00 0.00 0.00
Churintzio 1.00 0.00 0.00 0.00
Churumuco 0.69 0.31 0.00 0.00
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Municipio
/Categoría Rural

Semi-
Urbano Muy urbano

urbano
Ecuandureo 0.64 0.36 0.00 0.00
Epitacio Huerta 1.00 0.00 0.00 0.00
Erongarícuaro 0.81 0.19 0.00 0.00
Gabriel Zamora 0.41 0.59 0.00 0.00
Hidalgo 0.33 0.15 0.52 0.00
Huandacareo 0.42 0.58 0.00 0.00
Huaniqueo 1.00 0.00 0.00 0.00
Huetamo 0.48 0.00 0.52 0.00
Huiramba 0.62 0.38 0.00 0.00
Indaparapeo 0.38 0.62 0.00 0.00
Irimbo 0.55 0.45 0.00 0.00
Ixtlán 0.65 0.35 0.00 0.00
Jacona 0.05 0.05 0.90 0.00
Jiménez 0.68 0.32 0.00 0.00
Jiquilpan 0.27 0.00 0.73 0.00
José Sixto 
Verduzco

0.60 0.40 0.00 0.00

Juárez 0.73 0.27 0.00 0.00
Jungapeo 0.74 0.26 0.00 0.00
La Huacana 0.72 0.28 0.00 0.00
La Piedad 0.14 0.00 0.86 0.00
Lagunillas 1.00 0.00 0.00 0.00
Lázaro Cárdenas 0.08 0.14 0.78 0.00
Los Reyes 0.32 0.05 0.63 0.00
Madero 0.64 0.36 0.00 0.00
Maravatío 0.44 0.10 0.46 0.00
Marcos Castellanos 0.30 0.70 0.00 0.00
Morelia 0.07 0.04 0.00 0.89
Morelos 1.00 0.00 0.00 0.00
Múgica 0.23 0.07 0.70 0.00
Nahuatzen 0.10 0.90 0.00 0.00
Nocupétaro 0.59 0.41 0.00 0.00
Nuevo Parangaricutiro 0.21 0.79 0.00 0.00
Nuevo Urecho 1.00 0.00 0.00 0.00
Numarán 0.54 0.46 0.00 0.00
Ocampo 0.69 0.31 0.00 0.00
Pajacuarán 0.31 0.69 0.00 0.00
Panindícuaro 0.65 0.35 0.00 0.00
Parácuaro 0.50 0.50 0.00 0.00
Paracho 0.36 0.11 0.53 0.00
Pátzcuaro 0.27 0.09 0.64 0.00
Penjamillo 0.81 0.19 0.00 0.00
Peribán 0.35 0.65 0.00 0.00
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Municipio
/Categoría Rural

Semi-
Urbano Muy urbano

urbano
Purépero 0.10 0.90 0.00 0.00
Puruándiro 0.46 0.09 0.45 0.00
Queréndaro 0.32 0.68 0.00 0.00
Quiroga 0.25 0.75 0.00 0.00
Sahuayo 0.04 0.00 0.96 0.00
Salvador Escalante 0.44 0.56 0.00 0.00
San Lucas 0.60 0.40 0.00 0.00
Santa Ana Maya 0.44 0.56 0.00 0.00
Senguio 1.00 0.00 0.00 0.00
Susupuato 1.00 0.00 0.00 0.00
Tacámbaro 0.53 0.09 0.38 0.00
Tancítaro 0.79 0.21 0.00 0.00
Tangamandapio 0.18 0.82 0.00 0.00
Tangancícuaro 0.42 0.58 0.00 0.00
Tanhuato 0.38 0.62 0.00 0.00
Taretan 0.51 0.49 0.00 0.00
Tarímbaro 0.59 0.41 0.00 0.00
Tepalcatepec 0.34 0.66 0.00 0.00
Tingambato 0.08 0.92 0.00 0.00
Tingüindín 0.49 0.51 0.00 0.00
Tiquicheo de 
Nicolás Romero

0.77 0.23 0.00 0.00

Tlalpujahua 0.84 0.16 0.00 0.00
Tlazazalca 0.55 0.45 0.00 0.00
Tocumbo 0.41 0.59 0.00 0.00
Tumbiscatío 0.70 0.30 0.00 0.00
Turicato 0.78 0.22 0.00 0.00
Tuxpan 0.63 0.37 0.00 0.00
Tuzantla 0.82 0.18 0.00 0.00
Tzintzuntzan 0.45 0.55 0.00 0.00
Tzitzio 1.00 0.00 0.00 0.00
Uruapan 0.06 0.08 0.00 0.86
Venustiano Carranza 0.21 0.79 0.00 0.00
Villamar 0.61 0.39 0.00 0.00
Vista Hermosa 0.43 0.57 0.00 0.00
Yurécuaro 0.21 0.00 0.79 0.00
Zacapu 0.18 0.09 0.73 0.00
Zamora 0.11 0.14 0.00 0.75
Zináparo 1.00 0.00 0.00 0.00
Zinapécuaro 0.61 0.39 0.00 0.00
Ziracuaretiro 0.51 0.49 0.00 0.00
Zitácuaro 0.38 0.04 0.58 0.00

Fuente: PNUD. 2008. Informe sobre Desarrollo Humano Michoacán.
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Cuadro 10
Identificación de variables para tipología municipal

Variable dependiente Variables independientes
y1 Categoría del municipio. x1 Población total.

x2 Densidad de población.
x3 Porcentaje de cobertura en agua de la red pública.
x4 Porcentaje de cobertura en drenaje.
x5 Porcentaje de cobertura en energía eléctrica.
x6 Índice educativo.
x7 Índice de salud.
x8 Porcentaje de la PEO en el sector primario.
x9 Porcentaje de la PEO en el sector secundario.
x10 Porcentaje de la PEO en el sector terciario.
x11 Ingresos brutos municipales.

Fuente: Elaboración propia.

4.2.3. Análisis y evaluación de las variables

Al obtener el Coeficiente de Correlación de Pearson, cuyos valores varían 
entre -1.00 y +1.00 (véase cuadro 11), se observa que la variable x3 tiene 
una correlación positiva débil con respecto a la variable dependiente (y1), 
pues su valor es de 0.1942 (véase cuadro 12). Por su parte, x4, x5, x6 y 
x9 presentan también correlaciones positivas débiles, sus valores son de 
0.2825, 0.2357, 0.4219 y 0.1582, respectivamente. Las variables x1 (0.5571), 
x2 (0.6355), x7 (0.5179) y x10 (0.7157), por su parte, tienen una correlación 
positiva media. La variable x8 (-0.6084) se comporta a la inversa también 
de manera media.

La respuesta más probable a estos grados de correlación (débiles y medios) 
es que algunos municipios tienen una mayoría muy débil con respecto al 
número de habitantes que tienen por tipo de localidad, por ejemplo: Artea-
ga, Charo, Irimbo, Nocupétaro, Numarán, Parácuaro, Taretan, Tarímbaro, 
Tlazazalca, Álvaro Obregón y Ziracuaretiro, que son considerados como 
municipios rurales en la clasificación preliminar, cuentan con población 
semi-urbana por encima del 40%, incluso, algunos presentan prácticamente 
poblaciones mixtas, de tipo rural y semi-urbano (véase cuadro 9).

evaluación del desempeño.indd   93 17/11/11   11:49:22



94    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

Cuadro 11
Dirección y valores del Coeficiente de Correlación de Pearson

-0.91 a -1.00 = Correlación negativa perfecta.

-0.76 a -0.90 = Correlación negativa muy fuerte.

-0.51 a -0.75 = Correlación negativa considerable.

-0.11 a -0.50 = Correlación negativa media.

-0.01 a -0.10 = Correlación negativa débil.

0 0 0.00 = No existe correlación alguna entre las variables.

+0.01 a +0.10 = Correlación positiva débil.

+0.11 a +0.50 = Correlación positiva media.

+0.51 a +0.75 = Correlación positiva considerable.

+0.76 a +0.90 = Correlación positiva muy fuerte.

+0.91 a +1.00 = Correlación positiva perfecta.

Nota: El signo indica la dirección de la correlación y el rango numérico la 
magnitud de la correlación.
Fuente: Navarro y Pedraza (2007: 212).

El municipio de Ario es catalogado también como rural, pero su cabecera 
es de tipo urbano, la cual concentra al 49% de su población. Tacámbaro, de 
igual manera, es rural; sin embargo, cuenta con una localidad urbana de 
22,653 habitantes (Tacámbaro de Codallos, su cabecera municipal) y otra 
semi-urbana de 5,598 (Pedernales), el 47% de su población no es entonces 
rural. El caso de Puruándiro es especial como ya se explicó párrafos atrás.

Cuadro 12
Matriz de correlación múltiple con datos del 2005 

(primera aplicación)
Correlación y1 x1 x2 x3 x4 x5 x6 x7 x8 x9 x10 x11

y1 x1 x2 x3 x4 x5 x6 x7 x8 x9 x10 x11

y1 1

x1 0.5571 1.0000

x2 0.6355 0.6722 1.0000

x3 0.1942 0.1087 0.2298 1.0000

x4 0.2825 0.1765 0.2904 0.5411 1.0000

x5 0.2357 0.1083 0.3090 0.6852 0.4081 1.0000

x6 0.4219 0.4593 0.5421 0.4096 0.3683 0.4186 1.0000

x7 0.5179 0.3421 0.4765 0.6817 0.5982 0.5679 0.6363 1.0000

x8 -0.6084 -0.3718 -0.5188 -0.2522 -0.1940 -0.4226 -0.5804 -0.5241 1.0000

x9 0.1582 -0.0275 0.1552 0.1416 -0.1938 0.2936 0.2603 0.1511 -0.7308 1.0000

x10 0.7157 0.5675 0.5856 0.1972 0.4702 0.3010 0.5419 0.5756 -0.7041 0.0385 1.0000

x11 0.5044 0.9882 0.6130 0.0714 0.1593 0.0515 0.4206 0.3046 -0.3351 -0.0510 0.5409 1.0000

Fuente: Elaboración propia con base en las variables socio-económicas de 
los municipios de Michoacán.
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Los municipios semi-urbanos de Tocumbo, Acuitzio, Aguililla, Coalcomán 
de Vázquez Pallares, Angangueo, Buenavista, Coahuayana, Chilchota, Ga-
briel Zamora, Tingüindín, Tangancícuaro, Huandacareo, Vista Hermosa, 
Tzintzuntzan, Santa Ana Maya y Salvador Escalante cuentan con una po-
blación rural por arriba del 40%. Esta situación de poblaciones mixtas hace 
que la línea que divide a los municipios rurales de los semi-urbanos sea 
muy frágil.

Huetamo, además del caso de Maravatío, es el único que presenta cierto 
nivel de confusión en la categoría urbana, su población rural es alta (48%), 
pues tiene más de 500 localidades con poblaciones menores de 2,500 habi-
tantes, no tiene residentes semi-urbanos, el resto de sus habitantes (52%) se 
concentra en la cabecera municipal. Los municipios muy urbanos, por su 
parte, son estables, con características fácilmente identificables.

En el análisis de las 11 variables consideradas para la construcción de la ti-
pología se deposita especial interés en los municipios con poblaciones mix-
tas (Arteaga, Charo, Irimbo, Nocupétaro, Numarán, Parácuaro, Taretan, 
Tarímbaro, Tlazazalca, Álvaro Obregón, Ziracuaretiro, Ario, Tacámbaro, 
Puruándiro, Tocumbo, Acuitzio, Aguililla, Coalcomán de Vázquez Palla-
res, Angangueo, Buenavista, Coahuayana, Chilchota, Gabriel Zamora, Tin-
güindín, Tangancícuaro, Huandacareo, Vista Hermosa, Tzintzuntzan, Santa 
Ana Maya, Salvador Escalante, Huetamo y Maravatío) porque pueden pasar 
de una categoría municipal a otra, obteniéndose los siguientes resultados:

Variable x1. Corresponde a la población total, su grado de correlación es 
medio (0.5571). Esta variable muestra que el grueso de los municipios ru-
rales (86%) tiene una población menor de 20,000 habitantes. En el 14% res-
tante, se destacan los casos de Ario, Puruándiro, Tacámbaro y Tarímbaro. 
El 77% de los municipios catalogados como semi-urbanos cuenta con una 
población que oscila entre 10,000 y 30,000 habitantes. Los municipios de 
Tocumbo y Angangueo tienen menos de 10,000 pobladores, son parte del 
23% que no cumplen con este rango.

La mayoría de los municipios urbanos (75%) concentra poblaciones que van 
de 30,000 a 150,000 habitantes, Yurécuaro es una de las excepciones, ya 
que cuenta con 26,152 residentes, de los cuales, el 79% radica en la cabe-
cera municipal (por eso es urbano). Los municipios muy urbanos (Morelia, 
Uruapan y Zamora) superan los 150,000 pobladores. Es medio, como se 
puede apreciar, el grado de similitud que hay entre las cantidades de pobla-
ción de los municipios clasificados.
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Variable x2. Refleja la densidad de población, su relación es media con la 
variable dependiente (0.6355). Una elevada proporción de los municipios 
rurales (81%) presenta dispersión poblacional, sus cifras están por deba-
jo del promedio estatal. En sus territorios predominan pequeños asenta-
mientos humanos. Algunos de los municipios rurales que escapan de esta 
realidad son Álvaro Obregón, Irimbo, Numarán, Puruándiro, Tacámbaro 
y Tarímbaro. En lo que respecta a los municipios semi-urbanos, el 73% 
de éstos no rebasa la media estatal, tienen una densidad de población muy 
similar a la rural, se subrayan los casos de Tocumbo, Acuitzio, Aguililla, 
Coalcomán de Vázquez Pallares y Gabriel Zamora. Los municipios urbanos 
muestran valores muy altos, con excepción de Huetamo (19.94 habitantes 
por km²) que, incluso, tiene de las densidades más bajas de todo el estado. 
En los muy urbanos, esta variable se intensifica, la ocupación territorial es 
intensiva, contemplándose la existencia de un continuo urbano en casi todo 
el territorio municipal.

Variables x3, x4 y x5. Corresponden a la cobertura de agua de la red públi-
ca, drenaje y energía eléctrica respectivamente, estos servicios básicos pre-
sentan una correlación débil con respecto a la categoría municipal (0.1942 
para x3, 0.2825 para x4 y 0.2357 para x5). Son dos las razones que expli-
can esta baja correlación: 1) los municipios rurales y semi-urbanos tienen 
porcentajes de cobertura muy parecidos, casi iguales, es difícil agruparlos 
con base en las viviendas particulares que cuentan con estos servicios; 2) 
algunos municipios rurales tienen mejor porcentaje de satisfacción que mu-
nicipios clasificados como muy urbanos.

Atendiendo a la variable x3, se encuentra que el 60% de los municipios ru-
rales presenta una cobertura de agua de la red pública superior al promedio 
estatal, se destacan los municipios de Álvaro Obregón, Numarán, Puruán-
diro y Tarímbaro. En el 40% restante, este servicio, por lo general, sólo es 
cubierto en la cabecera municipal y ocasionalmente en algunas localidades. 
En los municipios semi-urbanos, el 22% está por debajo del promedio esta-
tal, subrayándose los casos de Angangueo, Acuitzio, Aguililla, Coalcomán 
de Vázquez Pallares, Gabriel Zamora y Salvador Escalante.

De los 16 municipios considerados como urbanos, sólo Huetamo muestra ci-
fras muy bajas. De los municipios muy urbanos, Zamora está por debajo de la 
media estatal. Cabe señalar que estos últimos municipios, los muy urbanos, 
tienen niveles de cobertura de agua de la red pública menores a los niveles 
que presentan algunos municipios rurales como Churintzio y Huaniqueo.
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En la variable x4, se obtiene que el 46% de los municipios rurales tiene 
cobertura de drenaje por arriba del promedio estatal. En estos municipios 
están Charo, Irimbo, Numarán, Puruándiro, Tacámbaro, Taretan, Tarímbaro 
y Álvaro Obregón. Mientras tanto, el 30% de los municipios semi-urbanos, 
donde se halla Coalcomán de Vázquez Pallares, Acuitzio, Angangueo y Sal-
vador Escalante está por debajo de la media en la cobertura de este servicio. 
La relevancia de esta variable (al igual que la de x3) es que algunos munici-
pios rurales con poblaciones mixtas (rural-semiurbana) están por encima del 
promedio estatal en cuanto a cobertura de drenaje (o en agua de la red pú-
blica) y algunos municipios semi-urbanos con poblaciones mixtas (semiur-
bana-rural) están por debajo de la media estatal. Estos municipios pueden 
transitar de una categoría a otra: de rural a semi-urbana o viceversa.

El 44% de los municipios rurales y semi-urbanos –en su conjunto– cuenta 
con una disposición de drenaje menor a la media, tienen carencia en infra-
estructura y equipamiento para dotar de este servicio a la población. Por su 
parte, casi la totalidad de los municipios urbanos y muy urbanos superan el 
promedio.

En cuanto a la variable x5 (energía eléctrica), el 70% de los municipios 
rurales presenta una cobertura por arriba del promedio estatal, ubicándose 
otra vez Ario, Charo, Irimbo, Numarán, Puruándiro, Tacámbaro, Taretan, 
Tarímbaro y Álvaro Obregón. El 27% de los municipios semi-urbanos está 
por debajo de la media, nuevamente Tocumbo, Aguililla, Coalcomán de 
Vázquez Pallares y Acuitzio encabezan esta lista. Los municipios urbanos 
y muy urbanos tienen cobertura amplia de energía eléctrica, con excepción 
de Huetamo, cuyos niveles son bajos, menores a la media.

El grueso de los municipios de Michoacán cuenta con niveles aceptables de 
cobertura de energía eléctrica. Es necesario acentuar que algunos munici-
pios rurales, como Chucándiro, tienen mayor disponibilidad en este servicio 
que cualquiera de los municipios catalogados como muy urbanos (Morelia, 
Zamora y Uruapan), por esta situación, como ya se comentó, el grado de 
correlación que arrojó el modelo aplicado es débil.

Variable x6. Pertenece al índice de educación, cuya correlación con la va-
riable dependiente es débil, cercana a la relación media (0.4219). Los valo-
res que presentan los municipios rurales y semi-urbanos son parecidos, es 
muy tenue la línea que los separa. En contraste, es muy marcada la línea 
que divide a los rurales y semi-urbanos (como grupo) de los urbanos y muy 
urbanos. El 49% de los municipios rurales están por arriba de la media 
estatal en esta variable, recalcándose los casos de Ario, Charo, Irimbo, Nu-
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marán, Puruándiro, Tacámbaro, Taretan y Tarímbaro. Los municipios semi-
urbanos por debajo del promedio sobrepasan el 50%, repitiéndose las si-
tuaciones de Tocumbo, Aguililla, Coalcomán de Vázquez Pallares, Gabriel 
Zamora y Salvador Escalante. Para el caso de los urbanos y muy urbanos, el 
índice de educación es alto, con excepción, una vez más, de Huetamo.

Variable x7. Analiza el índice de salud, su correlación es media con respec-
to a la categoría del municipio (0.5179). En esta variable, se identifica que el 
65% de los municipios rurales tiene un valor por debajo de la media, en el 
resto de estos municipios (los que están por arriba de la media) se vuelven 
a detectar los casos de Charo, Numarán, Puruándiro, Taretan, Tarímbaro 
y Álvaro Obregón. El 35% de los municipios semi-urbanos, por su parte, 
tiene valores inferiores a la media, coincidiendo de nuevo Gabriel Zamora, 
Acuitzio, Aguililla, Angangueo y Salvador Escalante. La mayoría de los 
municipios urbanos y muy urbanos tiene índices altos de salud.

Variables x8, x9 y x10. Hacen referencia a la Población Económicamente 
Ocupada (PEO) en el sector primario, secundario y terciario, respectiva-
mente. La variable x8 presenta una correlación negativa media (-0.6084), es 
una tendencia inversa al resto de las variables. Los municipios considerados 
como muy urbanos, urbanos y semi-urbanos tienen cifras menores en PEO 
en el sector primario que los municipios rurales, hay un orden descendente, 
contrario al orden que tienen las otras diez variables (ascendente). La varia-
ble x9 muestra una correlación débil (0.1582), porque los valores de la PEO 
en las actividades secundarias de los municipios rurales, semi-urbanos y 
parte de los urbanos son muy similares. La variable x10 tiene una correla-
ción media (0.7153), cercana a considerable, pues se identifica –con cierta 
claridad– la diferencia entre las cifras de la PEO del sector servicios que 
presentan los municipios que integran las cuatro categorías.

El 86% de los municipios rurales concentra su actividad económica en el 
sector primario (agricultura, pesca, ganadería, silvicultura); quedando en 
segundo lugar el sector terciario, caracterizado por un comercio incipiente; 
en tercer sitio se hallan las actividades industriales. Los municipios rurales 
de Charo e Irimbo son parte del 14% restante que salen de este escenario, 
tienen como actividades prevalecientes las propias del sector secundario.

Más de la mitad de los municipios semi-urbanos (57%) concentra su PEO 
en el sector terciario, en el resto (43%) predominan las actividades pri-
marias, observándose claramente la existencia de una economía mixta en 
estos municipios. En los municipios semi-urbanos de Acuitzio, Aguililla, 
Coalcomán de Vázquez Pallares y Gabriel Zamora, la PEO se aglutina en 
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el sector agropecuario, característica propia de los municipios rurales. En 
cuanto a los municipios urbanos, se contempla la supremacía de la PEO en 
el sector terciario, seguido por el secundario y primario, este último con 
baja participación. En los muy urbanos prácticamente están relegadas las 
actividades agropecuarias, el grueso de la población labora en los servicios 
y el comercio (sector terciario).

Variable x11. Gira en torno a los ingresos brutos anuales del municipio, su 
correlación es media (0.5044). La mayoría de los municipios rurales recibe 
una cantidad menor al promedio estatal, con excepción de Puruándiro, Ta-
cámbaro, Tarímbaro, entre otros. El 97% de los municipios semi-urbanos 
también recibe ingresos menores a la media. Existe similitud entre los mon-
tos de estas dos categorías. Las cantidades manejadas por los municipios 
urbanos son mayores de la media y esta variable alcanza sus valores máxi-
mos con los municipios muy urbanos.

4.2.4. Determinación de la tipología municipal

El análisis de las 11 variables arroja que los municipios de Charo, Irimbo, 
Numarán, Taretan, Tarímbaro y Álvaro Obregón, clasificados preliminar-
mente como rurales, muestran características semi-urbanas, colocándose, 
por tanto, en esta categoría. Los municipios de Puruándiro y Tacámbaro, 
por su parte, pasaron de rurales a urbanos, por tener más rasgos acordes a 
esta última categoría.

Los municipios de Tocumbo, Aguililla, Acuitzio, Coalcomán de Vázquez Pa-
llares, Angangueo, Gabriel Zamora, Tzintzuntzan y Salvador Escalante, ini-
cialmente catalogados como semi-urbanos, poseen características más afines 
a la categoría rural, haciéndose el traspaso correspondiente. En los munici-
pios urbanos sólo se presentó el caso de Huetamo, municipio con particulari-
dades, en su mayoría, de tipo rural. En los muy urbanos no hubo cambios.

Una vez hechas las modificaciones mencionadas, se aplicó nuevamente el mo-
delo de correlación múltiple (Coeficiente de Correlación de Pearson), obtenién-
dose mayor grado de relación entre las variables independientes (x1, x2, x3, x4, 
x5, x6, x7, x11) y la variable dependiente (y1), aunque también disminuyó –en 
proporción mínima, sin alterar nada– el nivel de correlación de las variables 
x8, x9 y x10 con respecto a la categoría municipal (véase cuadro 13). 
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Cuadro 13
Matriz de correlación múltiple con datos del 2005 (segunda aplicación)

Fuente: Elaboración propia con base en las variables socio-económicas de 
los municipios de Michoacán.

Los resultados obtenidos revelan que el 51% de los municipios de Michoacán 
son de tipo rural, se trata de 58 municipios. El 31% son de categoría semi-
urbana, que corresponde a 35 municipios. Éstos conforman precisamente 
el universo de estudio de la presente investigación. El 15% son urbanos (17 
municipios) y el 3% muy urbanos, porcentaje que representa a sólo 3 muni-
cipios (véase cuadro 14 y mapa 2).

Correlación y1 x1 x2 x3 x4 x5 x6 x7 x8 x9 x10 x11

y1 x1 x2 x3 x4 x5 x6 x7 x8 x9 x10 x11

y1 1.0000

x1 0.5728 1.0000

x2 0.6789 0.6722 1.0000

x3 0.3494 0.1087 0.2298 1.0000

x4 0.3403 0.1765 0.2904 0.5411 1.0000

x5 0.3117 0.1083 0.3090 0.6852 0.4081 1.0000

x6 0.5097 0.4593 0.5421 0.4096 0.3683 0.4186 1.0000

x7 0.5592 0.3421 0.4765 0.6817 0.5982 0.5679 0.6363 1.0000

x8 -0.5970 -0.3718 -0.5188 -0.2522 -0.1940 -0.4226 -0.5804 -0.5241 1.0000

x9 0.1630 -0.0275 0.1552 0.1416 -0.1938 0.2936 0.2603 0.1511 -0.7308 1.0000

x10 0.6875 0.5675 0.5856 0.1972 0.4702 0.3010 0.5419 0.5756 -0.7041 0.0385 1.0000

x11 0.5167 0.9882 0.6130 0.0714 0.1593 0.0515 0.4206 0.3046 -0.3351 -0.0510 0.5409 1.0000

evaluación del desempeño.indd   100 17/11/11   11:49:23



Hugo Herrera Torres   •   Tipología municipal para el Estado de Michoacán.    101

Cuadro 14
Tipología de los municipios del Estado de Michoacán, 

con datos del 2005
Municipios 

rurales
Municipios 

semi-urbanos
Municipios 

urbanos
Municipios 

muy urbanos
Angangueo.-	 Briseñas.-	 Apatzingán.-	 Morelia.-	

Áporo.-	 Buenavista.-	 Hidalgo.-	 Uruapan.-	

Aquila.-	 Coahuayana.-	 Jacona.-	 Zamora.-	

Copándaro.-	 Cojumatlán de Régules.-	 La Piedad.-	

Chucándiro.-	 Cotija.-	 Lázaro Cárdenas.-	

Churintzio.-	 Cuitzeo.-	 Maravatío.-	

Huiramba.-	 Charapan.-	 Múgica.-	

Juárez.-	 Chavinda.-	 Pátzcuaro.-	

Lagunillas.-	 Cherán.-	 Paracho.-	

Nuevo Urecho.-	 Chilchota.-	 Puruándiro-	

Susupuato.-	 Tepalcatepec.-	 Sahuayo.-	

Tlazazalca.-	 Tingambato.-	 Zacapu.-	

Tocumbo.-	 Tingüindín.-	 Zitácuaro.-	

Zináparo.-	 Tangamandapio.-	 Jiquilpan.-	

Acuitzio.-	 Tangancícuaro.-	 Los Reyes.-	

Aguililla.-	 Tanhuato.-	 Tacámbaro.-	

Angamacutiro.-	 Vista Hermosa.-	 Yurécuaro. -	

Carácuaro.-	 Huandacareo.-	

Coalcomán de Vázquez -	
Pallares. Venustiano Carranza.-	

Chinicuila.-	 Indaparapeo.-	

Churumuco-	 Irimbo.-	

Ecuandureo.-	 Santa Ana Maya.-	

Epitacio Huerta.-	 Quiroga.-	

Erongarícuaro.-	 Queréndaro.-	

Gabriel Zamora.-	 Marcos Castellanos.-	

Huaniqueo.-	 Peribán.-	

Ixtlán.-	 Purépero.-	

Jiménez.-	 Pajacuarán.-	

Madero.-	 Nahuatzen.-	

Morelos.-	 Nuevo Parangaricutiro.-	

Nocupétaro.-	 Charo.-	

Ocampo.-	 Numarán.-	
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Municipios 
rurales

Municipios 
semi-urbanos

Municipios 
urbanos

Municipios 
muy urbanos

Panindícuaro.-	 Taretan.-	

Penjamillo.-	 Álvaro Obregón y -	

San Lucas.-	 Tarímbaro.-	

Senguio.-	

Tiquicheo de Nicolás -	
Romero.

Tumbiscatío.-	

Tuzantla.-	

Tzintzuntzán.-	

Tzitzio.-	

Villamar.-	

Ziracuaretiro.-	

Arteaga.-	

Coeneo.-	

José Sixto Verduzco.-	

Jungapeo.-	

Parácuaro.-	

Tancítaro.-	

Tlalpujahua.-	

Tuxpan.-	

Zinapécuaro.-	

Salvador Escalante.-	

Ario.-	

Contepec.-	

La Huacana.-	

Huetamo.-	

Turicato.-	

Fuente: Elaboración propia.
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Los 35 municipios semi-urbanos concentran el 16% de la población total del 
estado (637,776 personas). El 85% de éstos se distribuye en cuatro regiones: 
Lerma-Chapala, Tepalcatepec, Purépecha y Cuitzeo. En estas regiones, hay 
30 municipios semi-urbanos de los 35 existentes. Los otros cinco están dis-
persos en el resto de las regiones. La región Lerma-Chapala, Tepalcatepec y 
Purépecha se entrelazan, formando un espacio que abarca una cuarta parte 
del territorio estatal. Este espacio, localizado al Oeste de la entidad, alberga 
23 municipios semi-urbanos.

4.2.5. Características socio-económicas de los diversos tipos de munici-
pios de Michoacán

A partir de los resultados obtenidos, se pueden agrupar las características 
socio-económicas que presentan los diversos tipos de municipios del Esta-
do de Michoacán. Esto no quiere decir que los municipios tengan afinidad 
común en la totalidad de las características, pero sí en la mayoría. Hay 
municipios semi-urbanos o rurales que sin embargo, superan ligeramen-
te la línea que los separa de lo rural o semi-urbano, según corresponda. 
Los valores generados con la aplicación del modelo de correlación múltiple 
mostraron niveles de relación débiles y medios entre las variables.

Municipios rurales de Michoacán

En estos municipios, la mayoría de la población se conglomera en localida-
des menores de 2,500 habitantes, tienen una población generalmente menor 
de 20,000 personas. Su densidad es baja, menor al promedio estatal. Casi 
la totalidad de las viviendas que lo componen cuenta con energía eléctrica, 
pero parte considerable de éstas carece de agua de la red pública y de dre-
naje, la cobertura de estos dos servicios sólo se ofrece en la cabecera mu-
nicipal y en algunas localidades. Su índice de educación es bajo: el nivel de 
matriculación en educación primaria, secundaria y terciaria está por debajo 
de la media estatal. La esperanza de vida es menor en comparación con la 
que tienen otras categorías de municipios. La PEO labora en actividades 
propias del sector primario y otra pequeña parte se dedica al sector ter-
ciario (comercio incipiente). En muchos de estos municipios prevalece una 
marcada tendencia migratoria hacia las ciudades con mayor infraestructura 
y diversificación de actividades económicas, con la intención de conseguir 
mejores oportunidades de trabajo. El gobierno municipal, por su parte, ob-
tiene ingresos brutos anuales menores de $40,000,000.00.
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Municipios semi-urbanos de Michoacán

Estos municipios tienen una población que oscila entre 10,000 y 30,000 
habitantes, reunidos en su mayoría en localidades de 2,500 a 15,000 resi-
dentes. Su densidad es media, aunque en ocasiones puede ser baja (por la 
extensión territorial del municipio). Un elevado porcentaje de las viviendas 
particulares cuenta con energía eléctrica. La cobertura en drenaje y agua 
de la red pública también es aceptable, sus valores están muy cercanos a la 
media estatal. La demanda educativa se cubre satisfactoriamente en el nivel 
básico (preescolar, primaria y secundaria) y medio superior (bachillerato y 
profesional técnico). La esperanza de vida está también cercana a los valo-
res del promedio estatal. La PEO se concentra en actividades terciarias, otra 
parte –en proporción más o menos similar– labora en actividades primarias 
y, una pequeña parte en el sector secundario. Sus gobiernos reciben ingre-
sos brutos anuales menores a $40,000,000.00.

Municipios urbanos de Michoacán

Estos municipios tienen una población que ondea entre 30,000 y 150,000 habi-
tantes, aglutinados en localidades de 15,000 a 100,000 pobladores. Su densidad 
es alta, superando el promedio estatal. La mayoría de las viviendas particulares 
recibe servicios de agua de la red pública, drenaje y energía eléctrica. La cober-
tura educativa de los niveles básico, medio superior y superior es satisfactoria, 
rebasan la media estatal. La esperanza de vida también es alta, mayor que en 
los municipios rurales y semi-urbanos. El grueso de la PEO labora en ramas del 
sector terciario (comercio), otra parte menor en la pequeña/mediana industria, 
y otra parte –todavía más reducida– en actividades agropecuarias. Sus ingresos 
brutos anuales están entre los $40,000,000.00 y $200,000,000.00.

Municipios muy urbanos de Michoacán

Estos municipios albergan a más de 150,000 habitantes, conglomerados en lo-
calidades mayores de 100,000 residentes. Su densidad de población refleja ci-
fras muy altas, indicando una ocupación intensiva del territorio municipal. La 
mayoría de las viviendas particulares goza de agua de la red pública, drenaje y 
energía eléctrica. Ofertan todos los servicios educativos, desde nivel básico has-
ta posgrado, incluso, sus instalaciones educativas tienen capacidad de cobertura 
regional y estatal. En estos municipios se encuentran los índices más altos de 
salud. La PEO trabaja en actividades terciarias, otra parte en el sector secun-
dario, quedando relegado prácticamente el sector primario. Reciben migrantes, 
por lo general, del medio rural, que buscan mejores oportunidades de empleo y 
otras condiciones de vida para su familia. Los ingresos brutos de sus gobiernos 
superan los $200,000,000.00 anuales (véase en el cuadro 15 el agrupamiento de 
las características socio-económicas comunes de los municipios del estado).
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C
uadro 15

C
riterios de clasificación para construir la tipología m

unicipal del E
stado de M

ichoacán
V

ariables
C

ategoría de 
m

unicipio

T
ipo de 

localidad
Población 

total
D

ensidad de 
población

C
obertura en agua de 

la red pública, drenaje 
y energía eléctrica

Índice de 
educación

Índice de salud
A

ctividades 
económ

icas 
(PE

O
)

Ingresos 
brutos 

m
unicipales

R
ural

M
enores 

de 2,500 
habitantes.

M
enor de 

20,000 habi-
tantes.

B
aja densidad, 

m
enor al pro-

m
edio estatal.

C
obertura por debajo de 

la m
edia estatal, algunos 

m
unicipios de este tipo 

pueden superar el pro-
m

edio.

B
ajo índice de 

educación, la 
alfabetización 
de adultos y la 
m

atriculación en 
educación prim

a-
ria, secundaria 
y terciaria está 
por debajo de la 
m

edia.

B
ajo índice de 

salud, su esperan-
za de vida tiene 
valores m

enores a 
la m

edia.

La PEO
 se con-

centra en activi-
dades propias del 
sector prim

ario.

Sus ingresos
 son m

enores de 
$40,000,000.

Sem
i-urbano

Entre 2,500 
y 15,000 
habitantes.

Entre 10,000 
y 30,000 
habitantes.

B
aja densidad, 

en ocasiones 
alcanzan la 
m

edia estatal.

C
obertura aceptable, 

sus valores se encuen-
tran cercanos a la 
m

edia.

Índice de educa-
ción cercano a la 
m

edia.

Índice de salud 
cercano a la 
m

edia.

Prevalecen activi-
dades productivas 
m

ixtas (sector 
prim

ario y ter-
ciario).

Sus ingresos
son m

enores
de $40,000,000.

U
rbano

M
ayores 

de 15,000 
y m

enores 
de 100,000 
habitantes.

M
ás de 

30,000 y 
m

enos de 
150,000 
habitantes.

A
lta densidad, 

por arriba 
del prom

edio 
estatal.

C
obertura aceptable, 

está levem
ente arriba de 

la m
edia.

Superan el pro-
m

edio estatal.
Superan el pro-
m

edio estatal.
La PEO

 realiza 
actividades 
económ

icas 
relacionadas con 
el com

ercio y los 
servicios.

Tienen ingresos 
por arriba de 
$40,000,000.

M
uy U

rbano
M

ayores 
de 100,000 
habitantes.

M
ás de 

150,000 
habitantes.

M
uy alta 

densidad, la 
m

ancha urbana 
es continua 
en gran parte 
del territorio 
m

unicipal.

El grado de satisfacción 
en estos servicios es 
alto, los valores están 
por encim

a del prom
e-

dio estatal.

El progreso en 
educación es alto 
(alfabetización y 
m

atriculación).

Su esperanza de 
vida es alta pues 
el índice presenta 
valores elevados.

Predom
inio del 

sector terciario, 
seguido por el 
sector secundario.

Sus ingresos 
son m

uy altos, 
superan los 
$200,000,000.

N
ota: Los m

unicipios clasificados en cada categoría registran la m
ayoría de los criterios m

arcados en cada 
variable, ninguno de los m

unicipios presenta la totalidad de los criterios.
Fuente: Elaboración propia.
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4.3. Análisis comparativo de tipologías municipales para Michoacán

Con datos del año 2000, se aplicó el mismo proceso metodológico. En la 
clasificación preliminar, se obtuvo que los municipios rurales, en ese año, 
eran más que en el 2005; en contraste, los semi-urbanos y los urbanos eran 
menos. Los muy urbanos se mantuvieron iguales. Sólo el caso de Maravatío 
se presentó como especial, ya que su población se distribuía en tres catego-
rías, sin que alguna tuviera más del 50%, se colocó, finalmente, dentro de 
los municipios rurales, por tener al 49% de sus habitantes concentrados en 
localidades menores de 2,500 habitantes. El modelo de correlación múltiple 
(Coeficiente de Correlación de Pearson) arrojó resultados levemente supe-
riores a los del 2005, en los valores de las variables x2, x3, x5, x6, x7, x8, x9 
y x11, predominando la correlación débil y media (véase cuadro 16).

Cuadro 16
Matriz de correlación múltiple con datos del 2000 (primera aplicación)
Correlación y1 x1 x2 x3 x4 x5 x6 x7 x8 x9 x10 x11

y1 x1 x2 x3 x4 x5 x6 x7 x8 x9 x10 x11

y1 1.0000

x1 0.5625 1.0000

x2 0.6405 0.6722 1.0000

x3 0.1976 0.1087 0.2298 1.0000

x4 0.2820 0.1765 0.2904 0.5411 1.0000

x5 0.2360 0.1083 0.3090 0.6852 0.4081 1.0000

x6 0.4284 0.4593 0.5421 0.4096 0.3683 0.4186 1.0000

x7 0.5249 0.3421 0.4765 0.6817 0.5982 0.5679 0.6363 1.0000

x8 -0.6832 -0.4264 -0.5659 -0.2313 -0.1783 -0.3999 -0.5910 -0.5114 1.0000

x9 0.2768 0.0394 0.2210 0.1393 -0.1792 0.3044 0.3236 0.1919 -0.7637 1.0000

x10 0.7665 0.6120 0.6431 0.2138 0.4520 0.3060 0.5787 0.5890 -0.7625 0.1647 1.0000

x11 0.5112 0.9882 0.6130 0.0714 0.1593 0.0515 0.4206 0.3046 -0.3855 0.0113 0.5777 1.0000

Fuente: Elaboración propia con base en las variables socio-económicas de 
los municipios de Michoacán.

Algunos municipios, tal como pasó en el análisis del año 2005, presentaron 
poblaciones que podrían considerarse mixtas, por ejemplo, los municipios 
rurales de Álvaro Obregón, Angangueo, Ario, Coahuayana, Coalcomán de 
Vázquez Pallares, Churintzio, Irimbo, Numarán, Puruándiro, Santa Ana 
Maya, Taretan, Tingüindín, Villamar, Zinapécuaro y Ziracuaretiro tuvieron 
poblaciones semi-urbanas por arriba del 40%. El municipio de Huetamo 
también mostró poblaciones mixtas: el 47% de sus habitantes vivía en loca-
lidades rurales y el 53% en la cabecera municipal (urbana).

En lo que respecta a los municipios semi-urbanos, Acuitzio, Arteaga, Bue-
navista, Cuitzeo, Chilchota, Ecuándureo, Gabriel Zamora, Huandacareo, 
Indaparapeo, Parácuaro, Peribán, Salvador Escalante, Tangancícuaro, Tan-
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huato, Tocumbo y Tzintzuntzán contaban con poblaciones rurales por en-
cima del 40%. En los municipios urbanos y muy urbanos no se detectaron 
poblaciones mixtas, sus localidades son muy habitadas.

En el análisis de las 11 variables, se identificó que los municipios de Álva-
ro Obregón, Angangueo, Tingüindín, Zinapécuaro, Churintzio, Taretan e 
Irimbo, clasificados como rurales inicialmente, presentaban características 
correspondientes a municipios semi-urbanos. Ario y Maravatío también re-
gistrados como rurales, tenían cifras acordes a municipios urbanos. Igual-
mente, Acuitzio, Aguililla y Arteaga, determinados como semi-urbanos, 
mostraban definición rural.

Una vez hechos los cambios, se volvió a correr el modelo de correlación 
múltiple, obteniéndose mayor grado de relación entre las variables indepen-
dientes y la variable dependiente. Las variables x1, x2, x3, x4, x5, x6, x7, x9 
y x11 presentaron más grado de correlación, mientras que x8 y x10 dismi-
nuyeron levemente. Estos resultados son muy similares a los generados en 
el año 2005 (véase cuadro 13 y 17).

Cuadro 17
Matriz de correlación múltiple con datos del 2000 (segunda aplicación)
Correlación y1 x1 x2 x3 x4 x5 x6 x7 x8 x9 x10 x11

y1 x1 x2 x3 x4 x5 x6 x7 x8 x9 x10 x11

y1 1.0000

x1 0.5642 1.0000

x2 0.6596 0.6518 1.0000

x3 0.2630 0.1065 0.2808 1.0000

x4 0.4150 0.2311 0.4179 0.5625 1.0000

x5 0.3509 0.1265 0.3538 0.6275 0.4766 1.0000

x6 0.4681 0.4557 0.5189 0.4732 0.4767 0.4648 1.0000

x7 0.5453 0.2915 0.4964 0.6611 0.7288 0.7720 0.6999 1.0000

x8 -0.6739 -0.4340 -0.5779 -0.1977 -0.3361 -0.4307 -0.5630 -0.5582 1.0000

x9 0.2919 0.0358 0.2302 0.1528 -0.0251 0.3257 0.2841 0.2437 -0.7637 1.0000

x10 0.7372 0.6272 0.6523 0.1490 0.5388 0.3317 0.5754 0.6087 -0.7625 0.1647 1.0000

x11 0.5628 0.9847 0.6383 0.0749 0.2287 0.0851 0.4511 0.2765 -0.4453 0.0260 0.6545 1.0000

Fuente: Elaboración propia con base en las variables socio-económicas de 
los municipios de Michoacán.

Para el año 2000, el 49% de los municipios eran rurales (55 municipios), 
porcentaje mayor en dos puntos con respecto al 2005. El 36% eran semi-ur-
banos (39 municipios), cinco puntos más arriba que en el 2005. El 12% eran 
urbanos (16 municipios), tres puntos menos en comparación con el 2005. El 
3%, por su parte, eran muy urbanos (3 municipios), mismo porcentaje que 
en el 2005 (véase cuadro 14 y 18).
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Los ejercicios del 2005 y 2000 permiten deducir que los municipios de 
Irimbo, Angangueo, Álvaro Obregón, Acuitzio, Aguililla, Taretan, Charo, 
Numarán, Tarímbaro, Tocumbo, Coalcomán de Vázquez Pallares, Gabriel 
Zamora, Tzintzuntzan, Salvador Escalante y Tingüindín están en transi-
ción, de rurales están pasando a semi-urbanos. Cabe destacar que tres de 
estos municipios, Álvaro Obregón, Charo y Tarímbaro, son colindantes con 
Morelia, el municipio con mayor población y con una de las tasas más altas 
de crecimiento demográfico en el estado (y en el país), situación que influye 
en la conversión de tales municipios. Puruándiro, Tacámbaro, Maravatío y 
Huetamo también están en transición, de rurales están pasando a urbanos, 
ya que sus cabeceras municipales son localidades con más de 15,000 habi-
tantes y albergan a casi la mitad de su población.

Cuadro 18
Tipología municipal para el Estado de Michoacán, 2000

Municipios 
rurales

Municipios 
semi-urbanos

Municipios 
urbanos

Municipios 
muy urbanos

Áporo.-	 Briseñas.-	 Apatzingán.-	 Morelia.-	

Aquila.-	 Buenavista.-	 Hidalgo.-	 Uruapan.-	

Copándaro.-	 Angangueo.-	 Jacona.-	 Zamora.-	

Chucándiro.-	 Cojumatlán de Régules.-	 La Piedad.-	

Huiramba.-	 Cotija.-	 Lázaro Cárdenas.-	

Juárez.-	 Cuitzeo.-	 Maravatío.-	

Lagunillas.-	 Charapan.-	 Múgica.-	

Nuevo Urecho.-	 Chavinda.-	 Pátzcuaro.-	

Susupuato.-	 Cherán.-	 Paracho.-	

Tlazazalca.-	 Chilchota.-	 Sahuayo.-	

Zináparo.-	 Tepalcatepec.-	 Zacapu.-	

Acuitzio.-	 Tingambato.-	 Zitácuaro.-	

Aguililla.-	 Tingüindín.-	 Jiquilpan.-	

Angamacutiro.-	 Tangamandapio.-	 Los Reyes.-	

Carácuaro.-	 Tangancícuaro.-	 Yurécuaro.-	

Coalcomán de Vázquez -	
Pallares. Tanhuato.-	 Ario.-	

Chinicuila.-	 Vista Hermosa.-	

Churumuco.-	 Huandacareo.-	

Epitacio Huerta.-	 Venustiano Carranza.-	

Erongarícuaro.-	 Indaparapeo.-	

Huaniqueo.-	 Irimbo.-	

Ixtlán.-	 Quiroga.-	
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Municipios 
rurales

Municipios 
semi-urbanos

Municipios 
urbanos

Municipios 
muy urbanos

Jiménez.-	 Queréndaro.-	

Madero.-	 Marcos Castellanos.-	

Morelos.-	 Peribán.-	

Nocupétaro.-	 Purépero.-	

Ocampo.-	 Pajacuarán.-	

Panindícuaro.-	 Nahuatzen.-	

Penjamillo.-	 Nuevo Parangaricutiro.-	

San Lucas.-	 Taretan.-	

Senguio.-	 Álvaro Obregón.-	

Tiquicheo de Nicolás -	
Romero. Zinapécuaro.-	

Tumbiscatío.-	 Churintzio.-	

Tuzantla.-	 Gabriel Zamora.-	

Tzitzio.-	 Ecuandureo.-	

Villamar.-	 Tzintzuntzán.-	

Ziracuaretiro.-	 Tocumbo.-	

Arteaga.-	 Parácuaro.-	

Tacámbaro.-	 Salvador Escalante.-	

Coahuayana.-	

Coeneo.-	

José Sixto Verduzco.-	

Jungapeo.-	

Tancítaro.-	

Tlalpujahua.-	

Tuxpan.-	

Contepec.-	

Santa Ana Maya.-	

Charo.-	

La Huacana.-	

Huetamo.-	

Numarán.-	

Tarímbaro.-	

Puruándiro.-	

Turicato.-	

Fuente: Elaboración propia.
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Las tipologías municipales obtenidas, tanto la del año 2005 como la del 
2000, agrupan de manera confiable las características geográficas, econó-
micas, sociales y demográficas que los municipios de Michoacán tienen 
en común, pues el grado de correlación que arroja el modelo es quizá el 
más alto que se puede obtener, a menos que se tome como punto de partida 
otro criterio, uno que sea distinto al número de habitantes que radican en 
las localidades (clasificación preliminar). Sin embargo, Ziccardi (2002: 7) 
expone que la relación entre población y territorio constituye el eje rector 
de las tipologías municipales; Orozco (S/f: 43) también toma como base la 
distribución de la población en la metodología que propone para clasificar 
los municipios; Espejel, Inostroza y Salazar (1990: 89), por su parte, seña-
lan que la relación entre variables demográficas y geográficas es sustancial 
para determinar tipologías. Todo esto, se añade a las consideraciones ya 
mencionadas del PNUD y del CONAPO. El criterio, por tanto, que se toma 
como punto de partida para construir la tipología municipal del Estado de 
Michoacán es confiable y sólido.
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Capítulo 5

Municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán. 
Determinación de la muestra de estudio

En este quinto capítulo se persiguen dos objetivos: determinar la muestra 
de estudio y describir el contexto socio-económico y la estructura político-
administrativa de los municipios que la componen.

El capítulo se divide en cuatro partes. En la primera, se explica el procedi-
miento utilizado para seleccionar los municipios que sirven de muestra de 
estudio en la investigación. En la segunda, se describe el panorama socio-
económico de estos municipios así como la estructura político-administrativa 
de sus gobiernos (Ayuntamiento y administración pública). Las fuentes de re-
ferencia empleadas en esta parte fueron la Enciclopedia Municipal de México 
(INAFED, 2005) y los datos estadísticos que presenta el INEGI (2007). En la 
tercera, se precisan las características comunes y las diferencias que hay entre 
en las variables socio-económicas y las estructuras político-administrativas 
de los municipios considerados como muestra de estudio. En la cuarta, y últi-
ma, se analiza la relación entre desarrollo local y gobierno municipal con defi-
nición semi-urbana. La obra de López (2001) contribuyó a fijar esta relación.

5.1. Selección de la muestra de estudio

En Michoacán, según los resultados de la tipología construida en el capítu-
lo anterior, hay 35 municipios con características semi-urbanas (universo de 
estudio), que corresponden al 31% del total de municipios existentes en la en-
tidad. Estos municipios se encuentran en fase de transición, con tendencias 
hacia lo urbano (por eso se llaman semi-urbanos). Sus territorios presentan 
combinaciones de lo rural con lo urbano. Se trata de municipios que no son 
exactamente rurales, pero tampoco completamente urbanos. Sus poblaciones, 
por lo regular, son mixtas y su PEO está divida en proporciones más o menos 
similares entre dos sectores económicos, en algunos casos, entre los tres. Los 
ingresos de sus gobiernos además están bien definidos dentro de un rango.

La caracterización de lo semi-urbano no se debe estrictamente a la existencia 
de rasgos urbanos y rurales en un determinado territorio, sino a la existencia de 
relaciones entre lo urbano y lo rural, donde más que una contraposición, están 
unidos y complementados entre sí para formar una sola atmósfera en el muni-
cipio. No se trata de dos mundos divorciados en un mismo lugar.

Mediante el muestreo aleatorio simple estratificado se pueden determinar los mu-
nicipios que representarían al universo de estudio (los 35 municipios semi-urba-
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nos). En este tipo de muestreo, el universo se divide en estratos (para el presente 
caso se trataría de las regiones del Estado de Michoacán).51 Se estaría precisando 
entonces el número de municipios semi-urbanos ubicados en cada región (Nh):

En la región Lerma-Chapala, 10 de los 17 municipios que la com-1.	
ponen son semi-urbanos. El 28% de la definición semi-urbana del 
estado se encuentra en esta región.
En la región Cuitzeo, 8 de sus 13 municipios tienen definición semi-2.	
urbana, que corresponden al 23% del total semi-urbano estatal.
En la región Tepalcatepec, se encuentra el 14% del total semi-3.	
urbano estatal. 5 de los 10 municipios que la conforman tienen 
distintivo semi-urbano.
La región Purépecha está formada por 11 municipios, de los cua-4.	
les 7 son semi-urbanos, representando al 20% de la totalidad se-
mi-urbana estatal.
La región Bajío tiene 2 municipios semi-urbanos (6% de la totali-5.	
dad semi-urbana).
La región Oriente cuenta con un municipio semi-urbano (3%).6.	
La región Pátzcuaro-Zirahuén con uno más (3%).7.	
La región Sierra-Costa con otro (3%).8.	
La región Tierra Caliente no presenta municipios con definición 9.	
semi-urbana (0%).
La región Infiernillo tampoco tiene municipios semi-urbanos (0%).10.	

Ahora se define el tamaño total de la muestra (n). La fórmula para determi-
narla es la siguiente (Anderson Sweeney y Williams, 2002):

Donde:

N	 =	 Cantidad total de elementos en la población.
H	 =	 Número total de estratos.
H	 =	 Número de estrato.
Nh	 =	 Cantidad de elementos en el estrato h de la población.
Sh	 =	 Desviación estándar en el estrato h.
N	 =	 Cantidad total de elementos de la muestra.
B	 =	 Cota de error de muestreo.

Se decide (asigna), posteriormente, qué fracción (número de municipios 
semi-urbanos) se tomará como muestra en cada región (nh). Esta fracción 

51	 Se usa la regionalización presentada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo del Estado de Michoacán 
(SEPLADE) (2005). 
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determina el tamaño de la muestra aleatoria simple en cada estrato. Los 
factores que se consideran más importantes en la decisión (asignación) son: 
a) cantidad de elementos de cada estrato, b) varianza de los elementos den-
tro de cada estrato, y c) costo de selección de los elementos de cada estrato. 
La fórmula para definir el tamaño de la muestra en cada estrato (nh) es la 
siguiente (Anderson Sweeney y Williams, 2002):

Los resultados obtenidos con la aplicación de la primera y segunda fórmula 
marcan que la muestra debe componerse de 4 municipios semi-urbanos (n 
= 4.175) (véase cuadro 80 en anexo 3). En la región Lerma-Chapala se en-
cuentra uno de ellos (nh = 1.193) (véase cuadro 80 en anexo 3). El municipio 
de Purépero es el que presenta los rasgos semi-urbanos más notorios en esta 
región (véase cuadro 24 y 25 en el subtema III de este capítulo). Se localiza 
entre un municipio urbano (Zacapu) y uno rural (Tlazazalca).

En la región Cuitzeo hay otro municipio que forma parte de la muestra de 
estudio (nh = 0.954). Tarímbaro es uno de los que tiene perfil semi-urbano, 
el cual presenta particularidades muy especiales que obligan a considerarlo 
dentro de la muestra: es el municipio más cercano a Morelia (municipio con 
mayor tasa de crecimiento demográfico y con mayor dinamismo económico 
en el estado), teniendo el peligro latente de ser envuelto por los movimien-
tos sociales, económicos y políticos de este municipio. Colinda también 
con uno de los municipios más rurales del estado (Copándaro). Tarímbaro, 
además, tiene población mixta: semi-urbana y rural, pero el tamaño de su 
población y el nivel de su densidad son de corte urbano. Se trata definitiva-
mente de un municipio en transición.

En la región Tepalcatepec se halla otro municipio que forma parte de la 
muestra (nh = 0.596). Las características que presenta Cotija lo hacen ser el 
municipio más semi-urbano de este espacio. Se ubica entre Jiquilpan (muni-
cipio urbano) y Tocumbo (municipio rural). Finalmente, en la región Puré-
pecha se localiza el municipio restante (nh = 0.835). Aquí, Tingambato es el 
municipio más semi-urbano, se encuentra entre un municipio muy urbano 
(Uruapan) y uno rural (Erongarícuaro).

Los municipios de Cotija (región Tepalcatepec), Purépero (Lerma-Chapala), 
Tarímbaro (Cuitzeo) y Tingambato (Purépecha) corresponden, por tanto, a 
la muestra de estudio de la investigación. Son los municipios con carac-
terísticas más semi-urbanas en el Estado de Michoacán. En estas cuatro 
regiones (Lerma-Chapala, Cuitzeo, Tepalcatepec y Purépecha) además se 
encuentra el 85% de la totalidad semi-urbana de la entidad (véase cuadro 
35, mapa 3 y 4).
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5.2. Municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán: Contexto so-
cio-económico y estructura político-administrativa de la muestra 
de estudio52

La descripción del contexto de los municipios muestra de estudio permite 
un acercamiento más preciso a la definición semi-urbana. A continuación, 
se presentan las características socio-económicas y la estructura orgánica 
de los municipios de Cotija, Purépero, Tarímbaro y Tingambato.

5.2.1. Municipio de Cotija, Michoacán

El municipio de Cotija se localiza al oeste del Estado de Michoacán. Limita 
con Jiquilpan (municipio urbano), Villamar (rural), Tocumbo (rural) y con 
una pequeña parte de Tingüindín (semi-urbano). Colinda también con el 
Estado de Jalisco, exactamente con los municipios de Quitupan y Manuel 
M. Diéguez (véase mapa 4). Cotija tiene una superficie de 506.59 Kms², re-
presentando el 0.86% de la superficie total del estado, pertenece a la región 
Tepalcatepec y su distancia territorial con respecto a la capital michoacana 
(Morelia) es de 223 Kms.53,54

La población de Cotija es de 18,207 personas, residentes la mayoría en su 
cabecera municipal. Aquí, en la cabecera, llamada Cotija de la Paz, viven 
12,453 personas, que representan al 68% de la población total del munici-
pio. Durante una visita que hiciera en 1894 a este lugar, considerado como 
pueblo, el Sr. Aristeo Mercado, Gobernador del Estado de Michoacán en 
esa época, se dio cuenta que la gente de Cotija no había nacido para vivir y 
enriquecerse con la sucia política, sino que era amante de la paz, del orden 
y del progreso. Aristeo Mercado, dos años más tarde, decretó que el pueblo 
de Cotija tuviera el rango de ciudad y llevara el nombre de Cotija de la Paz, 
por su gente tranquila (INAFED, 2005).

El municipio está conformado por 79 localidades, de las cuales 78 albergan 
a menos de 500 habitantes. San Juanico, después de la cabecera municipal, 

52	 Los datos estadísticos que se manejan de los municipios son tomados del INEGI (2007) y del Índice de 
Desarrollo Humano para Michoacán (PNUD, 2008).

53	 La palabra cotija viene de cutixani, término de origen chichimeca que significa “lugar donde la garganta 
está más ensanchada”.

54	 Existen varias versiones sobre la fundación de Cotija. La más posible es la que presenta el sacerdote José 
Romero Vargas. Él explica que entre 1575 y 1576, en un sitio que los antiguos llamaban Cotixa, Don Mel-
chor Manzo de Corona sentó sus casas de morada. Tres décadas después, otros colonos se asentaron ahí, 
formándose una población más grande, a la que bautizaron con el nombre de Rincón de Cotixa. En 1759, 
se decretó que este Rincón y el Llano de Titiacoro, que quedaba muy cerca, se unieran mediante un solo 
nombre: la Congregación de Cotija. En 1790, esta congregación pasó a ser pueblo y en 1896 fue nombrada 
ciudad (INAFED, 2005).
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es la más poblada, tiene 456 habitantes. Vista Hermosa y Los Zapotes son 
otras de las localidades con mayor población en el municipio, 379 y 377 ha-
bitantes, respectivamente. La densidad de población es de 35.94 habitantes 
por Km², muy por debajo de la media estatal (67.63), situación que se puede 
explicar por el número de localidades y por la dispersión de éstas.

Cotija está formada por 4,473 viviendas particulares, el 97.72% de éstas 
cuentan con energía eléctrica, ligeramente por arriba de la media estatal 
(97.10%). El 89.92% tiene cobertura de agua de la red pública, la mayoría 
localizadas en la cabecera municipal. El promedio estatal en esta catego-
ría es de 88.01%. La cobertura del drenaje es amplia: el 92.38% de las 
viviendas cuentan con este servicio, estando por arriba de la media estatal 
(85.32%). La mayoría de las viviendas son de tabique y cemento, siguiendo 
las de adobe y unas pocas de láminas de cartón y madera.

El índice de educación que presenta Cotija es de 0.7418, por debajo del ín-
dice estatal (0.8023). El municipio cuenta con escuelas de nivel preescolar, 
primaria, secundaria y telesecundaria; la educación media superior se im-
parte por medio del Colegio de Bachilleres y del Consejo Nacional de Edu-
cación Profesional Técnica (CONALEP). Para cursar la educación superior 
es necesario salir del municipio, los principales destinos para estudiar este 
nivel son Zamora, Morelia y Guadalajara.

El índice de salud es de 0.7922, por debajo también del índice estatal 
(0.8233). Existe una clínica de la Secretaría de Salud, una clínica del Ins-
tituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS), dos hospitales particulares y 
varios consultorios médicos.

En el municipio prevalecen actividades económicas mixtas, el 41.85% de la 
PEO labora en el sector terciario, en el comercio al por menor, sobresalien-
do la microempresa. El 32.22% trabaja en el sector primario, en el cultivo 
de caña, maíz, sorgo, garbanzo y fríjol principalmente. En la ganadería, las 
actividades se centran en la cría de ganado vacuno, porcícola y avícola. El 
25.93% de la PEO trabaja en actividades industriales. En Cotija se produce 
uno de los quesos más ricos del mundo.55

Con respecto a su gobierno, su Ayuntamiento está formado por el presiden-
te municipal, el síndico, 4 regidores de mayoría relativa y 3 regidores de re-

55	 Es un queso de textura seca, perfectamente añejado para asegurar un fuerte sabor. Es similar al parmesano. 
Existen dos tipos de quesos, se clasifican por su consistencia y características al corte: el primero, es el de 
tajo, al cortarlo no se desmorona, sus paredes se mantienen intactas por su menor cantidad de sal y su mayor 
contenido de grasa sobre la materia seca; el segundo, el de grano, se desmorona al cortarlo por tener más sal 
y mayor contenido de materia seca.
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presentación proporcional, tal como lo marca la Ley Orgánica del Estado de 
Michoacán. El Sr. José Mendoza Morfín es el presidente actual (2008-2011), 
es todavía Sargento Segundo del Ejército Mexicano, excombatiente contra 
la guerrilla de Lucio Cabañas y Genaro Vázquez en la década de los setenta 
en el Estado de Guerrero. Su postulación como candidato a presidente mu-
nicipal fue otorgada por el Partido Acción Nacional (PAN).

Las comisiones integradas en el Ayuntamiento para el presente periodo son:

•	 Gobierno y reglamentación, presidida por el presidente municipal.
•	 Hacienda pública municipal, presidida por el síndico.
•	 Desarrollo urbano, obras públicas y asuntos migratorios, coordi-

nada por el 1er. regidor de mayoría relativa.
•	 Turismo, juventud y deporte, coordinada por el 2º regidor de ma-

yoría relativa.
•	 Educación pública, cultura y de la mujer, coordinada por el 3er. 

regidor de mayoría relativa.
•	 Asuntos agropecuarios, pesca y acceso a la información, coordi-

nada por el 4º regidor de mayoría relativa.
•	 Economía, salud y asistencia social, coordinada por el 1er. regidor 

de representación proporcional.
•	 Planeación y desarrollo, coordinada por el 2º regidor de represen-

tación proporcional.
•	 Fomento industrial y comercio, coordinada por el 3er. regidor de 

representación proporcional.

La otra parte de su gobierno, la administración pública, está organizada por 
8 dependencias administrativas y 3 organismos para-municipales (véase 
cuadro 20). Fuera de la cabecera municipal, la administración está a cargo 
de 54 encargados del orden, no hay jefes de tenencia.

Los ingresos anuales que recibe el gobierno municipal de Cotija son de 
$36,279,690.00. El ingreso per cápita, por su parte, es de $1,992.62.56

56	  Estas cantidades son del 2005, sus ingresos han tenido una tendencia ascendente. Se toman estas cantida-
des porque los valores de las otras variables son también del 2005. Lo mismo se hace en las descripciones 
de los contextos de los municipios de Purépero, Tarímbaro y Tingambato. En el capítulo VIII se podrá 
observar la tendencia ascendente de los ingresos.
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Cuadro 20
Estructura de la administración pública 

del municipio de Cotija, Michoacán
Dependencias administrativas Organismos para-municipales
Secretaría.-	
Tesorería.-	
Contraloría.-	
Dirección de Recursos Humanos, Materiales y -	
Desarrollo Administrativo.
Dirección de Planificación y Desarrollo.-	
Dirección de Desarrollo Social y Fomento     -	
Económico.
Dirección de Seguridad Pública y Vialidad.-	
Dirección de Obras Públicas y Urbanística.-	

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantari--	
llado y Saneamiento (OOAPAS).

Desarrollo Integral de la Familia (DIF).-	

Instituto Municipal de la Vivienda (IMUVI).-	

Fuente: INAFED (2005).

5.2.2. Municipio de Purépero, Michoacán

El municipio de Purépero se localiza al noroeste del Estado de Michoacán. 
Limita con Tlazazalca (municipio rural), con Zacapu (urbano), con Chil-
chota (semi-urbano) y con Tangancícuaro (semi-urbano) (véase mapa 4). 
Purépero tiene una superficie de 191.54 Kms², representando el 0.33% de la 
superficie total del estado, pertenece a la región Lerma-Chapala y su dis-
tancia territorial de Morelia es de 112 kilómetros (tomando como punto de 
referencia su principal localidad).57,58

Su población es de 15,289 personas, residentes la mayoría en la cabecera 
municipal, llamada Purépero de Echáiz.59 Aquí, viven 13,733 personas, que 
representan al 90% de la población total del municipio. Purépero está con-
formado en total por 15 localidades, de las cuales 12 albergan a menos de 
50 habitantes. Dos Estrellas de Jiménez, después de la cabecera municipal, 
es la localidad más poblada, con 994 habitantes. Se localiza a 6 Kms. de 
Purépero de Echáiz. Villa Mendoza es otra de las localidades del municipio 
con mayor población, tiene 391 habitantes, está a 15 kms. de la cabecera, 
se llega por un camino de terracería. La densidad de población es de 79.82 
habitantes por Km², por encima de la media estatal (67.63). El territorio de 
Purépero es pequeño y pocas son sus localidades.

57	 La palabra purépero tiene tres significados: “lugar de plebeyos”, “los que están de visita” o “donde hay indios”.
58	 Purépero en sus inicios fue una población habitada por chichimecas. Durante todo el periodo colonial 

dependió en lo político de Tlazazalca (hoy considerado también municipio). Al terminar la independencia 
(1821) su población creció, superando la de Tlazazalca, situación que obligó a considerarlo como otro 
municipio en 1831 (INAFED, 2005).

59	 La cabecera municipal es nombrada así en homenaje al insurgente Mateo Echáiz.
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Este municipio está formado por 3,617 viviendas particulares, el 99.28% de 
éstas cuentan con energía eléctrica, por arriba de la media estatal (97.10%). 
El 97.62% tiene cobertura de agua de la red pública, muy por encima del 
promedio estatal (88.01%). La cobertura del drenaje es también muy am-
plia, pues el 97.46% de las viviendas cuentan con este servicio, superando 
por mucho la media estatal (85.32%). Los materiales utilizados para la cons-
trucción de las viviendas son principalmente tabique, adobe y madera.

El índice de educación que presenta Purépero es de 0.8020, similar prác-
ticamente al índice estatal (0.8023). El municipio cuenta con escuelas que 
satisfacen las necesidades de educación preescolar, primaria, secundaria y 
media superior. Hay escuelas especiales también para adultos y personas 
con capacidades diferentes. Para cursar la educación superior es necesario 
salir del municipio, los estudiantes se van principalmente para Morelia, Za-
mora o Guadalajara.

El índice de salud es de 0.8610, por encima del índice estatal (0.8233). La 
demanda de este servicio es atendida por el IMSS, el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y la Secreta-
ría de Salud. Operan además algunas clínicas y consultorios particulares.

En el municipio prevalecen actividades económicas mixtas, el 41.21% de 
la PEO labora en el sector terciario, en el comercio, resaltando la micro y 
pequeña empresa. El 13.96% trabaja en el sector primario. Este bajo porcen-
taje se explica por lo accidentado del territorio. Por lo tanto, la agricultura 
es una actividad poco significativa, los escasos cultivos que hay son de 
maíz, fríjol, repollo, tomate, alfalfa, janamargo y trigo. En la ganadería hay 
cría de ganado bovino, porcino y avícola. El 44.82% de la PEO –por su par-
te– trabaja en actividades industriales. El municipio cuenta con fábricas de 
calzado (fino y normal), de lácteos, de alimentos balanceados y de textiles 
(prendas de vestir, chamarras de piel).

En su gobierno, el Ayuntamiento está conformado por el presidente munici-
pal, el síndico, 4 regidores de mayoría relativa y 3 regidores de representación 
proporcional. El presidente actual (2008-2011) es Luis Alberto Téllez Pulido 
de extracción perredista (Partido de la Revolución Democrática, PRD).

Las comisiones integradas en el Ayuntamiento para el presente periodo son:

•	 Gobierno y reglamentación, presidida por el presidente municipal.
•	 Hacienda pública municipal, presidida por el síndico.
•	 Ecología, desarrollo urbano y obras públicas, coordinada por el 

1er. regidor de mayoría relativa.
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•	 Planeación, programación y presupuesto, coordinada por el 2º re-
gidor de mayoría relativa.

•	 Salud y asistencia social, coordinada por el 3er. regidor de mayoría 
relativa.

•	 Desarrollo agropecuario y pesca, coordinada por el 4º regidor de 
mayoría relativa.

•	 Fomento industrial y comercio, coordinada por el 1er. regidor de 
representación proporcional.

•	 Mujer, juventud y deporte, coordinada por el 2º regidor de repre-
sentación proporcional.

•	 Educación pública, coordinada por el 3er. regidor de representa-
ción proporcional.

La otra parte del gobierno, la de la administración pública municipal, está 
organizada por 10 dependencias y 2 organismos para-municipales (véase 
cuadro 21). La administración fuera de la cabecera municipal está a cargo 
de 2 jefes de tenencia y 2 encargados del orden.

Los ingresos anuales del gobierno municipal de Purépero son de 
$22,381,221.00. El ingreso per cápita, por su parte, es de $1,463.88.

Cuadro 21
Estructura de la administración pública 
del municipio de Purépero, Michoacán

Dependencias administrativas
Organismos 

para-municipales
Secretaría.-	
Tesorería.-	
Contraloría.-	
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.-	
Dirección de Organización, Gestión Social y Deportes.-	
Dirección de Desarrollo Agropecuario.-	
Dirección de la Casa de Artes.-	
Seguridad Pública.-	
Protección Civil.-	
Oficialía Mayor.-	

Sistema Operador de Agua Potable, -	
Alcantarillado y Saneamiento.

DIF.-	

Fuente: INAFED (2005).
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5.2.3. Municipio de Tarímbaro, Michoacán

El municipio de Tarímbaro se localiza al norte del Estado de Michoacán. 
Limita con Copándaro (municipio rural), Cuitzeo (semi-urbano), Álvaro 
Obregón (semi-urbano), Morelia (muy urbano), Charo (semi-urbano) y Chu-
cándiro (rural) (véase mapa 4). Tarímbaro tiene una superficie de 262.92 
Kms², representando el 0.45% de la superficie total del estado y pertenece 
a la región Cuitzeo. Su cabecera municipal está a sólo 12 kms. de la capital 
michoacana, están prácticamente juntas, varias de las localidades de Tarím-
baro, incluso, llegan a confundirse con colonias de Morelia.60,61

Su población es de 51,479 personas, de la cual, el 41% reside en localidades 
mayores de 2,500 y menores de 5,000 habitantes. En la cabecera munici-
pal, que tiene el mismo nombre del municipio, viven 4,647 personas. Cuto 
del Porvenir, otra localidad, cuenta con 3,653 personas. Téjaro de los Iz-
quierdo, Uruétaro, Real Hacienda (Metrópolis) y Puerta del Sol son otras 
localidades importantes. En total son 78. La densidad de población es de 
195.80 habitantes por Km², muy por encima de la media estatal (67.63). Esta 
densa aglomeración de la población se debe al desmedido y desordenado 
crecimiento de Morelia. Mucha de la gente con vivienda en Tarímbaro es 
originaria de Morelia, donde realiza también su quehacer laboral, acudien-
do sólo a dormir a su casa.

Tarímbaro está formado por 11,782 viviendas particulares, de las cuales el 
98.49% cuentan con energía eléctrica, ligeramente por arriba de la media 
estatal (97.10%). El 94.23% de las viviendas tiene cobertura de agua de la 
red pública. El promedio estatal en este rubro es de 88.01%. La cobertura 
del drenaje es amplia: el 91.68% de las viviendas cuenta con este servicio, 
estando por encima de la media estatal (85.32%). La mayoría de las vivien-
das son de tabique y cemento.

El índice de educación que presenta Tarímbaro es de 0.8057, casi similar 
al índice estatal (0.8023). El municipio cuenta con escuelas de nivel prees-
colar, primaria, secundaria y telesecundaria; la educación media superior 
se imparte por medio del Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecua-
rio (CBTA), aunque también muchos jóvenes que viven ahí la reciben en 
Morelia. Para cursar la educación superior, los estudiantes deben salir del 

60	 La palabra tarímbaro es de origen chichimeca, significa “lugar de sauces”.
61	 El valle, donde hoy se ubica Tarímbaro, antes de la conquista española perteneció a la princesa purépecha 

Doña Beatriz de Castilleja, ella trajo a los primeros pobladores, que venían del Cerro de Quinceo. El nom-
bre original del poblado fue San Miguel Tarímbaro, por haber sido puesto bajo la protección del Arcángel 
San Miguel. Por el crecimiento de su población, en 1831 se constituyó como municipio, pero en 1894 se 
le negó esta categoría y pasó a ser tenencia del municipio de Morelia. En 1930, se le otorgó nuevamente la 
categoría de municipio (INAFED, 2005).
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municipio, se van para las universidades de la capital, que les queda muy 
cerca, sin tener la necesidad de cambiar su residencia.

El índice de salud es de 0.8620, por arriba también del índice estatal (0.8233). 
El municipio cuenta con unidades médicas adscritas a la Secretaría de Sa-
lud, una clínica del IMSS y varios consultorios particulares. En conjunto 
logran atender al 95% de la población total.

En el municipio prevalecen actividades económicas mixtas, el 39.36% de la 
PEO labora en el sector terciario, en el comercio al por menor, sobresalien-
do la microempresa. El 33.35% trabaja en el sector primario, en el cultivo 
de alfalfa, maíz, cebolla, jitomate y fríjol. En ganadería se aprovecha el 
ganado bovino, porcino, equino, caprino, ovino y avícola. Tarímbaro es 
considerado como un gran productor de leche en el estado. El 27.29% de la 
PEO trabaja en actividades industriales. Hay embotelladoras de refrescos, 
fábricas de láminas de cartón asfaltado, procesadoras de cal y plantas tritu-
radoras de piedra.

En su gobierno, el Ayuntamiento está conformado por el presidente mu-
nicipal, el síndico, 4 regidores de mayoría relativa y 3 regidores de repre-
sentación proporcional. Baltazar Gaona Sánchez es el actual presidente, de 
afiliación perredista (PRD).

Las comisiones integradas en el Ayuntamiento para el presente periodo 
(2008-2011) son:

•	 Gobierno y reglamentación, presidida por el presidente municipal.
•	 Hacienda pública municipal, presidida por el síndico.
•	 Obras públicas, coordinada por el 1er. regidor de mayoría relativa.
•	 Educación y cultura, coordinada por el 2º regidor de mayoría relativa.
•	 Industria y comercio, coordinada por el 3er. regidor de mayoría 

relativa.
•	 Asuntos agropecuarios y pesca, coordinada por el 4º regidor de 

mayoría relativa.
•	 Salubridad y asistencia social, coordinada por el 1er. regidor de 

representación proporcional.
•	 Programación y planeación, coordinada por el 2º regidor de repre-

sentación proporcional.

La administración pública, la otra parte del gobierno local, está organizada 
por 8 dependencias y 2 organismos para-municipales (véase cuadro 22). La 
administración fuera de la cabecera municipal está a cargo de 3 jefes de 
tenencia y 38 encargados del orden.
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Los ingresos anuales del gobierno municipal de Tarímbaro son de 
$62,420,163.00. El ingreso per cápita, por su parte, es de $1,212.54

Cuadro 22
Estructura de la administración pública 
del municipio de Tarímbaro, Michoacán

Dependencias administrativas Organismos para-municipales
Secretaría.-	
Tesorería.-	
Urbanismo y Obras Públicas.-	
Desarrollo Social.-	
Oficialía Mayor.-	
Contraloría.-	
Seguridad Pública.-	
Servicios Municipales.-	

DIF.-	
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado (SAPA).-	

Fuente: INAFED (2005).

5.2.4. Municipio de Tingambato, Michoacán

El municipio de Tingambato se localiza al norte del Estado de Michoacán. 
Limita con Nahuatzen (municipio semi-urbano), Erongarícuaro (rural), Pátz-
cuaro (urbano), Salvador Escalante (rural), Ziracuaretiro (rural) y Uruapan 
(muy urbano) (véase mapa 4). Tingambato tiene una superficie de 187.41 
Kms², representando el 0.32% de la superficie total del estado, pertenece a 
la región Purépecha y la distancia de su principal localidad con respecto a la 
capital michoacana es de 95 Kms.62,63

Su población es de 12,630 personas, residentes la mayoría en la cabecera 
municipal, que tiene el mismo nombre. Ahí viven 7,040 personas, que junto 
con los habitantes de San Francisco Pichátaro (4,623 personas), representan 
al 92% de la población total del municipio. Hay 10 localidades en total. La 
población de las otras es muy reducida. Su densidad poblacional es de 67.39 
habitantes por Km². muy similar a la media estatal (67.63).

El municipio alberga a población indígena purépecha. En San Francisco 
Pichátaro, que dista a 3 Kms. de la cabecera municipal, todavía se obser-
van prácticas indígenas, mostradas en su música (pirecuas y sones), en su 

62	 La palabra tingambato es de origen chichimeca, significa “cerro de clima templado”.
63	 Hacia los años de 1300, Tingambato era un importante centro ceremonial del Imperio Purépecha. Para 1765 

formaba parte del territorio de Taretan (hoy considerado también municipio), poco más de un siglo después, 
en 1887, por el incremento de su población, Tingambato es elevado al rango de municipio (INAFED, 2005).
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comida (churipo y atole de grano), en su vestidura, en el tipo de construc-
ción de sus casas (madera con lámina de cartón), en sus tradiciones y, por 
supuesto, en su lengua. La religión católica está bien marcada en este tipo 
de población.

Tingambato está formado por 2,499 viviendas particulares, el 98.36% de 
éstas cuentan con energía eléctrica, ligeramente por arriba de la media es-
tatal (97.10%). El 86.99% de las viviendas tiene cobertura de agua de la 
red pública, la mayoría localizadas en las dos principales localidades. El 
promedio estatal en este rubro es de 88.01%, estando Tingambato entonces 
por debajo del promedio. La cobertura del drenaje es reducida: el 71.31% de 
las viviendas cuentan con este servicio, cifra muy inferior a la media estatal 
(85.32%). La mayoría de las viviendas son de tabique y cemento, siguiendo 
las de láminas de cartón y madera.

El índice de educación que presenta Tingambato es de 0.7925, está por de-
bajo del índice estatal (0.8023). El municipio cuenta con planteles de ense-
ñanza básica: preescolar, primaria y secundaria. Hay planteles también para 
cursar el nivel medio superior. Para la educación superior es necesario salir 
del municipio, teniendo como opciones las ciudades de Morelia, Pátzcuaro 
y Uruapan.

El índice de salud es de 0.8320, levemente por encima del índice estatal 
(0.8233). La demanda de servicios médicos es atendida por organismos pú-
blicos y privados: centros adscritos a la Secretaría de Salud y consultorios 
particulares.

En el municipio prevalecen actividades económicas mixtas, el 31.58% de 
la PEO labora en el sector terciario, en el comercio al por menor, sobresa-
liendo la micro y pequeña empresa, enfocadas a satisfacer necesidades de 
primer nivel (alimentos, prendas de vestir). El 35.64% trabaja en el sector 
primario, en el cultivo de maíz, aguacate, chirimoya y durazno principal-
mente. En las localidades prevalecen también pequeños establos lecheros. 
El 32.78% de la PEO trabaja en actividades industriales, fabricando mue-
bles y artículos de madera.

Con respecto a su gobierno, el Ayuntamiento está formado por el presidente 
municipal, el síndico, 4 regidores de mayoría relativa y 3 regidores de repre-
sentación proporcional. Delfino Villanueva Camacho es el actual presidente 
(2008-2011), de extracción priísta (PRI).

evaluación del desempeño.indd   131 17/11/11   11:49:26



132    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

Las comisiones integradas en el Ayuntamiento para el presente periodo son:

•	 Gobierno y reglamentación, presidida por el presidente municipal.
•	 Hacienda pública municipal, presidida por el síndico.
•	 Obras públicas, coordinada por el 1er. regidor de mayoría relativa.
•	 Panteones, coordinada por el 2º regidor de mayoría relativa.
•	 Agropecuaria y forestal, coordinada por el 3er. regidor de mayoría 

relativa.
•	 Comercio, mercado y rastro, coordinada por el 4º regidor de mayo-

ría relativa.
•	 Industrias públicas y espectáculos, coordinada por el 1er. regidor 

de representación proporcional.
•	 Salud y asistencia social, coordinada por el 2º regidor de represen-

tación proporcional.

La organización de la administración pública municipal se compone de 7 
dependencias y 2 organismos para-municipales (véase cuadro 23). La admi-
nistración fuera de la cabecera municipal está a cargo de un jefe de tenencia 
y 2 encargados del orden.

Los ingresos anuales del gobierno local son de $18,176,299.00. El ingreso 
per cápita, por su parte, corresponde a $1,439.14.

Cuadro 23
Estructura de la administración pública 

del municipio de Tingambato, Michoacán
Dependencias administrativas Organismos para-municipales
Secretaría.-	
Tesorería.-	
Obras Públicas.-	
Oficialía Mayor.-	
Desarrollo Social.-	
Contraloría.-	
Seguridad Pública.-	

DIF.-	
Oficinas de agua potable.-	

Fuente: INAFED (2005).

5.3. Similitudes y diferencias socio-económicas y político-administrati-
vas de los municipios muestra de estudio

La distinción e identificación de lo semi-urbano no es una tarea sencilla. 
Quizá, ninguno de los municipios de Michoacán presente particularidades 
idénticas, en todos los órdenes, a las que tienen otros municipios. La tipolo-
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gía diseñada en este trabajo muestra las características afines que presentan 
los municipios en la mayoría de las variables socio-económicas considera-
das, pero difícilmente (por no decir que imposible) se alcanza la similitud 
en la totalidad de las variables. Los valores que arrojó el modelo de corre-
lación múltiple (débiles y medios) aplicado en el capítulo anterior indican la 
fuerte heterogeneidad de los municipios que conforman al estado.

Los municipios muestra de estudio presentan semejanza en algunas varia-
bles y discrepan –en medida baja– en otras (véase cuadro 24), por ejemplo, 
Cotija, Purépero y Tingambato tienen poblaciones similares. Tarímbaro es 
el municipio que escapa de esta similitud. Su población es elevada, debido a 
su cercanía con Morelia, que lo ha invadido en todos los sentidos (demográ-
ficos, económicos, vivienda), pero aun así, Tarímbaro no tiene ninguna loca-
lidad que pudiera considerarse propiamente urbana (localidades mayores a 
15,000 personas), el 41% de su población vive en asentamientos que oscilan 
entre 2,500 y 5,000 habitantes, el otro 59% radica en localidades rurales 
menores de 2,500 personas. Su densidad poblacional también es elevada, 
supera por mucho la media estatal. La explicación es casi la misma: varias 
de sus localidades (llamadas fraccionamientos) colindan con Morelia y éstas 
se encuentran muy cercanas entre sí. De seguir esta tendencia, Tarímbaro 
y Morelia formarán –dentro de poco tiempo– una mancha urbana continua, 
dando origen a los primeros municipios metropolitanos en el estado.64

En la cobertura de servicios públicos básicos, los municipios muestra de estu-
dio presentan valores muy parecidos en energía eléctrica. En drenaje, tres de 
ellos superan la media estatal. Tingambato es el que tiene un nivel de cobertura 
bajo, ya que en la totalidad de sus localidades rurales, donde vive el 8% de su 
población total, impera el uso de la letrina, que también sigue usándose en par-
te de las viviendas de San Francisco Pichátaro (la segunda localidad más gran-
de). En cobertura de agua de la red pública, Tingambato tampoco supera el 
promedio estatal, es el único de los cuatro municipios por debajo de la media.

En el índice de educación y salud, tres municipios presentan valores más 
o menos parecidos, cercanos a la media estatal. Cotija es el municipio más 
alejado en forma descendente del promedio estatal tanto en educación como 
en salud, por ello su índice de desarrollo humano es el más bajo de los cua-
tro municipios en análisis.65

64	 Estos municipios se forman por la vecindad directa entre municipios centrales (comúnmente capitales de los 
estados, con características muy urbanas) y municipios periféricos (semi-urbanos, por lo regular), que en con-
junto forman una extensa zona muy urbana con pequeñas áreas rurales. Las localidades semi-urbanas de los 
municipios periféricos terminan siendo absorbidas por la dinámica muy urbana de los municipios centrales.

65	 Este índice mide los adelantos medios de una población en tres aspectos básicos: salud, educación e in-
greso. El índice de Cotija es de 0.7373, el de Purépero 0.7862, el de Tarímbaro 0.7499 y el de Tingambato 
0.7553 (PNUD, 2008).
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En Cotija y Purépero, la PEO se concentra en el sector secundario, con 
porcentajes casi similares de ocupación laboral en otro sector, por ejemplo, 
en Purépero, el porcentaje de PEO en el sector secundario y terciario es de 
44.82 y 41.21, respectivamente. En Tarímbaro hay una combinación entre la 
PEO de los sectores terciario y primario. Tingambato, por su parte, presenta 
valores muy similares entre los tres sectores. En los cuatro municipios se 
desarrollan prácticamente actividades económicas mixtas.

Sus estructuras orgánicas cuentan con aparatos administrativos que no re-
basan las 10 dependencias, las cuales cuentan con escasa complejidad en su 
interior. Tampoco tienen más de 3 organismos para-municipales, cuya com-
plejidad en su funcionamiento también es baja. Los ingresos anuales que re-
ciben sus gobiernos están por debajo de los $40,000,000.00, con excepción 
de Tarímbaro, aunque su ingreso municipal per cápita es muy parecido al de 
Tingambato y Purépero.

evaluación del desempeño.indd   134 17/11/11   11:49:26



Hugo Herrera Torres   •   Municipios semi-urbanos de Estado de Michoacán    135

C
ua

dr
o 

24
C

on
te

xt
o 

so
ci

o-
ec

on
óm

ic
o 

de
 lo

s m
un

ic
ip

io
s m

ue
st

ra
 d

e 
es

tu
di

o

V
ar

ia
bl

es
 

M
un

ic
ip

io
s

Po
bl

ac
ió

n 
to

ta
l

%
 d

e 
po

bl
ac

ió
n 

vi
vi

en
do

 e
n 

ti
po

 lo
ca

lid
ad

D
en

si
da

d 
de

 
po

bl
ac

ió
n

C
ob

er
tu

ra
 (%

) e
n 

ag
ua

 d
e 

la
 r

ed
 p

úb
li-

ca
, d

re
na

je
 y

 e
ne

rg
ía

 
el

éc
tr

ic
a

Ín
di

ce
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n

Ín
di

ce
 d

e 
sa

lu
d

A
ct

iv
id

ad
es

      
      

ec
on

óm
ic

as
 (P

O
E

)

In
gr

es
os

   
  

br
ut

os
  

m
un

ic
ip

al
es

 
($

)

E
st

ru
ct

ur
a 

po
lít

ic
a 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a

En
tr

e 
10

,0
00

   
y 

30
,0

00
 

ha
bi

ta
nt

es
.

Lo
ca

lid
ad

: 
en

tr
e 

2,
50

0 
   

  y
 

15
,0

00
 

ha
bi

ta
nt

es
.

B
aj

a 
de

n-
si

da
d,

 e
n 

oc
as

io
ne

s 
al

ca
nz

an
 la

 
m

ed
ia

 e
st

at
al

 
(6

7.
63

).

C
ob

er
tu

ra
 a

ce
pt

ab
le

, 
su

s v
al

or
es

 se
 e

nc
ue

n-
tr

an
 c

er
ca

no
s a

 la
 

m
ed

ia
 e

st
at

al
:

1.
 A

gu
a:

 8
8.

01
.

2.
 D

re
na

je
: 8

5.
32

.
3.

 E
ne

rg
ía

: 9
7.1

0.

Ín
di

ce
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

ce
rc

an
o 

a 
la

 
m

ed
ia

 e
st

at
al

 
(0

.8
02

3)
.

Ín
di

ce
 

de
 s

al
ud

 
ce

rc
an

o 
a 

la
 m

ed
ia

 
es

ta
ta

l 
(0

.8
23

3)
.

Pr
ev

al
ec

en
 a

ct
iv

i-
da

de
s p

ro
du

ct
iv

as
 

m
ix

ta
s.

Su
s i

ng
re

so
s 

so
n 

m
en

or
es

 d
e 

40
,0

00
,0

00
.

Es
tr

uc
tu

ra
 m

ed
ia

:
7 

R
eg

id
or

es
.

-	
D

e 
7 

a 
10

 d
ep

en
-

-	
de

nc
ia

s a
dm

in
is

-
tr

at
iv

as
.

O
rg

an
is

m
os

 
-	

pa
ra

-m
un

ic
ip

a-
le

s:
 2

.

C
ot

ija
18

,2
07

68
   

35
.9

4
1.

 8
9.

92
.

2.
 9

2.
38

.
3.

 9
7.7

2.
0.

74
18

0.
79

22
Pr

im
ar

io
:  

  3
2.

22
.

Se
cu

nd
ar

io
: 4

1.
85

.
Te

rc
ia

rio
:  

  2
5.

93
.

36
,2

79
,6

90
 

(p
er

 c
áp

ita
: 

1,
99

2.
62

).

R
eg

id
or

es
: 7

.
-	

D
ep

en
de

nc
ia

s:
 8

.
-	

O
rg

an
is

m
os

 
-	

pa
ra

-m
un

ic
ip

a-
le

s:
 3

.

Pu
ré

pe
ro

15
,2

89
90

   
79

.8
2

1.
 9

7.
62

.
2.

 9
7.

46
.

3.
 9

9.
28

.
0.

80
20

0.
86

10
Pr

im
ar

io
:  

  1
3.

96
.

Se
cu

nd
ar

io
: 4

4.
82

.
Te

rc
ia

rio
:  

  4
1.

21
.

22
,3

81
,2

21
 (

pe
r c

áp
ita

: 
1,

46
3.

88
).

R
eg

id
or

es
: 7

.
-	

D
ep

en
de

nc
ia

s:
 

-	
10

.
O

rg
an

is
m

os
 

-	
pa

ra
-m

un
ic

ip
a-

le
s:

 2
.

Ta
rí

m
ba

ro
51

,4
79

41
19

5.
80

1.
 9

4.
23

.
2.

 9
1.

68
.

3.
 9

8.
49

.
0.

80
57

0.
86

20
Pr

im
ar

io
:  

  3
3.

35
.

Se
cu

nd
ar

io
: 2

7.
29

.
Te

rc
ia

rio
:  

  3
9.

36
.

62
,4

20
,1

63
 

(p
er

 c
áp

ita
: 

1,
21

2.
54

).

R
eg

id
or

es
: 7

.
-	

D
ep

en
de

nc
ia

s:
 8

.
-	

O
rg

an
is

m
os

 
-	

pa
ra

-m
un

ic
ip

a-
le

s:
 2

.

Ti
ng

am
ba

to
12

,6
30

92
   

67
.3

9
86

.9
9.

1.
	 71

.3
1.

2.
	 98

.3
6.

3.
	

0.
79

25
0.

83
20

Pr
im

ar
io

:  
  3

5.
64

.
Se

cu
nd

ar
io

: 3
1.

58
.

Te
rc

ia
rio

:  
  3

2.
78

.

18
,1

76
,2

99
 

(p
er

 c
áp

ita
: 

1,
43

9.
14

).

R
eg

id
or

es
: 7

.
-	

D
ep

en
de

nc
ia

s:
 7

.
-	

O
rg

an
is

m
os

 
-	

pa
ra

-m
un

ic
ip

a-
le

s:
 2

.

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
ba

se
 e

n 
el

 IN
EG

I (
20

07
) y

 P
N

U
D

 (2
00

8)
.

evaluación del desempeño.indd   135 17/11/11   11:49:27



136    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

Los municipios muestra de estudio presentan entonces coincidencias en al-
gunas variables socio-económicas, pero discrepan levemente en otras. A 
veces dos o tres municipios muestran valores similares en una determinada 
variable o, incluso, los cuatro llegan a tener valores parecidos. Ninguno de 
los municipios obviamente escapa de la mayoría de los valores fijados en 
las variables (no sería semi-urbano). El 90% de las características socio-
económicas y político-administrativas del municipio de Cotija son de ras-
gos semi-urbanos. Purépero presenta un 72% de definición semi-urbana, 
Tarímbaro un 54% y Tingambato un 90% (véase cuadro 25).
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5.4. Desarrollo local y gobiernos de municipios semi-urbanos

Las diferencias socio-económicas entre los municipios también se expresan 
entre sus gobiernos, ya que tienen capacidades de gestión distintas para in-
fluir en la promoción de procesos de desarrollo local. Estas diferencias son 
de diversos grados, dependen de la categoría del municipio. Al comparar 
las capacidades de gestión de los gobiernos de los municipios muy urba-
nos con las que tienen los gobiernos de los municipios rurales, la distancia 
existente es grande. La categoría del municipio llega a definir las formas de 
actuación del gobierno local.

Los gobiernos de los municipios semi-urbanos tienen capacidades de ges-
tión muy particulares, pues sus funciones son más complejas que las que co-
rresponden a las autoridades de municipios rurales, urbanos y muy urbanos. 
Los gobiernos de los municipios semi-urbanos por un lado intentan resolver 
problemas relacionados con materia urbana en la cabecera municipal y, por 
el otro, prestan atención a las demandas propias del sector productivo prima-
rio en las localidades rurales. Atienden problemáticas mixtas. En contraste, 
los gobiernos de los municipios urbanos y muy urbanos se especializan en 
la prestación de servicios públicos y en la regulación del uso del suelo. Sus 
funciones están dirigidas a una sola dimensión. Los gobiernos de los muni-
cipios rurales, de igual manera, se especializan en problemáticas propias de 
localidades pequeñas y del sector agropecuario (López, 2001: 51).

Las problemáticas mixtas de los municipios semi-urbanos complejizan la 
actuación de sus gobiernos. Esto, López (2001: 52-53) lo ejemplifica en tres 
ámbitos:

Social. La vivienda en municipios muy urbanos y urbanos no se asu-1.	
me como competencia directa de los gobiernos locales, porque la po-
blación tiene acceso a formas de financiamiento a través de diversas 
organizaciones federales que aprovechan las economías de escala, 
pues el volumen de la demanda posibilita la operación. En los mu-
nicipios semi-urbanos, dada la densidad poblacional y la menor 
demanda de vivienda, los gobiernos locales deben enfrentarse di-
rectamente con esta problemática, no cuentan con el auxilio de 
organismos federales de vivienda.
Económico. En municipios muy urbanos y urbanos, el gobierno 2.	
local regula el crecimiento urbano y el ordenamiento espacial de 
las actividades económicas y, en menor medida, fomenta el creci-
miento de la economía, ya que ésta suele tener su propia dinámica. 
En contrapartida, en los municipios semi-urbanos, la intervención 
de sus gobiernos es menor sobre el crecimiento urbano y mayor 
sobre la promoción de las actividades económicas.
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Servicios públicos básicos. En los municipios semi-urbanos, el cre-3.	
cimiento de la demanda de los servicios públicos es más lento que 
en los muy urbanos y urbanos, situación que permite a los gobiernos 
locales de los primeros atender dicha demanda con oportunidad.

La complejidad de la gestión de los gobiernos de los municipios con defini-
ción semi-urbana, en vez de convertirse en unan dificultad, puede aprove-
charse como un pivote para la generación de procesos de desarrollo local. 
En la transición de lo rural a lo urbano, se forman estructuras sociales, 
económicas y políticas que definen roles y funciones especiales en los go-
biernos municipales, adquiriendo estos últimos ciertos rasgos que los ca-
racterizan:

•	 Inserción especial en el conjunto de la red gubernamental.
•	 Otras formas de integrar la representación política en el Ayunta-

miento.
•	 Nuevas dimensiones y capacidades en el aparato administrativo.
•	 Relaciones de concertación con los actores claves del municipio.
•	 Maneras novedosas de responder a la demanda mixta que deben 

atender.

Sus posiciones de gobierno de la ciudad y del campo les dan la oportunidad 
de bloquear la reproducción del municipio urbano y muy urbano de hoy, 
cuyas capacidades institucionales, por lo regular, no han sido originadas 
desde abajo. Los gobiernos semi-urbanos tienen la posibilidad también de 
cerrar la brecha que lleva a los municipios caracterizados por el hormiguero 
industrial caótico poco funcional.

Muchas de las políticas implementadas por los gobiernos de los municipios 
urbanos y muy urbanos son diseñadas para desvanecer situaciones no de-
seadas, producto de la mala planeación socio-económica y/o de factores 
externos. Se trata de políticas correctivas. Los gobiernos de los municipios 
semi-urbanos, por su carácter de transición, tienen mayor posibilidad de di-
señar políticas para evitar escenarios no deseados y para contribuir a suscitar 
procesos de desarrollo local. Se trata de políticas planeadas y preventivas.

Si los municipios semi-urbanos aprovecharan esta condición (la semi-urba-
na) y pasaran a la categoría urbana, pudieran tener una perspectiva distinta 
y una situación diferente a la que actualmente viven los municipios urbanos 
y muy urbanos. El gobierno local en la categoría semi-urbana, por tanto, 
se convierte en el agente clave para articular actores, intereses, objetivos y 
recursos que encaucen la energía colectiva del municipio hacia iniciativas 
que impulsen el desarrollo local.
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Capítulo 6

Metodologías para evaluar el desempeño municipal. 
Identificación de ejes de referencia

El capítulo tiene dos objetivos interrelacionados: revisar diversas metodologías 
orientadas a evaluar el desempeño municipal e identificar los ejes de referencia 
comunes que éstas tienen. Estos ejes de referencia corresponden a las variables 
independientes de la investigación. El capítulo responde además a la necesidad 
de conocer las capacidades técnicas que han desarrollado organismos acadé-
micos, sociales y públicos en torno a la evaluación del desempeño municipal.

El capítulo se divide en cuatro partes. En la primera, se analizan dos concep-
tos claves manejados en la investigación: desempeño (variable dependiente 
de la investigación) y evaluación. En esta parte se conceptualizan y tratan 
sus especificidades. En la segunda, se examinan las metodologías diseñadas 
por Silva (2002); Cabrero (2000); Montenegro y Porras (2005); Arriagada 
(2002); INAFED (S/f, 2004); Ziccardi y Saltalamacchia (2005); Ortegón; Pa-
checo y Prieto (2005), y AMMAC-ICMA (2008). En la tercera, se identifican 
y agrupan los ejes de referencia que presentan en común estas metodologías. 
En la cuarta, y última, se determina la relevancia de los ejes identificados 
mediante la técnica de jerarquización analítica (Algoritmo de Saaty).

6.1. Evaluación del desempeño municipal

En la perspectiva del desarrollo local, el fortalecimiento de las capacidades 
de gestión de los gobiernos municipales ha cobrado relevancia especial. Este 
fortalecimiento todavía se hace más necesario en aquellos municipios con 
características rurales y semi-urbanas, cuyos niveles de desarrollo, por lo 
regular, son muy bajos. Los gobiernos municipales son las primeras ins-
tancias responsables en la promoción del desarrollo local, por ser los que 
tienen mayor posibilidad de definir, adecuadamente, las formas concretas 
que deben asumir las acciones públicas.

La posibilidad de incidir en el desarrollo local, por parte de los gobiernos 
municipales, está en la construcción y en el fortalecimiento de sus capaci-
dades de gestión, pues contribuiría a superar sus limitaciones y mejorar su 
desempeño. Esta percepción de cambio ha estimulado el diseño y la implemen-
tación de herramientas administrativas, siendo una de las más significativas las 
metodologías de evaluación del desempeño, orientadas principalmente a 
dar seguimiento a las acciones del gobierno local y a proporcionar paráme-
tros confiables que sirvan de base para tomar decisiones.66

66	 Las capacidades de gestión son medios que deben intentar producir escenarios propicios para la generación 
de procesos de desarrollo local (finalidad). 
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Toda acción del gobierno local debe ser acompañada de un proceso de eva-
luación que permita conocer de manera objetiva el éxito o fracaso obtenido, 
que facilite el análisis de cómo la administración municipal está imple-
mentando dicha acción (suministrar información para estimar, de manera 
sistemática, su desempeño), que aporte elementos para comparar su funcio-
namiento con respecto a uno deseable, y que derive en recomendaciones 
para la mejora continua.

En el contexto latinoamericano, se han detectado experiencias sobre eva-
luación del desempeño municipal. En Argentina, por ejemplo, se creó la 
Subsecretaría de Asuntos Municipales, con la encomienda de modernizar la 
administración local, colocando en el centro la evaluación del desempeño. 
En Brasil (en específico en el Estado de Paraná) se han asociado los gobier-
nos locales para fortalecer su toma de decisiones e implementar programas 
en forma conjunta, construyendo también, para conocer el avance de éstos, 
diversos mecanismos de evaluación. En Chile, se desarrolló el Sistema Na-
cional de Indicadores y se empezó a cuantificar las metas de desempeño 
que debían cumplir los distintos niveles de gobierno. En Colombia, se in-
trodujeron programas de monitoreo social para detectar las exigencias de la 
sociedad y realizar diagnósticos adecuados y oportunos, además se formó 
el Sistema de Indicadores Sociales y de Gestión, que proporciona elementos 
para determinar el impacto de los programas ejecutados.67

Se examinan, a continuación, dos conceptos claves que se manejan en esta 
idea introductoria y que son cruciales para el desarrollo de la presente in-
vestigación: desempeño municipal y evaluación.

6.1.1. Desempeño municipal: análisis conceptual68

La palabra desempeño es tomada del inglés performance, refiriéndose al 
grado de cumplimiento de las responsabilidades, con atributos de calidad, 
que corresponden a una persona u organización. A mayor grado de cumpli-
miento de las responsabilidades, mejor desempeño. Sin embargo, esta tra-
ducción al castellano es vaga y confusa, pues se pueden encontrar distintos 
significados sobre desempeño, por ejemplo:

Ledo (2007: 30) lo define como la capacidad que tiene el individuo 1.	
o la organización para desarrollar competentemente las funciones 
inherentes a las tareas que realiza.

67	 Para profundizar más sobre las experiencias de evaluación del desempeño público en América Latina con-
súltese Arriagada (2002: 17-21).

68	 Este subtema corresponde a la conceptualización de la variable dependiente de la investigación.
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Peña (2002: 6) lo asocia con toda acción realizada por un indivi-2.	
duo u organización, como respuesta a lo que se le asigna como 
tarea y que será medida con base en su ejecución.
Remedio (2005: 5) sostiene que el desempeño se expresa en cual-3.	
quier actividad sólo si alguien está capacitado para efectuarla, es 
decir, vincula la preparación de personas u organizaciones para 
desarrollar las tareas que conducen a un objetivo preestablecido.
En el Diccionario de la Real Academia Española se define como la 4.	
acción y efecto de desempeñar o desempeñarse. En tanto, desem-
peñarse significa cumplir con una responsabilidad o realizar una 
acción que ha sido aceptada como obligación, de la cual se obtiene 
una satisfacción.

En el primer concepto –el de Ledo– se destaca la relación entre desempeño 
y capacidad, donde el primer término está en función del segundo, enten-
diéndose que si las tareas no se realizan competentemente entonces no hay 
desempeño. En la definición de Peña, el desempeño se reduce a un proceso de 
cumplimiento de responsabilidades, sin atender los resultados o efectos ob-
tenidos. En el tercer concepto, el desempeño se vincula con la capacidad 
que se tiene para realizar una tarea. Esta propuesta se relaciona directa-
mente con la definición de Ledo, sin embargo, aquí se agrega que dicha 
capacidad está orientada a la consecución de objetivos ya establecidos. En 
el cuarto, la Real Academia Española también hace alusión al cumplimiento 
de responsabilidades, como en la segunda definición (Peña), pero el signifi-
cado de la palabra se extiende al conjunto de acciones que se realizan para 
lograr objetivos estipulados.

El concepto de desempeño, como se puede apreciar, es discutible y complejo, 
es un término plural que busca englobar diversos factores (cumplimiento de 
funciones, capacidad para realizarlas y alcance que éstas tienen), es un ele-
mento cuantificable, la mayoría de las veces, para ser medido y evaluado. El 
desempeño puede ser de tres niveles: individual, grupal y organizacional.

En el marco de esta investigación, se toma este último nivel, ya que se con-
sidera al gobierno local como una organización socio-política. Por tanto, el 
desempeño, dentro del contexto del sector público municipal, hace referen-
cia a la forma en cómo satisface este gobierno las demandas de la ciudadanía 
y cómo encara las competencias y responsabilidades que le corresponden 
(gobierno y reglamentación, planeación del desarrollo, provisión de servi-
cios públicos, manejo de la hacienda pública, promoción de la participación 
ciudadana y transparencia/rendición de cuentas) buscando obtener resulta-
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dos concretos. Es la manera cómo trabaja el gobierno municipal, juzgado 
por el grado de cumplimiento de sus competencias y responsabilidades.69

6.1.2. Evaluación y gobierno municipal

Aguilar y Ander-Egg (1992: 18) definen la evaluación como una forma de 
investigación social aplicada, sistemática, planificada y dirigida, encami-
nada a obtener, de manera válida y fiable, datos e información relevante, 
que permitan apoyar un juicio acerca del mérito y el valor de las activi-
dades que se han realizado (realizan o realizarán) para producir efectos y 
resultados concretos. Esta información ayuda a identificar el grado en que 
dichas actividades han contribuido al alcance de los objetivos, a la vez, 
sirve de base para tomar decisiones racional e inteligentemente entre los 
diferentes cursos de acción para solucionar problemas o para promover el 
conocimiento y la comprensión de los factores asociados al éxito o fracaso 
de las actividades.

En esta definición, que es adoptada en el presente trabajo,70 se detectan ele-
mentos característicos de la evaluación:

•	 Su objetivo es determinar el grado de avance en los objetivos o 
metas preestablecidas.

•	 Es un ejercicio de investigación social aplicado.
•	 Es una acción sistemática, planificada y dirigida.
•	 Proporciona datos e información relevante, válida y confiable.
•	 Genera bases para orientar la toma de decisiones.

Esta definición, no obstante, alude casi exclusivamente a la evaluación de 
programas públicos, donde el organismo responsable de ejecutarlos está 
bien definido, tiene funciones específicas, cuenta con una estructura estable 
y, por lo regular, se encarga de llevarlos a cabo sin la intervención directa 
de otros organismos. Los objetivos de los programas también están bien 
delimitados y explícitos.

Se requiere, además de lo anterior, elaborar evaluaciones sobre organizacio-
nes más complejas (por ejemplo, del gobierno local en su conjunto), donde 
los objetivos son muchos, amplios y variados, con la existencia de múltiples 

69	 La diferencia entre desempeño y rendimiento es clara. El desempeño se refiere a la forma en cómo se está 
realizando una actividad y el rendimiento hace referencia al resultado deseado con la realización de esa 
actividad. El rendimiento es resultado del desempeño.

70	 La definición de Aguilar y Ander-Egg también es utilizada y adoptada por Ziccardi y Saltalamacchia (2005: 
6) en su propuesta metodológica para evaluar el desempeño de los gobiernos de ciudades mexicanas.
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programas que suponen distintas lógicas de acción, y donde los consensos 
sobre la determinación y ejecución de dichos programas son a veces difíci-
les de obtener.

Tanto la evaluación de programas como la evaluación organizacional pueden 
clasificarse según varios criterios. Entre éstos se pueden distinguir princi-
palmente tres: por los objetivos perseguidos, por el momento en que se reali-
za y por los aspectos que se someten a consideración (véase cuadro 26).

Cuadro 26
Criterios y propuesta de clasificación 
para identificar tipos de evaluación

Criterio de clasificación Propuesta de clasificación

Objetivos establecidos

Evaluación de resultados. Se concentra en determi--	
nar cuánto se alcanzó del objetivo.
Evaluación de producto. Busca precisar el producto -	
que generaron las diversas acciones que se empren-
dieron para lograr el objetivo.

Momento de evaluación

Evaluación ex ante (antes). Se evalúan las condicio--	
nes en que se inicia un programa o la actuación de 
una organización.
Evaluación concurrente (durante). Se evalúan las de--	
cisiones, los métodos y las técnicas utilizadas en la 
realización de un programa o en la actuación de una 
organización.
Evaluación ex post (después). Se evalúan los resulta--	
dos de un programa o de una organización.

Aspectos para evaluar

Evaluación total. Corresponde a una evaluación -	
completa de la organización o del programa.
Evaluación parcial. Se refiere a la evaluación de algu--	
nos aspectos de la organización o de los programas.

Fuente: Elaboración propia con base en Ziccardi y Saltalamacchia (2005).

Para la evaluación del desempeño del gobierno municipal se toma la evalua-
ción organizacional de tipo ex post, total y de producto. Por consiguiente, 
y sin el afán de ser repetitivos pero si claros, la evaluación del desempeño 
del gobierno local hace referencia a un proceso sistemático, planificado y 
dirigido, orientado a obtener información útil, pertinente, coherente y con-
sistente sobre la forma en cómo está atendiendo, este nivel de gobierno, las 
demandas de la ciudadanía y cómo está haciendo frente a sus competencias 
y responsabilidades.

Sin embargo, en el proceso de evaluación surgen dificultades que obstaculi-
zan su implementación adecuada, por ejemplo (Chauca, 2005: 16-17):
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•	 La planificación a corto plazo y la resistencia al cambio.
•	 Los Planes Municipales de Desarrollo y sus programas operativos 

presentan metas incuantificables en resultados, tiempo y recursos.
•	 Falta de transparencia en los resultados que generan las metodolo-

gías empleadas para evaluar el desempeño, se maquillan los resul-
tados obtenidos favoreciendo a determinados funcionarios.

•	 La alta rotación de personal en la administración municipal y la li-
mitada profesionalización de los recursos humanos impiden la exis-
tencia de una estructura orgánica estable y especializada, apta para 
ajustarse a la implementación de procesos de evaluación.

•	 La mayoría de las metodologías para evaluar el desempeño son 
confusas y dirigidas exclusivamente a municipios con característi-
cas especiales (municipios urbanos y muy urbanos). Sus indicado-
res también resultan imprecisos.

La evaluación del desempeño del gobierno local debe adaptarse a las nece-
sidades propias de cada instancia municipal y a las exigencias del entorno 
económico, político y social donde ésta ejerce su acción. Para que sea viable 
y se implemente, además requiere de la voluntad y la participación de todos 
los miembros del gobierno local (autoridades, funcionarios y empleados) o 
mínimo que no la obstaculicen.71

6.2. Metodologías para evaluar el desempeño municipal

La importancia del proceso de evaluación del desempeño del gobierno mu-
nicipal ha generado diversas investigaciones traducidas en instrumentos 
metodológicos. A continuación, se revisan las propuestas de Silva (2002); 
Cabrero (2000); Montenegro y Porras (2005); Arriagada (2002); INAFED 
(S/f, 2004); Ziccardi y Saltalamacchia (2005); Ortegón; Pacheco y Prieto 
(2005), y AMMAC-ICMA (2008).

6.2.1. Metodología para la elaboración de estrategias del desarrollo local 
y regional72

Iván Silva construyó una metodología publicada por el Instituto Latino-
americano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES) en el 

71	 Se tiende a usar con similitud los términos evaluación y medición. Para efectos del presente trabajo, la me-
dición es parte del proceso de evaluación. La medición del desempeño municipal se efectúa a través de indi-
cadores que entregan una valoración cuantitativa de una variable específica (en el capítulo VII se aborda con 
profundidad este tema). La medición y otro conjunto de acciones estratégicas dan forma a la evaluación.

72	 Con esta metodología, explica el mismo Silva (2002: vii), no se pretende presentar una metodología de 
aplicación universal, que no existe ni existirá, dado que la clave del desarrollo local está en adaptar las 
acciones políticas y económicas a las particularidades de la sociedad de cada territorio.
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2002 orientada a integrar y coordinar las distintas acciones de los agentes 
que interactúan en el espacio local para diseñar soluciones que atiendan sus 
problemáticas. Esta metodología proyecta diagnósticos en materia econó-
mica, social y política. Fija, por ende, objetivos –con sus propias estrategias 
y planes de acción– que permitan aprovechar los recursos de desarrollo 
existentes en la localidad.

La metodología comprende seis fases (véase figura 2), que corresponden a 
las mismas de la planificación estratégica. La primera se refiere a la reco-
lección y análisis de datos para realizar diagnósticos. Es el punto de partida. 
Se obtiene la información que facilite la identificación de las capacidades 
de desarrollo, las oportunidades y potencialidades, así como los recursos 
disponibles con que cuenta el territorio local. Se determina, en otras pala-
bras, el clima existente para el desarrollo local.

En la segunda, se definen los objetivos y las estrategias, se decide a dónde 
llegar y cómo se puede llegar. En la tercera, se diseña el plan de acción, 
especificando los proyectos, pre-evaluándolos por separado, identificando 
su estructura y considerando su viabilidad.73 Es importante además ajustar 
los proyectos al tejido social, económico y político de la localidad, lo cual 
ayuda a determinar cuál proyecto se acepta y cuál se desecha (ésta es la 
cuarta fase). En la quinta, se realizan los proyectos. Las ideas se convierten 
en acciones prácticas. Se pone en marcha todo aquello que se programó y 
proyectó. En la sexta y última fase, se evalúan las iniciativas emprendidas 
para comprobar si realmente están produciendo los efectos esperados. La 
evaluación se ocupa de los siguientes aspectos:74

•	 Medios. Utilización adecuada de los elementos integrados en los 
proyectos.

•	 Realización. Efectos de las medidas adoptadas en términos cuan-
tificables.

•	 Impacto. Efectos a largo plazo de las acciones emprendidas.
•	 Eficiencia. Relación costo-beneficio obtenido con la realización de 

los proyectos.
•	 Apreciación. Satisfacción de los destinatarios.

73	 A nivel conceptual es importante no confundir estrategia con proyecto. Los proyectos emergen de los cur-
sos específicos de los planes de acción emprendidos dentro de una estrategia dada, que corresponde a un 
objetivo.

74	 Esta última fase es la que interesa en la investigación, aquí están los ejes de referencia de evaluación.
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Figura 2
Metodología para la elaboración de 

estrategias de desarrollo local y regional

Fuente: Elaboración propia con base en Silva (2002).

Silva (2002: 175-176) específica que la fortaleza de esta metodología está en 
identificar los agentes socio-económicos y políticos del espacio local y 
en seleccionar los proyectos que agrupen sus esfuerzos, que produzcan redes 
de solidaridad, que faciliten la circulación de información y que refuercen, o 
cambien, las estructuras existentes. La metodología indica entonces las fases 
que deben seguirse para contribuir a generar procesos de desarrollo local.

6.2.2. Metodología para diagnósticos estratégicos municipales

Enrique Cabrero en el 2000 presentó un conjunto de procesos para analizar, 
diseñar, implementar y evaluar las acciones de tipo administrativo y políti-
co que llevan a cabo los gobiernos municipales. A este conjunto de procesos 
lo denominó Gerencia Pública Municipal (GPM).75 Este autor aclara que la 
GPM no es una adaptación de las técnicas de administración de empresas 
a las funciones del sector público, sino que se trata de técnicas exclusivas 
para atender los problemas de la gestión pública. Él mismo define a la GPM 
como una metodología para tomar decisiones en condiciones caracterizadas 
por la restricción de recursos y por un contexto de alta complejidad.76

Uno de los procesos que se propone en la GPM es la elaboración de diag-
nósticos estratégicos municipales que integren análisis externos e internos 
(véase figura 3).77 En el diagnóstico de variables externas se plantea reco-
ger y estudiar información sobre la situación económica que condiciona el 
quehacer de la instancia municipal, sobre la situación política local y sobre 

75	 Este documento fue publicado por el Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C. (CIDE).
76	 Cabrero (2000: 8-9) explica que existe una gran cantidad de variables en el ambiente municipal que evolu-

cionan rápidamente y cuyo control sobre ellas es prácticamente nulo.
77	 Una sistematización clara de estos diagnósticos puede verse en Chauca (2005).
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los aspectos que dan vida a la cultura, al capital social y a los símbolos que 
forjan el arraigo social en la localidad. Lo deseable en el análisis externo 
es obtener información que permita detectar las amenazas más importantes 
(aquellas que se consideren como críticas) y las oportunidades más latentes.

En el diagnóstico de variables internas se propone tomar en consideración 
tres ejes de referencia: eficiencia, eficacia y legitimidad. En el diagnóstico 
de eficiencia se analiza el manejo de los diferentes tipos de recursos (hu-
manos, financieros, técnicos, materiales) empleados en las diversas activi-
dades (administración interna, prestación de servicios) y relacionarlos con 
los diversos tipos de productos que se están generando (servicios ofrecidos, 
usuarios atendidos, trámites realizados, recursos liberados). La eficiencia 
aquí analiza la relación insumo/producto.

En el diagnóstico de eficacia se estudia la estructura orgánica del gobierno 
municipal y los sistemas de relación institucional que interfieren en el al-
cance de las metas. La eficacia visualiza los logros que se van generando. 
En el diagnóstico de legitimidad, se precisa el nivel de aceptación, apoyo y 
credibilidad que la municipalidad tiene de la ciudadanía. Este diagnóstico 
incluye exclusivamente variables de tipo cualitativo.

En el diagnóstico interno se sintetizan las fortalezas y debilidades más impor-
tantes de la estructura y del funcionamiento del gobierno municipal. Ambos 
diagnósticos (el externo y el interno), una vez concluidos, se interrelacionan 
para proyectar situaciones futuras en las que se puedan combinar amenazas 
con debilidades (escenario pesimista) u oportunidades con fortalezas (escena-
rio optimista), se hacen también combinaciones de posibilidades intermedias.

El reto de la GPM radica en integrar los tres ejes de referencia del diagnós-
tico interno (eficiencia, eficacia y legitimidad) en cada acción del gobierno 
local. En lograr la mezcla estratégica de estos tres ejes. El desafío está, 
según Enrique Cabrero, en generar los equilibrios necesarios para llevar 
a cabo los programas municipales a un costo bajo, o al menos razonable, 
lograr con precisión los productos buscados y hacerlo integrando las prefe-
rencias de los diversos agentes del territorio local, generando confianza y 
ampliando los espacios de gobernabilidad.
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Figura 3
Metodología para diagnósticos estratégicos municipales

Fuente: Elaboración propia con base en Cabrero (2000).

6.2.3. Metodología para la medición y análisis del desempeño municipal

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) de Colombia y la Corpo-
ración Andina de Fomento (CAF) presentaron en el 2005 una metodología 
para medir y analizar el desempeño municipal, cuyas primeras pruebas se 
aplicaron en los Departamentos de Cundimarca, Risaralda, Santander y Cé-
sar, en Colombia. Los coordinadores del proyecto fueron Santiago Monte-
negro (Director del DNP en ese momento) y Oswaldo Porras.

Esta metodología, explica Montenegro y Porras (2005: 14-15), mide el des-
empeño de la gestión municipal en función de los resultados alcanzados en 
la producción de bienes y servicios, del uso dado a los insumos disponibles, 
del cumplimiento de las metas establecidas en el plan de desarrollo y de la 
aplicación del marco normativo vigente. En este instrumento metodológico, 
el desempeño del gobierno local será mayor si cumple las metas, si utiliza 
racionalmente los insumos y si opera con responsabilidad y bajo el marco 
regulatorio estipulado.

La metodología integra cinco ejes de referencia: eficacia, eficiencia, requi-
sitos legales, gestión y entorno (véase figura 4). La eficacia, en esta pro-
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puesta, mide el grado de cumplimiento de las metas fijadas en los planes 
de desarrollo, tomando como referencia el logro de resultados y productos, 
sin considerar los insumos y los recursos empleados. En esta parte se cons-
truye un índice de eficacia, en cuya formación se otorga una ponderación 
alta a las metas relacionadas con los sectores básicos (educación, salud y 
agua potable).78 La eficiencia, por su parte, busca determinar si el municipio 
optimizó la dotación de recursos humanos, financieros y físicos disponibles 
para producir los servicios de los sectores básicos.

Para analizar el nivel de eficiencia se aplica la técnica Data Envelopment 
Analysis (DEA), que permite construir una superficie escalonada con base 
en las relaciones resultado/insumo que presentan los procesos de produc-
ción municipales en los sectores básicos. Esta técnica exige determinar una 
frontera de eficiencia, que equivale al límite de producción, la cual corres-
ponde a la mejor relación entre resultados e insumos, las demás relaciones 
se colocan por debajo de este límite. Con base en lo obtenido, se construye 
el índice de eficiencia.

En el eje de requisitos legales, se examina el grado en que los gobiernos 
locales dan cumplimiento a las condiciones establecidas en las normas jurí-
dicas para la producción de servicios en los sectores básicos. En esta parte 
se mide, con base en la regulación fijada, la ejecución de los recursos trans-
feribles y la situación fiscal de la municipalidad.

En el eje de gestión se miden dos variables: la capacidad administrativa 
(disposición de recursos humanos/tecnológicos) y la capacidad financiera 
de la entidad municipal. La importancia de este eje radica en correlacionar 
estas dos variables con los resultados obtenidos en eficacia y eficiencia. En 
la metodología se plantea que mediante métodos estadísticos (correlaciones 
y regresiones) es posible determinar el grado de incidencia de las debili-
dades administrativas y financieras en el desempeño municipal (eficacia y 
eficiencia). En el eje de entorno, por último, se busca identificar qué factores 
de índole político, de orden público o de ámbito socio-demográfico tienen 
mayor incidencia en los productos generados. Los indicadores para este 
componente son definidos por cada organización municipal atendiendo sus 
propias particularidades.

En la parte final de la metodología se construye un escalafón (ranking) del 
desempeño, que es un listado ordenado de forma ascendente o descendente 
de todos los gobiernos locales con base en los resultados de las mediciones. 
Montenegro y Porras (2005: 50-51) aseveran que esta metodología rompe 

78	 La regulación jurídica municipal colombiana señala cuales son los sectores básicos.
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con el paradigma de que la evaluación es igual al análisis de eficacia, pues 
considera tanto los productos como las causas que los generan.

Figura 4
Metodología para la medición y análisis del desempeño municipal

Fuente: Montenegro y Porras (2005).

6.2.4. Sistema de medición de desempeño para evaluar la gestión municipal

Ricardo Arriagada presentó en el 2002 una propuesta metodológica para 
analizar el ejercicio municipal, siendo publicada por el ILPES. La propuesta 
metodológica tiene tres partes: diagnóstico organizacional, planificación es-
tratégica (compuesta por tres momentos) y operacionalización de un sistema 
de medición (véase figura 5). La primera corresponde a la elaboración de un 
diagnóstico organizacional (considerado como el punto de partida) mediante 
la aplicación de una encuesta a funcionarios claves, buscando generar una base 
de información amplia y sólida sobre la situación del gobierno municipal.

El diagnóstico se centra en determinar el perfil de la cultura organizacional 
que tiene el gobierno local, abarcando seis dimensiones de análisis: carac-
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terísticas dominantes, estilos de liderazgo, adhesión organizacional, clima 
organizacional, criterios de éxito y estilo de gestión. Con la exploración de 
estas dimensiones, Arriagada intenta precisar si la municipalidad tiene un 
perfil grupal, jerárquico o racional.

La segunda parte de la metodología se refiere a la planificación estratégica. 
Tiene tres momentos bien definidos. En el primero, se recopila información 
inherente al gobierno local (organigrama, manuales de organización, planes 
estratégicos) y a sus relacionados (ciudadanos, demás niveles de gobierno); 
además, en este primer momento, se formalizan puentes de comunicación 
con los funcionarios claves encuestados en la primera parte, para conocer 
sus puntos de vista sobre la organización municipal y particularmente so-
bre los roles que les asignaron. Después, se realizan reuniones (que operan 
como talleres) con estos mismos funcionarios, donde se les explican los 
conceptos básicos de planeación estratégica: teorías de producción, visión 
sistémica y jerárquica de la organización, tipos de planificación, indicado-
res e índices de desempeño. Este primer momento finaliza con la aplicación 
de un ejercicio de alineamiento: conocer la relación entre los objetivos es-
tratégicos del gobierno municipal con su propia misión y visión.

El segundo momento de esta parte consiste en ordenar la información obteni-
da en los pasos anteriores (el diagnóstico organizacional de la primera parte 
y el ejercicio de alineamiento del primer momento de la segunda parte). Esta 
información permite extraer la visión y misión del gobierno local, así como 
los objetivos estratégicos para cada área de su gestión. Luego, se identifican 
los procesos claves que corresponden a los objetivos estratégicos.

En el primer y segundo momento se identifica lo importante al interior de 
la organización municipal. El tercer momento corresponde al diseño de un 
sistema de medición para dar seguimiento a lo importante. La construcción 
de este sistema constituye cinco etapas:

Formar equipos de trabajo con las personas involucradas directa-1.	
mente en los procesos claves.
Formular indicadores de cumplimiento de los objetivos estratégicos.2.	
Analizar el funcionamiento de los procesos claves.3.	
Formular indicadores al interior de los procesos claves que estén 4.	
alineados con los indicadores de cumplimiento del objetivo estra-
tégico al que pertenecen. Los indicadores de los procesos abarcan 
siete ejes de referencia:
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•	Efectividad.
•	Eficiencia.
•	Calidad.
•	Pérdida.
•	Puntualidad.
•	Productividad.
•	Seguridad.

5.	 Formular índices de desempeño.

La tercera y última parte de la metodología se relaciona con la operaciona-
lización del sistema de medición, buscando que funcione como un agente 
de transformación y cambio al interior de la organización municipal. Arria-
gada (2002: 99-100) sostiene que la implementación de este sistema genera 
un importante impacto en el desempeño del gobierno local. Este impacto se 
debe, según él, a la importancia que adquiere la medición de los procesos 
municipales claves, a la permanente búsqueda de mejorarlos y al reordena-
miento de los valores culturales de la organización.

Figura 5
Sistema de medición de desempeño para evaluar la gestión municipal

Fuente: Elaboración propia con base en Arriagada (2002).

6.2.5. Metodología para controlar Planes Municipales de Desarrollo

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
(INAFED) presentó una metodología para medir, evaluar y corregir los 
Planes Municipales de Desarrollo, con los objetivos de identificar los logros 
de los gobiernos locales y de precisar las causas que los permitieron. El 
INAFED (S/f: 80-81) plantea que para poner en marcha esta metodología se 
deben cumplir tres requisitos:
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•	 Existencia de diagnósticos municipales, con claridad en los pro-
blemas que aquejan a la sociedad local.

•	 Existencia de Planes Municipales de Desarrollo y que indiquen 
con precisión objetivos, metas y acciones.

•	 Disponibilidad de información sobre las acciones realizadas por el 
gobierno local.

La metodología está compuesta por cuatro ejes de referencia (véase figura 
6). El primero se refiere al control de eficacia, donde se miden y evalúan los 
resultados obtenidos con respecto a los resultados planificados en el Plan 
Municipal de Desarrollo. La medición y evaluación de eficacia puede ser 
final (al terminar un periodo específico) o intermedia (durante el periodo). 
Lo importante es correlacionar ambos tipos de eficacia para implementar de 
manera efectiva medidas correctivas, por ejemplo: si la eficacia intermedia 
de una meta resultará alta, pero su eficacia final baja, es probable que la iden-
tificación de las causas que generaron el logro obtenido en la eficacia inter-
media no estuvo bien fundamentada, siendo necesario revisar el diagnóstico 
del problema.

El segundo eje de referencia corresponde al control de ejecución física de 
las acciones. Aquí, se establece la relación entre el producto que se espera 
obtener con la ejecución de una acción y el producto realmente obtenido. 
Permite verificar, en otras palabras, si una acción fue ejecutada de acuerdo 
con lo previsto. En el control de ejecución física, el objeto de medición no 
son los resultados sino los productos (en el control de eficacia se miden los 
resultados).

El control de ejecución presupuestaria (tercer eje de referencia) relaciona 
el presupuesto ejecutado con el presupuesto programado para una acción 
determinada durante un periodo. El resultado obtenido ayuda a conocer 
cuánto del presupuesto asignado a una acción ha sido efectivamente gasta-
do en ella. El cuarto eje, por su parte, se refiere al control de eficiencia, ana-
lizando la relación que existe entre los productos obtenidos y los recursos 
empleados para generarlos. Estos recursos pueden ser de distinta naturaleza 
dando origen a distintos criterios de eficiencia, por tanto, es posible deter-
minar eficiencia con respecto a la utilización de recursos humanos, tiempo, 
recursos económicos, entre otros.

Cada eje de referencia (eficacia, ejecución física de acciones, ejecución pre-
supuestaria y eficiencia) abarca tres fases: medición, evaluación y correc-
ción. En la medición se determinan los grados de progreso alcanzados en 
los objetivos estipulados en el plan; en la evaluación se comparan las medi-
ciones efectuadas, con base en los criterios establecidos en el plan y se fijan 
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las causas posibles de las desviaciones; y en la corrección se toman las de-
cisiones que puedan modificar las desviaciones detectadas en la evaluación 
o permitan extraer las ventajas posibles.79

Figura 6
Metodología para controlar Planes Municipales de Desarrollo

Fuente: Elaboración propia con base en el INAFED (S/f).

Esta metodología, expone el (INAFED, S/f: 83-88), permite realizar un se-
guimiento integral del Plan Municipal de Desarrollo, desde sus resultados 
en torno a la problemática local prioritaria hasta el análisis de la calidad de 
cada una de las acciones emprendidas.

6.2.6. Metodología de evaluación del desempeño de los gobiernos locales 
en ciudades mexicanas

Esta metodología fue presentada por Alicia Ziccardi y Homero Saltalamac-
chia en el 2005, como parte del proyecto La tarea de gobernar ciudades ca-
pitales y municipios metropolitanos, realizado en el Instituto de Investiga-
ciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
y apoyado financieramente por la Fundación Ford. La propuesta metodoló-
gica de Ziccardi y Saltalamacchia tiene dos objetivos: evaluar el desempeño 
de los gobiernos locales en relación con las demandas de la ciudadanía e 
identificar qué tanto se acercan éstos a los parámetros de “buen gobierno”.

Los autores tomaron como muestra de estudio las tres ciudades más gran-
des del país: Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey. La metodología 
está formada por cinco ejes de referencia: eficacia, eficiencia, responsabi-
lidad, atención a las demandas ciudadanas y promoción de la participación 

79	 Las decisiones pueden consistir en sustituir, modificar o complementar algunas acciones del plan, redefinir ob-
jetivos y/o metas, o simplemente trasladar las responsabilidades de coordinación y/o ejecución a otras áreas.
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ciudadana. Cada eje, a su vez, se analiza desde tres áreas específicas: admi-
nistrativa, política e influencia institucional externa80 (véase cuadro 27).

Cuadro 27
Ejes básicos y áreas de análisis (propuesta Ziccardi y Saltalamacchia)

Ejes básicos Áreas de análisis

Eficacia.
Administrativa.-	

Política.-	

Influencia institucional.-	

Eficiencia.
Responsabilidad.
Atención a las demandas.
Promoción de la participación ciudadana.

Fuente: Ziccardi y Saltalamacchia (2005).

Ziccardi y Saltalamacchia generaron un índice que permite determinar, 
en forma aproximada, en qué medida las autoridades municipales tienen 
disposición para ejercer sus funciones atendiendo a la noción de “buen 
gobierno”81. En la construcción de este índice, primero se investiga –utili-
zando fuentes documentales o de campo– la existencia de mecanismos ins-
titucionales que fomenten determinadas situaciones relacionadas con el eje 
de referencia. Se hace para cada área de análisis, por separado, una por una, 
por ejemplo: en el eje de atención a las demandas en el área administrativa, 
se busca la existencia de instrumentos que reciban y procesen las demandas 
de la ciudadanía municipal. Si la respuesta es positiva, se otorga un puntaje 
de uno; en contraste, si es negativa, se da un valor de cero. En promedio se 
hacen cuatro preguntas por área. Luego, se suman los resultados obtenidos 
en las tres áreas, cuyo resultado especifica el valor correspondiente para 
cada eje. El último paso consiste en hacer otra suma, pero ahora la de los 
valores de los cincos ejes, obteniéndose un puntaje general, que ayudará a 
conocer la disposición del gobierno municipal al “buen gobierno”.

El índice de disposición al “buen gobierno” tiene como misión mostrar en 
un sólo valor los índices de eficacia, eficiencia, responsabilidad, atención a 
las demandas ciudadanas y promoción de la participación ciudadana. Este 
índice puede servir, explican Ziccardi y Saltalamacchia (2005: 29), para dar 

80	 La influencia institucional externa se refiere a la manera en que inciden los gobiernos federal y estatal en 
las acciones del gobierno municipal.

81	 Para Ziccardi y Saltalamacchia (2005: 13), un “buen gobierno” es aquél que promueve el bienestar social, 
es el gobierno que opera bajo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) eficacia, eficiencia y respon-
sabilidad en las funciones que legalmente le son atribuidas; 2) honestidad y transparencia en el manejo de 
su hacienda; 3) atención equitativa e incluyente a las demandas ciudadanas, y 4) aceptación y/o aliento de 
la participación ciudadana institucionalizada en el proceso de formalización de las demandas.
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una impresión general sobre los resultados del gobierno municipal y para 
hacer comparaciones de resultados entre gobiernos del mismo nivel y de 
características similares.

6.2.7. Metodología de autodiagnóstico municipal. La agenda “desde lo local”

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
(INAFED), en el 2004, presentó La agenda “desde lo local”. La mostró 
como un sistema de autodiagnóstico municipal, orientado a identificar las 
áreas en las cuales los gobiernos locales deben depositar parte importante 
de su gestión. Esta metodología se divide en tres procesos: en el primero, se 
elabora un autodiagnóstico y se hace una primera verificación. El autodiag-
nóstico consiste en contestar un cuestionario formado por 39 indicadores 
agrupados en cuatro cuadrantes. Lo resuelven actores claves (autoridades 
o funcionarios) del gobierno local. Los indicadores se refieren a los aspec-
tos mínimos que deben existir en el municipio para garantizar la vivencia 
pacífica y civil de la comunidad. Los cuatro cuadrantes son: 1) desarrollo 
institucional para un buen gobierno,82 2) desarrollo económico sostenible, 
3) desarrollo social incluyente y 4) desarrollo ambiental sustentable.

El autodiagnóstico incluye una métrica de medición para cada uno de los 
39 indicadores, dividida en 3 situaciones particulares: verde, amarillo y 
rojo. Como si fuera un semáforo. Cada color indica la situación en que se 
encuentra el municipio en un determinado aspecto (indicador). El rojo re-
presenta la situación con las peores prácticas en el indicador (no pasa). El 
amarillo representa una situación en la que se están realizando acciones 
para la mejora del indicador (preventiva). El verde representa la situación 
mínima aceptable con que debe contar cualquier municipio del país (pasa).

Una vez que la municipalidad realiza el llenado del autodiagnóstico, se pro-
cede a realizar la primera verificación, consistente en que una instancia neu-
tral (organismo no gubernamental) compruebe que la métrica donde se auto 
ubicó la entidad municipal sea correcta, que se haya colocado en el color 
adecuado. En este primer proceso se genera información detallada, que per-
mite detectar las áreas en que el gobierno local –así como el gobierno estatal 
y federal– deben depositar sus esfuerzos para buscar el desarrollo local.

82	 En esta propuesta metodológica, la evaluación del desempeño municipal se realiza principalmente en el 
cuadrante 1: desarrollo institucional para un buen gobierno. Se analiza aquí la responsabilidad y calidad 
con que se administra el municipio, lo asociado y vinculado que está, su sistema profesional de servidores 
públicos, la participación ciudadana (legitimidad), su responsabilidad en el manejo fiscal, la promoción de 
la protección civil, la tecnificación de la administración municipal, sus ordenamientos jurídicos, la transpa-
rencia con que se desenvuelve y el manejo de sus finanzas.
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En el segundo proceso se inician las acciones necesarias para que las enti-
dades municipales conviertan sus rojos o amarillos en verdes, pretendiendo 
que con la implementación de éstas se vayan desvaneciendo las áreas débi-
les. El INAFED, quien funge como coordinador de este segundo proceso, 
crea un inventario de programas estatales y federales (como una especie de 
catálogo) que pudieran dar solución a las deficiencias municipales.

Como resultado de la aplicación de los programas públicos, el gobierno mu-
nicipal podrá tener, según esta metodología, la posibilidad de transformar 
los rojos o amarillos en verdes. Aquí comienza el tercer proceso, donde se 
comprueba que realmente la municipalidad consiguió modificar determina-
dos indicadores. Para corroborar los cambios, la instancia neutral (el mismo 
organismo no gubernamental que participó en el primer proceso) solicitará 
la evidencia que permita validar esta nueva ubicación. Si el resultado es 
positivo, se regresa al primer proceso, en busca de acumular más verdes; 
en caso contrario, se repite el segundo proceso hasta alcanzar el objetivo 
(véase figura 7).

Figura 7
Metodología de autodiagnóstico municipal: La agenda “desde lo local”

Fuente: Elaboración propia con base en el INAFED (2004).

El INAFED, con esta metodología, intenta aportar elementos que ayuden a 
dirigir acertadamente los esfuerzos de la gestión local y a utilizar de forma 
más eficiente y transparente los recursos con que cuenta el municipio. La 
Agenda “desde lo local”, explica el INAFED, es una herramienta que pue-
de impulsar procesos de desarrollo local, pues identifica y da tratamiento 
a problemas municipales que afectan directamente la vida cotidiana de la 
comunidad.
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6.2.8. Metodología del marco lógico83

Esta metodología tiene su origen en las técnicas de administración por obje-
tivos. Hoy, es utilizada, en forma permanente, para la definición, el diseño, la 
implementación y la evaluación de programas públicos por el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID), por el Banco Mundial, por el Asian Develop-
ment Bank, por la agencia alemana Deutsche Gesellschatft für Technische 
Zusammenarbeit (GTZ), por el ILPES, entre otros. Algunos gobiernos lati-
noamericanos (Chile, Colombia, México y Perú) también la están usando para 
evaluar los productos, los resultados y los impactos de sus gestiones.

La metodología del marco lógico es una herramienta que facilita el proceso 
de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de programas públi-
cos. Contempla dos etapas principalmente. En la primera, se identifica el 
problema y las alternativas que pueden desvanecerlo, es decir, se analiza la 
situación existente y se seleccionan las estrategias que permitan alcanzar 
una situación deseada. Aquí, se realizan cuatro análisis: el análisis de invo-
lucrados (audiencia relacionada con el programa), el análisis de problemas 
(imagen de la realidad), el análisis de objetivos (imagen del futuro y de una 
situación mejor) y el análisis de estrategias (comparación de diferentes al-
ternativas para dar respuesta a problemas determinados).

La segunda etapa corresponde a la planificación. En esta etapa, el programa 
se convierte en plan operativo práctico, el programa queda sistematizado en 
una matriz (matriz de marco lógico), que corresponde a un cuadro de cua-
tro filas por cuatro columnas. Las filas de la matriz presentan información 
acerca de cuatro distintos niveles de objetivos:

Fin (objetivo superior). Describe la solución del problema (su me-1.	
dición es sobre impacto).
Propósito. Presenta los resultados esperados con la ejecución total 2.	
del programa (su medición es sobre resultados).
Componentes. Establece lo que debe ser generado durante la eje-3.	
cución del programa (su medición es sobre productos).
Actividades. Son las acciones que deben realizarse durante la eje-4.	
cución del programa para producir los componentes.

Las columnas, por su parte, se utilizan para registrar el resumen narrativo 
(descripción de los cuatro niveles de objetivos); los indicadores que per-
mitirán controlar el avance del programa y evaluar los logros alcanzados, 
que pueden ser indicadores de eficacia, eficiencia, calidad, costo, economía, 

83	 Las vertientes de funcionamiento de esta metodología fueron tomadas del ILPES (2004) y de Ortegón; 
Pacheco y Prieto (2005).
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cronograma y cantidad;84 los medios de verificación (fuentes de informa-
ción) a los que se puede recurrir para obtener los datos que faciliten la 
operación de los indicadores; y los supuestos, que sirven para detectar los 
factores externos cuya ocurrencia es importante para lograr los objetivos 
del programa.

Otros dos conceptos importantes en la matriz de marco lógico son la lógica 
vertical y la lógica horizontal. La lógica vertical se refiere a las relacio-
nes de causalidad entre los distintos niveles de objetivos: las actividades 
realizadas deben conducir a los componentes, los cuales deben llevar al 
propósito y, este último, deberá contribuir significativamente al logro del 
fin. La lógica vertical también relaciona los objetivos del programa con los 
supuestos (factores externos).

La lógica horizontal establece como se controlará y medirá el logro de cada 
nivel de objetivos y de dónde se obtendrá la información necesaria para 
ello. Constituye entonces la base para seguir, controlar y evaluar el progra-
ma (véase cuadro 28) 

Cuadro 28
Matriz de marco lógico

Resumen 
narrativo Indicadores Medios de             

verificación Supuestos

Fin

Propósito

Componentes

Actividades

Nota:   indica la lógica vertical,          indica la lógica horizontal.
Fuente: ILPES (2004) y Ortegón; Pacheco y Prieto (2005).

El ILPES (2004: 44) señala que la metodología del marco lógico es una 
herramienta que permite entender con facilidad y certeza la lógica de un 
programa público y que contribuye también a asegurar una buena concep-
tualización de las iniciativas gubernamentales, pero no es una herramienta 
mágica cuya utilización garantice por sí sola el éxito de los programas.

84	 Los indicadores de la matriz de marco lógico son tomados –en esta investigación– como los ejes de refe-
rencia que facilitan la medición de los productos y los resultados de los programas.
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6.2.9. Sistema de Indicadores de Desempeño (SINDES)85

La Asociación de Municipios de México (AMMAC) y Leaders at the Core 
of Better Communities (ICMA) diseñaron un Sistema de Indicadores de 
Desempeño (SINDES) con el propósito de brindar diversos beneficios a 
los gobiernos municipales: formular políticas públicas, mejorar la direc-
ción operativa, ayudar en la rendición de cuentas, mejorar los procesos de 
presupuestación, facilitar la planificación estratégica y apoyar la toma de 
decisiones. Este sistema de indicadores se aplicó por primera vez en el 2002 
en gobiernos municipales de México.86

El SINDES toma en consideración nueve áreas de servicios del gobierno 
municipal, que mide con 53 indicadores claves: ubicación (que consta de un 
indicador), gobierno y administración (8 indicadores), marco jurídico (para 
la versión 2008 sus indicadores fueron derogados), servicios públicos (13 
indicadores), hacienda pública (8 indicadores), planeación y ordenamiento 
territorial (indicadores derogados en la versión 2008), seguridad pública (18 
indicadores), políticas públicas para el desarrollo (indicadores derogados en 
la versión 2008) e infraestructura (5 indicadores) (véase cuadro 29).

Cada indicador es clasificado de acuerdo a su tipo:87

•	 Insumo. Factores y contribuciones a la producción.
•	 Producción. Servicios o productos generados con los insumos pro-

vistos.
•	 Eficiencia/productividad. Rendimiento de los insumos con respec-

to a los productos.
•	 Eficacia. Grado de cumplimiento de los objetivos planteados.
•	 Resultado (impacto). El cambio sensible en la calidad de vida rela-

cionada con el objetivo de la actividad.

85	 La información de esta metodología se obtuvo del Manual para la Implementación del Sistema de Indica-
dores de Desempeño (SINDES), elaborado por AMMAC-ICMA (2008).

86	 Del 2002 a la fecha, el SINDES ha reformado algunos de sus indicadores y ha derogado otros.
87	 El número y tipo de indicadores puede variar de acuerdo a las características del municipio.
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Cuadro 29
Áreas e indicadores del SINDES

Áreas de servicios del 
gobierno municipal

Número de 
indicadores

Tipo de indicador

Ubicación. 1 Insumo.

Gobierno y administración. 8 Eficiencia, eficacia.

Marco jurídico. 0

Servicios públicos. 13 Eficiencia, eficacia.

Hacienda pública. 8 Productividad, eficacia.

Planeación y ordenamiento territorial. 0

Seguridad pública. 18 Insumo, eficiencia, producto, eficacia.

Políticas públicas para el desarrollo. 0

Infraestructura. 5 Eficacia.

Fuente: Elaboración propia con base en la AMMAC-ICMA (2008).

La AMMAC y el ICMA (2008: 8) recalcan que la medición del desempeño 
es una herramienta que ayuda a llegar a un fin determinado, pero la medi-
ción no es el fin. El SINDES brinda retroalimentación a las autoridades que 
toman decisiones y ofrece una serie de beneficios al gobierno local y, por 
consiguiente, también a la sociedad, al facilitar la rendición de cuentas.

6.3. Ejes de referencia para evaluar el desempeño municipal

Al efectuarse el análisis de las metodologías diseñadas por Silva (2002); Ca-
brero (2000); Montenegro y Porras (2005); Arriagada (2002); INAFED (S/f, 
2004); Ziccardi y Saltalamacchia (2005); Ortegón Pacheco y Prieto (2005), 
y AMMAC-ICMA (2008), se detecta que son diversos los ejes de referencia 
para evaluar el desempeño municipal (véase cuadro 30). En estos mismos 
ejes, además, se sustenta la acción gubernamental. Cabrero (2000: 22) su-
braya que el buen desempeño de las instancias municipales está sustentado 
justamente en la mezcla adecuada de estos ejes de referencia, en la combina-
ción que logre los equilibrios necesarios para la operación pública local.

Se observa, de igual manera, que algunos ejes coinciden en varias meto-
dologías, que otros llegan a tener relación directa entre ellos y que algunos 
otros son nombrados de manera distinta, pero se refieren a lo mismo. Tales 
coincidencias y relaciones permiten agruparlos en bloques, dando como re-
sultado los ejes más comunes para evaluar el desempeño municipal. Ciertos 
ejes, por cierto, pueden pertenecer a varios bloques (se repiten).
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La eficiencia es el eje de referencia más frecuente en las metodologías analiza-
das y además tiene relación directa con otros ejes, que pueden ser agrupados 
en torno a este eje. Entre los ejes relacionados con eficiencia se encuentra pro-
ductividad, efectividad, calidad, insumos, medios, costos, economía, produc-
ción, cantidad, puntualidad, pérdida y cronograma. La eficacia es otro eje con 
frecuencia importante, que conglomera a los ejes de ejecución física de accio-
nes, ejecución presupuestaria, realización, calidad, resultados, efectividad y 
producción. Como puede notarse, los ejes de producción, calidad y efectividad 
se repiten en ambos bloques (eficiencia y eficacia).

Los ejes de apreciación, atención a las demandas, promoción de la participa-
ción ciudadana, transparencia, impacto, seguridad, protección civil, resulta-
dos, responsabilidad fiscal y calidad, por su parte, se pueden concentrar en un 
bloque relacionado con la legitimidad. Mientras que los ejes de profesionali-
zación de servidores públicos, tecnificación de la administración, ordenación 
jurídica, medios, vigencia del marco regulatorio, responsabilidad, asociación 
y vinculación, requisitos legales, finanzas sanas y economía forman parte de 
la capacidad de gestión municipal, siendo éste un nuevo bloque.
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Los bloques de eficiencia, eficacia, legitimidad y capacidad de gestión co-
rresponden al contexto interno del gobierno municipal, donde este último 
tiene, hasta cierto punto, el control de lo que sucede ahí. Sin embargo, exis-
ten factores externos, con nulo manejo de ellos, que influyen sustancial-
mente en el desempeño del gobierno local, por lo que es necesario crear 
un quinto bloque que reúna a estos factores. Por tanto, se identifican cinco 
grandes ejes de referencia (bloques) para evaluar el desempeño municipal: 
capacidad de gestión, eficacia, eficiencia, legitimidad y factores externos 
(véase cuadro 31).

Cuadro 31
Ejes de referencia para evaluar el desempeño municipal

Capacidad de 
gestión Eficacia Eficiencia Legitimidad Factores 

externos
Profesionalización de -	
servidores públicos.

Tecnificación de la ad--	
ministración municipal.

Ordenación jurídica -	
adecuada.

Medios económicos, -	
tecnológicos y huma-
nos.

Vigencia del marco -	
regulatorio.

Responsabilidad.-	

Asociación y vincula--	
ción.

Requisitos legales.-	

Finanzas sanas.-	

Economía.-	

Ejecución física de -	
acciones.

Realización.-	

Ejecución presu--	
puestaria.

Calidad.-	

Resultados.-	

Efectividad.-	

Producción.-	

Efectividad.-	

Productividad.-	

Calidad.-	

Puntualidad.-	

Pérdida.-	

Impacto.-	

Economía.-	

Insumos.-	

Medios.-	

Costos.-	

Producción.-	

Cantidad.-	

Cronograma.-	

Responsabilidad -	
fiscal.

Apreciación.-	

Transparencia.-	

Atención a las -	
demandas.

Promoción de -	
la participación 
ciudadana.

Seguridad.-	

Protección civil.-	

Impacto.-	

Resultados.-	

Calidad.-	

Entorno.-	

Fuente: Elaboración propia.
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6.4. Jerarquización de los ejes de referencia

Para conocer la relevancia (grado de importancia) de los ejes de referencia 
(variables independientes), se puede utilizar la Técnica de Jerarquización 
Analítica (Algoritmo de Saaty). En esta técnica se plantea un objetivo ge-
neral (algunos investigadores lo llaman problema general), se establecen 
objetivos específicos y se diseñan alternativas. Aquí ya existe un orden je-
rárquico: las alternativas dependen de los objetivos específicos y éstos, a la 
vez, del objetivo general.

El objetivo general, para los efectos de la presente investigación, correspon-
de al desempeño municipal (variable dependiente), los objetivos específicos 
se dividen en tres estratos: gobierno, ciudadanía y municipio (territorio mu-
nicipal), y las alternativas se refieren a los ejes de referencia (variables inde-
pendientes: capacidad de gestión, eficacia, eficiencia, legitimidad y factores 
externos) (véase cuadro 77 en anexo 2). 

El primer paso de la Técnica de Jerarquización Analítica consiste en com-
parar la importancia de las alternativas entre sí con respecto a un objetivo 
específico, por ejemplo: se compararía la importancia de la capacidad de 
gestión y de la eficacia atendiendo al estrato de gobierno, luego la importan-
cia de la capacidad de gestión y de la eficiencia con respecto a este mismo 
estrato y así sucesivamente, hasta llegar a la comparación de capacidad de 
gestión con factores externos. Después, se compararía eficacia con eficien-
cia tomando como soporte este mismo estrato (aquí ya no entra capacidad 
de gestión), continuaría eficacia con legitimidad y terminaría con eficacia 
y factores externos. Posteriormente, se tomaría eficiencia con legitimidad y 
enseguida eficiencia con factores externos. Finalmente, se haría la compa-
ración para legitimidad con factores externos. De esta misma manera, debe 
realizarse para los otros dos objetivos específicos (ciudadanía y municipio) 
(en el cuadro 78 del anexo 2, se muestra como se hizo este procedimiento). 
Las alternativas se comparan entonces atendiendo a cada estrato. El inves-
tigador fija la importancia de las alternativas asignando un valor determina-
do (en el cuadro 76 del anexo 2, se muestra la escala de valores).

Una vez que se compararan entre sí las alternativas con respecto a los ob-
jetivos específicos, se construye una matriz de comparaciones (esto sería el 
segundo paso), donde:

•	 Los datos obtenidos se colocan por fila o renglón (horizontalmen-
te) a partir del inicio de la diagonal principal.
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•	 Todos los datos de la diagonal principal son igual a 1, ya que es 
resultado de la comparación de una alternativa contra ella misma 
(comparación de capacidad de gestión con capacidad de gestión). 
De acuerdo con el cuadro 79 del anexo 2, el valor de 1 indica igual 
importancia.

•	 Los datos debajo de la diagonal principal son los recíprocos de sus 
simétricos. Si el valor de la comparación de capacidad de gestión 
con eficacia atendiendo al objetivo de gobierno fue 7.00, su recí-
proco sería de un 1/7 (0.14) (véase cuadro 79 en anexo 2).

El sistema de matrices se resuelve multiplicando los valores colocados en la 
fila de cada matriz (comienza el tercer, y último, paso). El resultado obteni-
do de esta multiplicación se eleva a la 0.2, pues son cinco alternativas (son 
matrices de 5x5). El 0.2 se obtiene al dividir 1/5. Si fueran 7 alternativas, la 
división sería 1/7, y se elevaría a la 0.14 (serían matrices de 7x7). Lo obte-
nido en el paso anterior, se multiplica por 100, y el valor generado se divide 
entre la suma de las multiplicaciones de los cinco alternativas elevadas a la 
0.2 que corresponden a cada objetivo específico (véase cuadro 79 en anexo 
2). Esto equivale a la relevancia de las alternativas con respecto a un estrato 
(relevancia relativa).

Para calcular la relevancia global de las alternativas, primero se estima la 
relevancia relativa de los objetivos específicos con base en el objetivo gene-
ral (se saca de la misma manera que la relevancia relativa de las alternativas 
con respecto a los objetivos específicos), después se multiplican estas rele-
vancias con las relevancias de las alternativas, el producto obtenido indica 
las relevancias globales de las alternativas (véase cuadro 79 en anexo 2).

Los ejes de referencia, siguiendo el cuadro 32, quedan ordenados bajo la 
siguiente jerarquización: capacidad de gestión (46.59%), eficacia (20.31%), 
factores externos (11.81%), legitimidad (11.72) y eficiencia (9.56%). En los 
objetivos particulares o estratos, gobierno tiene una relevancia de 75%, 
ciudadanía de 18.58% y municipio de 6.42%. Estos resultados muestran el 
orden jerárquico de los estratos y de las alternativas con sus respectivas re-
levancias globales y relativas, así como la importancia de las variables inde-
pendientes (ejes de referencia) en la evaluación del desempeño municipal.

evaluación del desempeño.indd   170 17/11/11   11:49:30



Hugo Herrera Torres   •   Metodologías para evaluar el desempeño municipal.    171

Cuadro 32
Jerarquización de los ejes de referencia con sus 

relevancias globales y relativas
Objetivo general Desempeño

Objetivos específicos
Gobierno 

(75.0%)

Ciudadanía 
(18.58%)

Municipio

(6.42%)

Alternativas 
(ejes de referencia)

Capacidad de 
gestión %

Eficacia 
%

Eficiencia 
%

Legitimidad 

%

Factores 
externos %

Gobierno 
(relevancia relativa)

55.60 22.22 10.70   6.75   4.72

Ciudadanía 
(relevancia relativa)

15.96 10.29   5.40 34.18 34.18

Municipio 
(relevancia relativa)

29.95 27.04   8.26   4.81 29.95

Relevancia global 46.59 20.31   9.56 11.72 11.81

Fuente: Elaboración propia con base en Mercado (1991: 83-117).
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Capítulo 7

Evaluación del desempeño municipal. Propuesta me-
todológica para municipios semi-urbanos

En este séptimo capítulo se presenta una propuesta metodológica para eva-
luar el desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos. Para 
los efectos de la investigación que se realiza, este capítulo corresponde al 
diseño de los instrumentos de investigación, cuya operacionalización per-
mite contestar las preguntas planteadas en el capítulo I y aprobar o rechazar 
las hipótesis formuladas también en este mismo capítulo.

La propuesta metodológica está conformada por tres métodos88:

i.	 Identificación de los ejes de referencia con sus respectivos indica-
dores de medición.

ii.	 Análisis de los resultados obtenidos con la medición del desempe-
ño municipal.

iii.	Determinación de medidas y acciones para mejorar el desempeño 
municipal.

Estos tres métodos también organizan la división del capítulo, o sea, en tres 
partes se divide. La metodología para analizar y medir el desempeño de 
Montenegro y Porras (2005), la metodología del Auto-diagnóstico Munici-
pal (La agenda “desde lo local”) del INAFED (2010, 2004) y la Gerencia 
Pública Municipal (GPM) de Cabrero (2000) constituyen principalmente el 
soporte teórico de la propuesta.

7.1. Ejes de referencia e indicadores para medir el desempeño municipal

La medición del desempeño municipal requiere de indicadores que propor-
cionen datos específicos sobre aspectos claves de cada eje de referencia (va-
riables independientes), así como de la variable desempeño (dependiente). 
Estos indicadores deben de arrojar datos cualitativos y/o cuantitativos que 
muestran el estado real de los ejes y de la variable dependiente. Ésta es su 
función descriptiva. Tienen también una función comparativa, que consiste 
en contrastar lo obtenido con respecto a:

•	 Una meta fijada por el propio gobierno local.

88	 Por metodología entiéndase al conjunto de métodos, que ordenados bajo un determinado criterio, facilitan 
la consecución de un objetivo. La metodología se conforma entonces por diversos métodos (que persiguen 
objetivos específicos) orientados a lograr un objetivo general. El método, por su parte, comprende una serie 
de operaciones.

evaluación del desempeño.indd   175 17/11/11   11:49:30



176    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

•	 Un parámetro tomado como aceptable y alcanzado por otro gobier-
no de la misma categoría municipal (semi-urbana, por ejemplo).

•	 Una medida establecida por algún organismo especializado en la 
materia.

El valor que condensa los datos de los diversos indicadores se llama índice. 
Se trata de una representación agregada (ponderada) de un conjunto de 
indicadores. El índice es, por tanto, representativo, con la capacidad de de-
mostrar, sobre una amplia cantidad de datos, lo más importante de los ejes 
de referencia y de la variable desempeño. En esta propuesta metodológica 
se generan seis índices:

•	 Capacidad de gestión. Agrupa indicadores sobre las capacidades 
administrativas, financieras y políticas con que cuenta el gobierno 
municipal.

•	 Eficacia. Reúne indicadores sobre la consecución de metas fijadas 
por el mismo gobierno local en los rubros de adquisición de bienes 
muebles-inmuebles y de inversión en obra pública.

•	 Eficiencia. Concentra indicadores sobre la relación insumo/pro-
ducto en la búsqueda de metas relacionadas con la adquisición de 
bienes muebles-inmuebles y con la inversión en obra pública.

•	 Legitimidad. Abarca indicadores sobre los medios que el gobierno 
local emplea para legitimar su proceso productivo (cumplimiento 
del marco regulatorio municipal, promoción de la participación 
ciudadana, atención a las demandas ciudadanas, grado de corrup-
ción) y sobre el nivel de aceptación que la ciudadanía tiene sobre el 
funcionamiento de su gobierno (interacción gobierno-ciudadanía, 
servicios públicos, participación ciudadana, rendición de cuentas/
transparencia).

•	 Factores externos. Incluye indicadores sobre los aspectos econó-
micos, sociales y políticos que conforman al contexto municipal.

•	 Desempeño. Agrupa indicadores relacionados con las competencias 
y responsabilidades del gobierno municipal: gobierno y reglamenta-
ción, planeación del desarrollo, servicios públicos, hacienda públi-
ca, participación ciudadana y rendición de cuentas/transparencia.

Los indicadores de los ejes de capacidad de gestión, legitimidad, factores 
externos y de la variable desempeño están conformados por una pregunta, 
donde se especifica el aspecto clave que se desea analizar (parámetro de 
medición), una serie de respuestas/escenarios (métrica de medición) y los 
medios de verificación (fuentes de información) que permitan colocar el 
aspecto a medir en un escenario específico (véase figura 8). Para los ejes de 
eficacia y eficiencia se recurre al cálculo de operaciones aritméticas.
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Figura 8
Partes del indicador de medición

Pregunta
Respuestas/Escenarios Medios de 

verificación1 2 3 4 5

Fuente: Elaboración propia con base en el INAFED (2010, 2004).

Parámetro de medición

El parámetro de medición señala el aspecto del gobierno municipal que se 
desea medir. Se expresa en forma de pregunta. Los aspectos que se consi-
deran en los indicadores son los mínimos que se requieren para operar los 
procesos productivos elementales en los gobiernos de los municipios con 
definición semi-urbana. Para los gobiernos de los municipios rurales, urba-
nos o muy urbanos sería necesario disminuir o aumentar los aspectos, ya 
que tienen condiciones de operación distintas.

Los valores fijados en las respuestas de las preguntas corresponden a las 
características de los gobiernos de los municipios semi-urbanos. Esto hace, 
en conjunto con lo anterior, que la propuesta metodológica sea de aplicación 
exclusiva para este tipo de gobiernos. Para ajustarla a gobiernos de muni-
cipios rurales, urbanos o muy urbanos se requeriría cambiar los valores 
fijados en las respuestas/escenarios (métrica de medición) de los aspectos 
que se analizan.

Métrica de medición

Las respuestas a las preguntas atienden a una métrica de medición dividida 
en cinco intervalos: las marcadas con el número 1, reflejan resultados muy 
negativos, representando la peor situación en que se puede encontrar el in-
dicador. Se trata de escenarios altamente inaceptables. Las señaladas con 
el número 2, indican resultados negativos, indicando situaciones no desea-
das. Se trata de escenarios inaceptables. Las especificadas con el número 
3, presentan resultados medios o situaciones regulares, caracterizando una 
situación en la que se están realizando acciones sobre un asunto determina-
do, pero aún son insuficientes. Se trata de escenarios que están por debajo 
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de lo aceptable. Las que tienen el número 4, muestran resultados positivos 
o situaciones deseadas, determinando las condiciones mínimas aceptables 
con que deben operar los gobiernos de los municipios semi-urbanos. Se 
trata de escenarios aceptables. Las marcadas con el número 5, apuntan re-
sultados muy positivos, reflejando la mejor situación en que se puede hallar 
el indicador. Se trata de escenarios altamente aceptables.

Se manejan cinco intervalos debido a que se toma como base la escala de 
medición Lickert. Se considera también como plataforma la métrica utiliza-
da en el Auto-diagnóstico Municipal “Desde lo Local” del INAFED (2010, 
2004).89 La métrica de medición diseñada en la presente propuesta metodo-
lógica resulta entonces de la combinación de ambas fuentes. En la métrica 
que emplea el INAFED se manejan tres situaciones particulares: verde, 
amarillo y rojo, que incorporan a los cinco intervalos sugeridos: el número 
1 y 2 abarcan al color rojo, el número 3 corresponde al amarillo, y el nú-
mero 4 y 5 al verde (véase figura 8).90 La métrica de medición se traza con 
cinco intervalos de respuestas/escenarios, además de lo anterior, porque:

Permite clasificar con mayor precisión la situación del indicador. 1.	
Utilizar sólo tres intervalos puede crear un sesgo en su llenado: 
una tendencia a que los resultados que arrojen los medios de veri-
ficación caigan en grados intermedios, regulares o medios. Mane-
jar tres intervalos, hasta cierto punto, reflejaría falta de precisión, 
pues la colocación se hace de manera general.
No dificulta el llenado de los instrumentos de investigación. Se 2.	
pretende que los cuestionarios sean llenados anualmente de mane-
ra voluntaria por las autoridades locales, como un ejercicio interno 
de evaluación del desempeño obtenido en el año inmediato ante-
rior. Entre menos dificultoso sea su llenado, mayor probabilidad 
habrá de contestarlo.
Los cinco intervalos de respuestas/escenarios están relacionados 3.	
directamente con la implementación de acciones correctivas (ter-
cer método de la propuesta de evaluación). En caso de presentar in-
dicadores situados en el número 1 o 2 (rojo), el gobierno municipal 
deberá diseñar y ejecutar acciones que logren colocar al indicador 
en el número 4 o 5 (verde) (preferentemente en el número 5). De 
la misma manera, si la respuesta está en el número 3, se deberán 
implementar medidas que permitan pasarla al número 4 o 5.

89	 El Autodiagnóstico Municipal “Desde lo local” se basa en la Agenda 21 de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU).

90	 La métrica sugerida funciona como un semáforo. El color rojo en cualquier semáforo de México tiene una 
duración mayor que el color amarillo (llamado también color ámbar) y una duración similar al color verde. 
En la métrica de la propuesta metodológica se maneja igual: el rojo se compone de dos respuestas, el ama-
rillo de una y el verde de dos.
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El 46% de los indicadores utilizados en los cuestionarios es de corte cuan-
titativo, ubicado en los ejes de capacidad de gestión, legitimidad, factores 
externos (variables independientes) y desempeño (variable dependiente). El 
84% de los indicadores de los cuestionarios (cualitativos y cuantitativos) de 
estos ejes requiere de un medio de verificación para su contestación, el 15% 
se basa en la percepción del ciudadano y el 1% en la opinión del funciona-
rio público. El cálculo de los índices de eficacia y eficiencia, por su parte, 
es 100% cuantitativo. Todo esto disminuye, aún más, la tendencia a elegir 
un grado intermedio (número tres) en las respuestas/escenarios. Se colo-
ca el aspecto analizado del gobierno municipal en cinco escenarios fijados 
con base en medios de verificación (fuentes de información). En muy poca 
proporción (1%), se mide la actitud de las autoridades municipales o de los 
funcionarios públicos.

Fuentes de información

Las fuentes de información o medios de verificación son centrales en esta 
propuesta metodológica (y en cualquier metodología orientada a la evalua-
ción del desempeño de la gestión pública). El alcance efectivo de la eva-
luación está determinado, además del tiempo asignado a tal actividad y de 
la actitud propositiva de los funcionarios locales, por la disponibilidad y 
veracidad de la información (Guzmán, 2007: 31).

En la presente propuesta metodológica se utilizan documentos públicos, 
siendo necesario conocer cuándo fueron elaborados, quién los hizo, con qué 
fines, en qué coyuntura, cómo se relaciona el redactor de los documentos 
con los intereses que se juegan en esa coyuntura, y qué tipo de funcionario 
es el autor, pues los juegos de poder e influencias, que surgen muy a menu-
do en los gobiernos locales, pueden poner en tela de juicio la autenticidad 
de dichos documentos. Muchas veces llegan a sufrir alteraciones o modifi-
caciones. Es importante considerar otras fuentes que, confrontadas con los 
documentos que se están evaluando, permitan corroborar su veracidad y 
confiabilidad.

La confianza en los documentos públicos aumenta cuando (Gottschalk, 1945):

Su contenido no afecta los intereses de las autoridades municipales.1.	
Su contenido no es perjudicial para las autoridades.2.	
Los acontecimientos relatados en el documento son de dominio 3.	
público y el evaluador puede verificarlos.
El contenido que interesa al evaluador es complementario y poco 4.	
importante para las autoridades.
Las autoridades hacen declaraciones que no confirman sus propias 5.	
expectativas y lo dicho es posible.
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Las fuentes de información usadas en la medición de las variables inde-
pendientes (ejes de referencia) y de la variable dependiente (desempeño) 
provienen de reglamentos municipales, de bases de datos –INEGI, PNUD, 
Instituto Electoral de Michoacán (IEM)– de documentos financieros (Pre-
supuesto Municipal de Egresos, Estado de Origen y Aplicación de Recur-
sos), de actas de cabildo, de cuestionarios, de registros de áreas específicas 
del gobierno municipal, de manuales (perfiles de puestos, operación, entre 
otros), de documentos de escritorio producidos en forma periódica, de bo-
letines informativos, de informes de ejercicios municipales, del Plan Muni-
cipal de Desarrollo, de los programas operativos anuales, de evaluaciones 
pasadas, de convenios de colaboración y de entrevistas informales.

La propuesta metodológica además requiere de datos correspondientes al 
año inmediato anterior al que se aplica la evaluación. Para calcular los índi-
ces de capacidad de gestión, eficacia y eficiencia se necesita del Presupuesto 
Municipal de Egresos y del Estado de Origen y Aplicación de Recursos 
acumulado de enero a diciembre. Por consiguiente, la propuesta está dise-
ñada para aplicarse al inicio de los ejercicios municipales anuales (enero, 
febrero o marzo).

El llenado de los cuestionarios y el cálculo de los índices de los ejes de 
referencia y de la variable desempeño debe ser encabezado por cuatro res-
ponsables provenientes de áreas distintas del gobierno municipal. Todos 
juntos, con base en los medios de verificación, deben llegar a consensos con 
respecto a las ubicaciones de los parámetros de medición del indicador. Los 
servidores públicos más apropiados para tales actividades son:

•	 Capacidad de gestión: Oficial mayor, secretario del Ayuntamiento, 
tesorero y responsable del área de recursos humanos.

•	 Eficacia. Síndico, regidor encargado de la comisión de planeación y 
programación, responsable del área de obras públicas y tesorero.

•	 Eficiencia. Síndico, regidor encargado de la comisión de planeación 
y programación, responsable del área de obras públicas y tesorero.

•	 Legitimidad. Síndico, secretario del Ayuntamiento, regidor en-
cargado de la comisión de participación social, responsable del 
área jurídica del gobierno municipal y, por supuesto, la ciudadanía 
(conocer la percepción que tiene sobre las acciones que realiza la 
municipalidad).

•	 Factores externos. Secretario del Ayuntamiento, regidor encargado 
de la comisión de planeación y programación, responsable del área 
de desarrollo social, responsable del área de fomento económico.

•	 Desempeño. Secretario del Ayuntamiento, responsable del área de 
fomento económico, responsable del área de desarrollo social y 
tesorero.
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En la figura 9 se presenta, a manera de resumen, los ejes de referencia y la va-
riable desempeño con sus respectivas dimensiones de medición así como 
la métrica utilizada para clasificar estas mismas dimensiones. El eje de capa-
cidad de gestión se divide en 3 dimensiones, el de eficacia en 2, el de eficiencia en 
2, el de legitimidad en 2, el de factores externos en 3 y el de desempeño en 5.

Figura 9
Dimensiones de medición de los ejes 

de referencia y de la variable desempeño

Fuente: Elaboración propia.

7.1.1. Capacidad de gestión del gobierno municipal (primer eje de referencia)

La gestión pública municipal está conformada por dos momentos, donde 
uno depende del otro. El primero trata sobre las capacidades (administra-
tivas, financieras y políticas) con que cuenta el gobierno para atender la 
problemática que aqueja a la sociedad del municipio. El segundo se halla 
asociado con la aplicación de estas capacidades, dando forma así al proceso 
productivo del gobierno local. En este segundo momento, se articula la pla-
neación con la ejecución de las acciones.
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La gestión del gobierno local está basada –como se puede apreciar– en su 
capacidad administrativa, financiera y política (primer momento). La im-
portancia de la gestión, siguiendo la propuesta metodológica que se presen-
ta, no sólo radica en determinar estas capacidades, sino en correlacionarlas 
con los resultados generados en la variable desempeño (variable dependien-
te). Se pone el acento en el grado de incidencia que tienen las debilidades y 
fortalezas del gobierno local en los resultados de su funcionamiento.

Capacidad administrativa

La capacidad administrativa señala la disposición de recursos humanos y 
organizacionales que dan soporte a los procesos productivos (segundo mo-
mento de la gestión pública) municipales. Esta capacidad se mide a través 
de indicadores vinculados con la cantidad de personal ocupado (directivo, 
técnico y administrativo), con el reclutamiento y selección de personal, con 
la capacitación, promoción, permanencia, grado académico y experiencia 
de la planta laboral, y con la sistematización de los procesos administrati-
vos. Los indicadores para medir la capacidad administrativa del gobierno 
local se expresan en las preguntas y respuestas/escenarios presentadas en el 
cuadro 33, así como sus respectivos medios de verificación.91

91	 Para las preguntas 1, 2, 3 y 4, que giran sobre el personal ocupado en la administración pública municipal, 
no se consideran los cuerpos de seguridad pública (no se consideran los policías ni los comandantes, en 
específico). En el indicador 7 de la variable dependiente (desempeño) se analiza la cantidad de policías por 
cada 1000 habitantes en el municipio.
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Para construir el índice de capacidad administrativa se suman los resulta-
dos obtenidos en las 22 preguntas, por ejemplo, si todas las respuestas se 
ubican en el segundo intervalo, cuyo valor es de 2, la sumatoria sería 44. 
Luego, se saca la proporción correspondiente con respecto al máximo total 
que se puede lograr (el máximo total sería 110, pues son 22 preguntas y el 
valor del intervalo más alto es de 5). Siguiendo con el ejemplo, el índice de 
capacidad administrativa sería de 0.40 (44/110).

Capacidad financiera

La capacidad financiera se refiere a los recursos económicos con que cuenta 
el gobierno municipal y cómo los utiliza para hacer tangible su funcio-
namiento. El Presupuesto Municipal de Egresos y el Estado de Origen y 
Aplicación de Recursos del año inmediato anterior al que se realiza la eva-
luación son los documentos que proporcionan los datos para operar los in-
dicadores que determinan esta capacidad. Se destacan 7 indicadores, cuyos 
resultados se clasifican también en cinco escenarios (véase cuadro 34):

Tasa de crecimiento del ingreso y egreso total. Indica el compor-1.	
tamiento que ha tenido tanto el ingreso como el egreso municipal 
de un año a otro, permitiendo identificar déficits o superávits en la 
administración.
Autonomía financiera. Determina los ingresos que genera el pro-2.	
pio municipio por concepto de impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos.
Dependencia de recursos. Mide la dependencia que tiene el go-3.	
bierno local de los recursos provenientes de orden federal. Los 
gobiernos municipales obtienen estos recursos por dos ramas prin-
cipalmente: aportaciones federales y participaciones federales. La 
mayoría de estos recursos, en especial las aportaciones federales 
(Ramo 33), tienen orientación exclusiva: deben ser invertidos en 
acciones específicas, previamente establecidas.92

Presión fiscal. Determina el monto que cada habitante aporta a los 4.	
ingresos propios del municipio. Varios estudios de finanzas públi-
cas han señalado la necesidad de incrementar los ingresos muni-
cipales mediante una mejor gestión de los rubros que componen 
a los ingresos propios, por tanto, se premia a los municipios cuya 
presión fiscal sea alta (Sánchez, Tovar y Sánchez, S/f).
Apalancamiento financiero. Muestra la capacidad que tiene el go-5.	
bierno local para respaldar su endeudamiento con base en los in-
gresos propios y las participaciones federales que recibe.

92	 Las aportaciones federales, por lo regular, están destinadas para obras públicas.
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Capacidad de autofinanciamiento (también conocida como capa-6.	
cidad financiera administrativa). Mide la capacidad del gobierno 
local para cubrir los gastos de operación de la administración mu-
nicipal (servicios personales, materiales/suministros y servicios 
generales) con sus ingresos de libre destinación.
Capacidad de inversión. Mide el grado de inversión efectuada en 7.	
el municipio con relación a los ingresos totales. La inversión se 
puede hacer en la adquisición de bienes muebles e inmuebles, en 
obras públicas y/o en la compra de opciones financieras.
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En la construcción del índice de capacidad financiera del gobierno local se 
suman los valores obtenidos en cada indicador, de la misma manera en que 
se hizo en el índice de capacidad administrativa. Los resultados que co-
rresponden a los escenarios marcados con el 1, tendrán también este mismo 
valor (1), asignándose de igual forma los valores a los otros cuatro escena-
rios. La sumatoria total se divide entre el máximo resultado que se puede 
obtener, que en este caso es 35, pues son 7 indicadores.

Capacidad política

En la capacidad política se analiza parte del trabajo de gestión que hacen 
los miembros del Ayuntamiento. Se analiza además la relación y asociación 
que logra concertar el gobierno local con otros niveles de gobierno, con or-
ganismos privados, con organizaciones no gubernamentales y con partidos 
políticos. Se trata de las relaciones que facilitan la creación de los entornos 
políticos propicios para alcanzar las metas preestablecidas (por lo regular, 
en los programas operativos anuales del Plan Municipal de Desarrollo). En 
la capacidad política también se identifica el nivel de cohesión y coopera-
ción que existe al interior del Ayuntamiento para llegar a los acuerdos que 
permiten responder a las demandas ciudadanas.

Las preguntas que precisan los aspectos que comprenden la capacidad polí-
tica del gobierno local son mostradas en el cuadro 35, así como sus respues-
tas, las cuales reflejan las diferentes situaciones en que pueden encontrarse 
los aspectos sobre los que se pregunta, también se enlistan los medios de 
verificación.
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El índice de capacidad política del gobierno municipal se construye siguien-
do los mismos pasos que en los índices de capacidad administrativa y finan-
ciera. Primero, se suman los valores obtenidos en cada pregunta; después, 
el total se divide entre el valor máximo que se puede generar, que en este 
caso es 40. La proporción obtenida equivale al índice.

El índice de capacidad de gestión de los gobiernos de los municipios con 
definición semi-urbana corresponde al promedio de los tres índices genera-
dos (administrativo, financiero y político). Este índice marca la capacidad 
que tiene el gobierno local para responder a las demandas y exigencias de 
la sociedad local. Al mismo tiempo, proporciona una base numérica para 
analizar la influencia que tiene sobre el desempeño municipal. El cálculo 
del índice se obtiene mediante la siguiente ecuación:

Índice de capacidad de gestión  =  (índice de capacidad administrativa + 
índice de capacidad financiera + índi-
ce de capacidad política) / 3

El índice de capacidad de gestión, por último, debe clasificarse con base en 
una escala divida en cinco niveles: de 0.20 a 0.35 indica una capacidad de 
gestión totalmente inaceptable, donde el gobierno local no cuenta con nin-
guna de las capacidades de gestión que permiten desarrollar sus procesos 
productivos de manera suficiente; de 0.36 a 0.51 señala una capacidad de 
gestión inaceptable, casi no se cuenta con las capacidades de gestión para 
realizar el quehacer público municipal de forma suficiente; de 0.52 a 0.67 
presenta una capacidad debajo de lo aceptable, sólo se cuenta con algunas 
capacidades, pero son insuficientes todavía para implementar procesos pro-
ductivos municipales con calidad; de 0.68 a 0.83 apunta una capacidad de 
gestión aceptable, se cuenta con casi todas las capacidades de gestión para 
desarrollar operaciones en términos suficientes; y de 0.84 a 1.00 refleja una 
capacidad de gestión totalmente aceptable, se cuenta con todas las capaci-
dades de gestión para implementar procesos productivos municipales de 
manera suficiente (véase cuadro 36). 

Se utilizan cinco niveles de clasificación porque en los indicadores maneja-
dos en el eje de referencia se contemplan cinco respuestas/escenarios. Esta 
escala permite conocer el estado en que se encuentra el eje. Si es totalmente 
inaceptable, inaceptable, por debajo de lo aceptable o, incluso, aceptable es 
necesario diseñar acciones o medidas que puedan pasarlo al nivel de total-
mente aceptable.93

93	 Esta escala se retoma en el tercer método de la propuesta metodológica de evaluación.

evaluación del desempeño.indd   193 17/11/11   11:49:32



194    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

Cuadro 36
Escala de clasificación del índice de capacidad de gestión

Capacidad de 
gestión totalmente 

inaceptable

Capacidad de 
gestión 

inaceptable

Capacidad de 
gestión debajo 
de lo aceptable

Capacidad de 
gestión

aceptable

Capacidad de 
gestión 

totalmente 
aceptable

El gobierno del muni-
cipio semi-urbano no 
cuenta con ninguna 

de las capacidades de 
gestión que se requie-
ren para desarrollar 

los procesos producti-
vos municipales.

El gobierno del 
municipio semi-
urbano casi no 
cuenta con las 
capacidades de 
gestión que se 
requieren para 
desarrollar los 

procesos producti-
vos municipales.

El gobierno del 
municipio semi-
urbano cuenta 
con algunas 

capacidades de 
gestión, pero aún 
son insuficientes 
para desarrollar 

los procesos 
productivos 
municipales.

El gobierno del 
municipio semi-
urbano cuenta 
con casi todas 

las capacidades 
de gestión (capa-
cidades de ges-
tión mínimas) 

que se requieren 
para desarrollar 

los procesos 
productivos 
municipales.

El gobierno del 
municipio semi-

urbano cuenta con 
todas las capacida-
des de gestión en 
términos suficien-
tes para desarro-
llar los procesos 

productivos muni-
cipales.

0.20                           0.36                               0.52                          0.68                         0.84                      1.00

Fuente: Elaboración propia.

7.1.2. Eficacia del gobierno municipal (segundo eje de referencia)

La eficacia indica el grado de cumplimiento de las metas, sin tomar en con-
sideración los insumos y los recursos empleados para lograrlas. La eficacia 
constituye una de las medidas más importantes para determinar el éxito o 
fracaso de las acciones de los gobiernos locales, pues se centra en informa-
ción concreta sobre los avances de sus gestiones. 

Las metas94 pueden ser de dos tipos: de resultado y de producto, ambas están 
conectadas entre sí. Las primeras se refieren a la forma en que se contri-
buirá a disminuir un problema o aprovechar un potencial detectado en el 
territorio municipal (objetivo). Las segundas marcan el cómo se alcanzará 
parte de una meta resultado. A manera de ejemplo:

•	 Objetivo: disminuir la pobreza en las zonas populares del municipio.
•	 Meta resultado: generar 2500 empleos en las zonas popula-

res del municipio durante el periodo 2009-2011 invirtiendo 
$5,000,000.00.

•	 Meta producto: poner en funcionamiento 200 microempresas en 
las zonas populares del municipio durante el ejercicio 2009 invir-
tiendo $2,500,000.00.

94	 Entiéndase por meta la cuantificación de los objetivos, atendiendo también tiempo y recursos.
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La metodología del marco lógico ayuda a identificar la coherencia entre ob-
jetivos y metas (resultado y producto). El objetivo señala el fin superior que 
se persigue, comúnmente abarca varias metas resultado, cada una de éstas, 
a su vez, comprende una serie de metas producto. La metodología del marco 
lógico permite visualizar el ordenamiento jerárquico de objetivos y metas.95

Las metas resultado y producto representan la referencia sobre las cuales se 
comparan los resultados obtenidos con la puesta en marcha de los procesos 
productivos municipales. Así, la eficacia expresada en razón o porcentaje 
mide parte del avance de la gestión del gobierno local. Entre más claras y 
concretas sean las metas (ya sean de resultado o de producto) más fácil y con-
sistente será su medición. En contraste, si son ambiguas, imprecisas y confu-
sas obstaculizan o paralizan su medición, impidiendo conocer la eficacia con 
que trabaja el gobierno local. Este escenario también refleja que los Planes 
Municipales de Desarrollo y sus programas operativos están mal elaborados.

En esta propuesta metodológica se considera sólo el avance o cumplimiento 
de las metas producto correspondientes a un ejercicio anual, debido a que 
en las metas resultado, la mayoría de las veces, se requiere de más tiempo 
para medir su consecución, incluso, se llega a necesitar del trienio completo 
para conocer los resultados generados con las acciones del gobierno muni-
cipal. Las metas resultado, por lo general, son de mediano o largo plazo.

Utilizando las metas producto se puede construir un índice de eficacia mu-
nicipal, siguiendo tres pasos. Primero, se asigna una importancia estratégica 
a cada una de las metas producto trazadas en los rubros de bienes muebles-
inmuebles y de obras públicas del Presupuesto Municipal de Egresos del 
año en análisis.96 La ponderación se hace con base en los recursos destina-
dos a la ejecución de cada meta, tomando como total los recursos asignados 
en estos dos rubros (bienes muebles-inmuebles y obras públicas).97Entre 
más recursos se destinen a la meta, mayor será su ponderación.

95	 Para mayores referencias sobre la metodología del marco lógico véase BID (1997); DIPRES (2005); 
Guzmán (2007); Ortegón; Pacheco y Prieto (2005), e ILPES (2004). En esta investigación consúltese 
el apartado 8 del subtema II del capítulo VI.

96	 Con los recursos manejados en el rubro de subsidios del Presupuesto Municipal de Egresos se financian 
algunos programas públicos y se solventan acciones de fortalecimiento municipal, pero son recursos que no 
están regulados, siendo difícil –en casi todos los casos– determinar cuál es su destino verdadero, por esta 
razón, los subsidios no se consideran en la construcción del índice de eficacia municipal.

97	 Otros criterios empleados para determinar la ponderación de la meta son el impacto en el mejoramiento de 
las condiciones de vida, los programas prioritarios para el Ayuntamiento, el efecto en la redistribución del 
ingreso, el aporte a la sostenibilidad económica del municipio y la contribución a la preservación de los 
recursos naturales.
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(1) Ponderación meta producto = Recursos destinados a meta pro-
ducto / Total de recursos (suma 
de recursos colocados en bienes 
muebles-inmuebles y obras pú-
blicas)

Segundo, se relaciona el cociente de eficacia de cada meta producto con su 
respectiva ponderación. El resultado mostrará el índice para cada meta.

(2a) Eficacia meta producto = Producto obtenido / 
				     Producto esperado
(2b) Índice de eficacia de 
       cada meta producto      = Eficacia meta producto 
				     * Ponderación meta producto

Tercero, se suman los índices de eficacia de las metas producto. El valor re-
sultante indicará el índice de eficacia para metas producto, que para efectos 
de este trabajo, corresponderá al índice de eficacia de los gobiernos de los 
municipios con definición semi-urbana.

(3) Índice de eficacia para metas producto = Σ de los índices de 
eficacia de las metas 
producto.

En la figura 10 se presentan, en forma sistematizada, los tres pasos que 
permiten la construcción del índice de eficacia. Este índice, como se puede 
percibir, mide lo conseguido, valora el alcance obtenido con respecto a lo 
fijado en las metas. La estimación del índice de eficacia no se hace sobre lo 
deseable, sino sobre lo logrado.

Figura 10
Pasos para construir el índice de eficacia para metas producto

Fuente: Elaboración propia.
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El índice de eficacia debe clasificarse también atendiendo a una escala di-
vida en cinco niveles: menor de 0.20 indica una eficacia totalmente inacep-
table, aquí el gobierno local no cumple con ninguna de sus metas, queda 
muy lejos de lo establecido (muy ineficaz); de 0.20 a 0.39 señala una eficacia 
inaceptable, donde casi ninguna meta es lograda (ineficaz); de 0.40 a 0.59 
muestra una eficacia debajo de lo aceptable: hay avances en la consecución 
de las metas, pero todavía resulta insuficiente conforme a lo fijado (inefi-
caz); de 0.60 a 0.79 apunta una eficacia aceptable, se alcanzan la mayoría de 
las metas; de 0.80 a 1.00 precisa una eficacia totalmente aceptable. En este 
nivel, el gobierno municipal alcanza lo estipulado en todas las metas (véase 
cuadro 37).

Cuadro 37
Escala de clasificación del índice de eficacia para metas producto

Eficacia 
totalmente 
inaceptable

Eficacia
inaceptable

Eficacia debajo 
de lo aceptable

Eficacia
aceptable

Eficacia 
totalmente 
aceptable

El gobierno del 
municipio semi-

urbano no cumple 
con ninguna de las 

metas trazadas en la 
adquisición de bienes 
muebles-inmuebles 
y en la inversión en 

obra pública.

El gobierno del 
municipio semi-

urbano no cumple 
con casi ninguna de 
las metas trazadas 
en la adquisición 

de bienes muebles-
inmuebles y en la 
inversión en obra 

pública.

El gobierno del 
municipio semi-
urbano cumple 

con algunas de las 
metas trazadas en 
la adquisición de 
bienes muebles-

inmuebles y en la 
inversión en obra 

pública.

El gobierno del 
municipio semi-
urbano cumple 

con casi todas las 
metas trazadas en 
la adquisición de 
bienes muebles-

inmuebles y en la 
inversión en obra 

pública.

El gobierno del 
municipio semi-
urbano cumple 

con todas las me-
tas trazadas en 

la adquisición de 
bienes muebles-

inmuebles y en la 
inversión en obra 

pública.

0.00                          0.20                              0.40                            0.60                          0.80                     1.00

Fuente: Elaboración propia.

Los gobiernos locales de los municipios semi-urbanos pueden conseguir 
igual nivel de cumplimiento en sus metas producto empleando cantidades 
distintas de recursos económicos. Esto marca una gran diferencia en sus 
operaciones. Los recursos económicos que superan el tope establecido para 
el logro de las metas podrían orientarse hacia otros sentidos, por ejemplo, 
en satisfacer otras demandas ciudadanas. Pudiera producirse también una 
cantidad mayor de los productos señalados en las mismas metas usando 
otros insumos (más baratos). El costo de oportunidad es, por consiguien-
te, significativo en la evaluación del desempeño municipal por los escasos 
recursos económicos que maneja el gobierno local (Montenegro y Porras, 
2005: 19-20).

evaluación del desempeño.indd   197 17/11/11   11:49:33



198    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

7.1.3. Eficiencia del gobierno municipal (tercer eje de referencia)

La eficiencia describe la relación entre los productos obtenidos y los recur-
sos utilizados para generarlos.98 Mide la capacidad que tiene el gobierno 
municipal para maximizar el nivel de sus productos con los recursos dispo-
nibles, o bien, para mantener el mismo nivel de productos pero con menos 
recursos.

Para la construcción del índice de eficiencia se toman las mismas metas 
producto consideradas en el índice de eficacia (las metas fijadas en los ru-
bros de bienes muebles-inmuebles y de obras públicas del Presupuesto Mu-
nicipal de Egresos). La construcción de este índice comienza con el cálculo 
de una frontera de producción, que consiste en determinar un límite (una 
demarcación) que indique si el cumplimiento de las metas producto se logró 
con eficiencia o no. Esta frontera señala la cantidad de producto fijado con 
respecto al recurso presupuestado.

(1) Frontera de producción = Producto esperado en la meta / 
                                              Recursos presupuestados para la 
                                              meta producto

Se obtiene, posteriormente, el grado de eficiencia logrado en la consecución 
de cada meta producto. Los valores que estén por encima de la frontera fija-
da en el paso anterior reflejan la existencia de eficiencia en las acciones del 
gobierno local. Entre más se alejen los valores en forma ascendente de la 
frontera, mayor será la eficiencia obtenida. En contraste, si están por debajo 
de la frontera, se detecta ineficiencia.

(2) Eficiencia meta producto = Producto obtenido / 
                                                 Recursos empleados en lo obtenido

Se calcula luego la proporción que le corresponde al nivel de eficiencia obte-
nido con respecto a la frontera de producción. Se está determinando qué tan 
eficiente o ineficiente fue el gobierno local en el logro de sus metas produc-
to, qué tanto superó el límite fijado o qué tanto está por debajo de la demar-
cación establecida. Si el valor sale positivo indica la existencia de eficiencia 
(entre más grande sea el valor positivo, mayor será la eficiencia); mientras 
tanto, si el valor sale negativo refleja ineficiencia en la consecución de la 
meta (entre más grande sea el valor negativo, mayor será la ineficiencia).

98	 Estos recursos pueden ser de distinta naturaleza, dando origen a diversos criterios de eficiencia, por ejem-
plo: eficiencia con respecto a recursos humanos, al tiempo invertido o a los recursos económicos. En esta 
propuesta, la eficiencia se basa en los recursos económicos.
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(3) Proporción de eficiencia 
      meta producto                 = (Eficiencia meta producto/
                                                     Frontera de producción) - 1

Se fija ahora una ponderación a cada meta producto tomando en considera-
ción la cantidad de recursos destinada para su logro y el total de recursos 
municipales asignados en los rubros de bienes muebles-inmuebles y de obras 
públicas del Presupuesto Municipal de Egresos (tal como se hizo en el índice 
de eficacia municipal). Entre mayor sea el presupuesto otorgado a la meta pro-
ducto mayor será su ponderación. El cálculo se hace de la siguiente manera:

(4) Ponderación meta producto = Recursos destinados a meta 
                                                    producto / Total de recursos 
                                                    (suma de recursos colocados 
                                                    en bienes muebles-inmuebles 
                                                    y obras públicas)

El siguiente paso consiste en relacionar la ponderación meta producto con 
la proporción de eficiencia que tiene esta misma meta (ambos valores obte-
nidos en los dos pasos anteriores).

(5)         Índice de eficiencia de 
             cada meta producto     = Proporción de eficiencia 
                                                    meta producto 
                                                    *Ponderación meta producto

El índice de eficiencia para metas producto, por último, es resultado de la 
suma de los índices de eficiencia de las metas producto.

(6)      Índice de eficiencia para 
          metas producto               = Σ de los índices de 
                                                    eficiencia de las metas producto

En la figura 11, se presentan, en forma conjunta, los pasos que permiten la 
formación del índice de eficiencia para metas producto, llamado también 
–para efectos de trabajo– índice de eficiencia de los gobiernos locales con 
operación en municipios semi-urbanos.
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Figura 11
Pasos para construir el índice de eficiencia para metas producto

Fuente: Elaboración propia.

El índice de eficiencia debe clasificarse –así como los otros dos índices 
(capacidad de gestión y eficacia)– en una escala dividida en cinco niveles: 
mayor de -0.40 indica una eficiencia totalmente inaceptable, es cuando el 
gobierno municipal es muy ineficiente: no cumple sus metas y gasta todos 
los recursos destinados para éstas u obtiene sus metas con gran desperdicio 
de recursos; de -0.40 a -0.21 señala una eficiencia inaceptable (posición 
parecida a la anterior, pero con menos grado); de -0.20 a 0.00 precisa una 
eficiencia debajo de lo aceptable: el gobierno local cumple sus metas con la 
inversión de la totalidad de los recursos fijados (es eficaz) o logra sus metas 
con poco más de lo fijado o casi logra el producto esperado con los recursos 
presupuestados. En estos tres niveles, el gobierno local es ineficiente. De 
0.01 a 0.20, la eficiencia del gobierno municipal es aceptable, las metas se 
cumplen maximizando los productos o disminuyendo los recursos; mayor 
de 0.20, la eficiencia es totalmente aceptable (nivel similar al anterior, pero 
con mayor grado de maximización de productos o mayor disminución de 
recursos) (véase cuadro 38).
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Cuadro 38
Escala de clasificación del índice de eficiencia para metas producto

Eficiencia 
totalmente 
inaceptable

Eficiencia 
inaceptable

Eficiencia 
debajo de lo 

aceptable

Eficiencia
aceptable

Eficiencia 
totalmente 
aceptable

El gobierno del 
municipio semi-

urbano cumple las 
metas trazadas en 
la adquisición de 
bienes muebles-

inmuebles y en la 
inversión en obra 

pública con mucho 
más de los recursos 

presupuestados 
para la consecución 

de éstas.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 

cumple las metas 
trazadas en la ad-

quisición de bienes 
muebles-inmuebles 
y en la inversión en 

obra pública con 
más de los recursos 

presupuestados 
para la consecución 

de éstas.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 

cumple las metas 
trazadas en la ad-

quisición de bienes 
muebles-inmuebles 
y en la inversión en 
obra pública con los 
recursos presupues-
tados para la conse-

cución de éstas.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 

cumple las metas 
trazadas en la ad-

quisición de bienes 
muebles-inmuebles 
y en la inversión en 

obra pública con 
menos de los recur-
sos presupuestados 
para la consecución 

de éstas.

El gobierno del 
municipio semi-

urbano cumple las 
metas trazadas en 
la adquisición de 
bienes muebles-

inmuebles y en la 
inversión en obra 

pública con mucho 
menos de los recur-
sos presupuestados 
para la consecución 

de éstas.

El gobierno del 
municipio semi-
urbano obtiene 

mucho menos del 
producto esperado 
con las metas tra-
zadas en la adqui-
sición de bienes 

muebles-inmuebles 
y en la inversión en 
obra pública con los 
recursos presupues-
tados para la conse-

cución de éstas.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 
obtiene menos del 
producto esperado 
con las metas tra-
zadas en la adqui-
sición de bienes 

muebles-inmuebles 
y en la inversión en 
obra pública con los 
recursos presupues-
tados para la conse-

cución de éstas.

El gobierno del 
municipio semi-

urbano cumple las 
metas trazadas en 
la adquisición de 
bienes muebles-

inmuebles y en la 
inversión en obra 
pública con poco 

más de los recursos 
presupuestados 

para la consecución 
de éstas.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 

obtiene más del 
producto esperado 
con las metas tra-
zadas en la adqui-
sición de bienes 

muebles-inmuebles 
y en la inversión en 
obra pública con los 
recursos presupues-
tados para la conse-

cución de éstas.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 
obtiene mucho más 
del producto espe-
rado con las metas 
trazadas en la ad-

quisición de bienes 
muebles-inmuebles 
y en la inversión en 
obra pública con los 
recursos presupues-
tados para la conse-

cución de éstas.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 
obtiene el producto 

esperado con las 
metas trazadas en 
la adquisición de 
bienes muebles-

inmuebles y en la 
inversión en obra 
pública con los 

recursos presupues-
tados para la conse-

cución de éstas.

El gobierno del 
municipio semi-ur-
bano casi obtiene el 
producto esperado 
con las metas tra-
zadas en la adqui-
sición de bienes 

muebles-inmuebles 
y en la inversión en 
obra pública con los 
recursos presupues-
tados para la conse-

cución de éstas.

                               -0.40                             -0.20                               0.00                               0.20 

Fuente: Elaboración propia.
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Los índices de eficacia y eficiencia pueden cruzarse entre sí, el resultado 
obtenido ayuda a ubicar a los gobiernos municipales en algún escenario. 
Se detectan cuatro escenarios distintos (Montenegro y Porras, 2005: 50-52) 
(véase figura 11):

I.	 Ubica a los gobiernos eficaces (índice de eficacia a partir de 0.60), 
pero a su vez, ineficientes (índice de eficiencia con valor negativo 
o igual a cero). Son gobiernos que están produciendo, en cierto 
grado, con desperdicio de recursos.

II.	 Coloca a los gobiernos más efectivos en productos, por contar con 
un mejor cumplimiento de metas (índice de eficacia a partir de 
0.60) y con eficiencia en la utilización de insumos (índice de efi-
ciencia con valor positivo). En este escenario, se hallan las mejores 
prácticas de operación municipal.

III.	 Escenario para los gobiernos municipales menos efectivos: su ín-
dice de eficacia es totalmente inaceptable, inaceptable o por deba-
jo de lo aceptable (índice de eficacia entre 0.00 y 0.59) y su índice 
de eficiencia es negativo (ineficiencia). Son gobiernos que avanzan 
poco en el cumplimiento de sus metas aún cuando gastan todos los 
recursos destinados a la consecución de éstas.

IV.	 Coloca a los gobiernos municipales con eficiencia positiva pero 
con niveles de eficacia totalmente inaceptables, inaceptables o por 
debajo de lo aceptable (índice de eficacia entre 0.00 y 0.59). Estos 
gobiernos –por lo regular– tienen una dotación baja de insumos.

Figura 12
Relación entre índice de eficacia y eficiencia

Fuente: Montenegro y Porras (2005: 50).
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7.1.4. Legitimidad del gobierno municipal (cuarto eje de referencia)

La legitimidad se refiere al grado de aceptación que alcanza el gobierno 
municipal entre la ciudadanía. En este eje se consideran principalmente as-
pectos de tipo cualitativo. La legitimidad facilita la interlocución entre los 
diversos actores que actúan en el espacio municipal, contribuyendo a amor-
tiguar los intereses de éstos y a generar consensos/acuerdos comunes.

El índice de legitimidad se compone de dos partes: medios para la legiti-
midad y nivel de legitimidad. En la primera, se toma en consideración el 
funcionamiento del gobierno local en torno al cumplimiento de la normati-
vidad jurídica que lo rige, a la promoción de la participación ciudadana, a 
la capacidad de atención y solución de las demandas ciudadanas, y al nivel 
de corrupción dentro de la administración municipal. Las respuestas a las 
preguntas del cuadro 39 precisan los medios de legitimidad con que opera 
el gobierno local en el municipio. Esta primera parte se aplica al interior de 
la municipalidad.

La segunda parte mide la percepción que la ciudadanía local tiene sobre 
el desempeño del gobierno local. En esta parte se utilizan indicadores que 
captan el nivel de satisfacción de los pobladores del municipio con respecto 
a la dotación de servicios públicos, a la interacción gobierno municipal-
ciudadanía, a la rendición de cuentas/transparencia y a la promoción de la 
participación ciudadana (véase cuadro 40). Esta parte se hace al exterior de 
la municipalidad, se aplican encuestas a la ciudadanía.

Para la aplicación de las encuestas se toma como población objetivo (uni-
verso de estudio) a las personas con capacidad de votar en las elecciones 
municipales: mayores de 18 años y con credencial de elector. Se trata de la 
población registrada en la lista nominal del municipio. La muestra de estu-
dio se determina por medio de una fórmula estadística (véase cuadro 81 en 
anexo 4). El número de encuestas a aplicar se distribuye proporcionalmente 
entre las secciones electorales que conforman al municipio para cubrir to-
das las localidades que tiene éste (véase cuadro 82, 83, 84 y 85 en anexo 5). 
Las secciones y el número de personas que las componen están enlistadas 
en las bases de datos del Instituto Electoral de Michoacán (IEM).
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Cuadro 40
Indicadores para determinar el nivel de legitimidad

Pregunta
Respuestas/Escenarios

1 2 3 4 5
1. ¿Conoce a los integrantes del Ayun-

tamiento del municipio (presidente 
municipal, síndico y regidores)?

Ninguno Casi 
ninguno Algunos Casi todos A todos

2. ¿Cómo considera el trato que recibe 
en las dependencias del gobierno 
municipal?

Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

3. ¿Considera que el gobierno munici-
pal ofrece todos los servicios públi-
cos que la población demanda?

Ninguno Casi 
ninguno Algunos Casi todos Todos

4. ¿Cómo considera la seguridad 
pública en el municipio? Muy mala Mala Regular Buena Muy buena

5. ¿Cómo considera el servicio de agua 
de la red pública? Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

6. ¿Cómo considera el servicio de 
drenaje? Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

7. ¿Cómo considera el servicio de 
recolección de basura? Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

8. ¿Cómo considera el servicio de 
alumbrado público? Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

9. ¿Cómo considera el servicio de pa-
vimentación, recarpeteo y bacheo? Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

10. ¿Ha participado en alguna acti-
vidad promovida por el gobierno 
municipal (elaboración del Plan 
Municipal de Desarrollo, monito-
reo de programas públicos)?

En 
ninguna

En casi 
ninguna

En 
algunas

En casi 
todas En todas

11. ¿Conoce los documentos de ca-
rácter público (Plan Municipal de 
Desarrollo, Presupuesto Municipal 
de Egresos, Informe del Ejercicio 
Anual Municipal, Cuenta Pública 
Municipal) que emite el gobierno 
local? 

Ninguno Casi 
ninguno Algunos Casi todos Todos

12. ¿Ha sido invitado a los Informes 
del Ejercicio Anual del gobierno 
municipal?

Nunca Casi 
nunca

Algunas 
veces

Casi 
siempre Siempre

13. ¿Cómo considera el desempeño del 
gobierno municipal? Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno

14. En una escala de 0 a 10 ¿Qué ca-
lificación daría al desempeño del 
gobierno municipal?

0 – 1.9 2.0 – 3.9 4.0 – 5.9 6.0 – 7.9 8.0 – 10

Fuente: Elaboración propia.
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El índice de medios de legitimidad se construye de la misma manera que los 
índices de capacidad administrativa, financiera y política correspondientes 
al eje de capacidad de gestión. Se suman primero los valores de las respues-
tas. Las que están encasilladas en el intervalo 1 tienen el valor de uno, las 
del 2 tienen una puntuación de dos, las del 3 tienen un valor de tres, las del 
4 tienen una ponderación de cuatro y las del 5 una equivalencia de cinco. 
La sumatoria obtenida se divide entre el máximo valor que se puede lograr, 
para el caso de los medios de legitimidad es de 50, pues son 10 preguntas.

Para la construcción del índice de nivel de legitimidad se sigue un procedi-
miento más largo. Se suman los valores que arrojan las preguntas de la en-
cuesta, pregunta por pregunta, una por una. A manera de ejemplo: se suman 
los valores obtenidos en la pregunta 1 de cada encuesta aplicada. Los valores 
de las preguntas sólo pueden atender cinco puntuaciones: 1, 2, 3, 4 o 5. El 
resultado de la suma se divide entre el número de encuestas aplicadas. Se 
está sacando, en otras palabras, un promedio por pregunta. Se suman después 
estos promedios y lo que resulte se divide entre el máximo valor que se puede 
alcanzar, como son 14 preguntas las que conforman la encuesta y el promedio 
más alto que se puede lograr por pregunta es 5, el máximo valor sería 70.

En la estimación del índice de legitimidad, se multiplica el índice de medios 
de legitimidad por 1/3 y el índice de nivel de legitimidad por 2/3. Los dos 
resultados obtenidos se suman y el valor resultante corresponde al índice de 
legitimidad de los gobiernos de los municipios semi-urbanos.

Índice de legitimidad = (1/3 * Índice de medios de legitimidad) 
                                      + (2/3 * Índice de nivel de legitimidad)

En la medición de este eje de referencia se otorga una mayor ponderación a 
la percepción que la población tiene sobre la operación de su gobierno local. 
El índice de legitimidad, por último, se clasifica atendiendo una escala de 
clasificación divida en cinco niveles: de 0.20 a 0.35 apunta una legitimidad 
totalmente inaceptable: las acciones del gobierno local son desaprobadas 
por la ciudadanía del municipio; de 0.36 a 0.51 precisa una legitimidad in-
aceptable (posición parecida a la anterior, pero con menor grado); de 0.52 
a 0.67 señala una legitimidad por debajo de lo aceptable, el gobierno mu-
nicipal, en este nivel, no cuenta con la aprobación ciudadana suficiente en 
torno a sus acciones; de 0.68 a 0.83 indica una legitimidad aceptable, que 
representa el respaldo mínimo de la población local a la operación de los 
procesos productivos municipales; de 0.84 a 1.00 subraya una legitimidad 
totalmente aceptable. En este nivel, la ciudadanía aprueba con conformidad 
el quehacer público municipal (véase cuadro 41).
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Cuadro 41
Escala de clasificación del índice de legitimidad

Legitimidad 
totalmente 
inaceptable

Legitimidad
inaceptable

Legitimidad 
debajo de lo 

aceptable

Legitimidad
aceptable

Legitimidad 
totalmente
aceptable

Ninguna de las 
acciones del go-
bierno del muni-

cipio semi-urbano 
es aprobada por la 
ciudadanía local.

Casi ninguna de 
las acciones del 

gobierno del muni-
cipio semi-urbano 
es aprobada por la 
ciudadanía local.

Algunas accio-
nes del gobierno 

del municipio 
semi-urbano son 
aprobadas por la 
ciudadanía local.

Casi todas 
las acciones 
del gobierno 
del municipio 

semi-urbano son 
aprobadas por 
la ciudadanía 

local.

Todas las acciones 
del gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 
son aprobadas por la 

ciudadanía local.

0.20                      0.36                            0.52                             0.68                         0.84                           1.00

Fuente: Elaboración propia.

7.1.5. Factores externos (quinto eje de referencia)

En el eje de factores externos están aquellas variables de carácter exógeno 
que inciden sustancialmente en el desempeño municipal. La mayoría de es-
tas variables no se encuentra bajo el control del gobierno local. Gran parte 
de los aciertos y desaciertos de este nivel gubernamental son determinados 
precisamente por estas variables. Si el éxito de la gestión de una municipa-
lidad dependiera sólo del manejo de variables endógenas, la función de ésta 
sería menos compleja (Cabrero, 2000: 36). En el eje de factores externos se 
consideran aspectos económicos, sociales y políticos.99

El cálculo del índice de factores externos requiere de una batería de pre-
guntas, cuyas respuestas permitan identificar las particularidades que de-
terminan al contexto municipal (véase cuadro 42). Siguiendo la estructura 
empleada en la construcción de los índices de los otros ejes, las respuestas 
también se clasifican en cinco intervalos, donde el primero y segundo hacen 
referencia a resultados negativos, el tercero a resultados medios y el cuar-
to y quinto a resultados positivos. Casi todas las respuestas son de corte 
cuantitativo. Para la contestación de las preguntas 6 y 13, se recurrió a la 
percepción de funcionarios públicos.

99	 En estos tres aspectos se conglomeran las variables que caracterizan principalmente al contexto munici-
pal. Se consideran los tres elementos que componen al índice de desarrollo humano (educación, salud e 
ingresos), las particularidades de la población (nivel de migración, habitantes en las localidades, PEA), la 
cobertura de servicios básicos (seguridad, vivienda y transportes/comunicaciones), y la dependencia que 
tiene el gobierno local de otros entes en sus decisiones y acciones. Estas variables son de corte económico, 
social y/o político.
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En la construcción del índice de factores externos se sigue el procedimien-
to que se empleó en la elaboración de los otros índices. Se obtiene primero 
la suma total de los valores que arrojan las respuestas. El resultado obte-
nido luego se divide entre el máximo valor que se puede alcanzar con la 
sumatoria, en este caso es de 65, ya que son 13 preguntas.

El índice de factores externos se clasifica, finalmente, con base en una esca-
la divida en cinco niveles: de 0.20 a 0.35 indica un contexto socio-económi-
co-político totalmente inaceptable, es un contexto que resulta adverso para 
el desarrollo de la ciudadanía, poniendo en peligro la misma convivencia 
civil pacífica en el municipio; de 0.36 a 0.51 señala un contexto inaceptable; 
de 0.52 a 0.67 precisa un contexto por debajo de lo aceptable, resultando 
insuficiente todavía para el desarrollo de la población local; de 0.68 a 0.83 
apunta un contexto aceptable, presentando las condiciones mínimas para 
el desarrollo ciudadano; de 0.84 a 1.00 señala un contexto propicio para el 
desarrollo de la población municipal (véase cuadro 43).

Cuadro 43
Escala de clasificación del índice de factores externos

Contexto socio-
económico-político 

totalmente 
inaceptable

Contexto socio-
económico-político 

inaceptable

Contexto socio-
económico-político 

debajo de lo 
aceptable

Contexto socio-
económico-político 

aceptable

Contexto socio-
económico-

político 
totalmente
aceptable

Ninguno de los 
factores externos que 
inciden en el desem-

peño del gobierno 
del municipio semi-
urbano presenta con-
diciones suficientes, 
formando un con-

texto municipal que 
impide el desarrollo 

de la ciudadanía.

Casi ninguno de los 
factores externos 
que inciden en el 
desempeño del 

gobierno del muni-
cipio semi-urbano 

presenta condiciones 
suficientes, formando 
un contexto munici-
pal no propicio para 
el desarrollo de la 

ciudadanía.

Algunos factores 
externos que inciden 
en el desempeño del 
gobierno del muni-
cipio semi-urbano 

presentan condiciones 
suficientes, formando 

un contexto muni-
cipal limitado para 
el desarrollo de la 

ciudadanía.

Casi todos los fac-
tores externos que 

inciden en el desem-
peño del gobierno 

del municipio semi-
urbano presentan 
condiciones sufi-

cientes, formando un 
contexto municipal 

mínimamente propi-
cio para el desarrollo 

de la ciudadanía.

Todos los factores 
externos que inciden 
en el desempeño del 
gobierno del muni-
cipio semi-urbano 
presentan condi-

ciones suficientes, 
formando un contex-
to municipal propicio 
para el desarrollo de 

la ciudadanía.

0.20                      0.36                             0.52                              0.68                            0.84                      1.00

Fuente: Elaboración propia.

7.1.6. Desempeño del gobierno municipal (variable dependiente)

El desempeño se refiere a la forma en cómo satisface el gobierno muni-
cipal las demandas de la ciudadanía y cómo encara las responsabilidades 
y competencias que le corresponden, las cuales se agrupan en seis blo-
ques: gobierno y reglamentación, servicios públicos, hacienda municipal, 
planeación del desarrollo, participación ciudadana y rendición de cuentas/
transparencia.100 Los indicadores para determinar el desempeño municipal 
se presentan en el cuadro 44.

100	La definición de desempeño se trata ampliamente en el subtema I del capítulo VI y las responsabilidades y 
competencias del gobierno local en el subtema V del capítulo III.
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El índice de desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
se saca sumando los valores de cada indicador, el resultado que se obtenga 
se divide entre la sumatoria máxima alcanzable, que en este caso es de 170, 
pues son 34 preguntas. 

Este índice después se clasifica atendiendo una escala divida en cinco nive-
les: de 0.20 a 0.35 marca un desempeño totalmente inaceptable, que refleja 
la carencia de los elementos mínimos de gestión y la falta de acciones bá-
sicas para responder a las demandas ciudadanas; de 0.36 a 0.51 señala un 
desempeño inaceptable; de 0.52 a 0.67 apunta un desempeño por debajo de 
lo aceptable, que muestra la insuficiencia de elementos mínimos y acciones 
básicas para tratar las exigencias de la población municipal. La diferencia 
entre estos tres niveles de clasificación gira en torno al grado de carencia de 
elementos y al grado de insuficiencia en la realización de acciones básicas. 
De 0.68 a 0.83 precisa un desempeño aceptable: el gobierno local cuenta con 
la mayoría de los elementos mínimos y realiza la mayoría de las acciones 
elementales para atender los intereses de la ciudadanía; y el nivel de 0.84 a 
1.00 determina un desempeño totalmente aceptable (véase cuadro 45).

Cuadro 45
Escala de clasificación del índice de desempeño

Desempeño 
totalmente 
inaceptable

Desempeño 
inaceptable

Desempeño 
debajo 

de lo aceptable

Desempeño 
aceptable

Desempeño 
totalmente
aceptable

El gobierno del 
municipio semi-
urbano no cuenta 

con ninguno de los 
elementos mínimos y 
no realiza ninguna de 
las acciones elemen-
tales para responder 
a las demandas de la 

ciudadanía.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 

cuenta con pocos 
elementos mínimos 

y realiza pocas 
acciones elementales 

para responder a 
las demandas de la 

ciudadanía.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 
cuenta con algunos 
elementos mínimos 

y realiza algunas 
acciones elementales 

para responder a 
las demandas de la 

ciudadanía.

El gobierno del 
municipio semi-

urbano cuenta con 
casi todos los 

elementos mínimos 
y realiza casi todas 

las acciones elemen-
tales para responder 
a las demandas de la 

ciudadanía.

El gobierno del mu-
nicipio semi-urbano 
cuenta con todos los 
elementos mínimos y 

realiza todas las accio-
nes elementales para 

responder a las deman-
das de la ciudadanía.

0.20                        0.36                            0.52                           0.68                            0.84                        1.00

Fuente: Elaboración propia.

7.2. Análisis del desempeño del gobierno municipal

La estimación de los índices de capacidad de gestión, eficacia, eficiencia, 
legitimidad y factores externos es una parte importante en la evaluación del 
desempeño municipal, pero no es la única estimación que se requiere. Para 
complementarla, es necesario hacer otro cálculo: determinar la incidencia 
que tienen los ejes de referencia en el desempeño, para conocer –con ma-
yor sustento– las áreas dónde deben realizarse las acciones que ayuden a 
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mejorar el funcionamiento del gobierno local. Es imprescindible entonces 
detectar, con cierto grado de confiabilidad, los ejes que influyen de manera 
más directa en el desempeño de la municipalidad. La identificación de estos 
ejes se hace mediante la determinación del Coeficiente de Correlación de 
Pearson (r) y del Coeficiente de Determinación (r²).

El Coeficiente de Correlación de Pearson (r) permite analizar las relaciones 
(correlaciones) que tienen los índices de los ejes de referencia (variables in-
dependientes) con el índice de desempeño (variable dependiente). Calcular 
esta relación es relativamente fácil con programas de análisis de datos (Sta-
tiscal Package for the Social Sciences –SPSS–, Microsoft Office Excel).

Este coeficiente puede variar de -1.00 a +1.00, dónde -1.00 indica una corre-
lación perfecta negativa: “a mayor X, menor Y” de manera proporcional, es 
decir, cada vez que X aumente una unidad, Y disminuye otra. Esto también 
se aplica para “menor X, mayor Y”. +1.00 corresponde a una correlación 
perfecta positiva: “a mayor X, mayor Y” o “a menor X, menor Y” de ma-
nera proporcional. Cada vez que X aumente una unidad, Y aumenta otra 
(Navarro y Pedraza, 2007: 212). La clasificación de los valores numéricos 
del Coeficiente de Correlación de Pearson se muestra en el cuadro 46.

Cuadro 46
Dirección y valores del Coeficiente de Correlación de Pearson (r)

Correlaciones negativas Sin 
correlación Correlaciones positivas

-0.91 a -1.00 = Correlación negativa
                        perfecta.

-0.76 a -0.90 = Correlación negativa 
                        muy fuerte.

-0.51 a -0.75 = Correlación negativa 
                        considerable.

-0.11 a -0.50 = Correlación negativa
                        media.

-0.01 a -0.10 = Correlación negativa
                        débil. 

0.00 = No 
existe correlación 
alguna entre las 

variables.

+0.01 a +0.10 = Correlación positiva
                          débil.

+0.11 a +0.50 = Correlación positiva
                          media.

+0.51 a +0.75 = Correlación positiva
                          considerable.

+0.76 a +0.90 = Correlación positiva 
                          muy fuerte.

+0.91 a +1.00 = Correlación positiva 
                          perfecta.

Nota: El signo indica la dirección de la correlación y el valor numérico la 
magnitud de la correlación.
Fuente: Navarro y Pedraza (2007: 212).
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Las correlaciones con magnitud media, considerable, muy fuerte y perfecta 
entre las variables independientes y la variable dependiente, ya sea con 
direcciones negativas o positivas, indican los ejes de referencia (variables 
independientes) donde deben implementarse las medidas y acciones que 
ayuden a mejorar el índice de estos mismos ejes y, por ende, contribuyan a 
aumentar el nivel de desempeño (variable dependiente).

Cuando el Coeficiente de Correlación de Pearson (r) es elevado al cuadrado, 
se obtiene el Coeficiente de Determinación (r²). El valor generado indica 
el porcentaje de variación de una variable debido a la variación de otra va-
riable y viceversa. Este coeficiente coadyuva a responder las preguntas de 
investigación (general y específicas) planteadas en el capítulo I y a rechazar 
o validar las hipótesis (general y específicas) formuladas también en ese 
mismo capítulo.

El Coeficiente de Correlación de Pearson (r) y el Coeficiente de Determi-
nación (r²) sólo se pueden calcular si se cuenta con dos o más evaluaciones 
inmediatas anteriores al año en que se está realizando la evaluación del des-
empeño municipal. Estas evaluaciones pasadas deben manejar los mismos 
ejes de referencia y los mismos indicadores de medición que se emplean en 
la evaluación presente. Si no se dispone de las evaluaciones pasadas o no se 
pueden realizar por la falta de datos, la correlación (r) y la determinación 
(r²) quedan suspendidas.

En este caso, la evaluación del desempeño municipal se centra en las escalas 
de clasificación de los índices de las variables independientes y del índice 
de la variable dependiente. Los índices colocados en los niveles totalmente 
inaceptable, inaceptable, por debajo de lo aceptable o aceptable indican las 
áreas donde se deben poner en marcha las medidas que ayuden a mejorar el 
desempeño municipal.

7.3. Determinación de medidas y acciones para mejorar el desempeño 
municipal

Una vez que se han identificado los ejes de referencia con incidencia en 
el desempeño del gobierno local mediante el Coeficiente de Correlación 
de Pearson (r) y el Coeficiente de Determinación (r²) y se haya formado 
además una base de datos sobre la situación de cada eje de referencia, se 
inicia la especificación de las acciones correctivas, las cuales consisten en 
medidas que permitan que los indicadores de los ejes con resultados en los 
intervalos 1, 2, 3 o 4 (situaciones totalmente inaceptables, inaceptables, 
por debajo de lo aceptable o aceptables) pasen al intervalo 5 (situación to-
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talmente aceptable), pretendiendo, de esta manera, que los gobiernos mu-
nicipales vayan mejorando los valores de sus indicadores de acuerdo a sus 
propias necesidades y recursos.101

Sólo se toman en consideración los ejes de referencia que tengan una co-
rrelación de +0.50 a +1.00 o de -0.50 a -1.00 con respecto a la variable de-
pendiente. Para el eje de factores externos no se determinan medidas aun 
cuando su correlación haya sido media, considerable, muy fuerte o, incluso, 
perfecta, puesto que este eje se refiere a factores que no son controlables ni 
manejables por el gobierno local. El cálculo de su índice tiene como objeto 
aportar elementos para el análisis del desempeño municipal.

Si las correlaciones (r) y determinaciones (r²) quedaron suspendidas por la 
falta de evaluaciones pasadas, las medidas se formulan para todos los ejes, 
con excepción, claro, del eje de factores externos. Esta manera de fijar las 
acciones correctivas (pasar los indicadores colocados en el intervalo 1, 2, 
3 o 4 al intervalo 5) aplica para los ejes de capacidad de gestión (conside-
rando sus tres campos: administrativa, financiera y política), legitimidad y 
desempeño. Para los ejes de eficacia y eficiencia, las medidas van sobre la 
consecución de metas (obtención de los productos fijados) y sobre la utiliza-
ción de los recursos empleados para alcanzarlas.

101	La posición ideal del indicador se encuentra en el intervalo 5 (totalmente aceptable), es el nivel que se desea 
alcanzar, el escenario máximo. La posición 4, aun cuando es catalogada como aceptable, todavía presenta 
algunas deficiencias. Por eso se considera también como área de mejora. Es necesario –sin embargo– prio-
rizar las áreas de acción debido a los recursos limitados con que cuenta el gobierno local: los intervalos 
1 (totalmente inaceptable); 2 (inaceptable), y 3 (debajo de lo aceptable) representan las áreas urgentes de 
operación, en ese mismo orden.
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Capítulo 8

Evaluación del desempeño municipal. El caso de los 
municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán.

En este octavo capítulo se presentan los resultados obtenidos con la aplica-
ción de los instrumentos de investigación en la muestra de estudio (Cotija, 
Purépero, Tarímbaro y Tingambato). Estos resultados permiten determinar 
el grado de desempeño con que operan los gobiernos de los municipios 
semi-urbanos ubicados en el Estado de Michoacán. Facilitan, asimismo, los 
datos que ayudan a precisar la influencia de los ejes de referencia (capaci-
dad de gestión, eficacia, eficiencia, legitimidad y factores externos), identi-
ficados en el capítulo VI, en el desempeño de estos gobiernos.

El capítulo se divide en tres partes. En la primera, se miden las variables 
independientes (ejes de referencia) y la variable dependiente (desempeño). 
En esta parte, se recolectan los datos necesarios para poner en marcha los 
indicadores de cada eje. Estas dos actividades (recolección de datos y ope-
ración de indicadores) corresponden al primer método de la propuesta de 
evaluación municipal presentada en el capítulo VII. En la segunda parte, 
se comprueban las hipótesis formuladas en el capítulo I. Se analizan aquí 
los resultados obtenidos sobre el desempeño de los gobiernos locales de los 
municipios con definición semi-urbana. Este análisis atiende al segundo 
método de la propuesta de evaluación. En la tercera parte del capítulo, se 
fijan las medidas y acciones que coadyuven a mejorar el funcionamiento 
de estos gobiernos. Esta última parte representa al tercer método de la pro-
puesta de evaluación.

8.1. Medición de los ejes de referencia en los gobiernos de los munici-
pios semi-urbanos de Michoacán (primer método de la propuesta 
de evaluación)

En la medición de los ejes de referencia se operan los indicadores que ha-
bilitan la estimación de los índices de las variables independientes. Para 
recolectar los datos, se aplicaron cuestionarios a funcionarios claves del 
gobierno local, cuyas respuestas tuvieron como soporte fuentes de informa-
ción específicas (medios de verificación). Son mínimas las preguntas que se 
basaron en sus percepciones (1%). Los cuestionarios se contestaron durante 
los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2009, se apli-
có otro más en marzo-abril del 2010.

Después de calcular los índices de los ejes de referencia y de la variable 
dependiente (desempeño) de los gobiernos municipales muestra de estudio 
(Cotija, Purépero, Tarímbaro y Tingambato), se hace un análisis conjunto de 
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los resultados generados en estos cuatro gobiernos. El análisis se centra en 
los indicadores. Se relacionan aritméticamente los valores de los intervalos 
seleccionados en estos indicadores. Se estima una proporción, que se obtie-
ne sumando los valores (1, 2, 3, 4 o 5) que arrojaron los gobiernos muestra 
de estudio en cada indicador, cuyo resultado se divide entre el máximo va-
lor alcanzable (como son cuatro gobiernos y el valor más alto que se puede 
obtener en cada indicador es 5, el valor máximo posible alcanzable es 20). 

Proporción de resultado por indicador = Σ del valor del intervalo seleccio-	
nado por los gobiernos muestra de 
estudio en el indicador n / Σ del 
valor máximo posible alcanzable 
por los gobiernos muestra de estudio 
en el indicador n

Las proporciones generadas se clasifican en una escala, las ubicadas en el 
rango 0.20 - 0.35 muestran resultados totalmente inaceptables en el indi-
cador, en el rango 0.36 - 0.51 señalan resultados inaceptables, en el rango 
0.52 - 0.67 presentan resultados por debajo de lo aceptable, en el rango 
0.68 - 0.83 apuntan resultados aceptables, y en el rango 0.84 - 1.00 marcan 
resultados totalmente aceptables (véase cuadro 47). Los indicadores que no 
superen el valor 0.84 representan las áreas donde deben implementarse las 
medidas que ayuden a mejorar el desempeño del gobierno local. Los indi-
cadores con resultados mayores a 0.83 ya no se consideran en los análisis 
posteriores.

Cuadro 47
Escala de clasificación del indicador

Resultado total-
mente inaceptable

(1)

Resultado 
inaceptable

(2)

Resultado por 
debajo de lo 

aceptable
(3)

Resultado 
aceptable

(4)

Resultado totalmente 
aceptable

(5)

0.20                          0.36                        0.52                                0.68                         0.84                                    1.00

Fuente: Elaboración propia.

La escala de clasificación de los indicadores sólo se aplica en los ejes de 
capacidad de gestión, legitimidad y factores externos, así como en la varia-
ble desempeño. No se utiliza para los ejes de eficacia y eficiencia. Además, 
cuando la evaluación se haga a un sólo municipio, no es necesario estimar 
la proporción de los resultados de los indicadores, más bien, las respuestas 
situadas en el intervalo 1, 2, 3 o 4 señalan los indicadores donde deben 
efectuarse las acciones que ayuden a pasarlos al intervalo 5 (escenario to-
talmente aceptable) (véase subtema III del capítulo VII).
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8.1.1. Capacidad de gestión de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
de Michoacán102

Capacidad administrativa

Para el cálculo del índice de capacidad administrativa se aplicó un cuestio-
nario a directivos de los gobiernos municipales muestra de estudio.103 Las 
preguntas se contestaron con base en el apartado de plantilla de personal 
publicado en el Presupuesto Municipal de Egresos del año 2009, en los orga-
nigramas de las administraciones públicas municipales, en los manuales de 
perfiles de puestos, en los documentos que soportan los cursos de inducción 
y capacitación, en los documentos que justifican la promoción y el desarrollo 
laboral de servidores públicos, en los reportes del área de recursos humanos 
y en las evidencias sobre el funcionamiento de los procesos administrativos 
municipales. En el cuadro 48, se presentan los valores obtenidos.

Cuadro 48
Índice de capacidad administrativa 
de los gobiernos muestra de estudio

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción 
de resultado 

por 
indicador

Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarím-
baro Tingambato

Cantidad de personal 1.	
total ocupado en la admi-
nistración pública muni-
cipal (directivo, técnico y 
administrativo).

4 3 1 4 0.60

Proporción de personal 2.	
directivo ocupado en la 
administración pública 
municipal con respecto 
a la cantidad de personal 
total ocupado.

3 4 2 4 0.65

Proporción de personal 3.	
técnico ocupado en la 
administración pública 
municipal con respecto 
a la cantidad de personal 
total ocupado.

1 1 3 1 0.30

102	La capacidad de gestión de los gobiernos municipales, como ya se explicó en el capítulo VII, está compues-
ta por tres capacidades relacionadas entre sí: administrativa, financiera y política.

103	Los cuestionarios para el área administrativa fueron contestados por Marcela Lúa, directora de recursos humanos 
y desarrollo administrativo del gobierno de Cotija, el 5 de octubre del 2009; por Javier López, oficial mayor del 
gobierno de Purépero, el 10 de octubre del 2009; por Manuel Ojeda, secretario del Ayuntamiento de Tarímbaro, 
el 7 de septiembre del 2009; y por María de los Ángeles López, secretaría del Ayuntamiento de Tingambato, el 4 
de diciembre del 2009. La contestación del cuestionario siempre contó con el soporte documental.
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Proporción de personal 4.	
administrativo ocupado 
en la administración 
pública municipal con 
respecto a la cantidad de 
personal total ocupado.

1 1 1 3 0.30

¿Se cuenta con manuales 5.	
de perfiles de puestos 
para las áreas de la ad-
ministración pública mu-
nicipal (directiva, técnica 
y administrativa)?

1 1 2 1 0.25

¿Se cuenta con procedi-6.	
mientos de reclutamiento 
y selección de personal 
para la contratación de 
los recursos humanos 
que ocupan las diferentes 
áreas de la administra-
ción pública municipal 
(directiva, técnica y 
administrativa)?

1 1 1 1 0.20

¿Se implementan cursos 7.	
de inducción para el 
personal contratado en 
las diferentes áreas de la 
administración pública 
municipal (directiva, téc-
nica y administrativa)?

1 1 2 1 0.25

¿Se cuenta con progra-8.	
mas de capacitación para 
el personal ocupado en 
las diferentes áreas de la 
administración pública 
municipal (directiva, téc-
nica y administrativa)?

1 1 1 1 0.20

¿Se cuenta con sistemas 9.	
de reconocimientos 
(incentivos, diplomas) 
para el personal ocupado 
en las diferentes áreas de 
la administración pública 
municipal (directiva, téc-
nica y administrativa)?

1 1 1 1 0.20

¿Se cuenta con sistemas 10.	
de promoción y desarro-
llo de servidores públicos 
en la administración 
municipal?

1 1 1 1 0.20

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción 
de resultado 

por 
indicador

Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarím-
baro Tingambato
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¿Qué permanencia tiene 11.	
el personal directivo en 
su puesto?

1 1 1 1 0.20

¿Qué permanencia tiene 12.	
el personal técnico en su 
puesto?

1 1 1 1 0.20

¿Qué permanencia tiene 13.	
el personal administrati-
vo en su puesto?

2 2 2 2 0.40

¿Cuál es el grado acadé-14.	
mico de los miembros del 
Ayuntamiento (propieta-
rios y suplentes)?

4 4 4 3 0.75

¿Cuál es el grado aca-15.	
démico de la planta 
directiva?

4 4 4 3 0.75

¿Cuál es el grado aca-16.	
démico de la planta 
técnica?

4 4 4 3 0.75

¿Cuál es el grado acadé-17.	
mico de la planta admi-
nistrativa?

2 2 2 2 0.40

¿Cuál es la experiencia 18.	
en el sector público de 
los miembros del Ayun-
tamiento (propietarios y 
suplentes)?

2 2 2 2 0.40

¿Cuál es la experiencia 19.	
en el sector público del 
personal directivo?

2 2 2 2 0.40

¿Cuál es la experiencia 20.	
en el sector público del 
personal técnico?

2 3 3 1 0.45

¿Cuál es la experiencia 21.	
en el sector público del 
personal administrativo?

2 2 3 2 0.45

¿Están ordenados y sis-22.	
tematizados los procesos 
de operación que realizan 
las diferentes áreas de la 
administración pública 
municipal (directiva, téc-
nica y administrativa?

2 2 3 2 0.45

Suma de valores 43 44 46 42 0.40

Índice de capacidad 
administrativa 0.39 0.40 0.42 0.38 0.40

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y documental.

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción 
de resultado 

por 
indicador

Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarím-
baro Tingambato
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El promedio de los cuatro índices generados representa al índice de capaci-
dad administrativa de los gobiernos de los municipios semi-urbanos ubica-
dos en el Estado de Michoacán.104 El valor de este índice es de 0.40 (véase 
cuadro 48). El 0.60 restante corresponde a las deficiencias administrativas 
que tienen estos gobiernos, las cuales pueden explicarse porque:

La cantidad de personal ocupado en la administración municipal 1.	
supera los límites “totalmente aceptables” y “aceptables”. Hay 
exceso de personal contratado en algunas áreas. Los gobiernos 
muestra de estudio tienen personal administrativo en abundancia, 
el cual realiza tareas repetitivas y poco especializadas. En contras-
te, la cantidad de personal técnico es insuficiente.
Se carece de manuales de perfiles de puestos y no se realizan pro-2.	
cedimientos de reclutamiento y selección de personal. La contra-
tación de la gente que labora en la administración municipal (di-
rectivos, técnicos y administrativos) se basa en los compromisos 
adquiridos en la campaña electoral por los miembros del Ayunta-
miento, o bien, en el parentesco/amistad.
No se realizan cursos de inducción para el personal contratado. Las 3.	
funciones públicas se aprenden a prueba y error. Los programas de 
capacitación, por su parte, son esporádicos y no especializados.
Se carece de sistemas de reconocimiento y promoción de servido-4.	
res públicos. No hay incentivos claros que motiven al trabajador 
del gobierno local, inhabilitándose, con esto, los efectos sinérgicos 
en la administración municipal. El personal, incluso, llega a labo-
rar en forma aislada dentro de su propia dependencia.
El grado académico de los miembros del Ayuntamiento, del personal 5.	
directivo, de la planta técnica y del equipo administrativo es incon-
gruente con las habilidades profesionales que se requieren en el pues-
to laboral. Esta incongruencia se ha convertido en un obstáculo serio 
para la definición, diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas municipales.
El nivel de rotación del personal directivo, técnico y administra-6.	
tivo es alto, la mayoría sólo labora los tres años que corresponden 
al ejercicio municipal, luego es reemplazado por personal contra-
tado por el gobierno entrante. Es, por tanto, baja la experiencia del 
personal (directivo, técnico o administrativo) en el sector público 
municipal, inclusive, del mismo Ayuntamiento.
La sistematización de los procesos operativos de la administración 7.	
municipal tiene un resultado inaceptable. Hacer algunos trámites sen-
cillos implica, la mayoría de la veces, gastar mucho tiempo y esfuerzo. 
La lentitud burocrática llega con frecuencia a tornarse desesperante.

104	El promedio de los resultados de la muestra de estudio caracteriza al universo de estudio.
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Capacidad financiera

El índice de capacidad financiera para los gobiernos muestra de estudio se 
calculó con base en los datos del Estado de Origen y Aplicación de Recur-
sos del año 2009. Se utilizó también el Presupuesto Municipal de Egresos 
de los años 2008 y 2009 para estimar el indicador de crecimiento del ingre-
so y egreso (indicador 1).105 Los resultados obtenidos, una vez clasificados, se 
muestran en el cuadro 49.

Cuadro 49
Índice de capacidad financiera de los gobiernos muestra de estudio

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción de 
resultado por 

indicador
Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato

Tasa de crecimiento del 1.	
ingreso (TCI) y egreso 
(TCE)

3 4 5 3 0.75

Autonomía financiera 2.	
(AF) 1 1 1 1 0.20

Dependencia de recursos 3.	
(DR) 3 3 4 2 0.60

Presión fiscal (PF)4.	 3 2 3 1 0.45

Apalancamiento financie-5.	
ro (AP) 3 5 5 5 0.90

Capacidad de autofinan-6.	
ciamiento (CA) 1 1 1 1 0.20

Capacidad de inversión 7.	
(CI) 3 1 2 2 0.40

Suma de valores 17 17 21 15 0.50

Índice de capacidad 
financiera 0.49 0.49 0.60 0.43 0.50

Fuente: Elaboración propia con base en el Estado de Origen y Aplicación de 
Recursos Municipal 2009 y en el Presupuesto Municipal de Egresos 2008 
y 2009.

El promedio de los cuatro índices equivale al índice de capacidad financiera 
de los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán. El índice es de 
0.50. El 0.50 que falta para obtener el valor deseado de este índice (igual a 
1.00) se explica por cinco motivos:

105	Para operar este indicador, se sugiere utilizar datos del Estado de Origen y Aplicación de Recursos (años del 
2008 y 2009). Sin embargo, no fue posible tener acceso a los documentos del 2008, por lo que se recurrió 
a los Presupuestos Municipales de Egresos (2008 y 2009).
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Los ingresos propios que genera el gobierno municipal son muy 1.	
bajos (nivel totalmente inaceptable) con respecto al total de ingre-
sos que recibe.
La dependencia de los recursos provenientes del orden federal y es-2.	
tatal está por debajo de lo aceptable, sin estos recursos prácticamente 
los gobiernos municipales quedarían parados, sin movimiento. Esta 
excesiva dependencia ha generado dinámicas negativas en sus ca-
pacidades de recaudación. La manera en cómo se transfieren las 
participaciones y aportaciones federales tampoco genera estímu-
los que fomenten un mejor desempeño financiero municipal. Meri-
no (2007: 51-53) pone de ejemplo, que las participaciones federales 
dependen del tamaño de la población de cada municipio. Entre 
más población, más participaciones se transfieren. Tal parece que 
la Federación concibe como positivo el incremento de la población 
en los municipios y los recompensa con más recursos. No premia 
los éxitos económicos o las inversiones públicas eficientes. La can-
tidad de aportaciones federales del Ramo 33, por su parte, depende 
del número de escuelas o de profesores, de hospitales o de doc-
tores, de centros de seguridad o de policías, no son recursos que 
se transfieran por resultados obtenidos en materia de educación, 
salud o seguridad pública, sino por la existencia de infraestructura 
instalada o de sueldos que deban pagarse.
La entrada de recursos externos también ha ensanchado la bu-
rocracia y, por ende, la nómina municipal. Gran parte del gasto 
corriente se queda en salarios. De continuar esta tendencia, los 
gobiernos locales, desde la perspectiva federal y estatal, se trans-
formarán en ventanillas de gasto público.
La aportación 3.	 per cápita municipal a los ingresos propios del go-
bierno local es inaceptable.
El gobierno municipal no tiene la capacidad para solventar su ope-4.	
ración con sus ingresos propios y con las participaciones federales 
que recibe. Es muy caro su funcionamiento.
La inversión en obras públicas, en adquisición de bienes muebles-5.	
inmuebles y en la compra de opciones financieras tiene un valor 
inaceptable con respecto al total de ingresos.

Un buen indicador de efectividad en el manejo de recursos municipales está 
en los saldos que se dejan de un ejercicio a otro. Si hay saldos, hay recursos 
inutilizados. Aquí, algo anda mal. Una capacidad financiera aceptable requie-
re del uso de la totalidad de los recursos con que se dispone, de lo contrario, 
el gobierno local corre el riesgo de perderlos en el ejercicio siguiente o, peor 
aún, que disminuyan sus transferencias por suponer que están sobreestima-
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das [Secretaría de Gobernación (SEGOB), Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural y Alimentación (SAGARPA), Instituto Nacional para 
el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural (INCA Rural), 2004: IV, 17-
28]. Los cuatro gobiernos muestra de estudio dejan saldos inutilizados: Co-
tija, en el ejercicio 2009, dejó un saldo final de $18,713,072.13; Purépero, de 
$4,510,287.28; Tarímbaro, de $13,342,840.00, y Tingambato, de $2,574,636.40 
(Estado de Origen y Aplicación de Recursos Municipal, 2009).

Capacidad política

Para determinar el índice de capacidad política se aplicó un cuestionario a 
los secretarios de los Ayuntamientos, cuyas respuestas estuvieron sopor-
tadas en documentos: informes de trabajo (relación Ayuntamiento-admi-
nistración pública municipal), reportes de actividades hechas en conjunto 
con otros niveles de gobierno y con otros gobiernos municipales, listado de 
organizaciones no gubernamentales y relación de apoyos concedidos a és-
tas, listado de las empresas del municipio, entre otros.106 Algunas respues-
tas fueron cotejadas con entrevistas informales a los representantes de los 
partidos políticos con mayor presencia en el municipio (PRI, PAN y PRD) y 
con micro-empresarios operadores en el mercado de abastos municipal. Los 
resultados obtenidos, una vez clasificados, se muestran en el cuadro 50.

Cuadro 50
Índice de capacidad política de los gobiernos muestra de estudio

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción 
de resultado 

por 
indicador

Gobiernos muestra de estudio
Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato

¿Cómo se considera 1.	
la relación política 
entre los miembros del 
Ayuntamiento?

2 2 2 2 0.40

¿Cómo se relaciona 2.	
el Ayuntamiento y la 
administración pública 
municipal en torno a 
los proyectos de desa-
rrollo municipal?

2 2 3 2 0.45

¿Cómo se relaciona el 3.	
gobierno municipal 
con el gobierno fe-
deral?

1 1 1 1 0.20

106	En Cotija, lo contestó, por tanto, Alberto Contreras, el 29 de septiembre del 2009; en Purépero, José Rodrí-
guez, el 15 de octubre del 2009; en Tarímbaro, Manuel Ojeda, el 7 de octubre del 2009; y en Tingambato, 
María de los Ángeles López, el 4 de diciembre del 2009.
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¿Cómo se relaciona el 4.	
gobierno municipal 
con el gobierno es-
tatal?

1 1 1 1 0.20

¿El gobierno munici-5.	
pal está relacionado 
con otros gobiernos 
municipales?

2 2 3 2 0.45

¿El gobierno munici-6.	
pal tiene vínculos con 
las organizaciones no 
gubernamentales del 
municipio?

2 2 3 2 0.45

¿El gobierno muni-7.	
cipal tiene relación 
con las empresas 
(pequeñas, medianas 
y grandes) ubicadas en 
el municipio?

2 2 3 1 0.40

¿El gobierno munici-8.	
pal tiene relación con 
los partidos políticos 
que operan en el mu-
nicipio?

2 2 2 2 0.40

Suma de valores 14 14 18 13 0.37

Índice de capacidad 
política 0.35 0.35 0.45 0.33 0.37

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

El promedio de los cuatro índices equivale al índice de capacidad política 
de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán. 
El promedio de estos índices es de 0.37. El 0.63 restante, que refleja las de-
ficiencias de estos gobiernos en la generación de procesos de deliberación, 
discusión y construcción de acuerdos, puede explicarse por tres motivos:

La relación entre los miembros del Ayuntamiento es inaceptable. 1.	
Casi nunca se alcanzan los consensos que permiten diseñar las 
acciones que desvanecen la problemática municipal. Las diferen-
cias políticas entre los miembros del Ayuntamiento llegan a con-
vertirse en trabas para el buen funcionamiento del gobierno local. 
La mayoría de las ocasiones, los regidores que representan a los 
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partidos de oposición operan de manera conflictiva, y los electos 
popularmente (los que ganaron la elección y pertenecen a un mis-
mo partido político), cuando logran ponerse de acuerdo, que no es 
muy frecuente, llegan a gobernar de manera excluyente.107

Los directivos municipales suelen responder exclusivamente a las 2.	
instrucciones del presidente municipal, actúan con exagerada sub-
ordinación hacia él. Sus colocaciones laborales, además son ar-
bitrarias, no pasan por previa aprobación del Ayuntamiento. Esta 
situación confronta a los directivos con los regidores de oposición.
El presidente municipal, por lo menos, en los gobiernos muestra de 
estudio, concentra todas las decisiones y somete a todos los equipos 
de la administración a su manejo y control. El presidente se mira 
así mismo como el único conductor del gobierno local. Pretende 
resolver todos los problemas del municipio, sin reconocer el papel 
protagónico de la sociedad y de su misma planta de personal.
La vinculación del gobierno local con las organizaciones no gu-3.	
bernamentales, con las entidades económicas y con los partidos 
políticos en el municipio es frágil. Su relación con los gobiernos 
municipales vecinos es también frágil (inaceptable). Su endeble 
vinculación refleja la visión más tradicional del gobierno local, se 
cierra a su simple actuación.

Estos tres aspectos atestiguan la existencia de un modelo piramidal en el 
gobierno local, ya que la gran mayoría de las decisiones son tomadas por 
el presidente municipal, él mismo se asume como único responsable de los 
resultados obtenidos. La atención de la problemática del municipio también 
gira sobre él. Los cambios que se suscitan al interior del gobierno además 
se hacen desde arriba, desde su despacho (SEGOB, SAGARPA e INCA, 
2004: I, 30).

El promedio de los índices de capacidad administrativa, financiera y políti-
ca de los gobiernos muestra de estudio corresponde, finalmente, a su índice 
de capacidad de gestión. Para Cotija resultó de 0.41, para Purépero de 0.41, 
para Tarímbaro de 0.49 y para Tingambato de 0.38. La media de estos cua-
tro índices equivale al índice de capacidad de gestión de los gobiernos de 
los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán. Este índice es de 
0.42, indicando una capacidad de gestión inaceptable. Estos gobiernos casi 

107	Es evidente también que la forma en que se integran las planillas que contienden vía electoral por los 
Ayuntamientos obedece a intereses partidistas o de determinados grupos de poder económico y no, como se 
supone, a proyectos comunes y afines al desarrollo municipal. Los espacios de las planillas son ocupados 
por candidatos que representan a las diferentes expresiones que conforman a los partidos, incluso, las can-
didaturas para regidores llegan a funcionar como formas de pago político. La integración de las planillas es 
producto de negociaciones para lograr la “unidad partidista” en torno al proceso electoral.
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no cuentan con las capacidades de gestión para desarrollar sus procesos 
productivos con la calidad mínima requerida (véase cuadro 51).

Cuadro 51
Escala de clasificación del índice de capacidad de gestión 

de los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán
Capacidad 
de gestión 
totalmente 
inaceptable

Capacidad de 
gestión 

inaceptable

Capacidad de 
gestión por 
debajo de lo 

aceptable

Capacidad de 
gestión 

aceptable

Capacidad de
 gestión totalmente 

aceptable

0.20                 0.36                              0.52                             0.68                           0.84                            1.00

		  0.42
Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

8.1.2. Eficacia y Eficiencia de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
de Michoacán

En la estimación de los índices de eficacia y eficiencia se utilizaron los 
rubros de adquisición de bienes muebles-inmuebles y de obras públicas del 
Presupuesto Municipal de Egresos del año 2009 y del Estado de Origen y 
Aplicación de Recursos Municipal del mismo año. Estos dos rubros abarcan 
parte importante de los recursos destinados al proceso productivo munici-
pal. La adquisición de bienes muebles-inmuebles y la inversión en obras 
públicas para el gobierno de Cotija representan el 60% del total de ingresos 
enfocados al proceso productivo (ingresos totales- gasto corriente), en Pu-
répero el 38%, en Tarímbaro el 43% y en Tingambato el 52% (estos cálculos 
se hacen con base en el Estado de Origen y Aplicación de Recursos 2009).

La estimación más apropiada del índice de eficacia y eficiencia obliga a 
identificar las metas producto en los rubros mencionados, así como los re-
cursos destinados para su consecución y el tiempo que se necesita invertir. 
Sin embargo, en los gobiernos muestra de estudio se encontraron obstáculos 
que impidieron obtener esta información y, por ende, calcular los índices de 
eficacia y eficiencia meta por meta, subrayándose los siguientes:

Inexistencia de metas producto (y de cualquier otra meta) para la 1.	
adquisición de bienes muebles-inmuebles y para la realización de 
obras públicas, aun cuando legalmente están obligados los gobier-
nos municipales a fijarlas en sus programas operativos anuales del 
Plan Municipal del Desarrollo.
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Resistencia del personal de obras públicas para construir las me-2.	
tas producto correspondientes.
Ausencia de interés, por parte de los funcionarios, en la medición 3.	
de eficacia y eficiencia de adquisición de bienes muebles-inmue-
bles y obras públicas.
Negativa del personal de estas áreas en la contabilización de sus 4.	
tiempos de trabajo.

El gobierno local cuenta con los productos obtenidos en la adquisición de 
bienes muebles-inmuebles y en obras públicas, pero no es posible compa-
rarlos con los productos esperados, porque simplemente no se planearon al 
inicio del ejercicio anual. La obra pública se hace según se presenten las 
circunstancias (cantidad de aportaciones federales, por ejemplo). Sólo bajo 
ciertos motivos se fijan los productos esperados; no obstante, estos motivos 
pueden darse a la mitad o al final de la gestión. Los productos esperados 
no aparecen en los programas operativos anuales y los productos generados 
–en los dos rubros mencionados– se determinan porque la Auditoría Supe-
rior del Estado de Michoacán (ASM), al momento de realizar la fiscaliza-
ción municipal, lo exige.

El cálculo de los índices de eficacia y eficiencia se hizo entonces de ma-
nera general, sólo se consideraron los montos fijados en el Presupuesto de 
Egresos para la adquisición de bienes muebles-inmuebles y para la obra 
pública, se utilizaron también los montos invertidos en estos dos rubros, 
presentados en el Estado de Origen y Aplicación de Recursos. El periodo 
de referencia fue el año 2009. Se asignó también, como medida alternati-
va, un valor de 100% al producto planeado (por ejemplo, si se determinó 
pavimentar 26 kilómetros, esta cantidad equivale al 100%, si se pavimenta-
ron sólo 20 kilómetros, el producto obtenido corresponde al 77% (20/26)). 
Los funcionarios municipales, con base en sus registros, proporcionaron los 
productos alcanzados.

Tomando como base los cuatro índices de eficacia presentados en el cuadro 
52, se saca un promedio, cuyo valor corresponde al índice de eficacia para 
los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán. 
El índice es de 0.79, que representa una eficacia aceptable, indicando que 
estos gobiernos cumplen de manera suficiente la mayoría de las metas que 
ellos mismos estipulan en la adquisición de bienes muebles-inmuebles y 
en la inversión en obra pública (véase cuadro 53), aunque la entrega de los 
productos obtenidos sea a destiempo.
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Cuadro 53
Escala de clasificación del índice de eficacia de los gobiernos 

de los municipios semi-urbanos de Michoacán
Eficacia totalmente 

inaceptable
Eficacia 

inaceptable
Eficacia por debajo de 

lo aceptable
Eficacia 

aceptable
Eficacia totalmente 

aceptable

0.00                           0.20                    0.40                                        0.60                   0.80                         1.00

							         0.79
Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

El índice de eficiencia de los gobiernos asentados en municipios con carac-
terísticas semi-urbanas en Michoacán es de -0.36, apuntando una eficiencia 
inaceptable. Son gobiernos ineficientes, que cumplen sus parámetros tra-
zados (a destiempo) en la adquisición de bienes muebles-inmuebles y en 
la inversión en obra pública con más de los recursos presupuestados o las 
cumplen insatisfactoriamente aun cuando gastan todos los recursos asigna-
dos para estas dos actividades (véase cuadro 54).

Cuadro 54
Escala de clasificación del índice de eficiencia de los gobiernos 

de los municipios semi-urbanos de Michoacán
Eficiencia totalmente 

inaceptable
Eficiencia 

inaceptable
Eficiencia debajo 
de lo aceptable

Eficiencia
aceptable

Eficiencia totalmente 
aceptable

                                    -0.40                   -0.20                               0.00                     0.20 

		        -0.36
Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

Correlacionado ambos índices (el de eficacia y eficiencia), se tiene que los 
gobiernos de los municipios semi-urbanos son eficaces pero ineficientes. El 
avance en la consecución de sus productos es aceptable, pero lo hacen con 
bastante desperdicio de recursos. Éste es uno de los peores escenarios en 
que pueden estar los gobiernos municipales.

8.1.3. Legitimidad de los gobiernos de los municipios semi-urbanos de 
Michoacán

El índice de legitimidad de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
de Michoacán es resultado de la suma del índice de medios para la legi-
timidad y del índice de nivel de legitimidad de los gobiernos muestra de 

evaluación del desempeño.indd   239 17/11/11   11:49:37



240    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

estudio. Para determinar el primer índice (medios para la legitimidad), se 
recurrió, así como en la estimación de algunos otros índices, a la aplica-
ción de un cuestionario, sustentado en documentos específicos: reglamento 
de participación ciudadana, organigramas de las administraciones públi-
cas municipales, planes de trabajo de los órganos encargados de promover 
la participación ciudadana en el municipio, y evidencia física del procedi-
miento de recepción y atención de las demandas ciudadana. Los resultados 
conseguidos, una vez clasificados, se muestran en el cuadro 55.108

Cuadro 55
Índice de medios para la legitimidad 
de los gobiernos muestra de estudio

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción de 
resultado por 

indicador
Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato

1.  ¿El gobierno municipal cuenta 
con mecanismos que aseguren 
el cumplimiento de las normas 
jurídicas (normatividad legal) 
que rigen su funcionamiento?

1 1 1 1 0.20

2.  ¿Se cuenta con reglamento de 
participación ciudadana en el 
municipio?

3 3 3 3 0.60

3.  ¿Existen órganos responsables 
en el gobierno municipal de 
promover la participación ciu-
dadana en el municipio?

3 3 3 3 0.60

4.  ¿El gobierno municipal cuenta 
con mecanismos de consulta 
para definir políticas y progra-
mas públicos locales?

1 1 1 1 0.20

5.  ¿El gobierno municipal cuenta 
con mecanismos para incorpo-
rar a la población en la imple-
mentación de políticas y progra-
mas públicos locales?

1 1 1 1 0.20

6.  ¿El gobierno municipal cuenta 
con mecanismos para evaluar el 
avance de las políticas y progra-
mas públicos locales? 

1 1 1 1 0.20

108	En Cotija, el cuestionario lo contestó Alberto Contreras, secretario del Ayuntamiento, el 29 de septiembre 
del 2009; en Purépero, Manuel Cabrera, asesor jurídico de la administración municipal, el 06 de octubre del 
2009; en Tarímbaro, Manuel Ojeda, secretario del Ayuntamiento, el 13 de octubre del 2009; y en Tingam-
bato, María de los Ángeles López, secretaria del Ayuntamiento, el 4 de diciembre del 2009.
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7.   ¿El gobierno municipal hace 
sondeos de opinión ciudadana 
sobre sus acciones?

1 1 1 1 0.20

8.  ¿Se cuenta en el gobierno mu-
nicipal con procedimientos de 
recepción y atención de deman-
das ciudadanas?

2 2 3 1 0.40

9.  ¿Se han detectado casos de 
corrupción en el gobierno 
municipal?

4 4 4 4 0.80

10. ¿Se cuenta con reglamento 
sobre penalidades administrati-
vas para funcionarios públicos 
municipales que incurran en 
acciones deshonestas?

1 1 1 1 0.20

Suma de valores 18 18 19 17 0.36

Índice de medios de legitimidad 0.36 0.36 0.38 0.34 0.36

Fuente: Elaboración propia con base en investigación de campo.

El índice de medios para la legitimidad de los gobiernos de los municipios 
semi-urbanos de Michoacán se calcula sumando los cuatro índices obte-
nidos para los gobiernos muestra de estudio y, luego, se saca el promedio. 
El índice es de 0.36. El 0.64 restante que falta para llegar al valor óptimo 
de medios de legitimidad (índice = 1), se puede explicar por los motivos 
siguientes:

•	 Se carece de mecanismos que aseguren el cumplimiento de los 
ordenamientos jurídicos que rigen el funcionamiento de los go-
biernos locales.

•	 Existen reglamentos de participación ciudadana, pero su aplica-
ción es insuficiente, por ejemplo: la población local no interviene 
en la hechura (definición, diseño, implementación y evaluación) de 
políticas públicas municipales. La población permanece totalmen-
te ajena a las decisiones que toma la municipalidad. Los sondeos 
de opinión además desaparecen del esquema de acción del gobier-
no municipal.

•	 Los procedimientos de recepción y atención de demandas ciuda-
danas son insuficientes, poco operativos.

•	 No existen reglamentos sobre penalidades administrativas para 
funcionarios que incurran en acciones deshonestas.

 Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción de 
resultado por 

indicador
Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato
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Para calcular el segundo índice, el de nivel de legitimidad, se aplicó una 
encuesta a la ciudadanía local. En Cotija se hicieron 391 encuestas, en Pu-
répero 388, en Tarímbaro 396 y en Tingambato 383 (véase la fórmula em-
pleada para determinar el tamaño de la muestra poblacional en el cuadro 81 
del anexo 4). Las encuestas se distribuyeron proporcionalmente en el mu-
nicipio para cubrir la totalidad de localidades. Se dividió en las secciones 
que maneja el Instituto Electoral de Michoacán (IEM) para las elecciones 
municipales (véase cuadro 82, 83, 84 y 85 en el anexo 4). Los resultados 
obtenidos, una vez procesados, se presentan en el cuadro 56.109

Cuadro 56
Índice de nivel de legitimidad de los gobiernos muestra de estudio

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción 
de resultado 

por indicador
Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato

¿Conoce a los integrantes 1.	
del Ayuntamiento del mu-
nicipio (presidente munici-
pal, síndico y regidores)?

  2.00   1.95   2.05   1.83 0.39

¿Cómo considera el trato 2.	
que recibe en las depen-
dencias del gobierno mu-
nicipal?

  2.40   2.00   2.50   1.94 0.44

¿Considera que el gobier-3.	
no municipal ofrece todos 
los servicios públicos que 
la población demanda?

  2.15   2.05   2.40   1.89 0.42

¿Cómo considera la segu-4.	
ridad pública en el muni-
cipio?

  2.00   1.70   1.70   1.53 0.35

¿Cómo considera el ser-5.	
vicio de agua de la red 
pública?

  2.45   2.65   2.30   1.62 0.45

¿Cómo considera el servi-6.	
cio de drenaje?   2.50   2.70   2.90   2.23 0.52

¿Cómo considera el ser-7.	
vicio de recolección de 
basura?

  2.50   2.45   1.95   2.23 0.46

¿Cómo considera el servi-8.	
cio de alumbrado público?   2.55   2.35   2.37   2.51 0.49

¿Cómo considera el ser-9.	
vicio de pavimentación, 
recarpeteo y bacheo?

  2.10   1.90   2.30   2.28 0.43

109	En Cotija se levantaron las encuestas del 18 al 20 de abril del 2010; en Purépero, del 21al 23 de abril; en 
Tarímbaro, del 24 al 27 de abril; y en Tingambato, del 15 al 17 de abril.
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¿Ha participado en alguna 10.	
actividad promovida por el 
gobierno municipal (elabo-
ración del Plan Municipal 
de Desarrollo, monitoreo 
de programas públicos)?

  1.20   1.10   1.30   1.06 0.23

¿Conoce los documentos 11.	
de carácter público (Plan 
Municipal de Desarrollo, 
Presupuesto Municipal de 
Egresos, Informe del Ejer-
cicio Anual Municipal, 
Cuenta Pública Municipal) 
que emite el gobierno 
municipal? 

  1.05   1.10   1.10   1.06 0.22

¿Ha sido invitado a los In-12.	
formes del Ejercicio Anual 
del gobierno municipal?

  1.20   1.15   1.25   1.36 0.25

¿Cómo considera el 13.	
desempeño del gobierno 
municipal?

  2.20   2.00   2.20   1.77 0.41

En una escala de 0 a 10 14.	
¿Qué calificación daría al 
desempeño del gobierno 
municipal?

  2.00   2.00   2.00   1.00 0.35

Suma de valores 28.30 27.10 28.32 24.31 0.38

Índice de nivel de legitimidad 0.40 0.39 0.40 0.35 0.38

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo.

El índice de nivel de legitimidad para los gobiernos de los municipios semi-
urbanos de Michoacán es de 0.38. El 0.62 restante, que separa al índice 
del valor óptimo (1.00), se debe a que sólo una pequeña parte de la gente del 
municipio conoce a sus autoridades, esta misma gente dice que el trato que 
reciben en las dependencias de la administración municipal es malo (inacep-
table). Afirman que la mayoría de las veces se les olvida la amabilidad y cor-
tesía a los servidores públicos. “Las secretarias administrativas se sienten 
patronas y dueñas del municipio”, comentan estas personas. Para la mayoría 
de la población también hay severas deficiencias en la dotación de algunos 
servicios públicos básicos (seguridad, agua, drenaje, alumbrado, recolección 
de basura y pavimentación). El gobierno local además no incorpora –para 
nada (totalmente inaceptable)– a la población en sus actividades.

Los documentos que publica la presidencia, dice la ciudadanía, son para ellos 
mismos, a los informes del presidente sólo acuden los que trabajan para él. 
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“Son informes para ellos, no para nosotros”, aseveran los encuestados. La ca-
lificación, en promedio, que dan al desempeño de los gobiernos de los munici-
pios semi-urbanos de Michoacán es de 3.4. Es una calificación baja. La pobla-
ción del municipio reprueba, con nivel de inaceptable, a su gobierno local.

Relacionando el índice de medios para la legitimidad con el índice de nivel 
de legitimidad se obtiene el índice de legitimidad para cada gobierno mues-
tra de estudio. En Cotija fue de 0.38, en Purépero de 0.38, en Tarímbaro de 
0.39, y en Tingambato de 0.34. El índice de legitimidad de los gobiernos 
de los municipios semi-urbanos de Michoacán corresponde al promedio de 
estos cuatro índices, el resultado es de 0.37, que equivale a una legitimi-
dad inaceptable (muy cercana a totalmente inaceptable). Estos gobiernos 
no cuentan con la aprobación ciudadana en prácticamente ninguna de sus 
acciones (véase cuadro 57).

Cuadro 57
Escala de clasificación del índice de legitimidad de los gobiernos 

de los municipios semi-urbanos de Michoacán
Legitimidad 
totalmente 
inaceptable

Legitimidad
inaceptable

Legitimidad 
debajo de lo 

aceptable

Legitimidad
aceptable

Legitimidad 
totalmente
aceptable

0.20                     0.36                     0.52                         0.68                                 0.84                               1.00

		  0.37
Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

8.1.4. Factores externos 

El índice de factores externos se obtuvo clasificando datos económicos, so-
ciales y políticos de los municipios muestra de estudio. El ordenamiento de 
estos datos facilita el conocimiento del contexto, en estas tres dimensiones, 
de Cotija, Purépero, Tarímbaro y Tingambato. Las fuentes de información 
que se utilizaron fueron el índice de ingresos, educación y salud determina-
dos por el PNUD (2008), el Anuario Estadístico del INEGI para Michoacán 
(2007), los informes de los ejercicios anuales del 2008 y 2009, y reportes 
del área encargada de obras públicas. Las preguntas 6 y 13 fueron contes-
tadas por funcionarios municipales.110 Los resultados, una vez clasificados, 
se presentan en el cuadro 58.

110	Estas preguntas fueron contestadas por Luis Figueroa, director de planeación y desarrollo del gobierno 
municipal de Cotija, el 26 de octubre del 2009; en Purépero, las contestó Manuel Cabrera, asesor jurídico 
de la administración, el 10 de octubre del 2009; en Tarímbaro, Manuel Ojeda, secretario del Ayuntamiento, 
el 13 de octubre del 2009; y en Tingambato, María de los Ángeles López, secretaria del Ayuntamiento, el 4 
de diciembre del 2009.
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Cuadro 58
Contexto económico-socio-político de los 

municipios muestra de estudio

Preguntas
Respuestas/Escenarios Proporción 

de resultado 
por indicador

Gobiernos muestra de estudio
Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato

¿Cuál es el nivel de ingre-1.	
sos en el municipio?   4   5   1   2 0.60

¿Cuál es el nivel de educa-2.	
ción en el municipio?   2   5   5   4 0.80

¿Cuál es el nivel de salud 3.	
en el municipio?   4   5   5   5 0.95

¿Cuántas viviendas cuen-4.	
tan con energía eléctrica 
en el municipio?

  5   5   5   5 1.00

¿Cuántas viviendas cuen-5.	
tan con piso de tierra en el 
municipio?

  4   4   5   3 0.80

¿Cómo se considera la 6.	
seguridad pública en el 
municipio?

  2   2   3   2 0.45

¿Qué porcentaje de loca-7.	
lidades tiene el municipio 
con menos de 2,500 habi-
tantes?

  4   5   1   5 0.75

Porcentaje de Población 8.	
Económicamente Activa 
(PEA) en el municipio.

  4   4   5   4 0.85

¿Cuál es el nivel de mi-9.	
gración que tiene el mu-
nicipio?

  2   1   3   1 0.35

¿La comunicación terres-10.	
tre (carreteras y caminos) 
entre la cabecera muni-
cipal y las localidades es 
suficiente y está en buen 
estado?

  4   3   4   2 0.65

¿Cuál es el grado de 11.	
influencia de la política 
pública federal en el mu-
nicipio?

  4   2   3   2 0.55

¿Cuál es el grado de in-12.	
fluencia la política pública 
estatal en el municipio?

  2   4   4   2 0.60
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¿Cuál es el grado de inter-13.	
vención de los grupos de 
interés (políticos y econó-
micos) del municipio en 
las decisiones del gobier-
no municipal?

  1   1   3   1 0.30

Suma de valores 42 46 47 38 0.66

Índice del contexto 
socio-económico-político 

municipal
0.65 0.71 0.72 0.58 0.66

Fuente: Elaboración propia con  base en investigación de campo.

El índice del contexto socio-económico-político de los municipios muestra 
de estudio representa al índice de factores externos de los gobiernos de los 
municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán. Se calcula sacando el 
promedio de los cuatro resultados generados, siendo 0.66 el valor resultan-
te, que equivale a un contexto socio-económico-político por debajo de lo 
aceptable. Las condiciones que dan forma a este contexto todavía son insu-
ficientes para el desarrollo de la población municipal (véase cuadro 59).

Los habitantes de los municipios semi-urbanos de Michoacán tienen in-
gresos limitados con respecto al costo que necesitan cubrir para satisfacer 
sus necesidades básicas. La cobertura en infraestructura educativa es in-
suficiente. De igual manera, la seguridad pública es insuficiente. La políti-
ca pública federal implementada en estos municipios no reconoce el papel 
sustancial del gobierno municipal, reduce su acción a simple ejecución de 
programas públicos federales y dar seguimiento, sin capacidad de interven-
ción, a los proyectos con inversión federal que se están realizando en el te-
rritorio municipal. No hay una relación estratégica entre gobierno federal y 
gobierno municipal. Las autoridades locales aceptan que los grupos de po-
der económico y político influyen, de manera considerable, en las decisio-
nes del gobierno. El número de localidades con menos de 2500 habitantes 
es elevado y la comunicación terrestre de éstas con la cabecera municipal 
es regular, aún hay caminos rurales en mal estado. El nivel de migración es 
alto. En este contexto económico-socio-político operan los gobiernos de los 
municipios semi-urbanos de Michoacán.

Preguntas
Respuestas/Escenarios Proporción 

de resultado 
por indicador

Gobiernos muestra de estudio
Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato
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Cuadro 59
Escala de clasificación del índice de factores externos de los gobiernos 

de los municipios semi-urbanos de Michoacán
Contexto socio-

económico-
político 

totalmente 
inaceptable

Contexto 
socio-económico-

político 
inaceptable

Contexto socio-
económico-político 

debajo de lo 
aceptable

Contexto 
socio-económico-

político
 aceptable

Contexto 
socio-económico-

político 
totalmente
Aceptable

0.20                       0.36                            0.52                              0.68                            0.84                      1.00

					          0.66
Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

8.1.5. Desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos de 
Michoacán

El desempeño corresponde a la variable dependiente de la investigación. 
Para estimar su índice se aplicó un cuestionario, cuya contestación se basó 
en documentos generados por el gobierno local: calendario de sesiones de 
cabildo, programas de trabajo de las Comisiones Colegiadas del Ayunta-
miento, reportes de resultados de las comisiones, reglamentos municipales, 
organigrama de la administración pública municipal, reportes de áreas en-
cargadas de funciones específicas (protección civil, sector agropecuario, 
comunicación social), plantilla de personal, Presupuesto de Egresos Mu-
nicipal 2009, Plan Municipal de Desarrollo, programas operativos anuales, 
inventario de programas públicos propios del gobierno local, documentos 
que soportan estos programas, listado de servicios públicos ofertados, re-
portes de cobertura, documentos oficiales publicados, y evidencia de los 
mecanismos empleados para hacer pública la información relevante del 
municipio. También se utilizó el Anuario Estadístico del INEGI para Mi-
choacán (2007).111

Las preguntas del cuestionaron agrupan las competencias y responsabilida-
des de la entidad municipal: gobierno y reglamentación, planeación del desa-
rrollo, cobertura de servicios públicos, hacienda pública, participación ciuda-
dana, y transparencia/rendición de cuentas. Los resultados obtenidos con la 
aplicación del cuestionario, una vez ordenados, se muestran en el cuadro 60.

111	En Cotija, el cuestionario lo contestó Alberto Contreras, secretario del Ayuntamiento, el 19 de abril del 
2010; en Purépero, José Rodríguez, secretario del Ayuntamiento, el 22 de abril del 2010; en Tarímbaro, 
Manuel Ojeda, secretario del Ayuntamiento, el 23 de abril del 2010; y en Tingambato, Delfino Villanueva, 
presidente municipal, el 15 de abril del 2010.
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Cuadro 60
Índice de desempeño de los gobiernos muestra de estudio

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción de 
resultado por 

indicador
Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato

¿Cuántas sesiones de cabildo 1.	
se realizan por mes en el 
gobierno municipal?

  4   4   4   4 0.80

¿Las Comisiones Colegiadas 2.	
del Ayuntamiento cuentan 
con programas de trabajo?

  2   2   3   2 0.45

¿Cuál es la relación entre 3.	
los programas de trabajo de 
las Comisiones Colegiadas 
del Ayuntamiento con las 
demandas ciudadanas?

  1   2   3   1 0.35

¿El gobierno municipal para 4.	
su operación cuenta con 
reglamentos de tránsito, 
policía, mercados, panteo-
nes, catastro, obras públicas, 
desarrollo urbano, limpia, 
rastro, parques y jardines, 
agua, adquisiciones, pro-
tección civil, patrimonio, y 
administración interna?

  3   3   4   2 0.60

¿Los miembros del Ayun-5.	
tamiento revisan periódi-
camente los reglamentos 
municipales?

  1   1   1   1 0.20

¿El gobierno local cuenta 6.	
con áreas encargadas de la 
protección civil del municipio?

  3   3   3   3 0.60

¿Cuántos policías por cada 7.	
1000 habitantes tiene el 
municipio?

  3   3   3   2 0.55

¿La planeación municipal 8.	
del desarrollo incluye la di-
mensión social, económica y 
política del municipio?

  1   1   1   1 0.20

¿Promueve el gobierno local 9.	
la inversión económica en el 
municipio?

  3   3   4   3 0.65

¿Incentiva el gobierno local 10.	
las vocaciones productivas 
del municipio?

  3   3   3   3 0.60

¿El gobierno local cuenta 11.	
con áreas responsables del 
sector agropecuario del 
municipio?

  3   3   3   3 0.60
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¿El gobierno municipal 12.	
cuenta con programas pro-
pios de capacitación orien-
tados hacia el empleo y el 
autoempleo?

  1   1   1   1 0.20

¿Cuenta el gobierno munici-13.	
pal con programas propios 
para la atención de grupos 
socialmente marginados?

  2   2   2   1 0.35

¿Existen en el gobierno 14.	
municipal programas pro-
pios dirigidos a la atención 
integral y desarrollo de la 
mujer?

  2   2   2   2 0.40

¿Existen en el gobierno 15.	
municipal programas propios 
dirigidos al desarrollo inte-
gral de los jóvenes?

  2   2   2   2 0.40

¿Existen en el gobierno 16.	
municipal programas propios 
dirigidos para adultos en 
plenitud?

  2   2   2   1 0.35

¿Existen en el gobierno mu-17.	
nicipal programas propios 
dirigidos para personas con 
capacidades distintas?

  2   2   2   1 0.35

¿Cuenta el gobierno munici-18.	
pal con programas propios 
tendientes al cuidado de la 
flora y fauna?

  2   2   2   3 0.45

¿Existen en el gobierno mu-19.	
nicipal programas propios 
de fomento y preservación 
del patrimonio histórico, 
cultural y artístico?

  3   2   2   3 0.50

¿Cuenta el gobierno munici-20.	
pal con programas propios 
para la promoción del de-
porte?

  3   3   3   3 0.60

¿Cuál es el avance del Plan 21.	
Municipal de Desarrollo al 
segundo ejercicio anual de 
cuatro ejercicios anuales?

  4   4   4   4 0.80

¿El gobierno municipal ofer-22.	
ta los servicios públicos que 
la ciudadanía demanda?

  3   3   3   2 0.55

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción de 
resultado por 

indicador
Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato
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¿Cuántas viviendas cuentan 23.	
con agua potable en el mu-
nicipio?

  4   4   4   4 0.80

¿Cuántas viviendas cuentan 24.	
con drenaje en el municipio?   4   4   4   4 0.80

¿Cuál es la cobertura del 25.	
servicio de recolección de 
basura en el municipio?

  4   4   4   3 0.75

¿Cuál es la cobertura del 26.	
servicio de alumbrado en el 
municipio?

  4   4   4   4 0.80

¿Cuál es la cobertura del 27.	
servicio de pavimentación, 
recarpeteo y bacheo en el 
municipio?

  3   3   4   3 0.65

¿Cómo se considera la re-28.	
lación de los Presupuestos 
Municipales de Egresos 
anuales con el Plan Munici-
pal de Desarrollo?

  1   1   1   1 0.20

¿Cuál es el cumplimiento 29.	
del Presupuesto Municipal 
de Egresos?

  1   1   1   1 0.20

¿El gobierno local promueve 30.	
el referéndum, el plebiscito 
y la iniciativa popular en el 
municipio?

  1   1   1   1 0.20

¿Existen órganos respon-31.	
sables de la comunicación 
social en el gobierno mu-
nicipal?

  3   3   3   3 0.60

¿El gobierno municipal 32.	
cuenta con mecanismos para 
hacer pública la información 
relevante municipal?

  3   3   3   3 0.60

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción de 
resultado por 

indicador
Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato
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¿El gobierno municipal 33.	
hace públicos los siguientes 
documentos:

Cuenta Pública Muni-1.	
cipal.
Plan Municipal de De-2.	
sarrollo.
Presupuesto Municipal 3.	
de Egresos.
Presupuesto (estima-4.	
ción) de Ingresos Muni-
cipales.
Ley de Ingresos Muni-5.	
cipal.
Reglamentos Munici-6.	
pales.
Estado de Origen y 7.	
Aplicación de Recursos 
Públicos.
Informe del Ejercicio 8.	
Anual Municipal?

  5   5   5   5 1.00

¿El gobierno municipal 34.	
cuenta con información ac-
tualizada y confiable sobre 
su operación?

  1   1   2   1 0.25

Suma de valores 87 87 93 81 0.51

Índice de desempeño 0.51 0.51 0.55 0.48 0.51

Fuente: Elaboración propia con base en investigación de campo y documental.

El gobierno de Tarímbaro tiene el mejor desempeño (0.55), seguido del gobier-
no de Cotija (0.51) y Purépero (0.51). El índice de Tingambato es el más bajo 
(0.48). El promedio de estos cuatro valores representa el índice de desempeño 
de los gobiernos de los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán, 
resultando de 0.51, que equivale a un desempeño inaceptable (véase cuadro 
61). Estos gobiernos cuentan con pocos elementos de gestión y realizan 
(o realizan parcialmente) pocas de las acciones básicas que permiten res-
ponder a las demandas de la ciudadanía del municipio.

El 0.49 que falta para que los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
de Michoacán tengan un desempeño totalmente aceptable puede explicar-
se atendiendo las funciones públicas municipales básicas (competencias y 
responsabilidades):

Preguntas

Respuestas/Escenarios Proporción de 
resultado por 

indicador
Gobiernos muestra de estudio

Cotija Purépero Tarímbaro Tingambato
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Gobierno y reglamentación.1.	
•	 No todas las Comisiones Colegiadas del Ayuntamiento tienen pro-

gramas de trabajo y los existentes no responden, en sentido estric-
to, a las demandas concretas de la ciudadanía local.

•	 Se carece de algunos reglamentos municipales básicos y la revi-
sión periódica de los que están es una tarea excluida de las agendas 
de trabajo de los miembros del Ayuntamiento.

•	 La elaboración de reglamentos municipales, por lo general, se basa 
en la adopción de reglamentos aplicados en otras municipalidades, 
o bien, de otros que se difunden en el ámbito nacional. Esta adop-
ción, la mayoría de las veces, no corresponde a las condiciones de 
la realidad local.

2.	 Planeación del desarrollo.
•	 La integralidad del Plan Municipal de Desarrollo es parcial, se 

consideran –hasta cierto punto– las dimensiones económicas y so-
ciales del desarrollo, pero se desatiende –hasta cierto punto– la 
dimensión política del desarrollo.112

•	 El personal dedicado a la seguridad pública del municipio es insu-
ficiente.

•	 La promoción de inversión económica en el municipio, por parte 
del gobierno local, es limitada.

•	 No hay programas municipales orientados a la generación de em-
pleos y al fomento del auto-empleo.

•	 La atención a grupos socialmente marginados es inexistente.
•	 Los programas propios del gobierno municipal orientados a la 

gestión de las demandas de grupos sociales específicos (mujeres, 
jóvenes, adultos en plenitud y personas con capacidades distintas) 
son insuficientes.

3.	 Servicios públicos.
•	 Algunos gobiernos locales no ofertan todos los servicios básicos 

que la ciudadanía requiere. No han logrado alcanzar también una 
cobertura óptima en la dotación de servicios públicos, por ejem-
plo: el servicio de pavimentación, recarpeteo y bacheo todavía está 
rezagado.

4.	 Hacienda pública.
•	 La relación entre el Plan Municipal de Desarrollo y el Presupuesto 

Municipal de Egresos es débil.

112	Los Planes Municipales de Desarrollo de los gobiernos muestra de estudio tienen contenidos demagógicos, 
que parecen cartas de buenas intenciones o discursos de candidatos en campaña. Son además muy simi-
lares, tal parece que hay un formato general con espacios en blanco que sólo deben llenar las consultorías 
contratadas con datos del INEGI.
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•	 El cumplimiento del Presupuesto Municipal de Egresos es mínimo, 
pareciera que sólo se elabora para cumplir con el requisito legal. 
Es poca la relación que tiene con el Estado de Origen y Aplicación 
de Recursos Municipal. No hay congruencia entonces entre el Plan 
Municipal de Desarrollo, el Presupuesto Municipal de Egresos y el 
Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

5.	 Participación ciudadana.
•	 El referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular están marcados 

en el reglamento de participación ciudadana, pero no operan, que-
dando ahí, en el reglamento, como papel mojado.

6.	 Transparencia/rendición de cuentas.
•	 Los órganos de comunicación social funcionan inadecuadamente.
•	 No existen procedimientos ordenados para acceder a la informa-

ción pública municipal. Para solicitar cualquier documento (el que 
sea) es necesario pasar por una verdadera travesía.

•	 La información pública emitida no es confiable.

Cuadro 61
Escala de clasificación del índice de desempeño de los gobiernos 

de los municipios semi-urbanos de Michoacán
Desempeño 
totalmente 
inaceptable

Desempeño 
inaceptable

Desempeño debajo 
de lo aceptable

Desempeño 
aceptable

Desempeño 
totalmente
aceptable

0.20                  0.36                         0.52                                 0.68                           0.84                            1.00

			   0.51
Fuente: Elaboración propia con base en la investigación documental y de 
campo.

8.2. Análisis del desempeño de los gobiernos de los municipios semi-
urbanos de Michoacán (segundo método de la propuesta de eva-
luación)

En el cuadro 62, se muestran los índices obtenidos en cada eje de referencia 
para los gobiernos muestra de estudio. El índice de la variable desempeño 
también se presenta. En este cuadro, se observa que los gobiernos de Co-
tija y Purépero tienen índices muy parecidos (casi iguales) en los ejes de 
capacidad de gestión, eficacia, legitimidad y desempeño. En el gobierno de 
Tarímbaro, se aprecian los valores más altos en los índices de capacidad de 
gestión, eficacia, legitimidad, factores externos y desempeño. Los valores 
de Tingambato, por su parte, son los más bajos en todos los ejes.
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Estos índices (los mostrados en el cuadro 62) sirven para precisar los niveles 
de correlación que hay entre los ejes de referencia (variables independien-
tes) con respecto al desempeño (variable dependiente). Las correlaciones 
generadas ayudan a identificar los ejes de referencia donde deben diseñarse 
e implementarse las acciones que ayuden a mejorar el funcionamiento de 
los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán.

Cuadro 62
Índices de las variables independientes (ejes de referencia) 

y de la variable dependiente (desempeño)
Capacidad
de gestión Eficacia Eficiencia Legitimidad Factores  

externos Desempeño Índice 
promedio

Cotija 0.41 0.75 -0.54 0.38 0.65 0.51 0.33

Purépero 0.41 0.76 -0.15 0.38 0.71 0.51 0.42

Tarímbaro 0.49 0.95 -0.17 0.39 0.72 0.55 0.48

Tingambato 0.38 0.70 -0.59 0.34 0.58 0.48 0.28

Nota: El índice promedio corresponde a la media de los cinco ejes de refe-
rencia de cada gobierno muestra de estudio.
Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

Correlacionando los índices, se obtiene que el desempeño se relaciona casi de 
manera perfecta con la capacidad de gestión (0.9780) (véase cuadro 63). La 
relación que tiene con eficacia es también casi perfecta, pues su valor es de 
0.9614. La correlación entre desempeño y eficiencia es considerable (0.7177). 
La relación desempeño-legitimidad es muy fuerte (0.8767). La correlación 
entre desempeño y factores externos es también muy fuerte, tiene un valor 
de 0.8540. Con base en estos valores de correlación, se precisa que en los ejes 
de capacidad de gestión, eficacia, eficiencia y legitimidad es donde deben 
fijarse las medidas que contribuyan a mejorar el desempeño de los gobiernos 
asentados en municipios con definición semi-urbana (Michoacán).
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Cuadro 63
Matriz del Coeficiente de Correlación de Pearson (r) 

(índices de ejes de referencia)
Capacidad  
de gestión Eficacia Eficiencia Legitimidad Factores 

externos Desempeño

Capacidad de gestión 1.0000

Eficacia 0.9971 1.0000

Eficiencia 0.6687 0.6719 1,0000

Legitimidad 0.7569 0.7116 0.7057 1,0000

Factores externos 0.7609 0.7381 0.9268 0.9199 1,0000

Desempeño 0.9780 0.9614 0.7177 0.8767 0.8540 1,0000

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

Con el Coeficiente de Correlación de Pearson (r) y con el Coeficiente de De-
terminación (r²) se puede aprobar o rechazar la hipótesis general de la inves-
tigación (véase capítulo I). Los valores obtenidos afirman que la capacidad 
de gestión, la eficacia, la eficiencia, la legitimidad y los factores externos 
determinan el desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
ubicados en el Estado de Michoacán. Estas variables pueden considerarse 
como los ejes de referencia de una metodología orientada a evaluar el des-
empeño de estos gobiernos. El Coeficiente de Correlación de Pearson es 
de 0.9008 (véase cuadro 64), indicando una correlación muy fuerte entre 
la variable dependiente y las variables independientes. El Coeficiente de 
Determinación es de 0.8114 (véase cuadro 65), señalando que el desempeño 
se explica en un 81% por las variables independientes.

Cuadro 64
Matriz del Coeficiente de Correlación de Pearson (r) (índice promedio)

Índice 
promedio Desempeño

Índice promedio 1.0000

Desempeño 0.9008 1.0000

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.
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Cuadro 65
Matriz del Coeficiente de Determinación (r²) (índice promedio)

Índice 
promedio Desempeño

Índice promedio 1.0000

Desempeño 0.8114 1.0000

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

Con respecto a las hipótesis específicas se tiene lo siguiente:

•	 Los resultados para capacidad de gestión y desempeño en los go-
biernos de los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán 
presentan un Coeficiente de Correlación de Pearson (r) de 0.9780, 
indicando que existe una correlación casi perfecta entre estas dos 
variables. El Coeficiente de Determinación (r²) es de 0.9564 (véase 
cuadro 66), el cual indica que el desempeño se explica en un 96% 
por la capacidad de gestión.

•	 Los resultados para eficacia y desempeño muestran un Coeficiente 
de Correlación de Pearson de 0.9614, lo que señala una correlación 
casi perfecta entre estas dos variables. El Coeficiente de Determi-
nación es de 0.9243, apuntando que el desempeño se explica en un 
92% por la eficacia. Entre mayor sea el nivel de eficacia (cumpli-
miento de las metas), mayor será entonces el nivel de desempeño 
municipal.

•	 Los resultados para eficiencia y desempeño presentan un Coefi-
ciente de Correlación de Pearson de 0.7177 unidades, que apunta 
una relación considerable entre estas dos variables. El Coeficiente 
de Determinación es de 0.5151, lo cual expresa que el desempeño 
se explica por la eficiencia en un 52%. A mayor nivel de eficiencia 
(maximización del producto con los recursos disponibles), mayor 
será, por consiguiente, el grado de desempeño municipal.

•	 Los resultados para legitimidad y desempeño muestran un Coefi-
ciente de Correlación de Pearson de 0.8767, lo que precisa una 
correlación muy fuerte entre estas dos variables. El Coeficiente de 
Determinación es de 0.7685, señalando que en un 77% el desem-
peño se explica por la legitimidad.

•	 Los resultados para factores externos y desempeño presentan un 
Coeficiente de Correlación de Pearson de 0.8540, determinando 
una correlación muy fuerte entre estas dos variables. El Coeficien-
te de Determinación es de 0.7293, el cual expresa que el desempe-
ño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán 
está condicionado en un 73% por los factores externos.
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Cuadro 66
Matriz del Coeficiente de Determinación (r²) 

(índices de ejes de referencia)
Capacidad  
de gestión Eficacia Eficiencia Legitimidad Factores  

externos Desempeño

Capacidad de gestión 1.0000

Eficacia 0.9943 1.0000

Eficiencia 0.4472 0.4514 1,0000

Legitimidad 0.5729 0.5064 0.4980 1,0000

Factores externos 0.5789 0.5447 0.8589 0.8462 1,0000

Desempeño 0.9564 0.9243 0.5151 0.7685 0.7293 1,0000

Fuente: Elaboración propia con base en la investigación de campo y docu-
mental.

8.3. Medidas para mejorar el desempeño de los gobiernos de los muni-
cipios semi-urbanos de Michoacán (tercer método de la propuesta 
de evaluación)

En los ejes de referencia de capacidad de gestión (administrativa, financiera 
y política), eficacia, eficiencia y legitimidad deben diseñarse e implemen-
tarse las medidas que ayuden a mejorar el desempeño de los gobiernos de 
los municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán. Estos ejes tienen 
los niveles de correlación más altos con respecto a la variable dependiente 
(desempeño).113 El eje de factores externos presenta también una relación 
alta con el desempeño municipal, pero no se considera en la definición de 
medidas, sólo se utiliza para reforzar el análisis, pues el gobierno local no 
puede cambiar algunos aspectos externos que influyen en su desempeño, 
por ejemplo: no está en sus manos disminuir o aumentar el número de lo-
calidades que conforman al municipio o alterar el número de PEA existente 
en el territorio local.

8.3.1. Medidas para mejorar la capacidad de gestión de los gobiernos de 
los municipios semi-urbanos de Michoacán

La capacidad de gestión de los gobiernos de los municipios semi-urbanos 
se compone de tres capacidades: administrativa, financiera y política. A 

113	La correlación entre eficiencia y desempeño resultó considerable, debido a los obstáculos que se presentaron 
en el cálculo de su índice; aun así, su valor de correlación (r) es significativo (0.7177), lo que obliga a precisar 
algunas líneas de acción tanto para facilitar su medición como para incrementar su índice (buscar eficiencia 
totalmente aceptable). No hay duda, que el manejo adecuado (optimización y maximización) de los recursos 
en el proceso productivo del gobierno local es necesario, porque éstos son escasos y limitados.
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continuación, se puntualizan algunas medidas que pudieran mejorar la ca-
pacidad de gestión. Estas medidas responden a los indicadores con niveles 
totalmente inaceptables, inaceptables, debajo de lo aceptable o, incluso, 
aceptables [respuestas colocadas en los intervalos 1, 2, 3 o 4 en el instru-
mento de investigación (véase subtema III del capítulo VII)]. Se trata en-
tonces de medidas que buscan pasar a los indicadores colocados en niveles 
insuficientes a niveles totalmente suficientes.

Capacidad administrativa

La cantidad de personal contratado en la administración pública 1.	
debe responder a las características del municipio y a la complejidad 
de las demandas de la población local. La abundancia de personal 
contratado, sobre todo en el área administrativa, no significa nece-
sariamente mejor desempeño en el gobierno local.
Elaborar manuales de perfiles de puestos tanto para el área directiva 2.	
como para el área técnica y administrativa. La selección de personal 
debe ajustarse precisamente a lo plasmado en estos manuales. El uso de 
concursos públicos, examen de aptitudes, análisis de historias de vida 
laboral, entrevistas objetivas y periodos de prueba son algunos medios 
para seleccionar de manera adecuada al personal de la administración 
púbica municipal (SEGOB, SAGARPA, INCA, 2004: I, 48). 
Las áreas de recursos humanos de la municipalidad más que oficinas 
de control de personal deben ser promotoras de formación constante 
y capacitación especializada. Institucionalizar los cursos de induc-
ción y capacitación los convertiría en actividades obligadas, pues ya 
estarían –por lo menos– reglamentados.
Diseñar sistemas de reconocimiento y promoción para el trabajador 3.	
municipal. La coordinación de ambos sistemas ayudaría a generar di-
námicas sinérgicas que estimularan el trabajo organizado y efectivo.
Para ser miembro del Ayuntamiento no se exige un determinado 4.	
grado académico, pero si se puede solicitar para la planta directiva, 
técnica y administrativa.
El alto grado de rotación y el bajo nivel de experiencia del perso-5.	
nal de la administración municipal daña la capacidad de gestión del 
gobierno local. Su brevísima temporalidad de ejercicio (tres años) 
hace que su visión sea limitada y de corto plazo. Al respecto, se 
ha suscitado un amplio debate sobre la reelección del Ayuntamien-
to, identificándose cuatro posturas (Merino, 2007: 56-57, Cabrero, 
2007: 30-31):
•	La reelección por un periodo más podría premiar o castigar el tra-

bajo de los Ayuntamientos, convirtiéndose en un incentivo para 
que se desempeñaran mejor (en busca de la reelección).
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•	La reelección traería mayores problemas mientras el sistema elec-
toral siga atrapado por los intereses partidistas y mientras se carez-
ca de normas que garanticen la transparencia, el acceso pleno a la 
información pública y la rendición de cuentas. Una solución sería 
ensanchar los periodos de ejercicio municipal hasta por seis años.

•	Diseñar un proceso donde se impida la reelección inmediata de los 
presidentes municipales, pero no la del síndico ni la de los regidores.

•	Formar una red de actores no gubernamentales suficientemente 
cohesiva y autónoma con la capacidad de resistir el cambio del 
equipo de gobierno cada tres años, y que más bien, sean los can-
didatos electos los que se incorporen a las actividades públicas 
municipales, bajo la orientación de la red de actores no guberna-
mentales.114

6.	 Ordenar y sistematizar los procesos de operación municipal para 
hacerlos flexibles, ágiles y efectivos. Estos procesos deben estar ba-
sados en reglas claras y sencillas. 

	 Se piensa que al fundamentar estos procesos en una frondosa y com-
pleja estructura reglamentaria se facilitará la operación del gobierno 
local. No obstante, la práctica muestra resultados diametralmente 
opuestos. Los empleados municipales llegan a escudarse en esta re-
glamentación para evitar riesgos y eludir responsabilidades, haciendo 
inoperativos los procesos.

Capacidad financiera

Sólo un gobierno municipal austero en su gasto corriente y con la capacidad 
de invertir sus recursos en proyectos sustentados técnicamente puede con-
vencer a la población de aportar lo suyo. El círculo vicioso formado por la 
falta de recursos se rompe precisamente con el incremento de los ingresos 
propios. Hay varias maneras de hacerlo, por ejemplo, ordenando las finanzas 
municipales (SEGOB, SAGARPA, INCA, 2004: IV, 17-28), que implica:

Cobrar los impuestos dando facilidades al ciudadano.1.	
Reducir la lista de contribuyentes morosos.2.	
Actualizar el valor del catastro municipal (inventario de la pro-3.	
piedad inmobiliaria) y crear instrumentos de desarrollo y regula-
ción territorial.
Crear sistemas efectivos de cobranza.4.	
Elaborar y manejar adecuadamente el Presupuesto Municipal de 5.	
Egresos.
Exigir responsabilidad y austeridad en el uso de recursos a la 6.	
planta de personal municipal.

114	En la presente investigación existe una inclinación por esta propuesta.
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Buena atención al contribuyente. Muchas veces el ciudadano que 7.	
quiere cumplir con el pago de sus impuestos es maltratado en el 
intento. La falta de información y mala atención por parte de los 
funcionarios desaniman a los contribuyentes. La buena atención 
a la ciudadanía es clave para incrementar los recursos y, además, 
para ganar legitimidad entre la ciudadanía.

Mientras más recursos aporte la comunidad del municipio, mayor será la 
probabilidad de éxito de la inversión pública y mejor será también su man-
tenimiento posterior. Claro, el gobierno local deberá continuar en la bús-
queda, como complemento, de otros recursos públicos y privados.

Capacidad política

1.	 Lo ideal sería que el presidente municipal tuviera una persona-
lidad dinámica, que fuera capaz de concertar, negociar y lograr 
consensos dentro del Ayuntamiento para obtener y movilizar los 
recursos existentes en torno al desarrollo local, que mantuviera 
contacto directo con la ciudadanía, evitando actitudes clientela-
res-paternalistas, y que se rodeara de funcionarios abiertos a la 
discusión (sin tapujos) de los asuntos difíciles del municipio.

2.	 La interacción permanente con otros niveles de gobierno y la in-
corporación en la hechura de políticas públicas de organismos no 
gubernamentales, de actores sociales diversos y de la ciudadanía 
en general, configuran una nueva visión del gobierno local, que 
obliga a sus integrantes a laborar con responsabilidad social. 
La participación de los miembros del Ayuntamiento, de los funcio-
narios y de la burocracia también debe estar regulada y garantizada 
por reglas claras. La acción gubernamental, en esta nueva visión, 
es resultante de la participación efectiva de todos los actores del 
municipio en la atención de los problemas públicos.

La capacidad política de los gobiernos de los municipios semi-urbanos debe 
atender a un modelo circular (y no piramidal). Se trata de una organización 
en círculo o red, donde un conjunto de grupos coordinados y organizados 
giren alrededor del Ayuntamiento. En este modelo, el ciudadano está en el 
centro (y no el presidente municipal) y la planta de la administración trabaja 
en forma conjunta para responder a las necesidades sociales (y no a las del 
presidente municipal). Las responsabilidades se comparten, así como las 
habilidades y la autoridad. El poder del presidente municipal ya no estaría 
en su posición, ahora estaría en su habilidad para influir y generar confian-
za en los demás (SEGOB, INAFED, SAGARPA e INCA, 2004: 30-31).
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8.3.2. Medidas para mejorar la eficacia y eficiencia de los gobiernos de los 
municipios semi-urbanos de Michoacán

La medición de eficacia y eficiencia debe hacerse sobre las metas producto 
que abarquen la mayoría de los ingresos orientados al proceso producti-
vo municipal (ingresos totales menos gasto corriente). Para el caso de los 
gobiernos de los municipios semi-urbanos, gran parte de los ingresos del 
proceso productivo está destinado a la adquisición de bienes muebles-in-
muebles y a la realización de obras públicas. Hay otro rubro importante, los 
subsidios, mediante el cual se financia parte significativa de los programas 
sociales y económicos propios del gobierno local, pero son recursos que 
no están regulados y, muchas veces, son utilizados para solventar costos 
de transacción política (negociaciones). Por esta situación, no entran en los 
recursos del proceso productivo municipal.

La medición de las metas producto requiere, por los menos, de los siguien-
tes aspectos:

1.	 Identificar las metas estratégicas relacionadas con la adquisición 
de bienes muebles-inmuebles y con la realización de obras públi-
cas en el programa operativo anual del Plan Municipal de Desarro-
llo. Si estas metas son ambiguas (no precisan cantidad, tiempo y 
recursos), poco reconocibles o simplemente no están formuladas, 
es necesario diseñar un instrumento alternativo: el programa indi-
cativo (Montenegro y Porras, 2005:31).
Este programa consiste en detectar los objetivos que tiene el Plan 
Municipal de Desarrollo relacionados con la adquisición de bienes 
muebles-inmuebles y con obras públicas y, mediante un ejercicio 
concertado entre Ayuntamiento y funcionarios de las dependen-
cias claves, definir de forma específica y clara las metas resultado 
y las metas producto para cada objetivo. El programa indicativo 
debe tener vinculación directa con el Presupuesto Municipal de 
Egresos.

2.	 Contar con datos que permitan contestar:
•	 ¿Qué se quiere lograr? (objetivo)
•	 ¿Cuánto se espera lograr? (meta resultado)
•	 ¿Cómo se puede lograr? ¿Cuánto se logró? (meta producto)
•	 ¿Cuánto tiempo se invertirá en el logro de la meta producto? 

¿Cuánto tiempo se invirtió?
•	 ¿Quiénes son los responsables?
•	 ¿Cuántos recursos económicos se necesitan para alcanzar el 

producto esperado? ¿Cuántos recursos se invirtieron?
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3.	 Disposición y cooperación de los funcionarios responsables de la 
adquisición de bienes muebles-inmuebles y de obras públicas.

La correlación de los índices de eficacia y eficiencia, en una situación ópti-
ma, marca que los gobiernos de los municipios semi-urbanos deben lograr 
sus metas producto (índice de eficacia totalmente aceptable) con la menor 
cantidad posible de recursos (índice de eficiencia positivo).

8.3.3. Medidas para mejorar la legitimidad de los gobiernos de los munici-
pios semi-urbanos de Michoacán

Con base en los resultados de los indicadores de legitimidad, se proponen 
las siguientes medidas:

1.	 Diseñar instrumentos que permitan evaluar el cumplimiento de 
los ordenamientos jurídicos que regulan la operación del gobierno 
local. Se trata de reglamentar el apego a los reglamentos munici-
pales y demás disposiciones legales.

2.	 Establecer normas flexibles que motiven la organización de los 
ciudadanos en torno a la gestión de sus propias demandas.

3.	 Diseñar procesos operativos para recibir y atender peticiones ciu-
dadanas. Se trata de ventanillas abiertas al público en forma per-
manente.

4.	 Reglamentar las acciones del funcionario público municipal, ha-
ciendo énfasis en las penalidades administrativas para los actos 
deshonestos en que incurran éstos.

La falta de medios para la legitimidad refleja la ausencia de una cultura 
política democrática en el ejercicio de los gobiernos locales, situación que 
provoca que la sociedad local valore negativamente los cargos públicos en 
el ámbito municipal (y en cualquier ámbito gubernamental). Clientelismo, 
cooptación, paternalismo y discrecionalidad en la definición y aplicación de 
políticas y recursos acentúan la falta de confianza en la ciudadanía.

Las líneas de acción posibles para desvanecer esta situación, siguien-
do a Merino (2007: 51), están en la responsabilidad social que adquieran 
los miembros del gobierno municipal, en la rendición de cuentas y en la 
transparencia de sus actividades. Estas líneas pueden impulsarse mediante 
mecanismos que permitan que la sociedad municipal premie o castigue la 
actuación de su gobierno y a través de canales de participación abiertos a la 
ciudadanía. Evidenciar el quehacer desarrollado por las autoridades muni-
cipales fomenta la responsabilidad social en el ejercicio público.
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8.3.4. Medidas para mejorar el desempeño de los gobiernos de los munici-
pios semi-urbanos de Michoacán

Para incrementar el valor del índice de desempeño de los gobiernos de los 
municipios semi-urbanos se sugieren las siguientes acciones, considerando 
sus funciones básicas (responsabilidades y competencias):

1.	 Gobierno y reglamentación. Los Ayuntamientos tienen la facultad 
de diseñar las reglas que orienten la manera de responder a los 
problemas de los habitantes del municipio, así como la capacidad 
jurídica de construir los mecanismos que ayuden a gestionar las 
demandas sociales (servicios públicos, empleo). Su facultad regla-
mentaria y de gobierno se potencia cuando:
a.	 Los reglamentos son elaborados con consistencia técnica (sin 

caer en estructuras complejas e inoperables) y, por supuesto, 
con base en la realidad local.

b.	 La formación de las Comisiones Colegiadas del Ayuntamiento 
atiende la problemática municipal y los programas de trabajo de 
éstas se dirigen a desvanecer tal problemática.115

2.	 Planeación del desarrollo. El desarrollo no es sinónimo de obra 
pública. A mayor infraestructura no necesariamente se mejoran 
las condiciones de desarrollo en el municipio, aunque, claro está, 
la obra pública es importante para la generación de mejores con-
diciones de vida. El desarrollo implica la valoración integral de 
áreas económicas, sociales y políticas. El Plan Municipal de Desa-
rrollo debe contener acciones para:
a.	 Promover la inversión económica en los sectores estratégicos 

del municipio.
b.	 Cubrir satisfactoriamente los servicios públicos básicos.
c.	 Atender las demandas de grupos sociales específicos.
d.	 Fomentar el cuidado de la flora y fauna del municipio.
e.	 Incentivar la recreación sana y el deporte.
f.	 Cuidar el patrimonio cultural y artístico local.
g.	 Estimular la participación ciudadana en la hechura de políticas 

públicas municipales.
h.	 Crear un ambiente de certeza y confianza política entre la so-

ciedad local.
3.	 Servicios públicos. Un entorno adecuado para la instalación y 

desarrollo de actividades económicas exige como mínimo la co-
bertura de los servicios públicos básicos: agua potable, drenaje, 
recolección de basura, caminos y alumbrado público. Ofrecer es-

115	La mayoría de los regidores de oposición gastan sus esfuerzos en criticar las acciones de los otros miembros 
del Ayuntamiento, descuidando sus comisiones y no cumpliendo con los programas de trabajo respectivos.
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tos servicios –incluso– es la primera tarea asignada constitucio-
nalmente a los gobiernos locales. Es una actividad exclusiva de 
ellos, que tienen que asegurar para garantizar la convivencia civil 
pacífica en el municipio.

4.	 Hacienda pública. Los gobiernos locales deben decidir de manera 
colegiada cómo cobrar y organizar la recaudación de los impues-
tos, derechos, productos y aprovechamientos (ingresos propios) 
que le corresponden, y también cómo gastar el presupuesto que 
está en sus manos. Ambas actividades se encuentran relacionadas, 
lo que implica una doble responsabilidad: cobrar mejor y gastar 
mejor. La relación entre el Plan Municipal de Desarrollo, el Presu-
puesto Municipal de Egresos y el Estado de Origen y Aplicación 
de Recursos debe ser directa.
La transferencia de recursos por parte de la federación ha generado 
incentivos negativos en los gobiernos municipales. Mientras más 
dinero reciben, menos se esfuerzan en cobrar sus propias entradas 
de ingresos.116 Es necesaria la creación de mecanismos que mejoren 
la recaudación de los gobiernos municipales y de instrumentos que 
permitan que las transferencias de fondos federales se hagan con 
base en la calidad de servicios prestados o en los resultados tangi-
bles de políticas públicas.

5.	 Participación ciudadana. Para que el gobierno local se convierta 
en una instancia promotora del desarrollo local debe abandonar 
su visión tradicional para arribar a una perspectiva más integral, 
donde asuma la responsabilidad del bien común como propia.
La deliberación cotidiana entre todos los miembros del municipio 
(gobierno local, sector empresarial, organismos políticos, organi-
zaciones no gubernamentales y ciudadanía en general) en forma 
ordenada y organizada permite construir las redes sociales que 
coadyuven a generar las soluciones que aminoren los problemas 
municipales. 

6.	 Rendición de cuentas/transparencia. La materialización de la ren-
dición de cuentas/transparencia requiere garantías concretas, de lo 
contrario, sólo será una mera posibilidad y nunca una realidad. La 
transparencia es el momento de fundamento (el principio normati-
vo) y sus garantías son el momento de instrumentación. El potencial 
estratégico de las garantías de transparencia está en ser condicio-
nante: que toda acción política se haga bajo el cumplimiento estric-
to de lo público, a la vista de todos. La posibilidad práctica de la 
transparencia abarca –por lo menos– las siguientes garantías:

116	La mayoría de los analistas del gobierno municipal (Cabrero, 2007; Merino, 2007; Ziccardi, 2002) coinci-
den en esto.
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•	 Derecho del ciudadano a participar libremente en los asuntos 
públicos. La participación del ciudadano en la formación, eje-
cución y control de la gestión pública es el medio necesario 
para lograr el protagonismo que garantice su completo desa-
rrollo, tanto individual como colectivo (Dussel, 2006: 147). 
Se habla de instrumentos de participación ciudadana como el 
referéndum, la revocación de mandato, la consulta popular, la 
iniciativa legislativa, el cabildo abierto, la rendición de cuentas 
y la asamblea ciudadana.

•	 Derecho del ciudadano a la información pública veraz. No sólo 
se trata del derecho de acceso a la información pública, sino 
de acceso a la información real. Mucha de la información que 
se proporciona es encubridora, falaz, mentirosa y tendenciosa 
(Dussel, 2006: 149-150).

•	 Derecho a la libertad de opinión pública. La opinión pública inter-
preta el acontecer político. Es el juicio final de la acción política. 
Se trata del juicio de evaluación de lo realizado por el político. 

El mejoramiento del desempeño de los gobiernos de los municipios semi-
urbanos de Michoacán no puede venir solamente desde afuera (por ejemplo, 
mediante estrategias que incrementen las transferencias de recursos federa-
les y estatales). Éste sería un mejoramiento superficial, con elementos que 
limitan el fortalecimiento interno de los gobiernos. Sus fuentes de ingresos 
propios quedarían rezagadas y sus capacidades para definir acciones con 
contenido local se anularían. En estas condiciones, las entidades municipa-
les no terminarían por consolidarse como gestoras del desarrollo local.

En los gobiernos de los municipios semi-urbanos, su mayor cambio posible, 
no está en la gran reforma municipal ni tampoco en las grandes innova-
ciones al interior de los mismos (López, 2001: 245-252), sino en la conso-
lidación de sus procesos operativos elementales y en el mejoramiento de 
sus funciones básicas. El mayor cambio posible sólo puede venir desde el 
interior de los gobiernos municipales.

Los cambios van más allá de lo estrictamente jurídico, son necesarias las 
prácticas que mejoren la capacidad de gestión (administrativa, financiera y 
política), incrementen la eficacia y eficiencia en la consecución de las metas 
producto y eleven el nivel de legitimidad social. Estos cambios dan al go-
bierno local la posibilidad de articular los agentes y los recursos localizados 
en el espacio municipal, de aprovechar el conocimiento social y la riqueza 
cultural ahí existente. Ésta es su función de articulación, que se potencia 
más en los municipios semi-urbanos, de mediana dimensión, por resultar 
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menos compleja la convergencia de los distintos actores. Lo semi-urbano es 
un medio propicio para la inmediatez de las relaciones y para el estableci-
miento de mecanismos de cooperación local.

La definición de una política de desarrollo está en la capacidad articuladora 
del gobierno municipal, en lograr la integración de normas y contenidos 
que le den sustento. La posibilidad de definir contenidos propios, de orga-
nizar la participación de los diversos actores municipales y de manejar or-
denadamente los recursos propios, hacen que el diseño de políticas públicas 
sea local.
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Conclusiones y recomendaciones

No todos los municipios son urbanos o rurales. No todos los municipios son 
ciudades o localidades. Existen municipios con ciudades y localidades a la 
vez. Existen municipios donde convergen espacios urbanos y rurales. En 
estos municipios, los dos espacios (el urbano y rural) no están divorciados, 
al contrario, están casados, conviven y se relacionan entre sí. No se trata de 
municipios duales, con dos sociedades yuxtapuestas. Son municipios donde 
lo urbano y lo rural forman una sola sociedad, pues mantienen dependen-
cias económicas, sociales y políticas que los unen.

A estos municipios se les llama semi-urbanos porque están en transición, 
la dinámica de sus variables socio-económicas puede pasarlos a urbanos, 
o bien, regresarlos a rurales. De acuerdo a la tipología municipal construi-
da en este trabajo, en Michoacán existen 35 municipios con características 
semi-urbanas (universo de estudio de la investigación), que corresponden 
al 31% del total de municipios que conforman a la entidad. En las regiones 
Lerma-Chapala, Cuitzeo, Tepalcatepec y Purépecha se encuentran situados 
principalmente estos municipios. En estas regiones se localiza el 85% de la 
totalidad semi-urbana del estado.

Para efectos de la investigación, se determinó una muestra de estudio 
(muestra aleatoria simple estratificada) formada por 4 municipios: Cotija, 
ubicado en la región Tepalcatepec, con definición semi-urbana del 90%; 
Purépero, localizado en la región Lerma-Chapala, con categoría semi-ur-
bana del 72%; Tingambato, asentado en la región Purépecha, con 90% de 
rasgos semi-urbanos; y Tarímbaro, perteneciente a la región Cuitzeo, con 
54% de características semi-urbanas. Los municipios de Cotija, Purépero 
y Tingambato presentan las particularidades semi-urbanas más notorias de 
sus respectivas regiones. El municipio de Tarímbaro no es propiamente el 
más semi-urbano (como los tres anteriores) de su región, pero su dinámica 
socio-económica se halla en una acelerada transición por su vecindad con 
el municipio de mayor crecimiento demográfico y económico de la entidad 
(Morelia). Quizá, estos dos municipios, en un futuro no muy lejano, formen 
la primera zona metropolitana de Michoacán.

Los cuatro municipios que conforman la muestra de estudio colindan por 
alguno de sus lados con municipios urbanos y rurales. Tal pareciera que las 
dinámicas socio-económicas de estos municipios (urbanos y rurales) jala-
ran los movimientos de lo semi-urbano. Cotija se localiza entre Jiquilpan 
(urbano) y Tocumbo (rural), Purépero entre Zacapu (urbano) y Tlazazalca 
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(rural), Tarímbaro entre Morelia (el municipio más urbano del estado) y 
Copándaro (uno de los municipios más rurales del estado), y Tingambato 
entre Uruapan (muy urbano) y Erongarícuaro (rural).

El contexto económico-social-político del municipio semi-urbano determi-
na la forma de actuación de su gobierno. En el municipio semi-urbano, el 
gobierno local enfrenta una problemática más compleja, con dos vertientes 
relacionadas: debe gestionar problemas urbanos y tratar conflictos rurales. 
En este proceso de transición (de lo rural hacia lo urbano o de lo urbano 
hacia lo rural), se forma una estructura territorial particular que define la 
composición orgánica y el proceso productivo de la municipalidad.

La complejidad de la gestión de los gobiernos de los municipios semi-urba-
nos, en vez de considerarse como un obstáculo, puede aprovecharse como 
un pivote para la generación de procesos de desarrollo local, pues en la tran-
sición socio-económica en que operan estos gobiernos, se crean estructuras 
políticas especiales que definen roles y funciones. En la transición de lo 
rural hacia lo urbano puede cerrarse la reproducción del municipio urbano 
de hoy, cuya institucionalidad no ha sido originada desde abajo.

En el diseño de estrategias para mejorar el funcionamiento de estos gobier-
nos sobresale la evaluación de su desempeño, mediante indicadores que 
permitan mostrar –con la mayor objetividad posible– el nivel de capacidad 
de gestión que tienen, la eficacia y eficiencia con que laboran, el grado de 
legitimidad social con que cuentan y la incidencia que los factores externos 
tienen en su ejercicio. La evaluación del desempeño también ayuda a foca-
lizar el ejercicio público en las iniciativas del desarrollo local.

En esta investigación, se hace una propuesta metodológica para evaluar el 
desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán. 
La propuesta está conformada por tres métodos: 1) medición de los ejes de 
referencia a través de indicadores claves, 2) análisis de los resultados obte-
nidos, y 3) determinación de las medidas que ayuden a mejorar el desem-
peño de estos gobiernos. Las fuentes de información son centrales en esta 
metodología. El alcance efectivo de la evaluación incluso está determinado, 
además de la actitud propositiva de los funcionarios públicos municipales, 
por la disponibilidad y veracidad de información.

Los valores fijados en la métrica de medición de los indicadores de los ejes 
de referencia atienden las características de los gobiernos de los municipios 
semi-urbanos. Esto hace que la propuesta metodológica sea exclusiva para 
este tipo de gobiernos. Ajustarla a gobiernos de municipios rurales, urba-
nos o muy urbanos implicaría cambiar los valores fijados en la métrica de 
medición de los indicadores.
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Los ejes de referencia de la metodología, que corresponden a las varia-
bles independientes de la investigación, son capacidad de gestión, eficacia, 
eficiencia, legitimidad y factores externos. Con el Coeficiente de Correla-
ción de Pearson (r), se obtuvo que la relación entre desempeño (variable 
dependiente) y los ejes de referencia (valores independientes) es muy fuerte 
(0.9008). El Coeficiente de Determinación, por su parte, es de 0.8114, indi-
cando que la variable dependiente (desempeño) se explica en un 81% por las 
variables independientes (ejes de referencia). Esto comprueba la hipótesis 
general de la investigación.

Con la construcción y operación de una batería de indicadores, se pudieron 
calcular índices para los ejes de referencia (uno para cada eje), los cuales 
permitieron colocarlos en un determinada posición (totalmente inaceptable, 
inaceptable, debajo de lo aceptable, aceptable y totalmente aceptable). El 
promedio de los índices obtenidos en cada variable independiente en los 
gobiernos muestra de estudio (Cotija, Purépero, Tarímbaro y Tingambato) 
equivale al índice general de cada eje de referencia para los gobiernos de los 
municipios semi-urbanos del Estado de Michoacán.

Capacidad de gestión en los gobiernos de los municipios semi-urbanos de 
Michoacán

La capacidad de gestión de estos gobiernos se encuentra en una posición in-
aceptable (0.42), muy cercana a totalmente inaceptable (menor de 0.36). Sus 
capacidades de gestión son insuficientes para desarrollar los procesos pro-
ductivos municipales con la calidad mínima requerida. Con el Coeficiente 
de Correlación de Pearson, se determinó que la relación entre desempeño y 
capacidad de gestión es casi perfecta (0.9780). El Coeficiente de Determi-
nación, por su parte, es de 0.9564, lo que puntualiza que el desempeño de 
estos gobiernos depende en un 96% de su capacidad de gestión.

Este eje de referencia se divide en tres capacidades: administrativa, finan-
ciera y política. El promedio de los índices de estas capacidades indicó el 
nivel de capacidad de gestión.

i.	 La capacidad administrativa de los gobiernos locales de los muni-
cipios semi-urbanos en Michoacán está colocada en un escenario 
inaceptable: tienen exceso de personal administrativo, deficiente 
coordinación interna, estructuras de decisión centralizadas, no 
existen sistemas de reconocimiento y promoción de servidores 
públicos, el grado académico del personal contratado no es com-
patible con las exigencias del puesto laboral, y la rotación de los 
funcionarios de primer nivel y de la planta técnica es alta.
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La profesionalización del personal ocupado en la administración pú-
blica municipal sería una línea de acción sustancial para contrarres-
tar las deficiencias administrativas, pues implica seleccionar mejor 
al personal, capacitarlo, reconocer su trabajo y promoverlo. Claro, 
primero deben evitarse que las dinámicas nocivas de actuación de 
los partidos políticos se trasladen a los gobiernos municipales.

ii.	 La capacidad financiera de los gobiernos locales es inaceptable: 
los ingresos propios que generan son limitados, dependen –en una 
fuerte proporción– de las participaciones y aportaciones federales, 
su gasto corriente es alto, incluso, con sus propios ingresos más las 
participaciones federales no alcanza a solventarlo.
Sólo con un gobierno austero en su gasto corriente y con la ca-
pacidad de invertir los recursos propios en proyectos sustentados 
técnicamente se mejoran las finanzas locales. El círculo vicioso 
financiero se rompe con el incremento de los ingresos propios, lo 
cual no implica crear más impuestos, con el sólo ordenamiento de 
las finanzas municipales se pueden aumentar.

iii.	La capacidad política de los gobiernos municipales se encuentra 
también en la posición de inaceptable. El análisis refleja que el pre-
sidente municipal tiene un peso extremo en las decisiones de todo 
el gobierno local, está por encima del Ayuntamiento y de cualquier 
organismo de participación ciudadana. Él mismo pide que lo traten 
como “Alteza Serenísima”. Esto dificulta la integración del Ayun-
tamiento, la representación política de la ciudadanía y la misma 
participación social.
Además, en los espacios directivos de la administración municipal 
siguen predominado los mediocres e incondicionales seguidores 
del presidente municipal, cuyo desempeño obstaculiza el funcio-
namiento adecuado del gobierno local, pues sustituyen la enco-
mienda pública asignada por la adulación.
La capacidad política de los gobiernos de los municipios semi-urba-
nos debe buscar un modelo circular. Se trata de una administración 
en red, donde un conjunto de grupos coordinados y organizados 
giren alrededor del Ayuntamiento. En este modelo, el ciudadano 
está en el centro (y no el presidente municipal).

Eficacia en los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán

La eficacia de estos gobiernos se halla en un nivel aceptable. Su índice es de 
0.79, indicando que cumplen de manera suficiente la mayoría de las metas 
que ellos mismos se trazan. Con el Coeficiente de Correlación de Pear-
son, se precisó que la relación entre desempeño y eficacia es casi perfecta 
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(0.9614). El Coeficiente de Determinación, cuyo valor fue de 0.9243, señala 
que el desempeño municipal depende en un 92% de la eficacia.

En la estimación del índice de eficacia surgieron varios obstáculos. No se 
pudo calcular meta producto por meta producto, se tuvo que hacer de ma-
nera general, sólo tomando datos del Presupuesto Municipal de Egresos, del 
Estado de Origen y Aplicación de Recursos acumulado (de enero a diciem-
bre), y de algunos documentos sobre resultados en obras públicas y adquisi-
ción de bienes muebles-inmuebles. Los datos que los gobiernos municipales 
considerados como muestra de estudio presentaron sobre los productos es-
perados y obtenidos eran confusos, y otras veces, ni los tenían. Estos mis-
mos obstáculos se presentaron en la estimación del índice de eficiencia.

Ante la falta de metas producto (situación que refleja deficiencias en la ela-
boración de los programas operativos anuales del Plan Municipal de Desa-
rrollo), es necesario diseñar instrumentos alternativos, como el programa 
indicativo, que consiste en detectar los objetivos que tiene el Plan Municipal 
de Desarrollo relacionados con la adquisición de bienes muebles-inmuebles 
y con obras públicas y, mediante un ejercicio concertado entre Ayuntamien-
to y funcionarios de las dependencias claves, definir de forma específica 
las metas resultado y las metas producto para cada objetivo. El programa 
indicativo debe tener vinculación directa con el Presupuesto Municipal de 
Egresos.

El índice de eficacia se determina con base en las metas producto trazadas 
en los rubros de bienes muebles-inmuebles y obras públicas, porque gran 
parte de los recursos destinados al proceso operativo municipal se quedan 
en éstos. Con los recursos manejados en el rubro de subsidios del Presu-
puesto Municipal de Egresos se financian algunos programas públicos y se 
solventan acciones de fortalecimiento municipal, pero son recursos que no 
están regulados, siendo difícil identificar cuál es su verdadero destino, por 
esta razón, los subsidios no se consideran en la construcción del índice de 
eficacia municipal.

Eficiencia en los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán

La eficiencia de los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán 
ocupa un nivel con valores negativos (-0.36). Su eficiencia es inaceptable. 
Estos gobiernos desperdician recursos en sus procesos productivos y no 
maximizan sus productos. Son ineficientes. Con el Coeficiente de Corre-
lación de Pearson, se obtuvo que la relación entre desempeño y eficiencia 
es considerable (0.7177 unidades). El Coeficiente de Determinación fue de 
0.5151, indicando que el desempeño depende en un 52% de la eficiencia.
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El costo de oportunidad es significativo en la evaluación del desempeño 
municipal por los escasos recursos económicos que manejan los gobiernos 
locales. Los recursos económicos que superan el tope establecido para el 
logro de las metas bien podrían orientarse hacia otros sentidos, por ejemplo, 
en satisfacer otras demandas. Pudiera producirse también una cantidad ma-
yor de los productos señalados en las mismas metas usando otros insumos, 
cuyos costos estén por debajo de la frontera de posibilidades.

Relacionando los índices de eficacia y eficiencia, se tiene que los gobiernos 
de los municipios semi-urbanos del estado son poco efectivos: el avance en 
la consecución de sus productos es aceptable, pero lo que logran avanzar 
lo hacen con desperdicio de recursos. Éste es de los peores escenarios que 
pueden ocupar los gobiernos municipales. La relación de ambos índices, en 
una situación óptima, marcaría que los gobiernos de los municipios semi-
urbanos logren sus metas (eficacia totalmente aceptable) con la menor can-
tidad posible de recursos (eficiencia con valor positivo mayor a 0.19).

Legitimidad en los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán

La legitimidad social de estos gobiernos prácticamente está en el escena-
rio totalmente inaceptable, no cuentan con la aprobación ciudadana en la 
mayoría de las acciones que realizan. El Coeficiente de Determinación de 
Pearson señala que la relación entre desempeño y legitimidad es muy fuerte 
(0.8767). El Coeficiente de Determinación, por su parte, es de 0.7685, expre-
sando que el desempeño se explica por la legitimidad en un 77%.

Pese a la legalidad electoral de los gobiernos locales, existen elementos que 
reducen su legitimidad social:

1.	 El Ayuntamiento como gobierno colectivo, popular y plural no ha 
logrado integrar políticamente a la diversidad social del munici-
pio. En esencia, presenta esquemas corporativos en su integración, 
que arrastra desde la formación de las planillas. Los espacios de 
éstas, muchas veces, son ocupados por candidatos que representan 
a las diferentes expresiones partidistas, incluso, las candidaturas 
para regidores llegan a funcionar como formas de pago político.

2.	 La composición política del Ayuntamiento reta su capacidad para 
generar consensos y agendas conjuntas. Los regidores que repre-
sentan a los partidos con menor votación generalmente operan 
como oposición conflictiva, y los electos popularmente, cuando 
logran ponerse de acuerdo, llegan a gobernar de manera excluyen-
te y autoritaria.
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3.	 Clientelismo, cooptación, paternalismo y discrecionalidad en la 
definición de políticas y aplicación de recursos.

4.	 Los espacios de coordinación social no funcionan como tal, son 
construidos para cumplir los requisitos legales.

5.	 La limitada capacidad de gestión, los resultados no satisfactorios 
en eficiencia disminuyen el nivel de desempeño municipal y, esto, 
aumenta la pérdida de legitimidad social.

Estos elementos políticos reflejan la ausencia de una cultura política demo-
crática en el ejercicio del gobierno municipal, provocando que la sociedad 
valore negativamente los cargos públicos. Un espacio de acción posible para 
reducir estos elementos está en la responsabilidad social que adquieran los 
miembros del gobierno (autoridades, planta directiva, técnica y adminis-
trativa) y en la rendición de cuentas. Ambas acciones pueden impulsarse 
mediante mecanismos que permitan que la sociedad local premie o castigue 
la actuación de los integrantes del gobierno, y a través de canales de partici-
pación abiertos a la ciudadanía. Evidenciar el ejercicio municipal a la socie-
dad puede fomentar la responsabilidad social en los servidores públicos.

Contexto de los municipios semi-urbanos de Michoacán (factores externos)

En los municipios semi-urbanos de Michoacán, los ingresos de la población 
son insuficientes para cubrir las necesidades básicas; las deficiencias en la 
infraestructura educativa son notorias, en sus territorios no hay planteles 
de educación superior, quien quiera cursarla debe salir del municipio; los 
problemas de inseguridad pública son serios, no se trata de robos de car-
teras o de bolsas en la plaza principal, sino de delincuencia organizada; 
las condiciones de los caminos para llegar a las localidades son regulares, 
algunas todavía siguen prácticamente incomunicadas; y la migración hacia 
Estados Unidos es muy alta.

Los gobiernos locales de extracción panista acogen muy bien las políticas 
públicas federales, los de procedencia priísta y perredista muestran en oca-
siones resistencia para adoptarla. Imperan a veces los colores partidistas 
en la implementación de estas políticas, que no dejan de tener contenidos 
asistencialistas. Los grupos de poder económico-político del municipio tie-
nen cierto grado de incidencia en las decisiones del gobierno local. En este 
contexto económico-socio-político operan los gobiernos de los municipios 
semi-urbanos de Michoacán.

El Coeficiente de Correlación de Pearson indica que la relación entre des-
empeño y factores externos es muy fuerte (0.8540). El Coeficiente de De-

evaluación del desempeño.indd   275 17/11/11   11:49:39



276    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

terminación es de 0.7293, señalando que el desempeño municipal se explica 
por los factores externos en un 73%. Ambos coeficientes apuntan a que 
estos factores condicionan el funcionamiento de los gobiernos locales.

Desempeño de los gobiernos de los municipios semi-urbanos de Michoacán

Las funciones básicas de los gobiernos de los municipios semi-urbanos (go-
bierno y reglamentación, planeación del desarrollo, cobertura de servicios 
públicos, hacienda pública, participación ciudadana y rendición de cuentas/
transparencia) no se cumplen satisfactoriamente. El índice es de 0.51, indi-
cando un desempeño inaceptable. En el cumplimiento adecuado de estas 
funciones y en la consolidación de sus procesos operativos internos están 
las claves para elevar su desempeño a niveles aceptables.

Lo inmediato para mejorar el desempeño del gobierno local no está en es-
perar mayores recursos externos (incremento de participaciones federales y 
aportaciones federales) o nuevos instrumentos de operación diseñados por 
agencias externas, sino en potenciar su propia capacidad de gestión, en bus-
car la consecución de sus metas con menos recursos (eficacia y eficiencia), 
en generar un ambiente de certeza y credibilidad política en el espacio mu-
nicipal (legitimidad social). El mayor cambio posible en el gobierno local 
viene principalmente desde su interior (desde adentro).

El fortalecimiento del gobierno local depende también de su capacidad para 
tomar decisiones en conjunto con la sociedad, de convertirse en un espacio 
de concertación. Su mayor fortaleza se encuentra en la movilización y arti-
culación de agentes, recursos, objetivos e intereses locales. Los gobiernos 
municipales pueden convertirse en la instancia medular para coordinar los 
esfuerzos orientados a la generación de procesos de desarrollo local.

La interacción permanente con otros niveles de gobierno y la incorporación 
de organismos no gubernamentales, de actores sociales diversos y de la ciu-
dadanía en general en la hechura de políticas públicas locales, configuran 
una nueva visión de gobierno, que obliga a sus integrantes a laborar con res-
ponsabilidad social. La acción pública, en esta nueva visión, es resultante 
de la participación efectiva de todos los actores del municipio en la atención 
y gestión de sus propios problemas.
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AMECIDE	 Asociación Mexicana de Ciencias para el Desarrollo Re-
gional, A.C.

AMMAC	 Asociación de Municipios de México, A.C.
ASM	 Auditoría Superior del Estado de Michoacán.
BID	 Banco Interamericano de Desarrollo.
CAF	 Corporación Andina de Fomento.
CBTA	 Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario.
CESEM	 Centro de Servicios Municipales “Heriberto Jara”, A.C.
CIDE	 Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.
CIDEM	 Centro de Investigación y Desarrollo del Estado de Mi-

choacán.
CEDEMUN	 Centro de Desarrollo Municipal del Estado de Michoacán.
CEPAL	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe.
CONALEP	 Consejo Nacional de Educación Profesional Técnica.
CONAPO	 Consejo Nacional de Población.
COPLADE	 Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal.
COPLADEMUN	Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.
CREFAL	 Centro de Cooperación Regional para la Educación de los 

Adultos en América Latina y el Caribe.
CUCEA	 Centro Universitario de Ciencias Económico Adminis-

trativas.
DEA	 Data Envelopment Analysis.
DF	 Distrito Federal.
DNP	 Departamento Nacional de Planeación de Colombia.
DIPRES	 Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda de 

Chile.
FAEB	 Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal.
FAETA	 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 

de Adultos.
FAFEF	 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las En-

tidades Federativas.
FAIS	 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social.
FAM	 Fondo de Aportaciones Múltiples.
FASSA	 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
FAST	 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal.
FEVAQ	 Facultad de Economía “Vasco de Quiroga”.
FORTAMUN	 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal.

GPM	 Gerencia Púbica Municipal.
GTZ	 Deutsche Gesellschatft für Technische Zusammenarbeit.
IAPEM	 Instituto de Administración Pública del Estado de México, A.C.
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IAPMI	 Instituto de Administración Pública del Estado de Mi-
choacán, A.C.

ICMA	 Leaders at the Core of Better Communities.
IEM	 Instituto Electoral de Michoacán.
IIESCA	 Instituto de Investigaciones y Estudios Superiores de las 

Ciencias Administrativas.
ILPES	 Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 

Económica y Social.
IMSS	 Instituto Mexicano del Seguro Social.
IMUVI	 Instituto Municipal de Vivienda de Cotija.
INAFED	 Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Mu-

nicipal.
INAP	 Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.
INCA Rural	 Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del 

Sector Rural.
INEGI	 Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
ININEE	 Instituto de Investigaciones Económicas y Empresariales.
ISSSTE	 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-

jadores del Estado.
ONU	 Organización de las Naciones Unidas.
OOAPAS	 Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento.
PAN	 Partido Acción Nacional.
PEA	 Población Económicamente Activa.
PEO	 Población Económicamente Ocupada.
PIB	 Producto Interno Bruto.
PNUD	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
PRD	 Partido de la Revolución Democrática.
PRI	 Partido Revolucionario Institucional.
PRONASOL	 Programa Nacional de Solidaridad.
SAGARPA	 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y 

Alimentación.
SAPA	 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Tarímbaro.
SEGOB	 Secretaría de Gobernación.
SEPLADE	 Secretaría de Planeación y Desarrollo del Estado de Mi-

choacán.
SINDES	 Sistema de Indicadores de Desempeño.
SNCF	 Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
SPSS	 Statiscal Package for the Social Sciences.
UAEM	 Universidad Autónoma del Estado de México.
UAM	 Universidad Autónoma Metropolitana.
UMSNH	 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.
UNAM	 Universidad Nacional Autónoma de México.

evaluación del desempeño.indd   300 17/11/11   11:49:40



Glosario

evaluación del desempeño.indd   301 17/11/11   11:49:40



evaluación del desempeño.indd   302 17/11/11   11:49:40



Glosario

Este glosario contiene los significados de los términos claves utilizados en 
la investigación. Son significados que atienden específicamente al contexto 
en que se desenvuelve el gobierno municipal.

Administración pública municipal. Corresponde a la parte ejecutiva del 
gobierno municipal, está conformada por una planta directiva, técnica 
y administrativa que depende directamente del presidente municipal. 
Es la encargada de ejecutar y controlar las acciones e intervenciones 
orientadas al desarrollo del municipio. Puede entenderse como el bra-
zo ejecutor del gobierno municipal (Ruiz, 2006: 240).

Aportaciones federales. Mejor conocidas como Ramo 33 por su ubicación 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Son recursos que se 
transfieren a los gobiernos municipales para la operación de funcio-
nes y obras específicas (están etiquetados).

Aprovechamientos. Son ingresos que percibe el gobierno municipal por re-
cargos, multas, rezagos, gastos de cobranzas, donaciones, cesiones, 
herencias y legados.

Ayuntamiento. Órgano colegiado y deliberante que asume la representa-
ción política del municipio, está integrado por un presidente, quien 
es el responsable directo de éste, dos síndicos (uno propietario y 
otro suplente) y un cuerpo de regidores (propietarios y suplentes).

Cabecera municipal. Espacio territorial del municipio donde se desarrolla la 
actividad urbana y donde se localiza la sede del gobierno municipal.

Cabildo. Reuniones de deliberación y discusión sobre los asuntos que co-
rresponden al municipio entre los miembros del Ayuntamiento.

Capacidad administrativa. Disposición de recursos humanos y organiza-
cionales que dan soporte a los procesos productivos que desarrolla 
el gobierno municipal.

Capacidad de gestión. Recursos administrativos, financieros y políticos 
con que cuenta el gobierno municipal para cumplir con sus compe-
tencias y responsabilidades.

Capacidad financiera. Recursos económicos con que cuenta el gobierno 
municipal y cómo los utiliza para hacer tangible su funcionamiento.

Capacidad política. Trabajo de gestión que hacen los miembros del Ayunta-
miento. Se refiere también a la relación y asociación que logra concer-
tar el gobierno municipal con: otros niveles de gobierno, organismos 
privados, organizaciones no gubernamentales y partidos políticos.

Coeficiente de Correlación de Pearson (r). Medida numérica de la asocia-
ción lineal entre dos variables, que toma valores entre -1.00 y +1.00 
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(Anderson; Sweeney y Williams, 2002: 116). Relación entre las pun-
tuaciones obtenidas de una variable con las puntuaciones obtenidas 
de otra u otras variables en los mismos sujetos (Hernández, 2006).

Coeficiente de Determinación (r²). Proporción de variabilidad entre una 
variable con otra o más variables.

Comisiones Colegiadas del Ayuntamiento. Comisiones formadas entre 
los miembros del Ayuntamiento para estudiar, examinar y encon-
trar las posibles soluciones a los problemas municipales, sin tener 
facultades ejecutivas por sí mismas. Pueden ser de varios tipos: per-
manentes, transitorias y especiales. Se forman las que sean necesa-
rias, atendiendo la situación específica de cada municipio.

Contribución de mejoras. Ingresos que por ley reciben los gobiernos muni-
cipales a cargo de personas físicas y morales que se benefician de ma-
nera directa por la realización de obras públicas (INEGI, 2009: 6).

Cuenta de terceros. Cobros y retenciones efectuados por cuenta de terceros 
que serán entregados posteriormente a éstos o a las organizaciones 
correspondientes (INEGI, 2009: 6).

Derechos. Recursos que el gobierno municipal recibe por: expedición de 
licencias de funcionamiento de giros mercantiles e industriales, 
derechos de uso de suelo, construcción y urbanización, oferta de 
servicios públicos, cooperación para la obra pública.

Desarrollo. Proceso que abarca aspectos económicos, sociales y políticos, 
orientado a mejorar el nivel de vida de una sociedad determinada.

Desarrollo local. Proceso que abarca factores económicos, sociales y po-
líticos, orientado a mejorar el nivel de vida de la población de una 
determinada localidad.

Descentralización. Transferencia de competencias de decisión política y/o 
de responsabilidades de operación administrativa desde gobiernos 
federales hacia gobiernos locales o instancias dependientes del mis-
mo gobierno federal.

Descentralización administrativa. Transferencia de competencias de ope-
ración de decisiones sobre provisión de bienes públicos desde go-
biernos federales hacia gobiernos locales y/o instancias territoriales 
federales.

Descentralización política. Transferencia de decisiones políticas sobre 
provisión de bienes públicos desde gobiernos federales hacia go-
biernos locales.

Descentralización económica. Transferencia de competencias de decisión 
y/o de operación administrativa sobre provisión de bienes públicos 
desde gobiernos federales o locales hacia empresas mercantiles.

Desempeño municipal. Forma en cómo satisface el gobierno municipal 
las demandas de la ciudadanía y cómo encara las competencias y 
responsabilidades que le corresponden.
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Disponibilidades. Recursos del gobierno municipal que no fueron gastados 
en el ejercicio anterior.

Eficacia. Grado de cumplimiento de las metas, sin tomar en consideración 
los insumos y los recursos empleados para lograrlas.

Eficiencia. Relación entre los productos obtenidos y los recursos utilizados 
para generarlos. Relación producto/insumo.

Ejes de referencia de evaluación. Componentes, elementos o partes de una 
metodología enfocada a la evaluación del desempeño municipal.

Entidades federativas. Espacios territoriales en que se divide los Estados 
Unidos Mexicanos. Sinónimo de estados.

Estado nacional. Unidad política con un territorio, una población y un go-
bierno, con soberanía en asuntos internos y en sus relaciones con 
otros Estados nacionales (Cejudo, 2007: 63).

Evaluación. Forma de investigación social aplicada, sistemática, planifi-
cada y dirigida, encaminada a obtener –de manera válida y fiable– 
datos e información relevante, que permitan apoyar un juicio acerca 
del mérito y el valor de las actividades que se han realizado (reali-
zan o realizarán) para producir efectos y resultados concretos. Esta 
información ayuda a identificar el grado en que dichas actividades 
han contribuido al alcance de los objetivos, a la vez, sirve de base 
para tomar decisiones racional e inteligentemente entre los diferen-
tes cursos de acción para solucionar problemas o para promover el 
conocimiento y la comprensión de los factores asociados al éxito o 
fracaso de las actividades (Aguilar y Ander-Egg, 1992: 18).

Factores externos. Factores económicos, sociales y políticos que no son 
controlables por el gobierno municipal, pero que inciden directa-
mente en su desempeño.

Federación. Estado nacional formado por entidades territoriales que se 
auto-gobiernan pero que se reúnen en un solo país.

Finanzas municipales. Conjunto de acciones del gobierno municipal orien-
tadas a manejar la hacienda pública del municipio.

Gestión pública. Término equiparable a función pública (Anaya, 1997). 
La gestión pública municipal está conformada por dos momentos, 
donde uno depende del otro. El primero trata sobre las capacidades 
(administrativas, financieras y políticas) con que cuenta el gobierno 
para atender la problemática que aqueja a la sociedad del municipio. 
El segundo se halla asociado con la aplicación de estas capacidades, 
dando forma así al proceso productivo del gobierno local. En este 
segundo momento se articula la planificación estratégica con la eje-
cución de acciones.

Gobierno federal. Gobierno de un Estado nacional constituido en forma 
de federación.

Gobierno local. Véase gobierno municipal.
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Gobierno municipal. Órgano electo en forma popular directa que ejerce 
la potestad política en el territorio municipal, funcionando como 
depositario de los intereses y las aspiraciones de la población. Se 
vuelve tangible con la formación del Ayuntamiento y de la adminis-
tración pública municipal.

Hacienda municipal. Conjunto de recursos patrimoniales y financieros 
con que cuenta el gobierno municipal para la realización de sus 
procesos productivos (INAFED, S/f: 59).

Impuestos municipales. Recursos que recibe el gobierno municipal por 
conceptos de propiedad inmobiliaria (predial), de fraccionamientos 
y divisiones de la propiedad, de mejoras en la propiedad inmobilia-
ria, de cambio en el uso y valor de los inmuebles, de diversiones y 
espectáculos, de publicidad comercial, de rifas y sorteos.

Indicador. Medida cualitativa y/o cuantitativa que muestra el estado de un 
determinado aspecto.

Índice. Valor que condensa datos de varios indicadores.
Ingresos extraordinarios. Ingresos que el gobierno municipal puede obte-

ner de personas físicas o morales (deuda pública, por ejemplo) o por 
apoyos de los otros dos órdenes de gobierno (aportaciones federa-
les, por ejemplo) (INAFED, S/f: 62).

Ingresos municipales. Recursos financieros que recibe el gobierno munici-
pal a través de su tesorería por el cobro de los conceptos estipulados 
en la Ley de Ingresos Municipal o por medio de convenios o decre-
tos establecidos. Por su origen, los ingresos pueden ser ordinarios o 
extraordinarios (INAFED, S/f: 61).

Ingresos ordinarios. Recursos financieros que el gobierno municipal re-
cibe en forma constante y regular durante el año: impuestos, dere-
chos, productos, aprovechamientos y participaciones federales.

Ingresos propios. Recursos financieros que el gobierno municipal recibe 
por impuestos, derechos, productos y aprovechamientos (INAFED, 
S/f: 62).

Legitimidad. Grado de aceptación y credibilidad con que cuenta el gobier-
no municipal entre la ciudadanía.

Ley de Ingresos Municipal. Proyecto de ley de ingresos elaborado por el 
Ayuntamiento de los gobiernos municipales anualmente. Se envía al 
congreso local para su revisión y aprobación, cumpliendo con los pla-
zos fijados en la Constitución Local y en la Ley Orgánica Municipal.

Ley Orgánica Municipal. Define la conformación de la hacienda de los mu-
nicipios y determina quienes son las autoridades municipales respon-
sables de su manejo así como sus atribuciones (INAFED, S/f: 60).

Medición. Determinar el valor numérico de un aspecto del gobierno muni-
cipal con base en una métrica preestablecida.

Meta. Cuantificación de los objetivos, atendiendo también tiempo y recursos.
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Meta producto. Especifica la forma en que se contribuirá a alcanzar parte 
de una meta resultado. Marcan el logro que se espera obtener, re-
cursos empleados y tiempo requerido.

Meta resultado. Especifica la forma en que se contribuirá a alcanzar parte 
de un objetivo. Señalan el logro que se espera obtener, recursos em-
pleados y tiempo requerido.

Metodología. Conjunto de métodos, que organizados bajo un determinado 
criterio, permiten alcanzar un objetivo general.

Método. Serie de operaciones, reglas y procedimientos orientados alcanzar 
un objetivo. El método como parte de una metodología se encamina 
a la consecución de objetivos específicos. El método, de manera 
independiente, sin pertenecer a alguna metodología, se diseña para 
lograr objetivos generales.

Municipalidad. Véase gobierno municipal.
Municipio. Base de la división territorial y célula de organización política 

y administrativa de las entidades federativas.
Municipio muy urbano. Municipio que alberga a más de 150,000 habitan-

tes, conglomerados en localidades mayores de 100,000 residentes. Su 
densidad de población refleja cifras muy altas, indicando una ocupa-
ción intensiva del territorio municipal. La mayoría de las viviendas 
particulares goza de agua de la red pública, drenaje y energía eléctri-
ca. Ofertan todos los servicios educativos, desde nivel básico hasta 
posgrado, incluso, sus instalaciones educativas tienen capacidad de 
cobertura regional y estatal. En estos municipios se encuentran los 
índices más altos de salud. La Población Económicamente ocupada 
(PEO) trabaja en actividades terciarias, otra parte en el sector secun-
dario, quedando relegado prácticamente el sector primario. Reciben 
migrantes –por lo general– del medio rural, que buscan mejores opor-
tunidades de empleo y otras condiciones de vida para su familia. 

Municipio rural. Municipio donde la mayoría de la población se conglome-
ra en localidades menores de 2,500 habitantes, tienen una población 
generalmente menor de 20,000 personas. Su densidad poblacional 
es baja. Casi la totalidad de las viviendas que lo componen cuenta 
con energía eléctrica, pero parte considerable de éstas carece de 
agua de la red pública y de drenaje, la cobertura de estos dos servi-
cios sólo se ofrece en la cabecera municipal. Su índice de educación 
es bajo. La esperanza de vida es menor en comparación con la que 
tienen otras categorías de municipios. La PEO labora en actividades 
propias del sector primario y otra pequeña parte se dedica al sec-
tor terciario (comercio incipiente). En muchos de estos municipios 
prevalece una marcada tendencia migratoria hacia las ciudades con 
mayor infraestructura y diversificación de actividades económicas.
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Municipio semi-urbano. Municipio con población que oscila entre 10,000 
y 30,000 habitantes, reunidos en su mayoría en localidades de 2,500 
a 15,000 residentes. Su densidad poblacional es media, aunque en 
ocasiones puede ser baja (por la extensión territorial del munici-
pio). Un elevado porcentaje de las viviendas particulares cuenta con 
energía eléctrica. La cobertura en drenaje y agua de la red pública 
también es aceptable. La demanda educativa se cubre satisfactoria-
mente en el nivel básico (preescolar, primaria y secundaria) y medio 
superior (bachillerato y profesional técnico). La PEO se concentra 
en actividades terciarias, otra parte –en proporción más o menos 
similar– labora en actividades primarias, y una pequeña parte en el 
sector secundario.

Municipio urbano. Municipio con población que oscila entre 30,000 y 
150,000 habitantes, aglutinados en localidades de 15,000 a 100,000 
pobladores. Su densidad es alta. La mayoría de las viviendas parti-
culares recibe servicios de agua de la red pública, drenaje y energía 
eléctrica. La cobertura educativa de los niveles básico, medio su-
perior y superior es satisfactoria. La esperanza de vida también es 
alta, mayor que en los municipios rurales y semi-urbanos. El grueso 
de la PEO labora en ramas del sector terciario (comercio), otra parte 
menor en la pequeña y mediana industria, y otra parte –todavía más 
reducida– en actividades agropecuarias.

Participación ciudadana. Intervención directa o indirecta de los distintos 
actores –que ocupan el espacio municipal– en la definición, implemen-
tación y evaluación de los objetivos del gobierno municipal. Proceso 
social que genera interacción entre los diferentes actores del municipio 
en la definición de su futuro colectivo (INAFED, 2008a: 145).

Participaciones federales. Transferencias que reciben los municipios por 
el hecho de ser parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
(SNCF). Es el dinero que les participa el gobierno federal por formar 
parte del Pacto Federal en su vertiente hacendaria. Son ingresos que 
se incorporan libremente a la libre hacienda de los municipios, y és-
tos deciden de manera autónoma su destino (INAFED, 2008b: 47).

Plan Municipal de Desarrollo. Instrumento rector del trabajo del gobierno 
municipal, donde se precisan los objetivos, las estrategias y las prio-
ridades en materia económica, social y política del municipio.

Presidente municipal. Autoridad electa mediante voto popular que ejecuta 
las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representa-
ción política y administrativa. En su carácter ejecutivo, el Presidente 
municipal es la instancia más viable y eficaz para la organización e 
impulso del gobierno local (Olmedo, 2000).
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Presupuesto de Egresos de la Federación. Documento aprobado anual-
mente por la Cámara de Diputados (a iniciativa del Presidente de la 
República) que establece los montos y el destino del gasto público 
del gobierno federal, así como de las transferencias a las entidades 
federativas y municipios.

Presupuesto Municipal de Egresos. Documento aprobado anualmente por 
el Ayuntamiento (es elaborado por la tesorería del gobierno muni-
cipal), cuya aplicación es supervisada y fiscalizada por el congreso 
estatal. En este presupuesto, se establecen los montos y el destino 
del gasto público del gobierno municipal.

Proceso productivo municipal. Conjunto de actividades que el gobierno 
municipal realiza para atender las demandas concretas de los ciu-
dadanos así como sus intereses específicos. Entre estas activida-
des se encuentra la de gobierno y reglamentación, la planeación del 
desarrollo, la administración de la hacienda municipal, el fomento 
de la participación ciudadana, la oferta de servicios públicos y la 
rendición de cuentas/transparencia.

Productos. Ingresos que percibe el gobierno municipal por enajenación, 
renta o explotación de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
municipio, el aprovechamiento de bienes mostrencos (muebles e in-
muebles abandonados), inversión de capitales, el arrendamiento de 
espacios en los mercados, la autorización para ocupar sitios en la 
vía pública, cementerios, la realización de actividades recreaciona-
les (bailes, kermeses), el aprovechamiento de bosques municipales, 
entre otras (INAFED, S/f: 64).

Programa operativo municipal. Establece las metas anuales (fijando pro-
ducto esperado, cantidad de recursos y tiempo requerido) que con-
tribuyan a alcanzar los objetivos plasmados en el Plan Municipal de 
Desarrollo. Corresponde a la operacionalización del Plan Municipal 
de Desarrollo.

Ramo 28. Participaciones federales para entidades federativas y munici-
pios. Está formado por ocho Fondos de Participaciones Federales: 
Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, 
Fondo de Fiscalización, Participaciones por la venta final de ga-
solina y diesel, Fondo de Compensación, Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos, Participación por concepto de impuestos asignables 
y Participaciones a municipios fronterizos o con litorales.

Ramo 33. Aportaciones federales para entidades federativas y municipios. 
Está formado por ocho Fondos de Aportaciones Federales: Fondo 
de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura Social (FAIS), Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Terri-
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toriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), Fondo de Apor-
taciones Múltiples (FAM), Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos (FAETA), Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FAST), 
y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF). Son recursos destinados para actividades es-
pecíficas.

Rendición de cuentas. Proceso formal y periódico de dar información con-
creta acerca de las acciones, del avance y de los resultados del gobier-
no municipal a la ciudadanía y a las autoridades correspondientes.

Regidores. Miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar, como 
cuerpo colegiado los intereses del municipio. No tienen facultades 
en forma individual, excepto las que se desprenden de las comisio-
nes que les señale el mismo Ayuntamiento (Olmedo, 2000).

Reglamentos municipales. Cuerpo normativo expedido por el Ayunta-
miento para dar bases explicitas a la aplicación de una disposición 
legal y al funcionamiento del gobierno municipal dentro del espacio 
del municipio.

Servicios públicos. Prestación que tiene por objeto satisfacer necesidades 
públicas básicas, puede ser ofertada por el gobierno local o por par-
ticulares mediante concesión.

Síndico. Integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del gobierno municipal, de procurar los intereses mu-
nicipales y de representarlos jurídicamente. Cuando los síndicos 
municipales forman parte del ministerio público funcionan como 
auxiliares, cuyas funciones de investigación en ningún caso llega-
rán al ejercicio de la acción penal, pero sí deben actuar e intervenir 
en el periodo de preparación de la acción procesal (Olmedo, 2000).

Tipología municipal. Instrumento que agrupa las características homogé-
neas de corte económico, social y político de los municipios.

Transferencias federales. Recursos públicos que, tras ser recaudados por 
el gobierno federal, son entregados a los estados y municipios para 
financiar las necesidades de gasto del receptor. Pueden ser de cuatro 
tipos: participaciones federales (Ramo 28), aportaciones federales 
(Ramo 33), excedentes de ingresos federales y convenios de reasig-
nación de recursos.

Transparencia. Hacer pública la gestión municipal. Que la ciudadanía lo-
cal pueda conocer, sin barreras u obstáculos, las decisiones y las 
acciones del gobierno municipal.
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Cuadro 67. Superficie por municipio en kms² y su relación con respecto a la extensión total del estado (parte 1 de 2). 

Superficie %  respecto Superficie % respecto

(kms²) al estado (kms²) al estado

1 Acuitzio 179.32 0.31 58 Morelos 186.77 0.32

2 Aguililla 1440.58 2.46 59 Múgica 370.60 0.63

3 Álvaro Obregón 159.48 0.27 60 Nahuatzen 303.91 0.52

4 Angamacutiro 243.73 0.42 61 Nocupétaro 542.91 0.93

5 Angangueo 56.33 0.10 62 Nuevo Parangaricutiro 216.66 0.37

6 Apatzingán 1642.10 2.80 63 Nuevo Urecho 325.99 0.56

7 Áporo 52.86 0.09 64 Numarán 77.64 0.13

8 Aquila 2359.86 4.02 65 Ocampo 154.36 0.26

9 Ario 698.41 1.19 66 Pajacuarán 174.69 0.30

10 Arteaga 3444.03 5.87 67 Panindícuaro 283.96 0.48

11 Briseñas 64.72 0.11 68 Parácuaro 499.35 0.85

12 Buenavista 892.55 1.52 69 Paracho 242.76 0.41

13 Carácuaro 995.58 1.70 70 Pátzcuaro 431.24 0.74

14 Coahuayana 389.11 0.66 71 Penjamillo 371.57 0.63

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 2787.16 4.75 72 Peribán 321.84 0.55

16 Coeneo 394.78 0.67 73 Purépero 191.54 0.33

17 Cojumatlán de Régules 122.12 0.21 74 Puruándiro 706.77 1.21

18 Contepec 385.74 0.66 75 Queréndaro 231.47 0.39

19 Copándaro 175.59 0.30 76 Quiroga 217.29 0.37

20 Cotija 506.59 0.86 77 Sahuayo 129.78 0.22

21 Cuitzeo 248.91 0.42 78 Salvador Escalante 497.40 0.85

22 Charapan 235.12 0.40 79 San Lucas 467.60 0.80

23 Charo 331.07 0.56 80 Santa Ana Maya 103.67 0.18

24 Chavinda 155.23 0.26 81 Senguio 259.27 0.44

25 Cherán 223.10 0.38 82 Susupuato 268.26 0.46

26 Chilchota 304.53 0.52 83 Tacámbaro 787.19 1.34

27 Chinicuila 968.08 1.65 84 Tancítaro 777.58 1.33

28 Chucándiro 191.13 0.33 85 Tangamandapio 311.84 0.53

29 Churintzio 226.56 0.39 86 Tangancícuaro 388.52 0.66

30 Churumuco 1134.82 1.94 87 Tanhuato 230.99 0.39

31 Ecuandureo 298.67 0.51 88 Taretan 185.21 0.32

32 Epitacio Huerta 421.46 0.72 89 Tarímbaro 262.92 0.45

33 Erongarícuaro 242.67 0.41 90 Tepalcatepec 770.73 1.31

34 Gabriel Zamora 436.85 0.74 91 Tingambato 187.41 0.32

35 Hidalgo 1155.56 1.97 92 Tingüindín 176.20 0.30

36 Huandacareo 95.86 0.16 93 Tiquicheo de Nicolás Romero 1401.03 2.39

37 Huaniqueo 204.79 0.35 94 Tlalpujahua 186.46 0.32

38 Huetamo 2068.05 3.53 95 Tlazazalca 203.62 0.35

39 Huiramba 80.75 0.14 96 Tocumbo 507.52 0.87

40 Indaparapeo 175.55 0.30 97 Tumbiscatío 2064.58 3.52

41 Irimbo 126.40 0.22 98 Turicato 1540.44 2.63

42 Ixtlán 121.66 0.21 99 Tuxpan 239.33 0.41

43 Jacona 118.80 0.20 100 Tuzantla 1023.83 1.75

44 Jiménez 196.80 0.34 101 Tzintzuntzan 158.74 0.27

45 Jiquilpan 249.50 0.43 102 Tzitzio 927.86 1.58

46 José Sixto Verduzco 219.32 0.37 103 Uruapan 948.05 1.62

47 Juárez 140.21 0.24 104 Venustiano Carranza 230.18 0.39

48 Jungapeo 261.58 0.45 105 Villamar 352.38 0.60

Extensión territorial
No. MunicipioMunicipioNo.

Extensión territorial

Anexo 1

Datos socio-económicos de los municipios del Esta-
do de Michoacán

Cuadro 67
Superficie por municipio en kms2 y su relación 

con respecto a la extensión total del estado
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Cuadro 67. Superficie por municipio en kms² y su relación con respecto a la extensión total del estado (parte 1 de 2). 

Superficie %  respecto Superficie % respecto

(kms²) al estado (kms²) al estado

1 Acuitzio 179.32 0.31 58 Morelos 186.77 0.32

2 Aguililla 1440.58 2.46 59 Múgica 370.60 0.63

3 Álvaro Obregón 159.48 0.27 60 Nahuatzen 303.91 0.52

4 Angamacutiro 243.73 0.42 61 Nocupétaro 542.91 0.93

5 Angangueo 56.33 0.10 62 Nuevo Parangaricutiro 216.66 0.37

6 Apatzingán 1642.10 2.80 63 Nuevo Urecho 325.99 0.56

7 Áporo 52.86 0.09 64 Numarán 77.64 0.13

8 Aquila 2359.86 4.02 65 Ocampo 154.36 0.26

9 Ario 698.41 1.19 66 Pajacuarán 174.69 0.30

10 Arteaga 3444.03 5.87 67 Panindícuaro 283.96 0.48

11 Briseñas 64.72 0.11 68 Parácuaro 499.35 0.85

12 Buenavista 892.55 1.52 69 Paracho 242.76 0.41

13 Carácuaro 995.58 1.70 70 Pátzcuaro 431.24 0.74

14 Coahuayana 389.11 0.66 71 Penjamillo 371.57 0.63

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 2787.16 4.75 72 Peribán 321.84 0.55

16 Coeneo 394.78 0.67 73 Purépero 191.54 0.33

17 Cojumatlán de Régules 122.12 0.21 74 Puruándiro 706.77 1.21

18 Contepec 385.74 0.66 75 Queréndaro 231.47 0.39

19 Copándaro 175.59 0.30 76 Quiroga 217.29 0.37

20 Cotija 506.59 0.86 77 Sahuayo 129.78 0.22

21 Cuitzeo 248.91 0.42 78 Salvador Escalante 497.40 0.85

22 Charapan 235.12 0.40 79 San Lucas 467.60 0.80

23 Charo 331.07 0.56 80 Santa Ana Maya 103.67 0.18

24 Chavinda 155.23 0.26 81 Senguio 259.27 0.44

25 Cherán 223.10 0.38 82 Susupuato 268.26 0.46

26 Chilchota 304.53 0.52 83 Tacámbaro 787.19 1.34

27 Chinicuila 968.08 1.65 84 Tancítaro 777.58 1.33

28 Chucándiro 191.13 0.33 85 Tangamandapio 311.84 0.53

29 Churintzio 226.56 0.39 86 Tangancícuaro 388.52 0.66

30 Churumuco 1134.82 1.94 87 Tanhuato 230.99 0.39

31 Ecuandureo 298.67 0.51 88 Taretan 185.21 0.32

32 Epitacio Huerta 421.46 0.72 89 Tarímbaro 262.92 0.45

33 Erongarícuaro 242.67 0.41 90 Tepalcatepec 770.73 1.31

34 Gabriel Zamora 436.85 0.74 91 Tingambato 187.41 0.32

35 Hidalgo 1155.56 1.97 92 Tingüindín 176.20 0.30

36 Huandacareo 95.86 0.16 93 Tiquicheo de Nicolás Romero 1401.03 2.39

37 Huaniqueo 204.79 0.35 94 Tlalpujahua 186.46 0.32

38 Huetamo 2068.05 3.53 95 Tlazazalca 203.62 0.35

39 Huiramba 80.75 0.14 96 Tocumbo 507.52 0.87

40 Indaparapeo 175.55 0.30 97 Tumbiscatío 2064.58 3.52

41 Irimbo 126.40 0.22 98 Turicato 1540.44 2.63

42 Ixtlán 121.66 0.21 99 Tuxpan 239.33 0.41

43 Jacona 118.80 0.20 100 Tuzantla 1023.83 1.75

44 Jiménez 196.80 0.34 101 Tzintzuntzan 158.74 0.27

45 Jiquilpan 249.50 0.43 102 Tzitzio 927.86 1.58

46 José Sixto Verduzco 219.32 0.37 103 Uruapan 948.05 1.62

47 Juárez 140.21 0.24 104 Venustiano Carranza 230.18 0.39

48 Jungapeo 261.58 0.45 105 Villamar 352.38 0.60

Extensión territorial
No. MunicipioMunicipioNo.

Extensión territorial

Cuadro 67. Superficie por municipio en kms² y su relación con respecto a la extensión total del estado (parte 1 de 2). 

Superficie %  respecto Superficie % respecto

(kms²) al estado (kms²) al estado

1 Acuitzio 179.32 0.31 58 Morelos 186.77 0.32

2 Aguililla 1440.58 2.46 59 Múgica 370.60 0.63

3 Álvaro Obregón 159.48 0.27 60 Nahuatzen 303.91 0.52

4 Angamacutiro 243.73 0.42 61 Nocupétaro 542.91 0.93

5 Angangueo 56.33 0.10 62 Nuevo Parangaricutiro 216.66 0.37

6 Apatzingán 1642.10 2.80 63 Nuevo Urecho 325.99 0.56

7 Áporo 52.86 0.09 64 Numarán 77.64 0.13

8 Aquila 2359.86 4.02 65 Ocampo 154.36 0.26

9 Ario 698.41 1.19 66 Pajacuarán 174.69 0.30

10 Arteaga 3444.03 5.87 67 Panindícuaro 283.96 0.48

11 Briseñas 64.72 0.11 68 Parácuaro 499.35 0.85

12 Buenavista 892.55 1.52 69 Paracho 242.76 0.41

13 Carácuaro 995.58 1.70 70 Pátzcuaro 431.24 0.74

14 Coahuayana 389.11 0.66 71 Penjamillo 371.57 0.63

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 2787.16 4.75 72 Peribán 321.84 0.55

16 Coeneo 394.78 0.67 73 Purépero 191.54 0.33

17 Cojumatlán de Régules 122.12 0.21 74 Puruándiro 706.77 1.21

18 Contepec 385.74 0.66 75 Queréndaro 231.47 0.39

19 Copándaro 175.59 0.30 76 Quiroga 217.29 0.37

20 Cotija 506.59 0.86 77 Sahuayo 129.78 0.22

21 Cuitzeo 248.91 0.42 78 Salvador Escalante 497.40 0.85

22 Charapan 235.12 0.40 79 San Lucas 467.60 0.80

23 Charo 331.07 0.56 80 Santa Ana Maya 103.67 0.18

24 Chavinda 155.23 0.26 81 Senguio 259.27 0.44

25 Cherán 223.10 0.38 82 Susupuato 268.26 0.46

26 Chilchota 304.53 0.52 83 Tacámbaro 787.19 1.34

27 Chinicuila 968.08 1.65 84 Tancítaro 777.58 1.33

28 Chucándiro 191.13 0.33 85 Tangamandapio 311.84 0.53

29 Churintzio 226.56 0.39 86 Tangancícuaro 388.52 0.66

30 Churumuco 1134.82 1.94 87 Tanhuato 230.99 0.39

31 Ecuandureo 298.67 0.51 88 Taretan 185.21 0.32

32 Epitacio Huerta 421.46 0.72 89 Tarímbaro 262.92 0.45

33 Erongarícuaro 242.67 0.41 90 Tepalcatepec 770.73 1.31

34 Gabriel Zamora 436.85 0.74 91 Tingambato 187.41 0.32

35 Hidalgo 1155.56 1.97 92 Tingüindín 176.20 0.30

36 Huandacareo 95.86 0.16 93 Tiquicheo de Nicolás Romero 1401.03 2.39

37 Huaniqueo 204.79 0.35 94 Tlalpujahua 186.46 0.32

38 Huetamo 2068.05 3.53 95 Tlazazalca 203.62 0.35

39 Huiramba 80.75 0.14 96 Tocumbo 507.52 0.87

40 Indaparapeo 175.55 0.30 97 Tumbiscatío 2064.58 3.52

41 Irimbo 126.40 0.22 98 Turicato 1540.44 2.63

42 Ixtlán 121.66 0.21 99 Tuxpan 239.33 0.41

43 Jacona 118.80 0.20 100 Tuzantla 1023.83 1.75

44 Jiménez 196.80 0.34 101 Tzintzuntzan 158.74 0.27

45 Jiquilpan 249.50 0.43 102 Tzitzio 927.86 1.58

46 José Sixto Verduzco 219.32 0.37 103 Uruapan 948.05 1.62

47 Juárez 140.21 0.24 104 Venustiano Carranza 230.18 0.39

48 Jungapeo 261.58 0.45 105 Villamar 352.38 0.60

Extensión territorial
No. MunicipioMunicipioNo.

Extensión territorial

Fuente: Ley Orgánica de División Territorial del Estado de Michoacán (1909).

Cuadro 68
Población y densidad por municipio al 17 de octubre del 2005 Cuadro 68. Población y densidad por municipio al 17 de octubre del 2005 (parte 1 de 2).

% %
respecto respecto

al estado al estado
1 Acuitzio 10052 0.25 56.06 58 Morelos 8525 0.21 45.64

2 Aguililla 16159 0.41 11.22 59 Múgica 40232 1.01 108.56

3 Álvaro Obregón 18696 0.47 117.23 60 Nahuatzen 25055 0.63 82.44

4 Angamacutiro 12333 0.31 50.60 61 Nocupétaro 7649 0.19 14.09

5 Angangueo 9990 0.25 177.35 62 Nuevo Parangaricutiro 16028 0.40 73.98

6 Apatzingán 115078 2.90 70.08 63 Nuevo Urecho 7722 0.19 23.69

7 Áporo 2705 0.07 51.17 64 Numarán 9388 0.24 120.92

8 Aquila 20898 0.53 8.86 65 Ocampo 20689 0.52 134.03

9 Ario 31647 0.80 45.31 66 Pajacuarán 18413 0.46 105.40

10 Arteaga 21173 0.53 6.15 67 Panindícuaro 15781 0.40 55.57

11 Briseñas 9560 0.24 147.71 68 Parácuaro 22802 0.57 45.66

12 Buenavista 38036 0.96 42.61 69 Paracho 31888 0.80 131.36

13 Carácuaro 9337 0.24 9.38 70 Pátzcuaro 79868 2.01 185.21

14 Coahuayana 11632 0.29 29.89 71 Penjamillo 16523 0.42 44.47

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 18156 0.46 6.51 72 Peribán 20965 0.53 65.14

16 Coeneo 19478 0.49 49.34 73 Purépero 15289 0.39 79.82

17 Cojumatlán de Régules 9451 0.24 77.39 74 Puruándiro 64590 1.63 91.39

18 Contepec 30696 0.77 79.58 75 Queréndaro 12474 0.31 53.89

19 Copándaro 8131 0.21 46.31 76 Quiroga 23391 0.59 107.65

20 Cotija 18207 0.46 35.94 77 Sahuayo 61965 1.56 477.46

21 Cuitzeo 26213 0.66 105.31 78 Salvador Escalante 38502 0.97 77.41

22 Charapan 10867 0.27 46.22 79 San Lucas 16953 0.43 36.26

23 Charo 19417 0.49 58.65 80 Santa Ana Maya 11925 0.30 115.03

24 Chavinda 9616 0.24 61.95 81 Senguio 15950 0.40 61.52

25 Cherán 15734 0.40 70.52 82 Susupuato 7703 0.19 28.71

26 Chilchota 30299 0.76 99.49 83 Tacámbaro 59920 1.51 76.12

27 Chinicuila 5343 0.13 5.52 84 Tancítaro 26089 0.66 33.55

28 Chucándiro 5516 0.14 28.86 85 Tangamandapio 24267 0.61 77.82

29 Churintzio 5520 0.14 24.36 86 Tangancícuaro 30052 0.76 77.35

30 Churumuco 13801 0.35 12.16 87 Tanhuato 14579 0.37 63.12

31 Ecuandureo 12420 0.31 41.58 88 Taretan 12294 0.31 66.38

32 Epitacio Huerta 15828 0.40 37.56 89 Tarímbaro 51479 1.30 195.80

33 Erongarícuaro 13060 0.33 53.82 90 Tepalcatepec 22152 0.56 28.74

34 Gabriel Zamora 19876 0.50 45.50 91 Tingambato 12630 0.32 67.39

35 Hidalgo 110311 2.78 95.46 92 Tingüindín 12414 0.31 70.45

36 Huandacareo 11053 0.28 115.30 93 Tiquicheo de Nicolás Romero 13665 0.34 9.75

37 Huaniqueo 7627 0.19 37.24 94 Tlalpujahua 25373 0.64 136.08

38 Huetamo 41239 1.04 19.94 95 Tlazazalca 6776 0.17 33.28

39 Huiramba 7369 0.19 91.26 96 Tocumbo 9820 0.25 19.35

40 Indaparapeo 15134 0.38 86.21 97 Tumbiscatío 8363 0.21 4.05

41 Irimbo 11416 0.29 90.32 98 Turicato 31494 0.79 20.44

42 Ixtlán 12794 0.32 105.16 99 Tuxpan 24509 0.62 102.41

43 Jacona 60029 1.51 505.29 100 Tuzantla 15302 0.39 14.95

44 Jiménez 12815 0.32 65.12 101 Tzintzuntzan 12259 0.31 77.23

45 Jiquilpan 31730 0.80 127.17 102 Tzitzio 9394 0.24 10.12

46 José Sixto Verduzco 23787 0.60 108.46 103 Uruapan 279229 7.04 294.53

47 Juárez 12016 0.30 85.70 104 Venustiano Carranza 21226 0.54 92.21

48 Jungapeo 18571 0.47 71.00 105 Villamar 15512 0.39 44.02

49 La Huacana 31774 0.80 16.53 106 Vista Hermosa 17412 0.44 119.93

50 La Piedad 91132 2.30 325.38 107 Yurécuaro 26152 0.66 150.96

51 Lagunillas 4828 0.12 58.91 108 Zacapu 70636 1.78 153.13

52 Lázaro Cárdenas 162997 4.11 139.55 109 Zamora 170748 4.31 501.96

53 Los Reyes 51788 1.31 106.53 110 Zináparo 3221 0.08 28.66

54 Madero 15769 0.40 15.43 111 Zinapécuaro 44122 1.11 74.02

55 Maravatío 70170 1.77 100.61 112 Ziracuaretiro 13792 0.35 86.44

56 Marcos Castellanos 11012 0.28 46.81 113 Zitácuaro 136491 3.44 267.03

57 Morelia 684145 17.25 574.79 • Michoacán de Ocampo 3966073 100.00 67.63

MunicipioNo.
Densidad

Población

Habitantes
No. Municipio

Población

Habitantes Densidad
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Cuadro 68. Población y densidad por municipio al 17 de octubre del 2005 (parte 1 de 2).

% %
respecto respecto

al estado al estado
1 Acuitzio 10052 0.25 56.06 58 Morelos 8525 0.21 45.64

2 Aguililla 16159 0.41 11.22 59 Múgica 40232 1.01 108.56

3 Álvaro Obregón 18696 0.47 117.23 60 Nahuatzen 25055 0.63 82.44

4 Angamacutiro 12333 0.31 50.60 61 Nocupétaro 7649 0.19 14.09

5 Angangueo 9990 0.25 177.35 62 Nuevo Parangaricutiro 16028 0.40 73.98

6 Apatzingán 115078 2.90 70.08 63 Nuevo Urecho 7722 0.19 23.69

7 Áporo 2705 0.07 51.17 64 Numarán 9388 0.24 120.92

8 Aquila 20898 0.53 8.86 65 Ocampo 20689 0.52 134.03

9 Ario 31647 0.80 45.31 66 Pajacuarán 18413 0.46 105.40

10 Arteaga 21173 0.53 6.15 67 Panindícuaro 15781 0.40 55.57

11 Briseñas 9560 0.24 147.71 68 Parácuaro 22802 0.57 45.66

12 Buenavista 38036 0.96 42.61 69 Paracho 31888 0.80 131.36

13 Carácuaro 9337 0.24 9.38 70 Pátzcuaro 79868 2.01 185.21

14 Coahuayana 11632 0.29 29.89 71 Penjamillo 16523 0.42 44.47

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 18156 0.46 6.51 72 Peribán 20965 0.53 65.14

16 Coeneo 19478 0.49 49.34 73 Purépero 15289 0.39 79.82

17 Cojumatlán de Régules 9451 0.24 77.39 74 Puruándiro 64590 1.63 91.39

18 Contepec 30696 0.77 79.58 75 Queréndaro 12474 0.31 53.89

19 Copándaro 8131 0.21 46.31 76 Quiroga 23391 0.59 107.65

20 Cotija 18207 0.46 35.94 77 Sahuayo 61965 1.56 477.46

21 Cuitzeo 26213 0.66 105.31 78 Salvador Escalante 38502 0.97 77.41

22 Charapan 10867 0.27 46.22 79 San Lucas 16953 0.43 36.26

23 Charo 19417 0.49 58.65 80 Santa Ana Maya 11925 0.30 115.03

24 Chavinda 9616 0.24 61.95 81 Senguio 15950 0.40 61.52

25 Cherán 15734 0.40 70.52 82 Susupuato 7703 0.19 28.71

26 Chilchota 30299 0.76 99.49 83 Tacámbaro 59920 1.51 76.12

27 Chinicuila 5343 0.13 5.52 84 Tancítaro 26089 0.66 33.55

28 Chucándiro 5516 0.14 28.86 85 Tangamandapio 24267 0.61 77.82

29 Churintzio 5520 0.14 24.36 86 Tangancícuaro 30052 0.76 77.35

30 Churumuco 13801 0.35 12.16 87 Tanhuato 14579 0.37 63.12

31 Ecuandureo 12420 0.31 41.58 88 Taretan 12294 0.31 66.38

32 Epitacio Huerta 15828 0.40 37.56 89 Tarímbaro 51479 1.30 195.80

33 Erongarícuaro 13060 0.33 53.82 90 Tepalcatepec 22152 0.56 28.74

34 Gabriel Zamora 19876 0.50 45.50 91 Tingambato 12630 0.32 67.39

35 Hidalgo 110311 2.78 95.46 92 Tingüindín 12414 0.31 70.45

36 Huandacareo 11053 0.28 115.30 93 Tiquicheo de Nicolás Romero 13665 0.34 9.75

37 Huaniqueo 7627 0.19 37.24 94 Tlalpujahua 25373 0.64 136.08

38 Huetamo 41239 1.04 19.94 95 Tlazazalca 6776 0.17 33.28

39 Huiramba 7369 0.19 91.26 96 Tocumbo 9820 0.25 19.35

40 Indaparapeo 15134 0.38 86.21 97 Tumbiscatío 8363 0.21 4.05

41 Irimbo 11416 0.29 90.32 98 Turicato 31494 0.79 20.44

42 Ixtlán 12794 0.32 105.16 99 Tuxpan 24509 0.62 102.41

43 Jacona 60029 1.51 505.29 100 Tuzantla 15302 0.39 14.95

44 Jiménez 12815 0.32 65.12 101 Tzintzuntzan 12259 0.31 77.23

45 Jiquilpan 31730 0.80 127.17 102 Tzitzio 9394 0.24 10.12

46 José Sixto Verduzco 23787 0.60 108.46 103 Uruapan 279229 7.04 294.53

47 Juárez 12016 0.30 85.70 104 Venustiano Carranza 21226 0.54 92.21

48 Jungapeo 18571 0.47 71.00 105 Villamar 15512 0.39 44.02

49 La Huacana 31774 0.80 16.53 106 Vista Hermosa 17412 0.44 119.93

50 La Piedad 91132 2.30 325.38 107 Yurécuaro 26152 0.66 150.96

51 Lagunillas 4828 0.12 58.91 108 Zacapu 70636 1.78 153.13

52 Lázaro Cárdenas 162997 4.11 139.55 109 Zamora 170748 4.31 501.96

53 Los Reyes 51788 1.31 106.53 110 Zináparo 3221 0.08 28.66

54 Madero 15769 0.40 15.43 111 Zinapécuaro 44122 1.11 74.02

55 Maravatío 70170 1.77 100.61 112 Ziracuaretiro 13792 0.35 86.44

56 Marcos Castellanos 11012 0.28 46.81 113 Zitácuaro 136491 3.44 267.03

57 Morelia 684145 17.25 574.79 • Michoacán de Ocampo 3966073 100.00 67.63

MunicipioNo.
Densidad

Población

Habitantes
No. Municipio

Población

Habitantes Densidad

Cuadro 68. Población y densidad por municipio al 17 de octubre del 2005 (parte 1 de 2).

% %
respecto respecto

al estado al estado
1 Acuitzio 10052 0.25 56.06 58 Morelos 8525 0.21 45.64

2 Aguililla 16159 0.41 11.22 59 Múgica 40232 1.01 108.56

3 Álvaro Obregón 18696 0.47 117.23 60 Nahuatzen 25055 0.63 82.44

4 Angamacutiro 12333 0.31 50.60 61 Nocupétaro 7649 0.19 14.09

5 Angangueo 9990 0.25 177.35 62 Nuevo Parangaricutiro 16028 0.40 73.98

6 Apatzingán 115078 2.90 70.08 63 Nuevo Urecho 7722 0.19 23.69

7 Áporo 2705 0.07 51.17 64 Numarán 9388 0.24 120.92

8 Aquila 20898 0.53 8.86 65 Ocampo 20689 0.52 134.03

9 Ario 31647 0.80 45.31 66 Pajacuarán 18413 0.46 105.40

10 Arteaga 21173 0.53 6.15 67 Panindícuaro 15781 0.40 55.57

11 Briseñas 9560 0.24 147.71 68 Parácuaro 22802 0.57 45.66

12 Buenavista 38036 0.96 42.61 69 Paracho 31888 0.80 131.36

13 Carácuaro 9337 0.24 9.38 70 Pátzcuaro 79868 2.01 185.21

14 Coahuayana 11632 0.29 29.89 71 Penjamillo 16523 0.42 44.47

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 18156 0.46 6.51 72 Peribán 20965 0.53 65.14

16 Coeneo 19478 0.49 49.34 73 Purépero 15289 0.39 79.82

17 Cojumatlán de Régules 9451 0.24 77.39 74 Puruándiro 64590 1.63 91.39

18 Contepec 30696 0.77 79.58 75 Queréndaro 12474 0.31 53.89

19 Copándaro 8131 0.21 46.31 76 Quiroga 23391 0.59 107.65

20 Cotija 18207 0.46 35.94 77 Sahuayo 61965 1.56 477.46

21 Cuitzeo 26213 0.66 105.31 78 Salvador Escalante 38502 0.97 77.41

22 Charapan 10867 0.27 46.22 79 San Lucas 16953 0.43 36.26

23 Charo 19417 0.49 58.65 80 Santa Ana Maya 11925 0.30 115.03

24 Chavinda 9616 0.24 61.95 81 Senguio 15950 0.40 61.52

25 Cherán 15734 0.40 70.52 82 Susupuato 7703 0.19 28.71

26 Chilchota 30299 0.76 99.49 83 Tacámbaro 59920 1.51 76.12

27 Chinicuila 5343 0.13 5.52 84 Tancítaro 26089 0.66 33.55

28 Chucándiro 5516 0.14 28.86 85 Tangamandapio 24267 0.61 77.82

29 Churintzio 5520 0.14 24.36 86 Tangancícuaro 30052 0.76 77.35

30 Churumuco 13801 0.35 12.16 87 Tanhuato 14579 0.37 63.12

31 Ecuandureo 12420 0.31 41.58 88 Taretan 12294 0.31 66.38

32 Epitacio Huerta 15828 0.40 37.56 89 Tarímbaro 51479 1.30 195.80

33 Erongarícuaro 13060 0.33 53.82 90 Tepalcatepec 22152 0.56 28.74

34 Gabriel Zamora 19876 0.50 45.50 91 Tingambato 12630 0.32 67.39

35 Hidalgo 110311 2.78 95.46 92 Tingüindín 12414 0.31 70.45

36 Huandacareo 11053 0.28 115.30 93 Tiquicheo de Nicolás Romero 13665 0.34 9.75

37 Huaniqueo 7627 0.19 37.24 94 Tlalpujahua 25373 0.64 136.08

38 Huetamo 41239 1.04 19.94 95 Tlazazalca 6776 0.17 33.28

39 Huiramba 7369 0.19 91.26 96 Tocumbo 9820 0.25 19.35

40 Indaparapeo 15134 0.38 86.21 97 Tumbiscatío 8363 0.21 4.05

41 Irimbo 11416 0.29 90.32 98 Turicato 31494 0.79 20.44

42 Ixtlán 12794 0.32 105.16 99 Tuxpan 24509 0.62 102.41

43 Jacona 60029 1.51 505.29 100 Tuzantla 15302 0.39 14.95

44 Jiménez 12815 0.32 65.12 101 Tzintzuntzan 12259 0.31 77.23

45 Jiquilpan 31730 0.80 127.17 102 Tzitzio 9394 0.24 10.12

46 José Sixto Verduzco 23787 0.60 108.46 103 Uruapan 279229 7.04 294.53

47 Juárez 12016 0.30 85.70 104 Venustiano Carranza 21226 0.54 92.21

48 Jungapeo 18571 0.47 71.00 105 Villamar 15512 0.39 44.02

49 La Huacana 31774 0.80 16.53 106 Vista Hermosa 17412 0.44 119.93

50 La Piedad 91132 2.30 325.38 107 Yurécuaro 26152 0.66 150.96

51 Lagunillas 4828 0.12 58.91 108 Zacapu 70636 1.78 153.13

52 Lázaro Cárdenas 162997 4.11 139.55 109 Zamora 170748 4.31 501.96

53 Los Reyes 51788 1.31 106.53 110 Zináparo 3221 0.08 28.66

54 Madero 15769 0.40 15.43 111 Zinapécuaro 44122 1.11 74.02

55 Maravatío 70170 1.77 100.61 112 Ziracuaretiro 13792 0.35 86.44

56 Marcos Castellanos 11012 0.28 46.81 113 Zitácuaro 136491 3.44 267.03

57 Morelia 684145 17.25 574.79 • Michoacán de Ocampo 3966073 100.00 67.63

MunicipioNo.
Densidad

Población

Habitantes
No. Municipio

Población

Habitantes Densidad

Fuente: INEGI. 2007, II Conteo de Población y Vivienda.
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Cuadro 69
Ingresos brutos totales y per cápita por municipio, 2005.Cuadro 69. Ingresos brutos totales y per cápita por municipio, 2005 a/ (parte 1 de 2).

Totales Per cápita Totales Per cápita
1 Acuitzio 19,804,573.00 1970.21 58 Morelos 21,834,908.00 2561.28

2 Aguililla 48,087,035.00 2975.87 59 Múgica 47,859,385.00 1189.59

3 Álvaro Obregón 31,801,845.00 1701.00 60 Nahuatzen 35,738,179.00 1426.39

4 Angamacutiro 24,900,531.00 2019.02 61 Nocupétaro 35,475,776.00 4637.96

5 Angangueo 18,758,550.00 1877.73 62 Nuevo Parangaricutiro 23,682,732.00 1477.58

6 Apatzingán 211,450,120.00 1837.45 63 Nuevo Urecho 18,103,529.00 2344.41

7 Áporo 29,964,670.00 11077.51 64 Numarán 17,696,008.00 1884.96

8 Aquila 66,091,041.00 3162.55 65 Ocampo 33,003,552.00 1595.22

9 Ario 51,708,119.00 1633.90 66 Pajacuarán 30,402,516.00 1651.14

10 Arteaga 64,337,121.00 3038.64 67 Panindícuaro 29,591,337.00 1875.12

11 Briseñas 19,031,955.00 1990.79 68 Parácuaro 36,320,531.00 1592.87

12 Buenavista 49,885,964.00 1311.55 69 Paracho 38,517,750.00 1207.91

13 Carácuaro 34,279,519.00 3671.36 70 Pátzcuaro 118,589,764.00 1484.82

14 Coahuayana 31,686,306.00 2724.06 71 Penjamillo 31,179,686.00 1887.05

15 Coalcomán de V. P. 62,587,827.00 3447.23 72 Peribán 32,169,628.00 1534.44

16 Coeneo 38,858,813.00 1995.01 73 Purépero 22,381,221.00 1463.88

17 Cojumatlán de Régules 17,099,769.00 1809.31 74 Puruándiro 125,801,970.00 1947.70

18 Contepec 39,283,679.00 1279.77 75 Queréndaro 21,081,827.00 1690.06

19 Copándaro 19,153,849.00 2355.66 76 Quiroga 42,139,178.00 1801.51

20 Cotija 36,279,690.00 1992.62 77 Sahuayo 94,467,935.00 1524.54

21 Cuitzeo 40,562,295.00 1547.41 78 Salvador Escalante 56,906,728.00 1478.02

22 Charapan 24,412,442.00 2246.47 79 San Lucas 41,523,023.00 2449.30

23 Charo 36,812,078.00 1895.87 80 Santa Ana Maya 23,768,137.00 1993.14

24 Chavinda 25,631,014.00 2665.45 81 Senguio 30,942,669.00 1939.98

25 Cherán 25,415,602.00 1615.33 82 Susupuato 23,387,591.00 3036.17

26 Chilchota 42,114,544.00 1389.96 83 Tacámbaro 91,992,847.00 1535.26

27 Chinicuila 30,191,060.00 5650.58 84 Tancítaro 45,190,880.00 1732.18

28 Chucándiro 18,522,288.00 3357.92 85 Tangamandapio 36,895,830.00 1520.41

29 Churintzio 15,075,806.00 2731.12 86 Tangancícuaro 44,091,779.00 1467.18

30 Churumuco 38,413,422.00 2783.38 87 Tanhuato 26,703,730.00 1831.66

31 Ecuandureo 29,306,203.00 2359.60 88 Taretan 20,017,227.00 1628.21

32 Epitacio Huerta 31,932,019.00 2017.44 89 Tarímbaro 62,420,163.00 1212.54

33 Erongarícuaro 19,237,807.00 1473.03 90 Tepalcatepec 38,873,729.00 1754.86

34 Gabriel Zamora 29,153,882.00 1466.79 91 Tingambato 18,176,299.00 1439.14

35 Hidalgo 149,969,030.00 1359.51 92 Tingüindín 21,307,088.00 1716.38

36 Huandacareo 21,665,996.00 1960.19 93 Tiquicheo de N. R. 37,626,393.00 2753.49

37 Huaniqueo 22,404,853.00 2937.57 94 Tlalpujahua 37,976,311.00 1496.72

38 Huetamo 76,182,449.00 1847.34 95 Tlazazalca 17,176,993.00 2534.98

39 Huiramba 14,901,648.00 2022.21 96 Tocumbo 18,194,336.00 1852.78

40 Indaparapeo 25,259,707.00 1669.07 97 Tumbiscatío 37,289,646.00 4458.88

41 Irimbo 23,635,313.00 2070.37 98 Turicato 76,222,376.00 2420.22

42 Ixtlán 23,641,509.00 1847.86 99 Tuxpan 37,410,651.00 1526.40

43 Jacona 76,866,976.00 1280.50 100 Tuzantla 40,835,899.00 2668.66

44 Jiménez 25,359,565.00 1978.90 101 Tzintzuntzan 24,084,148.00 1964.61

45 Jiquilpan 54,156,306.00 1706.79 102 Tzitzio 36,254,626.00 3859.34

46 José Sixto Verduzco 42,181,343.00 1773.29 103 Uruapan 337,055,503.00 1207.09

47 Juárez 17,715,539.00 1474.33 104 Venustiano Carranza 30,592,812.00 1441.29

48 Jungapeo 37,823,019.00 2036.67 105 Villamar 31,643,733.00 2039.95

49 La Huacana 63,774,355.00 2007.12 106 Vista Hermosa 27,619,156.00 1586.21

50 La Piedad 136,616,330.00 1499.10 107 Yurécuaro 39,457,325.00 1508.77

51 Lagunillas 15,632,330.00 3237.85 108 Zacapu 93,121,044.00 1318.32

52 Lázaro Cárdenas 330,257,256.00 2026.16 109 Zamora 219,795,841.00 1287.25

53 Los Reyes 75,684,350.00 1461.43 110 Zináparo 13,305,951.00 4131.00

54 Madero 40,881,814.00 2592.54 111 Zinapécuaro 68,421,235.00 1550.73

55 Maravatío 133,914,705.00 1908.43 112 Ziracuaretiro 22,224,667.00 1611.42

56 Marcos Castellanos 21,873,916.00 1986.37 113 Zitácuaro 178,137,385.00 1305.12

57 Morelia 1,111,291,530.00 1624.35 • Michoacán de Ocampo 6,726,202,440.00 1695.94

MunicipioNo. No. Municipio
Finanzas públicas

Ingresos brutos
Finanzas públicas

Ingresos brutos

evaluación del desempeño.indd   316 17/11/11   11:49:42



Hugo Herrera Torres   •   Anexos    317
Cuadro 69. Ingresos brutos totales y per cápita por municipio, 2005 a/ (parte 1 de 2).

Totales Per cápita Totales Per cápita
1 Acuitzio 19,804,573.00 1970.21 58 Morelos 21,834,908.00 2561.28

2 Aguililla 48,087,035.00 2975.87 59 Múgica 47,859,385.00 1189.59

3 Álvaro Obregón 31,801,845.00 1701.00 60 Nahuatzen 35,738,179.00 1426.39

4 Angamacutiro 24,900,531.00 2019.02 61 Nocupétaro 35,475,776.00 4637.96

5 Angangueo 18,758,550.00 1877.73 62 Nuevo Parangaricutiro 23,682,732.00 1477.58

6 Apatzingán 211,450,120.00 1837.45 63 Nuevo Urecho 18,103,529.00 2344.41

7 Áporo 29,964,670.00 11077.51 64 Numarán 17,696,008.00 1884.96

8 Aquila 66,091,041.00 3162.55 65 Ocampo 33,003,552.00 1595.22

9 Ario 51,708,119.00 1633.90 66 Pajacuarán 30,402,516.00 1651.14

10 Arteaga 64,337,121.00 3038.64 67 Panindícuaro 29,591,337.00 1875.12

11 Briseñas 19,031,955.00 1990.79 68 Parácuaro 36,320,531.00 1592.87

12 Buenavista 49,885,964.00 1311.55 69 Paracho 38,517,750.00 1207.91

13 Carácuaro 34,279,519.00 3671.36 70 Pátzcuaro 118,589,764.00 1484.82

14 Coahuayana 31,686,306.00 2724.06 71 Penjamillo 31,179,686.00 1887.05

15 Coalcomán de V. P. 62,587,827.00 3447.23 72 Peribán 32,169,628.00 1534.44

16 Coeneo 38,858,813.00 1995.01 73 Purépero 22,381,221.00 1463.88

17 Cojumatlán de Régules 17,099,769.00 1809.31 74 Puruándiro 125,801,970.00 1947.70

18 Contepec 39,283,679.00 1279.77 75 Queréndaro 21,081,827.00 1690.06

19 Copándaro 19,153,849.00 2355.66 76 Quiroga 42,139,178.00 1801.51

20 Cotija 36,279,690.00 1992.62 77 Sahuayo 94,467,935.00 1524.54

21 Cuitzeo 40,562,295.00 1547.41 78 Salvador Escalante 56,906,728.00 1478.02

22 Charapan 24,412,442.00 2246.47 79 San Lucas 41,523,023.00 2449.30

23 Charo 36,812,078.00 1895.87 80 Santa Ana Maya 23,768,137.00 1993.14

24 Chavinda 25,631,014.00 2665.45 81 Senguio 30,942,669.00 1939.98

25 Cherán 25,415,602.00 1615.33 82 Susupuato 23,387,591.00 3036.17

26 Chilchota 42,114,544.00 1389.96 83 Tacámbaro 91,992,847.00 1535.26

27 Chinicuila 30,191,060.00 5650.58 84 Tancítaro 45,190,880.00 1732.18

28 Chucándiro 18,522,288.00 3357.92 85 Tangamandapio 36,895,830.00 1520.41

29 Churintzio 15,075,806.00 2731.12 86 Tangancícuaro 44,091,779.00 1467.18

30 Churumuco 38,413,422.00 2783.38 87 Tanhuato 26,703,730.00 1831.66

31 Ecuandureo 29,306,203.00 2359.60 88 Taretan 20,017,227.00 1628.21

32 Epitacio Huerta 31,932,019.00 2017.44 89 Tarímbaro 62,420,163.00 1212.54

33 Erongarícuaro 19,237,807.00 1473.03 90 Tepalcatepec 38,873,729.00 1754.86

34 Gabriel Zamora 29,153,882.00 1466.79 91 Tingambato 18,176,299.00 1439.14

35 Hidalgo 149,969,030.00 1359.51 92 Tingüindín 21,307,088.00 1716.38

36 Huandacareo 21,665,996.00 1960.19 93 Tiquicheo de N. R. 37,626,393.00 2753.49

37 Huaniqueo 22,404,853.00 2937.57 94 Tlalpujahua 37,976,311.00 1496.72

38 Huetamo 76,182,449.00 1847.34 95 Tlazazalca 17,176,993.00 2534.98

39 Huiramba 14,901,648.00 2022.21 96 Tocumbo 18,194,336.00 1852.78

40 Indaparapeo 25,259,707.00 1669.07 97 Tumbiscatío 37,289,646.00 4458.88

41 Irimbo 23,635,313.00 2070.37 98 Turicato 76,222,376.00 2420.22

42 Ixtlán 23,641,509.00 1847.86 99 Tuxpan 37,410,651.00 1526.40

43 Jacona 76,866,976.00 1280.50 100 Tuzantla 40,835,899.00 2668.66

44 Jiménez 25,359,565.00 1978.90 101 Tzintzuntzan 24,084,148.00 1964.61

45 Jiquilpan 54,156,306.00 1706.79 102 Tzitzio 36,254,626.00 3859.34

46 José Sixto Verduzco 42,181,343.00 1773.29 103 Uruapan 337,055,503.00 1207.09

47 Juárez 17,715,539.00 1474.33 104 Venustiano Carranza 30,592,812.00 1441.29

48 Jungapeo 37,823,019.00 2036.67 105 Villamar 31,643,733.00 2039.95

49 La Huacana 63,774,355.00 2007.12 106 Vista Hermosa 27,619,156.00 1586.21

50 La Piedad 136,616,330.00 1499.10 107 Yurécuaro 39,457,325.00 1508.77

51 Lagunillas 15,632,330.00 3237.85 108 Zacapu 93,121,044.00 1318.32

52 Lázaro Cárdenas 330,257,256.00 2026.16 109 Zamora 219,795,841.00 1287.25

53 Los Reyes 75,684,350.00 1461.43 110 Zináparo 13,305,951.00 4131.00

54 Madero 40,881,814.00 2592.54 111 Zinapécuaro 68,421,235.00 1550.73

55 Maravatío 133,914,705.00 1908.43 112 Ziracuaretiro 22,224,667.00 1611.42

56 Marcos Castellanos 21,873,916.00 1986.37 113 Zitácuaro 178,137,385.00 1305.12

57 Morelia 1,111,291,530.00 1624.35 • Michoacán de Ocampo 6,726,202,440.00 1695.94

MunicipioNo. No. Municipio
Finanzas públicas

Ingresos brutos
Finanzas públicas

Ingresos brutos

Cuadro 69. Ingresos brutos totales y per cápita por municipio, 2005 a/ (parte 1 de 2).

Totales Per cápita Totales Per cápita
1 Acuitzio 19,804,573.00 1970.21 58 Morelos 21,834,908.00 2561.28

2 Aguililla 48,087,035.00 2975.87 59 Múgica 47,859,385.00 1189.59

3 Álvaro Obregón 31,801,845.00 1701.00 60 Nahuatzen 35,738,179.00 1426.39

4 Angamacutiro 24,900,531.00 2019.02 61 Nocupétaro 35,475,776.00 4637.96

5 Angangueo 18,758,550.00 1877.73 62 Nuevo Parangaricutiro 23,682,732.00 1477.58

6 Apatzingán 211,450,120.00 1837.45 63 Nuevo Urecho 18,103,529.00 2344.41

7 Áporo 29,964,670.00 11077.51 64 Numarán 17,696,008.00 1884.96

8 Aquila 66,091,041.00 3162.55 65 Ocampo 33,003,552.00 1595.22

9 Ario 51,708,119.00 1633.90 66 Pajacuarán 30,402,516.00 1651.14

10 Arteaga 64,337,121.00 3038.64 67 Panindícuaro 29,591,337.00 1875.12

11 Briseñas 19,031,955.00 1990.79 68 Parácuaro 36,320,531.00 1592.87

12 Buenavista 49,885,964.00 1311.55 69 Paracho 38,517,750.00 1207.91

13 Carácuaro 34,279,519.00 3671.36 70 Pátzcuaro 118,589,764.00 1484.82

14 Coahuayana 31,686,306.00 2724.06 71 Penjamillo 31,179,686.00 1887.05

15 Coalcomán de V. P. 62,587,827.00 3447.23 72 Peribán 32,169,628.00 1534.44

16 Coeneo 38,858,813.00 1995.01 73 Purépero 22,381,221.00 1463.88

17 Cojumatlán de Régules 17,099,769.00 1809.31 74 Puruándiro 125,801,970.00 1947.70

18 Contepec 39,283,679.00 1279.77 75 Queréndaro 21,081,827.00 1690.06

19 Copándaro 19,153,849.00 2355.66 76 Quiroga 42,139,178.00 1801.51

20 Cotija 36,279,690.00 1992.62 77 Sahuayo 94,467,935.00 1524.54

21 Cuitzeo 40,562,295.00 1547.41 78 Salvador Escalante 56,906,728.00 1478.02

22 Charapan 24,412,442.00 2246.47 79 San Lucas 41,523,023.00 2449.30

23 Charo 36,812,078.00 1895.87 80 Santa Ana Maya 23,768,137.00 1993.14

24 Chavinda 25,631,014.00 2665.45 81 Senguio 30,942,669.00 1939.98

25 Cherán 25,415,602.00 1615.33 82 Susupuato 23,387,591.00 3036.17

26 Chilchota 42,114,544.00 1389.96 83 Tacámbaro 91,992,847.00 1535.26

27 Chinicuila 30,191,060.00 5650.58 84 Tancítaro 45,190,880.00 1732.18

28 Chucándiro 18,522,288.00 3357.92 85 Tangamandapio 36,895,830.00 1520.41

29 Churintzio 15,075,806.00 2731.12 86 Tangancícuaro 44,091,779.00 1467.18

30 Churumuco 38,413,422.00 2783.38 87 Tanhuato 26,703,730.00 1831.66

31 Ecuandureo 29,306,203.00 2359.60 88 Taretan 20,017,227.00 1628.21

32 Epitacio Huerta 31,932,019.00 2017.44 89 Tarímbaro 62,420,163.00 1212.54

33 Erongarícuaro 19,237,807.00 1473.03 90 Tepalcatepec 38,873,729.00 1754.86

34 Gabriel Zamora 29,153,882.00 1466.79 91 Tingambato 18,176,299.00 1439.14

35 Hidalgo 149,969,030.00 1359.51 92 Tingüindín 21,307,088.00 1716.38

36 Huandacareo 21,665,996.00 1960.19 93 Tiquicheo de N. R. 37,626,393.00 2753.49

37 Huaniqueo 22,404,853.00 2937.57 94 Tlalpujahua 37,976,311.00 1496.72

38 Huetamo 76,182,449.00 1847.34 95 Tlazazalca 17,176,993.00 2534.98

39 Huiramba 14,901,648.00 2022.21 96 Tocumbo 18,194,336.00 1852.78

40 Indaparapeo 25,259,707.00 1669.07 97 Tumbiscatío 37,289,646.00 4458.88

41 Irimbo 23,635,313.00 2070.37 98 Turicato 76,222,376.00 2420.22

42 Ixtlán 23,641,509.00 1847.86 99 Tuxpan 37,410,651.00 1526.40

43 Jacona 76,866,976.00 1280.50 100 Tuzantla 40,835,899.00 2668.66

44 Jiménez 25,359,565.00 1978.90 101 Tzintzuntzan 24,084,148.00 1964.61

45 Jiquilpan 54,156,306.00 1706.79 102 Tzitzio 36,254,626.00 3859.34

46 José Sixto Verduzco 42,181,343.00 1773.29 103 Uruapan 337,055,503.00 1207.09

47 Juárez 17,715,539.00 1474.33 104 Venustiano Carranza 30,592,812.00 1441.29

48 Jungapeo 37,823,019.00 2036.67 105 Villamar 31,643,733.00 2039.95

49 La Huacana 63,774,355.00 2007.12 106 Vista Hermosa 27,619,156.00 1586.21

50 La Piedad 136,616,330.00 1499.10 107 Yurécuaro 39,457,325.00 1508.77

51 Lagunillas 15,632,330.00 3237.85 108 Zacapu 93,121,044.00 1318.32

52 Lázaro Cárdenas 330,257,256.00 2026.16 109 Zamora 219,795,841.00 1287.25

53 Los Reyes 75,684,350.00 1461.43 110 Zináparo 13,305,951.00 4131.00

54 Madero 40,881,814.00 2592.54 111 Zinapécuaro 68,421,235.00 1550.73

55 Maravatío 133,914,705.00 1908.43 112 Ziracuaretiro 22,224,667.00 1611.42

56 Marcos Castellanos 21,873,916.00 1986.37 113 Zitácuaro 178,137,385.00 1305.12

57 Morelia 1,111,291,530.00 1624.35 • Michoacán de Ocampo 6,726,202,440.00 1695.94

MunicipioNo. No. Municipio
Finanzas públicas

Ingresos brutos
Finanzas públicas

Ingresos brutos

a/ Comprende impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contri-
buciones de mejoras, participaciones federales, aportaciones federales y 
estatales, otros ingresos, por cuenta de terceros, financiamiento y disponi-
bilidad inicial. 
Fuente: INEGI. 2007. II Conteo de Población y Vivienda.

Cuadro 70
Total de viviendas particulares y porcentajes de éstas que cuenta 

con energía eléctrica, agua de la red pública y drenaje 
por municipio al 17 de octubre del 2005.

No. Municipio

Vivienda y urbanización

Particulares 

a/

energía
eléctrica 

(%)

agua de la red
pública (%)

drenaje
(%)

1 Acuitzio 2210 94.89 72.35 78.78

2 Aguililla 3653 90.04 81.03 83.00

3 Álvaro Obregón 4330 98.59 98.45 89.56

4 Angamacutiro 2877 98.85 97.50 80.50

5 Angangueo 2006 96.46 42.37 73.93

6 Apatzingán 25955 97.62 91.97 90.85

7 Aporo 558 96.24 68.28 77.06

8 Aquila 4315 70.10 40.49 46.79

9 Ario 7291 96.00 79.18 69.83

10 Arteaga 4676 82.25 71.75 71.26
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No. Municipio

Vivienda y urbanización

Particulares 

a/

energía
eléctrica 

(%)

agua de la red
pública (%)

drenaje
(%)

11 Briseñas 2271 99.16 97.80 96.92

12 Buenavista 8964 98.18 94.28 89.31

13 Carácuaro 2135 85.95 51.52 75.08

14 Coahuayana 2906 94.29 90.98 90.33

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 3964 86.40 73.79 77.70

16 Coeneo 5010 98.10 91.42 72.26

17 Cojumatlán de Régules 2335 98.67 96.87 93.62

18 Contepec 6815 96.57 87.95 75.63

19 Copándaro 1882 99.42 89.48 91.60

20 Cotija 4473 97.72 89.92 92.38

21 Cuitzeo 5814 98.95 97.04 90.32

22 Charapan 2313 95.81 85.56 31.39

23 Charo 3746 97.38 87.83 87.53

24 Chavinda 2505 98.72 98.40 94.77

25 Cherán 3024 97.06 87.20 55.99

26 Chilchota 6286 96.20 94.61 50.24

27 Chinicuila 1205 82.24 48.96 75.44

28 Chucándiro 1477 99.39 89.30 66.69

29 Churintzio 1580 98.04 97.03 90.63

30 Churumuco 2814 90.26 57.11 48.05

31 Ecuandureo 3237 99.10 96.85 91.47

32 Epitacio Huerta 3661 95.85 84.62 70.72

33 Erongarícuaro 2798 97.68 94.57 43.32

34 Gabriel Zamora 4797 97.56 76.53 83.32

35 Hidalgo 22671 95.99 83.97 82.34

36 Huandacareo 2884 98.99 99.06 96.08

37 Huaniqueo 2245 98.17 97.24 82.49

38 Huetamo 10123 93.61 44.27 82.61

39 Huiramba 1552 98.58 72.29 78.41

40 Indaparapeo 3152 97.53 89.97 91.21

41 Irimbo 2452 96.86 86.95 86.13

42 Ixtlán 3256 98.77 98.16 94.93

43 Jacona 13281 98.15 93.10 96.75

44 Jiménez 3487 98.45 96.27 88.33

45 Jiquilpan 7929 98.35 94.72 95.30
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No. Municipio

Vivienda y urbanización

Particulares 

a/

energía
eléctrica 

(%)

agua de la red
pública (%)

drenaje
(%)

46 José Sixto Verduzco 5815 98.54 96.68 88.51

47 Juárez 2686 98.25 90.02 91.73

48 Jungapeo 3996 96.40 78.08 86.61

49 La Huacana 7038 95.85 75.67 65.25

50 La Piedad 21769 98.50 94.85 95.06

51 Lagunillas 1186 97.98 95.45 79.43

52 Lázaro Cárdenas 39098 98.16 92.85 95.02

53 Los Reyes 11892 97.68 88.04 86.28

54 Madero 3216 83.96 63.46 75.50

55 Maravatío 14956 95.75 86.11 77.99

56 Marcos Castellanos 2761 96.60 94.60 89.93

57 Morelia 154334 98.55 95.13 95.59

58 Morelos 2133 98.92 95.08 75.34

59 Múgica 9098 96.98 82.63 84.38

60 Nahuatzen 4667 93.72 56.67 13.91

61 Nocupétaro 1672 85.89 57.12 53.89

62 Nuevo Parangaricutiro 3461 97.17 93.90 86.71

63 Nuevo Urecho 1835 96.08 91.66 81.53

64 Numarán 2185 98.63 97.67 93.32

65 Ocampo 4100 94.61 42.41 28.98

66 Pajacuarán 4274 98.32 97.36 90.57

67 Panindícuaro 3937 97.79 95.00 77.01

68 Parácuaro 5194 96.98 86.66 59.34

69 Paracho 6685 96.66 71.29 39.85

70 Pátzcuaro 16581 98.16 90.36 78.03

71 Penjamillo 3975 98.14 96.20 75.82

72 Peribán 4597 96.61 91.23 95.74

73 Purépero 3617 99.28 97.62 97.46

74 Puruándiro 14904 98.84 95.14 79.27

75 Queréndaro 2707 97.45 93.17 82.93

76 Quiroga 5140 98.54 92.49 82.76

77 Sahuayo 14197 98.70 95.99 97.34

78 Salvador Escalante 7388 97.74 80.41 52.14

79 San Lucas 4336 96.73 49.40 85.15

80 Santa Ana Maya 2751 98.73 96.11 87.31
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No. Municipio

Vivienda y urbanización

Particulares 

a/

energía
eléctrica 

(%)

agua de la red
pública (%)

drenaje
(%)

81 Senguio 3318 96.02 80.32 60.25

82 Susupuato 1648 94.72 66.08 69.90

83 Tacámbaro 12789 97.40 86.61 81.08

84 Tancítaro 5442 95.77 88.29 62.79

85 Tangamandapio 5108 97.87 88.55 87.73

86 Tangancícuaro 7497 98.29 92.09 76.98

87 Tanhuato 3335 98.71 95.80 93.22

88 Taretan 2965 98.48 92.34 86.51

89 Tarímbaro 11782 98.49 94.23 91.68

90 Tepalcatepec 5552 97.93 80.12 92.38

91 Tingambato 2499 98.36 86.99 71.31

92 Tingüindín 3093 98.48 92.27 85.10

93 Tiquicheo de Nicolás Romero 2995 89.08 56.66 70.55

94 Tlalpujahua 5586 96.62 62.48 61.30

95 Tlazazalca 1964 99.03 98.57 83.60

96 Tocumbo 2635 95.64 92.41 92.45

97 Tumbiscatío 1746 82.47 74.23 67.98

98 Turicato 7050 89.06 65.15 63.28

99 Tuxpan 5518 96.16 81.12 80.43

100 Tuzantla 3500 92.91 44.86 72.91

101 Tzintzuntzan 2549 97.49 88.62 56.61

102 Tzitzio 1971 69.51 47.59 55.30

103 Uruapan 62561 97.47 93.74 90.54

104 Venustiano Carranza 5262 99.03 97.93 94.75

105 Villamar 3927 98.42 95.82 87.50

106 Vista Hermosa 4086 98.38 96.82 93.61

107 Yurécuaro 5754 98.68 96.99 93.93

108 Zacapu 16646 98.26 95.46 92.00

109 Zamora 39541 98.40 83.56 97.29

110 Zináparo 920 97.61 95.33 89.89

111 Zinapécuaro 10067 98.22 92.51 89.08

112 Ziracuaretiro 2945 96.84 93.04 59.22

113 Zitácuaro 28714 96.89 78.08 81.57

• Michoacán de Ocampo 896061 97.10 88.01 85.32

a/ Comprende casa independiente, departamento en edificio, vivienda en 
vecindad o azotea y las no especificadas.
Fuente: INEGI. 2007. II Conteo de Población y Vivienda.
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Cuadro 71
Índice de educación por municipio, 2000 y 2005

No. Municipio
Índice de educación

No. Municipio
Índice de educación

2000 2005 2000 2005

1 Acuitzio 0.7504 0.7639 58 Morelos 0.7557 0.7774

2 Aguililla 0.6877 0.7108 59 Múgica 0.7370 7540

3 Álvaro Obregón 0.7347 0.7518 60 Nahuatzen 0.6809 0.7262

4 Angamacutiro 0.7456 0.7739 61 Nocupétaro 0.6663 0.7221

5 Angangueo 0.7836 0.7841 62 Nuevo Parangaricutiro 0.7718 0.8035

6 Apatzingán 0.7500 0.7733 63 Nuevo Urecho 0.7180 0.7554

7 Áporo 0.7554 0.7768 64 Numarán 0.7595 0.7729

8 Aquila 0.7194 0.7234 65 Ocampo 0.7285 0.7621

9 Ario 0.7432 0.7642 66 Pajacuarán 0.7090 0.7252

10 Arteaga 0.7183 0.7472 67 Panindícuaro 0.7414 0.7554

11 Briseñas 0.7536 0.7877 68 Parácuaro 0.7222 0.7401

12 Buenavista 0.6989 0.7219 69 Paracho 0.7381 0.7694

13 Carácuaro 0.7034 0.7269 70 Pátzcuaro 0.7845 0.8063

14 Coahuayana 0.7441 0.7676 71 Penjamillo 0.7452 0.7592

15
Coalcomán de 
Vázquez Pallares

0.7219 0.7343 72 Peribán 0.7478 0.7712

16 Coeneo 0.7417 0.7536 73 Purépero 0.7860 0.8020

17
Cojumatlán de 
Régules

0.6945 0.7229 74 Puruándiro 0.7482 0.7722

18 Contepec 0.7247 0.7607 75 Queréndaro 0.7573 0.7673

19 Copándaro 0.7233 0.7644 76 Quiroga 0.7362 0.7497

20 Cotija 0.7058 0.7418 77 Sahuayo 0.7636 0.7937

21 Cuitzeo 0.7180 0.7520 78 Salvador Escalante 0.7192 0.7433

22 Charapan 0.6326 0.6699 79 San Lucas 0.6762 0.6953

23 Charo 0.7512 0.7688 80 Santa Ana Maya 0.7277 0.7534

24 Chavinda 0.7265 0.7459 81 Senguio 0.7361 0.7638

25 Cherán 0.7335 0.7649 82 Susupuato 0.6502 0.6935

26 Chilchota 0.7117 0.7474 83 Tacámbaro 0.7414 0.7703

27 Chinicuila 0.7513 0.7710 84 Tancítaro 0.7145 0.7387

28 Chucándiro 0.7121 0.7312 85 Tangamandapio 0.6799 0.7218

29 Churintzio 0.7797 0.7997 86 Tangancícuaro 0.7151 0.7355

30 Churumuco 0.7181 0.7424 87 Tanhuato 0.7512 0.7620

31 Ecuandureo 0.7321 0.7484 88 Taretan 0.7674 0.7866

32 Epitacio Huerta 0.7101 0.7257 89 Tarímbaro 0.7453 0.8057
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No. Municipio
Índice de educación

No. Municipio
Índice de educación

2000 2005 2000 2005

33 Erongarícuaro 0.7405 0.7684 90 Tepalcatepec 0.7246 0.7481

34 Gabriel Zamora 0.7130 0.7554 91 Tingambato 0.7619 0.7925

35 Hidalgo 0.7535 0.7754 92 Tingüindín 0.7665 0.7895

36 Huandacareo 0.7310 0.7575 93
Tiquicheo de Nicolás 
Romero

0.6554 0.6794

37 Huaniqueo 0.7271 0.7416 94 Tlalpujahua 0.7662 0.7922

38 Huetamo 0.7130 0.7203 95 Tlazazalca 0.7152 0.7228

39 Huiramba 0.7757 0.7775 96 Tocumbo 0.7385 0.7517

40 Indaparapeo 0.7312 0.7581 97 Tumbiscatío 0.6390 0.6696

41 Irimbo 0.7607 0.7858 98 Turicato 0.6663 0.6885

42 Ixtlán 0.7073 0.7397 99 Tuxpan 0.7775 0.7947

43 Jacona 0.7414 0.7642 100 Tuzantla 0.6753 0.6820

44 Jiménez 0.7616 0.7676 101 Tzintzuntzan 0.7552 0.7769

45 Jiquilpan 0.7762 0.8046 102 Tzitzio 0.6768 0.7102

46
José Sixto 
Verduzco

0.7431 0.7630 103 Uruapan 0.8003 0.8196

47 Juárez 0.7127 0.7456 104 Venustiano Carranza 0.7446 0.7668

48 Jungapeo 0.7465 0.7527 105 Villamar 0.7167 0.7384

49 La Huacana 0.7114 0.7313 106 Vista Hermosa 0.7410 0.7691

50 La Piedad 0.7919 0.8142 107 Yurécuaro 0.7479 0.7629

51 Lagunillas 0.7619 0.7790 108 Zacapu 0.8093 0.8278

52 Lázaro Cárdenas 0.8158 0.8344 109 Zamora 0.7813 0.8005

53 Los Reyes 0.7533 0.7741 110 Zináparo 0.7627 0.7715

54 Madero 0.6923 0.7279 111 Zinapécuaro 0.7520 0.7709

55 Maravatío 0.7545 0.7780 112 Ziracuaretiro 0.7666 0.7843

56
Marcos 
Castellanos

0.7954 0.8325 113 Zitácuaro 0.7691 0.8002

57 Morelia 0.8547 0.8677 •
Michoacán de 
Ocampo

0.7774 0.8023

Fuente: PNUD. 2008. Informe sobre Desarrollo Humano Michoacán.
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Cuadro 72
Índice de salud por municipio, 2000 y 2005

No. Municipio
Índice de salud

No. Municipio
Índice de salud

2000 2005 2000 2005

1 Acuitzio 0.8018 0.7353 58 Morelos 0.8044 0.7759

2 Aguililla 0.7738 0.7619 59 Múgica 0.8094 0.7699

3 Álvaro Obregón 0.8123 0.7994 60 Nahuatzen 0.7501 0.7650

4 Angamacutiro 0.8024 0.8275 61 Nocupétaro 0.6690 0.6323

5 Angangueo 0.7990 0.7334 62 Nuevo Parangaricutiro 0.8100 0.8121

6 Apatzingán 0.8236 0.8069 63 Nuevo Urecho 0.7588 0.6828

7 Áporo 0.7808 0.7587 64 Numarán 0.8118 0.8381

8 Aquila 0.6868 0.6455 65 Ocampo 0.7684 0.6684

9 Ario 0.7930 0.7617 66 Pajacuarán 0.8119 0.7753

10 Arteaga 0.7575 0.7737 67 Panindícuaro 0.7964 0.7607

11 Briseñas 0.8185 0.8537 68 Parácuaro 0.7983 0.7194

12 Buenavista 0.7850 0.7612 69 Paracho 0.8012 0.7504

13 Carácuaro 0.7260 0.6069 70 Pátzcuaro 0.8262 0.8162

14 Coahuayana 0.8072 0.8433 71 Penjamillo 0.8187 0.8189

15
Coalcomán de 
Vázquez Pallares

0.7965 0.7852 72 Peribán 0.8421 0.8253

16 Coeneo 0.7986 0.7959 73 Purépero 0.8397 0.8610

17
Cojumatlán de 
Régules

0.8200 0.8444 74 Puruándiro 0.8119 0.7855

18 Contepec 0.7645 0.6969 75 Queréndaro 0.8064 0.8097

19 Copándaro 0.7864 0.8184 76 Quiroga 0.8044 0.8052

20 Cotija 0.8270 0.7922 77 Sahuayo 0.8433 0.8664

21 Cuitzeo 0.7962 0.7851 78 Salvador Escalante 0.7630 0.7311

22 Charapan 0.7341 0.7233 79 San Lucas 0.8103 0.7730

23 Charo 0.7902 0.8183 80 Santa Ana Maya 0.7717 0.8260

24 Chavinda 0.8229 0.8027 81 Senguio 0.7891 0.7273

25 Cherán 0.7973 0.8269 82 Susupuato 0.6990 0.6286

26 Chilchota 0.7806 0.7242 83 Tacámbaro 0.7955 0.7530

27 Chinicuila 0.7269 0.7149 84 Tancítaro 0.7856 0.7061

28 Chucándiro 0.7807 0.7820 85 Tangamandapio 0.7912 0.7654

29 Churintzio 0.8241 0.8566 86 Tangancícuaro 0.8189 0.8500

30 Churumuco 0.6984 0.6934 87 Tanhuato 0.8275 0.8675

31 Ecuandureo 0.8158 0.8469 88 Taretan 0.8017 0.7950

32 Epitacio Huerta 0.7527 0.7542 89 Tarímbaro 0.7907 0.8620
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No. Municipio
Índice de salud

No. Municipio
Índice de salud

2000 2005 2000 2005

33 Erongarícuaro 0.7908 0.7602 90 Tepalcatepec 0.8117 0.7972

34 Gabriel Zamora 0.8012 0.7522 91 Tingambato 0.8034 0.8320

35 Hidalgo 0.8089 0.7737 92 Tingüindín 0.8165 0.8144

36 Huandacareo 0.8230 0.8011 93
Tiquicheo de Nicolás 
Romero

0.7221 0.6477

37 Huaniqueo 0.7915 0.7952 94 Tlalpujahua 0.7696 0.6932

38 Huetamo 0.7741 0.7855 95 Tlazazalca 0.7931 0.7631

39 Huiramba 0.8127 0.7507 96 Tocumbo 0.8410 0.8295

40 Indaparapeo 0.7832 0.7539 97 Tumbiscatío 0.7053 0.6998

41 Irimbo 0.7833 0.7346 98 Turicato 0.6997 0.5944

42 Ixtlán 0.8072 0.8247 99 Tuxpan 0.7990 0.7508

43 Jacona 0.8395 0.8449 100 Tuzantla 0.6903 0.6064

44 Jiménez 0.8105 0.7907 101 Tzintzuntzan 0.7882 0.7308

45 Jiquilpan 0.8422 0.8694 102 Tzitzio 0.6717 0.6386

46
José Sixto 
Verduzco

0.8147 0.7981 103 Uruapan 0.8267 0.8709

47 Juárez 0.7887 0.7273 104 Venustiano Carranza 0.8178 0.8088

48 Jungapeo 0.7849 0.7037 105 Villamar 0.7986 0.7870

49 La Huacana 0.7614 0.7576 106 Vista Hermosa 0.8246 0.8464

50 La Piedad 0.8526 0.8894 107 Yurécuaro 0.8341 0.8265

51 Lagunillas 0.7967 0.7518 108 Zacapu 0.8477 0.8705

52 Lázaro Cárdenas 0.8506 0.8850 109 Zamora 0.8469 0.8695

53 Los Reyes 0.8247 0.8110 110 Zináparo 0.8374 0.7716

54 Madero 0.7610 0.7322 111 Zinapécuaro 0.7940 0.7797

55 Maravatío 0.7877 0.7534 112 Ziracuaretiro 0.7968 0.7808

56
Marcos 
Castellanos

0.8497 0.8821 113 Zitácuaro 0.8116 0.7831

57 Morelia 0.8593 0.9303 •
Michoacán de 
Ocampo

0.8148 0.8233

Fuente: PNUD. 2008. Informe sobre Desarrollo Humano Michoacán.

evaluación del desempeño.indd   324 17/11/11   11:49:44



Hugo Herrera Torres   •   Anexos    325

Cuadro 73
Población Económicamente Ocupada (%) 

por sector económico en cada municipio, 1990

No. Municipio
Población económicamente Ocupada 1990 a/

% Primario % Secundario % Terciario

1 Acuitzio 49.20 24.33 23.32

2 Aguililla 54.94 18.05 21.11

3 Álvaro Obregón 58.27 17.49 21.86

4 Angamacutiro 70.78 8.19 19.13

5 Angangueo 31.44 36.45 30.20

6 Apatzingán 28.16 17.89 46.70

7 Aporo 50.51 25.08 14.58

8 Aquila 81.48 3.70 10.32

9 Ario 48.53 16.24 30.75

10 Arteaga 47.04 15.79 28.35

11 Briseñas 47.92 18.06 28.87

12 Buenavista 66.38 9.63 19.87

13 Carácuaro 64.65 10.24 14.77

14 Coahuayana 65.90 9.34 21.71

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 62.25 13.45 20.40

16 Coeneo 64.32 9.97 14.97

17 Cojumatlán de Régules 69.37 8.62 16.30

18 Contepec 65.10 15.29 14.82

19 Copándaro 76.90 6.28 13.22

20 Cotija 39.50 22.90 31.48

21 Cuitzeo 34.21 32.79 20.01

22 Charapan 42.14 28.70 15.92

23 Charo 56.47 20.00 21.49

24 Chavinda 60.90 12.74 21.63

25 Cherán 48.23 24.48 21.90

26 Chilchota 30.03 38.06 25.62

27 Chinicuila 87.28 1.82 7.21

28 Chucándiro 84.52 5.26 7.59

29 Churintzio 67.58 14.07 14.45

30 Churumuco 73.20 6.76 14.56

31 Ecuandureo 59.76 21.14 13.86

32 Epitacio Huerta 82.74 4.02 7.88

33 Erongarícuaro 39.18 41.54 15.47
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No. Municipio
Población económicamente Ocupada 1990 a/

% Primario % Secundario % Terciario

34 Gabriel Zamora 64.47 10.10 21.56

35 Hidalgo 22.06 36.41 32.92

36 Huandacareo 31.52 22.67 22.89

37 Huaniqueo 69.47 7.66 9.69

38 Huetamo 39.50 19.32 33.07

39 Huiramba 61.02 17.83 16.06

40 Indaparapeo 45.30 30.99 18.92

41 Irimbo 33.87 40.92 18.40

42 Ixtlán 73.20 10.92 13.08

43 Jacona 38.23 26.17 31.10

44 Jiménez 61.95 12.01 16.84

45 Jiquilpan 27.30 22.95 45.52

46 José Sixto Verduzco 68.47 7.34 20.53

47 Juárez 68.01 7.57 17.15

48 Jungapeo 64.64 11.03 17.87

49 La Huacana 55.82 14.01 25.39

50 La Piedad 17.07 28.31 49.46

51 Lagunillas 55.48 19.30 16.70

52 Lázaro Cárdenas 10.16 41.48 40.27

53 Los Reyes 32.56 26.74 36.96

54 Madero 70.38 11.33 11.28

55 Maravatío 51.24 15.93 28.19

56 Marcos Castellanos 27.27 41.76 29.75

57 Morelia 6.64 25.91 63.67

58 Morelos 72.63 7.10 11.65

59 Múgica 39.64 28.09 25.91

60 Nahuatzen 39.10 44.08 11.71

61 Nocupétaro 71.47 8.36 13.87

62 Nuevo Parangaricutiro 49.30 25.72 21.85

63 Nuevo Urecho 72.85 13.60 9.01

64 Numarán 56.90 14.20 21.19

65 Ocampo 47.63 25.18 19.02

66 Pajacuarán 64.46 10.77 20.98

67 Panindícuaro 64.54 14.22 14.98

68 Parácuaro 66.79 7.97 18.01

69 Paracho 17.26 46.25 31.18
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No. Municipio
Población económicamente Ocupada 1990 a/

% Primario % Secundario % Terciario

70 Pátzcuaro 17.87 28.61 48.40

71 Penjamillo 70.24 12.19 11.98

72 Peribán 61.74 14.03 18.06

73 Purépero 30.86 31.29 33.25

74 Puruándiro 57.76 11.37 24.33

75 Queréndaro 52.14 14.50 25.33

76 Quiroga 18.44 46.19 26.49

77 Sahuayo 12.31 31.16 52.32

78 Salvador Escalante 41.18 28.98 18.95

79 San Lucas 47.72 13.46 23.62

80 Santa Ana Maya 60.08 19.54 14.77

81 Senguio 56.86 25.27 10.79

82 Susupuato 83.33 4.06 5.45

83 Tacámbaro 49.60 17.49 28.58

84 Tancítaro 69.78 9.66 13.74

85 Tangamandapio 45.69 19.59 31.19

86 Tangancícuaro 49.47 22.92 24.58

87 Tanhuato 65.08 11.80 19.81

88 Taretan 50.40 27.02 21.95

89 Tarímbaro 51.19 21.86 21.99

90 Tepalcatepec 46.43 16.58 33.45

91 Tingambato 47.87 24.10 24.22

92 Tingüindín 45.88 27.87 22.73

93 Tiquicheo de Nicolás Romero 65.98 9.31 16.82

94 Tlalpujahua 32.94 38.98 20.67

95 Tlazazalca 70.51 9.33 14.62

96 Tocumbo 43.40 33.22 20.02

97 Tumbiscatío 72.33 10.56 14.39

98 Turicato 55.64 25.07 14.32

99 Tuxpan 59.93 11.26 23.62

100 Tuzantla 71.58 4.79 11.98

101 Tzintzuntzan 29.24 36.09 23.69

102 Tzitzio 75.08 5.12 9.73

103 Uruapan 12.68 27.66 55.87

104 Venustiano Carranza 52.40 15.13 28.95

105 Villamar 65.14 11.80 17.18
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No. Municipio
Población económicamente Ocupada 1990 a/

% Primario % Secundario % Terciario

106 Vista Hermosa 54.20 17.15 24.09

107 Yurécuaro 43.92 16.66 34.77

108 Zacapu 20.99 26.40 47.33

109 Zamora 23.98 21.52 48.54

110 Zináparo 58.14 21.40 18.66

111 Zinapécuaro 43.37 22.14 24.53

112 Ziracuaretiro 60.82 13.55 23.01

113 Zitácuaro 26.39 22.48 45.06

• Michoacán de Ocampo 34.00 23.15 37.43

a/ No se consideran los datos no especificados.
Fuente: INEGI. 1990. XI Censo General de Población y Vivienda.

Cuadro 74
Población económicamente Ocupada (%) 

por sector económico en cada municipio, 2000

No. Municipio
Población económicamente Ocupada a/

% Primario % Secundario % Terciario

1 Acuitzio 39.59 25.51 34.91

2 Aguililla 51.17 17.21 31.62

3 Álvaro Obregón 40.33 23.97 35.70

4 Angamacutiro 60.17 13.40 26.44

5 Angangueo 17.01 41.76 41.23

6 Apatzingán 23.30 17.71 58.99

7 Áporo 37.10 33.78 29.12

8 Aquila 69.81 9.24 20.94

9 Ario 43.72 16.75 39.53

10 Arteaga 42.72 19.88 37.40

11 Briseñas 32.00 23.70 44.30

12 Buenavista 60.08 11.07 28.85

13 Carácuaro 43.88 19.28 36.84

14 Coahuayana 54.03 11.68 34.29

15 Coalcomán de Vázquez Pallares 44.53 20.55 34.92

16 Coeneo 48.80 22.79 28.41

17 Cojumatlán de Régules 56.54 14.67 28.79

18 Contepec 50.54 25.97 23.49

19 Copándaro 56.25 12.84 30.91
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No. Municipio
Población económicamente Ocupada a/

% Primario % Secundario % Terciario

20 Cotija 32.22 25.93 41.85

21 Cuitzeo 24.54 42.76 32.70

22 Charapan 34.02 38.73 27.25

23 Charo 29.44 40.82 29.74

24 Chavinda 41.99 23.08 34.94

25 Cherán 32.75 32.92 34.33

26 Chilchota 21.34 47.68 30.99

27 Chinicuila 75.53 6.41 18.06

28 Chucándiro 66.08 15.59 18.33

29 Churintzio 37.72 27.64 34.64

30 Churumuco 56.94 12.42 30.64

31 Ecuandureo 41.38 27.32 31.30

32 Epitacio Huerta 62.49 19.71 17.80

33 Erongarícuaro 23.50 52.54 23.95

34 Gabriel Zamora 54.03 11.54 34.43

35 Hidalgo 13.75 43.13 43.12

36 Huandacareo 22.89 32.04 45.07

37 Huaniqueo 53.43 17.95 28.62

38 Huetamo 25.89 21.05 53.06

39 Huiramba 50.19 22.16 27.65

40 Indaparapeo 29.96 43.29 26.74

41 Irimbo 22.37 51.39 26.24

42 Ixtlán 59.60 16.83 23.57

44 Jiménez 46.98 20.86 32.16

45 Jiquilpan 17.86 25.89 56.25

46 José Sixto Verduzco 47.22 18.24 34.54

47 Juárez 66.77 9.36 23.87

48 Jungapeo 60.47 13.02 26.51

49 La Huacana 47.64 14.63 37.73

50 La Piedad 10.03 29.78 60.20

51 Lagunillas 43.38 28.35 28.26

52 Lázaro Cárdenas 6.96 33.42 59.62

53 Los Reyes 26.74 26.32 46.95

54 Madero 61.02 14.74 24.25

55 Maravatío 36.84 21.59 41.57

evaluación del desempeño.indd   329 17/11/11   11:49:45



330    Evaluación del desempeño municipal. Propuesta metodológica para los municipios semi-urbanos del Estado de Micoachán

No. Municipio
Población económicamente Ocupada a/

% Primario % Secundario % Terciario

56 Marcos Castellanos 23.74 35.66 40.60

57 Morelia 3.59 24.01 72.39

58 Morelos 54.12 18.59 27.30

59 Múgica 38.09 14.08 47.83

60 Nahuatzen 31.90 48.32 19.78

61 Nocupétaro 52.75 17.17 30.07

62 Nuevo Parangaricutiro 37.91 27.67 34.42

63 Nuevo Urecho 74.30 6.84 18.86

64 Numarán 44.96 21.96 33.09

65 Ocampo 39.58 31.70 28.72

66 Pajacuarán 45.71 19.37 34.92

67 Panindícuaro 57.87 19.28 22.85

68 Parácuaro 63.78 8.47 27.76

69 Paracho 12.61 48.59 38.80

70 Pátzcuaro 13.21 30.13 56.66

71 Penjamillo 53.04 20.40 26.56

72 Peribán 58.06 11.56 30.38

73 Purépero 13.96 44.82 41.21

74 Puruándiro 35.88 20.23 43.89

75 Queréndaro 38.72 23.80 37.48

76 Quiroga 11.91 53.71 34.38

77 Sahuayo 7.03 34.47 58.50

78 Salvador Escalante 35.15 36.76 28.09

79 San Lucas 35.07 19.18 45.75

80 Santa Ana Maya 32.85 32.54 34.61

81 Senguio 40.26 36.47 23.27

82 Susupuato 73.61 14.47 11.92

83 Tacámbaro 43.46 18.15 38.39

84 Tancítaro 63.99 12.22 23.79

85 Tangamandapio 38.64 21.19 40.18

86 Tangancícuaro 36.63 25.08 38.29

86 Tangancícuaro 49.47 22.92 24.58

87 Tanhuato 47.97 20.25 31.78

88 Taretan 42.81 24.63 32.56

89 Tarímbaro 33.35 27.29 39.36
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No. Municipio
Población económicamente Ocupada a/

% Primario % Secundario % Terciario

90 Tepalcatepec 42.23 16.93 40.84

91 Tingambato 35.64 32.78 31.58

92 Tingüindín 33.93 29.50 36.56

93 Tiquicheo de Nicolás Romero 48.51 17.78 33.71

94 Tlalpujahua 22.09 46.94 30.97

95 Tlazazalca 52.27 18.40 29.33

96 Tocumbo 35.34 28.87 35.79

97 Tumbiscatío 70.29 11.52 18.19

98 Turicato 50.63 20.96 28.41

99 Tuxpan 42.77 17.47 39.76

100 Tuzantla 66.17 10.06 23.77

101 Tzintzuntzan 17.58 50.72 31.70

102 Tzitzio 72.61 8.87 18.51

103 Uruapan 10.35 25.24 64.41

104 Venustiano Carranza 38.15 20.33 41.53

105 Villamar 49.70 21.07 29.22

106 Vista Hermosa 41.38 19.30 39.32

107 Yurécuaro 30.92 27.15 41.93

108 Zacapu 12.11 31.56 56.34

109 Zamora 20.15 21.88 57.97

110 Zináparo 37.22 29.62 33.16

111 Zinapécuaro 29.46 29.06 41.47

112 Ziracuaretiro 56.59 13.20 30.21

113 Zitácuaro 22.34 22.78 54.88

• Michoacán de Ocampo 24.53 24.58 50.88

a/ No se consideran los datos no especificados.
Fuente: INEGI. 2000. XII Censo General de Población y Vivienda.
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Cuadro 75
Proyección de la Población Económicamente Ocupada (%) por sector 

económico en cada municipio, 2005

No. Municipio
Tasa de crecimiento Población Económicamente 

Ocupada 2005 a/

 Primario Secundario Terciario  % 
Primario

% 
Secundario

%
Terciario

1 Acuitzio -0.0195 0.0048 0.0497 34.78 26.09 40.70

2 Aguililla -0.0069 -0.0046 0.0498 49.28 16.80 36.87

3 Álvaro Obregón -0.0308 0.0371 0.0633 31.36 27.21 42.62

4 Angamacutiro -0.0150 0.0636 0.0382 54.86 16.00 30.09

5 Angangueo -0.0459 0.0146 0.0365 9.79 44.42 46.74

6 Apatzingán -0.0173 -0.0010 0.0263 20.86 17.62 65.14

7 Áporo -0.0265 0.0346 0.0998 30.40 38.12 36.40

8 Aquila -0.0143 0.1501 0.1030 63.98 12.02 26.26

9 Ario -0.0099 0.0031 0.0285 41.31 17.00 43.92

10 Arteaga -0.0092 0.0259 0.0319 40.56 21.93 41.92

11 Briseñas -0.0332 0.0312 0.0535 24.04 26.52 52.02

12 Buenavista -0.0095 0.0150 0.0452 56.92 11.79 33.35

13 Carácuaro -0.0321 0.0883 0.1494 33.49 23.80 47.88

14 Coahuayana -0.0180 0.0251 0.0580 48.10 12.85 40.58

15 Coalcomán de        
Vázquez Pallares -0.0285 0.0528 0.0712 35.67 24.10 42.18

16 Coeneo -0.0241 0.1287 0.0898 41.04 29.21 35.12

17 Cojumatlán de 
Régules -0.0185 0.0702 0.0766 50.12 17.70 35.03

18 Contepec -0.0224 0.0699 0.0585 43.26 31.31 27.83

19 Copándaro -0.0269 0.1045 0.1338 45.92 16.12 39.76

20 Cotija -0.0184 0.0132 0.0329 28.58 27.44 47.04

21 Cuitzeo -0.0283 0.0304 0.0634 19.71 47.74 39.04

22 Charapan -0.0193 0.0349 0.0712 29.96 43.74 32.92

23 Charo -0.0479 0.1041 0.0384 15.93 51.23 33.86

24 Chavinda -0.0311 0.0812 0.0615 32.53 28.25 41.59

25 Cherán -0.0321 0.0345 0.0568 25.02 37.14 40.54

26 Chilchota -0.0290 0.0253 0.0209 16.99 52.49 33.67

27 Chinicuila -0.0135 0.2527 0.1506 69.66 8.70 23.48

28 Chucándiro -0.0218 0.1967 0.1414 56.85 20.76 23.70

29 Churintzio -0.0442 0.0965 0.1398 22.79 34.43 44.74

30 Churumuco -0.0222 0.0837 0.1105 48.81 15.24 38.68
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No. Municipio
Tasa de crecimiento Población Económicamente 

Ocupada 2005 a/

 Primario Secundario Terciario  % 
Primario

% 
Secundario

%
Terciario

31 Ecuandureo -0.0308 0.0292 0.1258 32.19 30.41 40.02

32 Epitacio Huerta -0.0245 0.3901 0.1258 52.37 27.55 22.76

33 Erongarícuaro -0.0400 0.0265 0.0549 15.67 58.04 28.20

34 Gabriel Zamora -0.0162 0.0142 0.0597 48.82 12.25 40.86

35 Hidalgo -0.0376 0.0184 0.0310 9.60 46.49 48.22

36 Huandacareo -0.0274 0.0413 0.0969 18.57 36.72 56.17

37 Huaniqueo -0.0231 0.1345 0.1954 45.40 23.10 38.09

38 Huetamo -0.0345 0.0089 0.0604 19.09 21.91 63.05

39 Huiramba -0.0178 0.0243 0.0721 44.77 24.32 33.45

40 Indaparapeo -0.0339 0.0397 0.0413 22.30 49.45 30.65

41 Irimbo -0.0340 0.0256 0.0426 16.62 56.62 30.17

42 Ixtlán -0.0186 0.0540 0.0802 52.81 19.78 28.81

43 Jacona -0.0182 -0.0021 0.0386 27.80 25.35 49.10

44 Jiménez -0.0242 0.0737 0.0910 39.50 25.29 39.82

45 Jiquilpan -0.0346 0.0128 0.0236 13.14 27.36 61.61

46 José Sixto        
Verduzco -0.0310 0.1483 0.0682 36.59 23.68 41.55

47 Juárez -0.0018 0.0236 0.0392 66.15 10.25 27.23

48 Jungapeo -0.0065 0.0180 0.0484 58.38 14.01 30.84

49 La Huacana -0.0146 0.0044 0.0486 43.55 14.94 43.90

50 La Piedad -0.0413 0.0052 0.0217 6.51 30.51 65.57

51 Lagunillas -0.0218 0.0469 0.0693 37.33 32.88 34.05

52 Lázaro Cárdenas -0.0315 -0.0194 0.0481 5.37 29.38 69.30

53 Los Reyes -0.0179 -0.0016 0.0270 23.83 26.10 51.94

54 Madero -0.0133 0.0301 0.1150 56.33 16.44 30.73

55 Maravatío -0.0281 0.0355 0.0475 29.64 24.42 48.26

56 Marcos            
Castellanos -0.0129 -0.0146 0.0365 21.98 32.60 46.03

57 Morelia -0.0459 -0.0073 0.0137 2.07 23.06 76.75

58 Morelos -0.0255 0.1619 0.1344 44.86 24.33 35.12

59 Múgica -0.0039 -0.0499 0.0846 37.32 7.07 58.79

60 Nahuatzen -0.0184 0.0096 0.0689 28.30 50.43 23.81

61 Nocupétaro -0.0262 0.1055 0.1168 43.40 21.58 38.17

62 Nuevo 
Parangaricutiro -0.0231 0.0076 0.0575 32.22 28.64 40.71
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No. Municipio
Tasa de crecimiento Población Económicamente 

Ocupada 2005 a/

 Primario Secundario Terciario  % 
Primario

% 
Secundario

%
Terciario

63 Nuevo Urecho 0.0020 -0.0497 0.1094 75.02 3.47 23.79

64 Numarán -0.0210 0.0546 0.0561 38.99 25.83 39.03

65 Ocampo -0.0169 0.0259 0.0509 35.56 34.96 33.56

66 Pajacuarán -0.0291 0.0799 0.0664 36.33 23.67 41.89

67 Panindícuaro -0.0103 0.0356 0.0525 54.54 21.81 26.78

68 Parácuaro -0.0045 0.0063 0.0541 62.27 8.72 32.63

69 Paracho -0.0269 0.0050 0.0244 10.29 49.76 42.61

70 Pátzcuaro -0.0261 0.0053 0.0171 10.89 30.89 60.79

71 Penjamillo -0.0245 0.0674 0.1217 44.45 24.51 33.85

72 Peribán -0.0060 -0.0176 0.0683 56.22 10.32 36.55

73 Purépero -0.0548 0.0432 0.0240 5.51 51.59 45.20

74 Puruándiro -0.0379 0.0779 0.0804 24.94 24.66 53.66

75 Queréndaro -0.0257 0.0641 0.0480 32.01 28.44 43.56

76 Quiroga -0.0354 0.0163 0.0298 8.65 57.47 38.32

77 Sahuayo -0.0429 0.0106 0.0118 4.38 36.13 61.59

78 Salvador Escalante -0.0146 0.0268 0.0482 32.13 40.65 32.66

79 San Lucas -0.0265 0.0425 0.0937 28.74 22.05 56.81

80 Santa Ana Maya -0.0453 0.0666 0.1344 19.23 39.04 44.53

81 Senguio -0.0292 0.0443 0.1156 31.96 42.06 29.51

82 Susupuato -0.0117 0.2565 0.1187 68.75 19.68 15.15

83 Tacámbaro -0.0124 0.0038 0.0343 40.39 18.48 43.30

84 Tancítaro -0.0083 0.0265 0.0732 61.09 13.50 28.81

85 Tangamandapio -0.0154 0.0082 0.0288 35.11 21.99 44.67

86 Tangancícuaro -0.0260 0.0094 0.0558 30.21 26.15 45.15

87 Tanhuato -0.0263 0.0717 0.0604 39.41 24.48 37.76

88 Taretan -0.0151 -0.0089 0.0483 39.02 23.43 37.86

89 Tarímbaro -0.0348 0.0248 0.0790 24.43 30.00 48.05

90 Tepalcatepec -0.0090 0.0021 0.0221 40.14 17.10 44.53

91 Tingambato -0.0255 0.0360 0.0304 29.52 37.12 35.25

92 Tingüindín -0.0260 0.0058 0.0608 27.96 30.32 43.48

93 Tiquicheo de 
Nicolás Romero -0.0265 0.0909 0.1004 39.78 22.01 42.16

94 Tlalpujahua -0.0329 0.0204 0.0498 16.66 50.93 36.12

95 Tlazazalca -0.0259 0.0972 0.1006 43.15 22.93 36.69
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No. Municipio
Tasa de crecimiento Población Económicamente 

Ocupada 2005 a/

 Primario Secundario Terciario  % 
Primario

% 
Secundario

%
Terciario

96 Tocumbo -0.0186 -0.0131 0.0788 31.30 26.70 43.68

97 Tumbiscatío -0.0028 0.0090 0.0264 69.27 12.00 20.09

98 Turicato -0.0090 -0.0164 0.0984 48.12 18.91 35.45

99 Tuxpan -0.0286 0.0551 0.0683 34.19 20.57 47.83

100 Tuzantla -0.0076 0.1102 0.0985 63.46 12.69 29.67

101 Tzintzuntzan -0.0399 0.0405 0.0338 11.75 58.03 35.71

102 Tzitzio -0.0033 0.0732 0.0902 71.38 10.75 22.91

103 Uruapan -0.0184 -0.0088 0.0153 9.18 24.03 68.69

104 Venustiano 
Carranza -0.0272 0.0343 0.0434 31.02 22.93 47.81

105 Villamar -0.0237 0.0786 0.0701 41.99 25.71 35.24

106 Vista Hermosa -0.0236 0.0125 0.0632 34.97 20.37 46.93

107 Yurécuaro -0.0296 0.0629 0.0206 24.42 32.39 45.52

108 Zacapu -0.0423 0.0195 0.0190 7.67 34.14 60.84

109 Zamora -0.0160 0.0017 0.0194 18.23 22.07 62.68

110 Zináparo -0.0360 0.0384 0.0778 26.76 33.73 40.41

111 Zinapécuaro -0.0321 0.0313 0.0691 22.51 32.53 49.95

112 Ziracuaretiro -0.0070 -0.0026 0.0313 54.47 13.03 33.82

113 Zitácuaro -0.0153 0.0013 0.0218 20.32 22.93 59.79

• Michoacán de 
Ocampo -0.0278 0.0062 0.0360 19.80 25.30 57.61

a/ No se consideran los datos no especificados.
Fuente: INEGI. (1990, 2000). XI Censo General de Población y Vivienda, 
XII Censo General de Población y Vivienda.
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Anexo 2

Jerarquización de variables “Algoritmo de Saaty”

Cuadro 76
Escala de calificación de la relación de las variables

Intensidad de 
importancia Definición Explicación

1 Igual importancia. Dos actividades contribuyen igualmente a un 
objetivo.

3 Ligera importancia de una sobre la 
otra.

Hay evidencia que favorece una actividad so-
bre la otra, pero no es concluyente.

5 Esencial o fuerte importancia. Existe buena evidencia y un criterio lógico 
para mostrar que una es más importante.

7 Importancia demostrada. Existe evidencia concluyente para mostrar la 
importancia de una actividad sobre la otra.

9
Importancia absoluta. La evidencia a favor de una actividad sobre la 

otra es del orden de afirmación más alto po-
sible.

2, 4, 6, 8 Valores intermedios entre dos califi-
caciones adyacentes.

Existe compromiso entre dos valores.

Recíprocos de los 
valores anteriores 
diferentes de cero

Si la actividad i tiene alguno de los 
valores no nulos asignado a ella 
cuando es comparada con la activi-
dad j, entonces j tiene el valor recí-
proco cuando es comparada con i.

Fuente: Mercado (1991: 89).

Cuadro 77
Alternativas y objetivos específicos

A1 Capacidad de gestión

A2 Eficacia

A3 Eficiencia

A4 Legitimidad

A5 Factores externos

O1 Gobierno

O2 Ciudadanía

O3 Municipio

		   Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 78
Escala de calificación de las alternativas

A. Gobierno
Variables Calificación Variables Calificación Variables Calificación Variables Calificación

A1-A2 7.00 A2-A3 6.00 A3-A4 4.00 A4-A5 4.00

A1-A3 6.00 A2-A4 5.00 A3-A5 3.00

A1-A4 6.00 A2-A5 3.00

A1-A5 5.00

B. Ciudadanía
Variables Calificación Variables Calificación Variables Calificación Variables Calificación

A1-A2 3.00 A2-A3 3.00 A3-A4 0.33 A4-A5 1.00

A1-A3 5.00 A2-A4 0.33 A3-A5 0.20

A1-A4 0.20 A2-A5 0.33

A1-A5 0.33

C. Municipio
Variables Calificación Variables Calificación Variables Calificación Variables Calificación

A1-A2 1.00 A2-A3 3.00 A3-A4 0.33 A4-A5 0.20

A1-A3 5.00 A2-A4 5.00 A3-A5 0.20

A1-A4 5.00 A2-A5 1.00

A1-A5 1.00

D. Objetivos
Objetivos Calificación Objetivos Calificación

O1-O2 7.00 O2-O3 5.00

O1-O3 7.00

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 79
Determinación de la relevancia relativa y global para cada alternativa
A. Gobierno

1.00 7.00 6.00 6.00 5.00

=

1260.00

=

4.17

=

55.60 A1

0.14 1.00 6.00 5.00 3.00 12.86 1.67 22.22 A2

0.17 0.17 1.00 4.00 3.00 0.33 0.80 10.70 A3

0.17 0.20 0.25 1.00 4.00 0.03 0.51 6.75 A4

0.20 0.33 0.33 0.25 1.00 0.01 0.35 4.72 A5

7.50 100.00

B. Ciudadanía
1.00 3.00 5.00 0.20 0.33

=

1.00

=

1.00

=

15.96 A1

0.33 1.00 3.00 0.33 0.33 0.11 0.64 10.29 A2

0.20 0.33 1.00 0.33 0.20 0.00 0.34 5.40 A3

5.00 3.00 3.00 1.00 1.00 45.00 2.14 34.18 A4

3.00 3.00 5.00 1.00 1.00 45.00 2.14 34.18 A5

6.27 100.00

C. Municipio
1.00 1.00 5.00 5.00 1.00

=

25.00

=

1.90

=

29.95 A1

1.00 1.00 3.00 5.00 1.00 15.00 1.72 27.04 A2

0.20 0.33 1.00 3.00 0.20 0.04 0.53 8.26 A3

0.20 0.20 0.33 1.00 0.20 0.00 0.31 4.81 A4

1.00 1.00 5.00 5.00 1.00 25.00 1.90 29.95 A5

6.36 100.00

D. Objetivos
1.00 7.00 7.00

=

49.0

=

3.61

=

75.00 O1

0.14 1.00 5.00 0.71 0.89 18.58 O2

0.14 0.20 1.00 0.03 0.31 6.42 O3

4.82 100.00

55.60 15.96 29.95

X =

4658.58

=

46.59 A1

22.22 10.29 27.04 75.00 2031.46 20.31 A2

10.70 5.40 8.26 18.58 956.26 9.56 A3

6.75 34.18 4.81 6.42 1172.40 11.72 A4

4.72 34.18 29.95 1181.30 11.81 A5

10000.00 100.00

Fuente: Elaboración propia con base en Mercado (1991: 83-117).
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Anexo 3

Determinación de la muestra de estudio (muestreo 
aleatorio simple estratificado)

Cuadro 80
Tamaño de la muestra de estudio por región

Región Nh Sh NhSh NhS
2

h nh

Lerma-Chapala 10 0.9040 28.6037 8.1725 1.193

Bajío 2 0.1612 0.9090 0.0519 0.239

Cuitzeo 8 0.3754 4.9336 1.1277 0.954

Oriente 1 0.3254 3.7070 0.1059 0.119

Tepalcatepec 5 0.0112 0.0044 0.0006 0.596

Purépecha 7 0.1969 1.3566 0.2713 0.835

Pátzcuaro-Zirahuén 1 0.3254 3.7070 0.1059 0.119

Sierra-Costa 1 0.3254 3.7070 0.1059 0.119

Total 35 46.9284 9.9418 4.175

B = 1.3 n = 4.175

Fuente: Elaboración propia con base en Anderson; Sweeney y Williams 
(2002).
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Anexo 4

Determinación del tamaño de la muestra (encuesta 
a población)

Cuadro 81
Fórmula para determinar el tamaño de la muestra

n = (Npq)/((N-1)D+(pq)) n = tamaño de muestra

N = total de la población

p = proporción = 0.5

q = 1-p

D = límite de error esperado al 5%

D = 0.000625

Fuente: Anderson; Sweeney y Williams (2002).

Cuadro 82
Tamaño de la muestra en Cotija, Michoacán

Cotija
Sección Lista Nominal 

(total)
Proporción Encuestas a aplicar

0305 857 4.7 18

0306 942 5.1 20

0307 1,729 9.4 37

0308 1,053 5.7 23

0309 907 5.0 19

0310 1,259 6.9 27

0311 1,312 7.2 28

0312 1,599 8.7 34

0313 1,662 9.1 36

0314 1,089 5.9 23

0315 789 4.3 17

0316 403 2.2 9

0317 314 1.7 7

0318 1,661 9.1 35

0319 764 4.2 16

0320 318 1.7 7

0321 1,031 5.6 22

0322 467 2.5 10

0323 163 0.9 3

19 18,319 100 391

Muestra                  391

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 83
Tamaño de la muestra en Purépero, Michoacán

Purépero
Sección Listado Nominal 

(total)
Proporción Encuestas a aplicar

1590 1,109 8.5 33

1591 699 5.3 21

1592 1,753 13.4 52

1593 1,517 11.6 45

1594 1,515 11.5 45

1595 1,036 7.9 31

1596 1,279 9.7 38

1597 1,528 11.6 45

1598 1,354 10.3 40

1599 456 3.5 13

1600 876 6.7 26

11 13,122 100 388

Muestra                   388

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 84
Tamaño de la muestra en Tarímbaro, Michoacán

Tarímbaro
Sección Lista Nominal 

(total)
Proporción Encuestas a aplicar

1959 1,450 3.5 14

1960 1,637 3.9 16

1961 1,485 3.6 14

1962 1,511 3.6 14

1963 1,575 3.8 15

1964 701 1.7 7

1965 1,629 3.9 16

1966 1,869 4.5 18

1967 2,544 6.1 24

1968 827 2.0 8

1969 1,126 2.7 11

1970 1,355 3.3 13

1971 2,029 4.9 19
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Tarímbaro
Sección Lista Nominal 

(total)
Proporción Encuestas a aplicar

1972 1,296 3.1 12

1973 797 1.9 8

1974 1,817 4.4 17

1975 1,515 3.6 14

1976 9,734 23.4 93

1977 5,728 13.8 55

1978 945 2.3 9

20 41,570 100 396

Muestra                    396

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 85
Tamaño de la muestra en Tingambato, Michoacán

1996 1,738 18.8 72

1997 1,489 16.1 62

1998 1,078 11.7 45

1999 1,343 14.5 56

2000 1,758 19.0 73

2001 740 8.0 31

7 9,245 100 383

Muestra                    383

Fuente: Elaboración propia.
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